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INTRODUCCION.-

1. Planteamiento del presente trabajo.

En el Arco del Triunfo de Madrid, en la parte que da frente a la Plaza de la
Moncloa, autentica puerta de la Ciudad Universitaria, hay una ¡nscripción que
dice: MUNIFICENTIA REGIA CONDITA AB HISPANORUM DVCE
RESTAVRATA AEDES STUDIORUM MATRITENSIS FLORESCIT IN
CONSPECTU DEI, que quiere decir:” El templo de los estudios de los
Madrileños fundado por la Magnificencia Regia y restaurado por el Caudillo de
los Hispanos, florece bajo la mirada de Dios”.

En este trabajo intentaremos dar a conocer la historia de este autentico templo,
su concepción por el Rey Alfonso XIII, su nacimiento, su desarrollo y su total
andadura, al amparo de las diferentes vicisitudes históricas, hasta llegar a
nuestros días y a su situación actual; todo desde el punto de vista jurídico y
administrativo, analizando las diferentes disposiciones legales que siendo reflejo
del momento histórico de su nacimiento y vigencia, han ido conformando con
sus imperativos nuestra Ciudad Universitaria.

Analizaremos también las diferentes disposiciones administrativas que de un
modo directo dispusieron y ordenaron la configuración de la Ciudad Universitaria
desde su principio hasta nuestros días.

2. El porqué, que se pretende.

Queremos desvelar el porqué el cuando y el como de este entorno universitario
tan ligado con Madrid y sobre todo con el saber español de casi todo nuestro
Siglo XX.

Soy consciente de la dificultad de llevar a buen termino este trabajo, porque
sobre la Ciudad Universitaria se ha escrito mucho y por muy buenos maestros y
autores. Confieso que cuando he hablado con alguno de ellos sobre este tema
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siempre han mostrado un especial cariño, debe ser sin duda por ese atractivo
especial que sobre los que nos sentimos ante todo universitarios tiene, a medida
que pasa el tiempo, el escenario donde vivimos unos años decisivos para
nuestras vidas, bien por el orgullo de habernos creído escogidos en un mundo
donde los valores que priman desgraciadamente no suelen emanar de la
Universidad y de los que de alguna manera nos sentimos redentores.

Yo, que tuve la inmensa suerte de pasar un día por la Universidad Complutense
y quedarme en ella he creído interesante el contar un poco el nacimiento y
desarrollo de “nuestra casa” teniendo como guía las diferentes disposiciones
legales que la han configurado, sus edificios, sus monumentos, sus calles, en
definitiva un poco de su historia.

3. Desarrollo del mismo.

El presente trabajo consta de dos partes muy definidas y determinadas la
primera la podemos llamar la parte jurídica y en ella se analiza la historia de la
Ciudad Universitaria de Madrid al amparo de toda la normativa legal surgida a lo
largo de todos estos años, es decir desde el reinado de Alfonso XIII, incluso se
analizan leyes anteriores al mismo que tuvieron repercusión en el tema que
tratamos, hasta nuestros días.

En la segunda parte, la historia se cuenta desde el punto de vista puramente
administrativo, que pese a estar íntimamente ligado con el anterior hemos
separado y diferenciado pues en el se estudian las diferentes concesiones de
terrenos y parcelas que para construir en ellas, los distintos edificios, fue
concediendo la Junta de la Ciudad Universitaria hasta configurar la Ciudad
como es en la actualidad, incluso como se ha ido completando después de
desaparecida la propia Junta.

También se citan las diferentes peticiones cursadas a la Junta para poder
construir en sus terrenos. La normativa que en cada momento hubo para la
concesión de terrenos y su procedimiento.

Se recogen todas las peticiones, todas las concesiones se materializasen o no,
las inscripciones registrales efectuadas por la Junta y posteriormente por la
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Universidad Complutense como sucesora de esta.

Se estudian las diferentes ordenes ministeriales que autorizaron las
edificaciones en los terrenos de la Junta con un breve comentario a las causas
que las originaron y las vicisitudes que de forma obligada acompañan siempre a
toda obra nueva.

También he creído interesante para completar el presente trabajo el incluir en el
mismo las donaciones y legados hechos a la Junta de la Ciudad Universitaria,
que demuestran una vez mas la dimensión nacional de la idea del Rey Alfonso
XIII. También he incluido los monumentos de la misma y los proyectos que no
se llevaron a cabo, porque he creído que estos símbolos son el mas fiel reflejo
del sentir espiritual de los diferentes momentos históricos, su expresión mas
decidida y clara.

No se recogen por el contrario en este trabajo los edificios dedicados a
facultades de la Universidad Complutense, la razón es bien simple, estos no
necesitaron nunca autorización ni orden ministerial alguna para su ubicación, el
motivo es que los construyo la Junta ( Ministerio de Educación ) para si misma
para su uso, solo hay una de las facultades, la de Ciencias de la Información de
la que analizamos su gestación y nacimiento, precisamente por que no fue el
Ministerio de Educación quien propicio su construcción y ubicación en la
Moncloa, sino el de Información y Turismo, que como es lógico tuvo que ser
autorizado para ello. Siendo pues la excepción que confirma la regla.

4. Sistemática y método.

Tengo que decir que para explicar el proceso de ordenación y construcción de la
Ciudad Universitaria hay que hacer un relato muy amplio que es lo que ha
justificado este trabajo, del que destacamos a modo de resumen las siguientes
ideas que a la luz de las normas vigentes en cada momento vienen a ser a
modo de resumen estas: La idea de construir la Ciudad Universitaria en Madrid,
aunque concebida mucho antes se plasmó en el Real Decreto de 17 de Mayo
de 1.927 que crea una Junta autónoma con personalidad jurídica propia, bajo el
Patronato de su Majestad el Rey Alfonso XIII, con unas funciones muy amplias y
con una reducción enorme de las trabas administrativas y burocráticas y
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ejerciendo el Rey su presidencia.

El día 3 de Diciembre de 1.928 se promulgo otro Real Decreto Ley por el que se
disponía que la denominada finca de la Moncloa, propiedad del Estado pasase a
depender del Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes para que junto a
otros terrenos que se adquiriesen sirvieran para su emplazamiento.

Tenemos que tener en cuenta que esta finca se destino a las instalaciones de la
Ciudad Universitaria y que con mayor o menor acierto no se trato de
considerarla como pulmón abierto, sino de ubicar en ella los edificios
universitarios que fuesen sucesivamente necesarios para albergar a un
organismo vivo, complejo y en continuo desarrollo como necesariamente es y
tiene que ser una Universidad <1).

El Instituto Agrícola Alfonso XII y la Escuela de Montes dependientes entonces
del Ministerio de Fomento y de la Economía Ñac¡onal seguirían ocupando los
mismos terrenos, quedaron vigentes las concesiones hechas con anterioridad al
Real Decreto ordenando a su vez la cancelación de todas aquellas de
ocupación temporal. La finca estaba dividida por un arroyo denominado
Cantarranas que rompía su unidad, tenía solo una pequeña parte con arbolado
el llamado Pinar Viejo y en su interior había multitud de concesiones de diversa
naturaleza.

En el año 1.931 se modifican como es natural el Patronato y la Presidencia,
pero continúan vigentes los preceptos legales creadores de la Junta.

En el año 1.940 ocurre exactamente igual y en el año 1.952 con la promulgación
de la Ley de 15 de Julio tampoco se modifica sustancialmente la naturaleza,
facultades y privilegios de la Junta, que nunca fueron derogados de modo
expreso por disposiciones legales posteriores hasta la desaparición de la Junta
por Ley de Presupuestos para los años 1.970 - 1.971.

La Junta nuca tuvo pues limitada de modo expreso su autonomía y su
actuación. Solamente con el tiempo se fueron limitando sus funciones con
disposiciones de carácter urbanístico. Las sucesivas cesiones a Organismos
Públicos, Ayuntamiento y ocupaciones de terreno unas veces por ley como en el
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caso de la Junta de Energía Nuclear y otras de forma menos legitimada fueron
la causa de perdida de la Junta de algunos terrenos que al principio tenía, por el
contrario la incorporación a la misma de muchos centros e inst¡tuciones fue
largo, difícil y aun hoy día sin concluir. Existiendo desde entonces cuatro
enclaves que hoy realmente subsisten y que son El Palacio de la Moncloa, La
Casa de Velázquez, La Fundación Jiménez Díaz y la Fundación Cardenal
Herrera (Colegio Mayor León XIII).

Creemos que desarrollando todas estas ideas puede quedar completo el
presente trabajo y puede contribuir a conocer un poco mejor una parte muy
importante de nuestra historia universitaria que sin lugar a dudas es la Ciudad
Universitaria de Madrid.

CAPITULO 1. PANORAMA HISTORICO ESPAÑOL.-

1. Situación político social de España.

España durante el primer tercio del siglo XX era un país empobrecido, triste y
receloso en grado sumo con la clase política. El Código Civil decía Raymond
Carr seguía siendo un derecho de terratenientes. Se seguía legislando para
propietarios, arrendadores, acreedores y prestamistas es decir para el que
tema.

El final del Siglo XIX contempló una intensificación de dos procesos
interrelacionados que habían ido alternando gradualmente la estructura social
incluso la apariencia física de España, se había dado un considerable
crecimiento de la población y un movimiento de la población rural excedente
hacia las ciudades y hacia América.

España no funcionaba, el sistema político estaba decadente, Alfonso XIII
consciente de esto se esforzaba en sacar a flote un país viejo, con numerosas
lacras arrastradas durante siglos y sin duda su gran patriotismo y el gran amor
que tenía a su pueblo le hicieron aceptar con ánimo esperanzado el año 1 .923
la Dictadura del General Primo de Rivera.
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El programa político de Primo de Rivera se podía resumir en realizar una purga
entre los políticos, restablecer la paz social y resolver la cuestión marroquí que
tanta sangre y tantas lágrimas españolas había originado. El propósito del
dictador era según el mismo constituir un breve paréntesis en la marcha
constitucional de España. El sistema político en el año 1.923 podemos decir sin
ninguna duda estaba decadente.

A pesar de los defectos de su política los tecnócratas del dictador llevaron a
cabo un notabilísima intento de modernización que justo es decir que se ha
estimado en menos de lo que valía, se construyeron muchas carreteras, la
electrificación rural fue espectacular, se m6dernizaron los ferrocarriles, se
crearon las confederaciones hidrográficas y dentro de esta etapa de
modernización y prosperidad concebida y alentada por ese “noble afán” que
caracterizó al Monarca, nace en el año 1.927 la nueva Ciudad Universitaria en la
que el Régimen había desplegado gran energía, aunque hay que decir que
como es natural los estudiantes jamas fueron partidarios de Primo de Rivera.

Por parte de España va a registrarse un tenaz esfuerzo de europeizacion, de
adopción de formas europeas tanto filosóficas como estéticas aunque como ya
hemos dicho ni la política de obras de urgente resultado, ni el que las carreteras
españolas se catalogaron como las mejores del mundo, ni el desarrollo de las
red ferroviaria, ni el importante plan de obras hidráulicas fueron capaces de
evitar que en el régimen se concitasen la animadversion operante de los
intelectuales, de la Universidad, de los Ateneos, de los Colegios de Abogados,
hubo una especie de desafió constante entre la clase intelectual universitaria y
el dictador.

A partir de finales de 1.928 es decir al poco de nacer la Ciudad Universitaria,
dando a nuestro entender cono fecha de nacimiento el Real Decreto de fecha 17
de Mayo de 1.927, la dictadura vivió un período agónico aunque sostenía aun
considerables adhesiones populares, pero sumando cada vez mas enemigos.
Entre estos cada vez iba tomando mas tuerza la protesta estudiantil,
universitaria e intelectual sobre todo a partir de la primavera de 1.929 con
motivo del reconocimiento oficial de algunos centros superiores regidos por la
Iglesia (Universidad Maria Cristina del Escorial, Agustinos: Escuela de
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Ingeniería de Deusto, Jesuitas). Tormenta que como dice Ricardo de la Cierva
no ceso ya hasta caer la Dictadura. Varios catedráticos renunciaron a sus
puestos: Ortega y Gasset, Sánchez Roman, Jiménez de Asua, Fernando de los
Ríos, Alfonso García Valdecasas etc. etc.

Primo de Rivera publicó en este época una tremenda nota contra la Universidad
en la que proclamaba que en España sobraban abogados y médicos y que un
prolongado cierre de las facultades no resultaría perjudicial para el país. Al
escándalo Universitario se unió la protesta de los intelectuales, protesta que en
cierto sentido parecía injusta ya que el dictador se había preocupado por la
educación nacional mucho mas que los gobiernos anteriores ya que creó y dotó
cinco mil escuelas y veinticinco institutos de enseñanza media y secundó con
eficacia la iniciativa personal de Alfonso XII para la creación en terrenos del
Patrimonio Real a la salida Norte de Madrid la Ciudad Universitaria.

Quiero insistir de nuevo en que aunque parece que se da una contradicción
entre los entusiasmos que despertó la Dictadura en los medios universitarios y
sin embargo el nacimiento dentro de ella de la gran obra de la Ciudad
Universitaria, no es así y ello solamente por uná persona, El Rey, Alfonso XIII es
la clave a él y solamente a él se debe el que el Régimen secundara la creación
de la Ciudad Universitaria.

Sobre esta década hay que decir también que se tiende la sombra fecunda de la
Generación del 98 con la plena madurez de Unamuno, los Machado, Azorin,
Baroja, Maeztu, Ortega, Menendez Pidal, Benavente y la Generación del 27,
aunque todos estos movimientos elitistas y aristocratizante a pesar de su
múltiple actividad no llegasen al conjunto de un pueblo que seguirá como cruel
paradoja sumido en el subdesarrollo cultural todavía durante muchos años.

Para concluir esta pequeña panoramica de la España de estos años, que no son
fáciles de entender, tenemos que decir que la dictadura fue la única salida
posible dentro de las fuerzas del Régimen, una vez que a su fundamento
constitucional, ennegrecido y falto de savia, le había sido negada la necesaria
reforma. La personal hombría de bien del dictador, su resolución del problema
marroquí, su brillante política de obras publicas, su integración del movimiento
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socialista en los cuadros del régimen, dejaron sin resolver los problemas
básicos, reforma constitucional, situación del campesinado y el problema
catalán, junto con la crisis financiera pusieron fin a la dictadura y también porque
no decirlo a la monarquía parlamentaria.

En este mareo histórico nace la Ciudad Universitaria.

2. Situación cultural de España.

El 12 de Marzo de 1.910, Ortega y Gasset pronuncio un discurso sobre “La
Pedagogía Social como Problema Político” y entre otras cosas dijo:” Si
educación es la transformación de una realidad en el sentido de cierta idea
mejor que poseemos, y la educación no ha de ser sino social, tendremos que
Pedagogía es la ciencia de transformar sociedades. Antes llamábamos a esto
política; he aquí pues, que la política se ha hecho para nosotros pedagogía
social y el problema español es un problema pedagógico”.

En el mes de Marzo de 1.927 el Boletín de la Institución libre de enseñanza
publicaba un articulo de Rodolfo Lapas titulado “Hacia una Escuela mas humana
y entre otras cosas decía:” La educación obsesiona hoy a cuantos piensan, se
han dado cuenta ya de que toda reforma política, social o económica habrá de
resultar estéril sin una profunda transformación de la escuela.

Bien significativas son estas dos citas para comprender el contexto cultural
español en la primera década del siglo XX, si Ortega en 1.910 decía que el
problema de España era un problema Pedagógico, diecisiete años mas tarde
Rodolfo Lapas venia a decir lo mismo, poco se había avanzado para
solucionarlo y en el año 1.927 año de nacimiento de la Ciudad Universitaria
podemos decir con absoluta certeza que el problema de España era
fundamentalmente pedagógico, de ahí el enorme atractivo que los políticos
demostraban por e! Ministerio de Instrucción Publica.
El Monarca plenamente consciente de los problemas de España y deseoso de
modernizar el país y de atajar de origen sus problemas conecta plenamente con
la inquietud cultural de su tiempo y en el campo de la enseñanza con lo que se
llamó “la cuestión universitaria” o revolución desde arriba, de ahí que venia
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concibiendo la idea de contribuir desde sus posibilidades, que nunca fueron
grandes, a dar soluciones al problema de la Universidad que como hemos
dicho no era sino un reflejo del problema de España, concibió la idea de aunar
en un mismo escenario todas las fuentes del saber , concitando en el mismo a
profesores y alumnos con la intención de que dentro de un marco moderno
acorde con los tiempos se gestaran en el mismo soluciones para España y se
iniciara la autentica revolución que sacara a este país de la pobreza y el
ostracismo en el que estaba sumido.

Alfonso XIII se dio cuenta de que toda reforma política, social y económica
habría de resultar estéril sin una profunda transformación de la enseñanza.

En el contexto intelectual de estos años primaban estas inquietudes que hay
que tener en cuenta a la hora de determinar la gestación de la Ciudad
Universitaria, que es difícil de entender sin conocer la realidad educativa y
docente del momento.

Había un espléndido movimiento intelectual desde principios de siglo, con una
gran labor cultural por parte de Reales Academias, Ateneos, Escuelas
Especializadas y organismos de investigación y estudios que hacían la idea muy
atractiva y viable, también se daba en este momento una gran producción
editorial, y un gran auge del periodismo, que aunque contrastaban con la
realidad de las aulas y con la educación de la calle, colaborarían con esta
empresa. Nadie podía pensar que si los intelectuales que pasaron a la acción
política con el animo de transformar la sociedad desde el poder, podrían
contestar la idea de una gran ciudad universitaria al estilo de las americanas, el
poder en este caso compartiría muy gustoso la idea y la apoyaría desde el
atractivo Ministerio de Instrucción Publica, que como sabemos siempre ha
guardado una especial consideración para los políticos, quizá porque esta
vigente todavía el pensamiento de Rodolfo Lapas.

En la cuestión universitaria que durante los treinta primeros años del siglo XX
estaba permanentemente de moda y que había ensayado distintos
planteamientos y soluciones todas decepcionantes y fallidas cabía
perfectamente la idea regia de creación de una universidad distinta en un marco
distinto.
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La llamada autonomía universitaria tan de moda en nuestros días tenía
diferentes connotaciones según quien la pusiera sobre el tapete, pero lo mismo
la derecha que la izquierda tan enfrentadas ideologicamente en esta cuestión
estarían de acuerdo también con la concepción de Alfonso XIII.

Estudiantes y profesores descontentos con las soluciones que se les iban dando
a estos problemas, a los que de forma teórica puso fin el Estatuto General de
Enseñanza Universitaria de 1.930, zanjando un problema sin resolver
compartirían la idea Real, y vieron con entusiasmo el nacimiento del nuevo
“Campus”.

La cultura era en esta etapa patrimonio de unos pocos, era un privilegio de clase
basta señalar que en el año 1.900 en España el porcentaje de analfabetos era
del 63,79%, es decir mas de la mitad de los españoles no sabían leer ni escribir,
en este mismo año se creo el Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes,
ideado con carácter técnico pronto derivo por cauces políticos y utilizado como
plataforma para determinados proyectos económicos. Como todos los de la
Restauración se caracterizo por su movilidad: de 1.900 a 1.915 pasaron
veintiséis ministros y entre 1.915 a 1.931 veintisiete, es decir en poco mas de
treinta años hubo cincuenta y tres ministros.

Aunque el índice de analfabetismo como dice Encarnación González en la obra
que señalamos en la bibliografía, es perfectamente compatible con un alto nivel
de cultura creaedora podemos decir que en este primer tercio de siglo se
observa un considerable retroceso del analfabetismo en España sobre todo en
la época de Primo de Rivera, aunque la Universidad sigue siento la elite en esta
etapa.

Por Real Orden de 5 de Febrero de 1.923 se crea la Comisión Central contra el
Analfabetismo, cuya misión no era otra que hacer cumplir la Ley de Enseñanza
Obligatoria de 23 de Julio de 1.909. Esta fue a grandes rasgos la situación
cultural de la España del primer tercio de siglo, etapa en la que se gesta y nace
la Ciudad Universitaria.
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3. Situación universitaria y educacional.

Trataremos en este apartado a grandes rasgos de ver como era la Universidad
Española en esta época y el nivel de educacional de nuestro país.

La universidad en este etapa era una universidad decadente aunque como ya
hemos dicho con verdaderas ganas de renovación. En el año 1.901, en el mes
de Octubre se presentó a las Cortes un proyecto de ley llamado de “Autonomía
Universitaria”, redactado por el Consejo de Instrucción Publica, tomando como
base los informes enviados por los claustros de todas las universidades, este
proyecto que fue ampliamente discutido no tuvo eco extraparlamentario y el
intento del Conde de Romanones quedo solo en intento. En 1 .905 otro proyecto
se perdió entre discusiones parlamentarias. El 2 de Junio de 1.916 un Real
Decreto autorizó al Ministerio de Instrucción Publica para presentar a las Cortes
un proyecto de Ley sobre la concesión de la autonomía pedagógica a la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central aunque sin resultados
positivos.

La autonomía universitaria tan pretendida tuvo visos de realidad cuando el
Ministerio de Instrucción Publica declaró que las universidades españolas serían
autónomas en su doble carácter de Escuelas Profesionales y de Centros
Pedagógicos de Alta Cultura Nacional, y señalo la conveniencia de que cada
una elaborara su propio Estatuto de Autonomía de acuerdo con unas bases
propuestas y lo elevaran al Gobierno para su aprobación. Todos los
intelectuales opinaron al respecto manifestando su criterio ante la pretendida y
tan debatida autonomía universitaria. El Gobierno de Maura de 1.921 declaró
aprobados algunos estatutos de autonomía presentados por distintas
universidades e hizo publico un proyecto de ley en virtud del cual la Universidad
se consideraba institución publica con organización y vida corporativa
autónoma. El Real Decreto de 21 de Mayo de 1.919 quedó invalidado en la
aplicación de sus contenidos en 1.922 por el Ministro Montejo.

Con Primo de Rivera vuelva al primer plano la autonomía universitaria y con
vistas a hacerla efectiva en 1.924 reconoce a las universidades de reino y a las
facultades el carácter de corporación de interés publico y por tanto dotadas de
personalidad jurídica para adquirir bienes, poseerlos y administrarlos.
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El 25 de Agosto de 1.926 Primo de Rivera dio un nuevo decreto sobre la
personalidad jurídica y el patrimonio de las Universidades y se discutio el
Proyecto de Bases para la Reforma Universitaria en la sesión plenaria de la
Asamblea Consultiva en el mes de Febrero de 1.928. Fueron los nuevos pasos
hacia la autonomía.

El Real Decreto Ley de 19 de Mayo de 1.928 constituyo una importante reforma
de la universidad en el aspecto de los estudios y enseñanzas, y como ya hemos
dicho en 1.930 Elías Tormo Ministro de Instrucción Publica del General
Berenguer, por Real Decreto de Septiembre publicó el Estatuto General de
Enseñanza Universitaria, este estatuto fue el ultimo intento de reforma
universitaria de esta época, no añadió grandes novedades y era una síntesis de
los intentos de reforma ensayados anteriormente.

Tenemos que decir que en esta época el numero de alumnos en el conjunto de
las universidades españolas era en 1.923 de 25.690, en 1.927 de 39.719, en
1.928 de 45.463 y en 1.930 de 33.557 según el libro de Encarnación González.

Por facultades en estos mismos años y en las cinco que reconocía el Estatuto
tenemos en derecho el año 1.923 había en toda España 6.211, en Medicina
8.086, en Filosofía y Letras 2.681, en Ciencias 4.838 y en Farmacia 2.165.

En los años 1.927 y 1.928 ya hemos visto que se da un aumento considerable
de estudiantes y así tenemos en el año 1.927 8.094 alumnos en Derecho, 9.988
en Medicina, 5.936 en Filosofía y Letras, 8.601 en Ciencias y 2.790 en
Farmacia, y en 1.928 10.360 en Derecho, 12.784 en Medicina, 7.598 en
Filosofía y Letras, 11.009 en Ciencias y 3.571 en Farmacia. En el año 1.930 hay
un ligero descenso 12.882 en Derecho, 11.629 en Medicina, 1.942 en Filosofía y
Letras, 2728 en Ciencias y 4.376 en Farmacia, Según la misma fuente.

Con este panorama universitario surge la idea de Alfonso XIII.

4. La idea de Alfonso XIII.
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El profesor Rico Pérez en su libro “Alfonso XIII y la Universidad de
Hispanoamérica” llama al Rey, el” arquitecto” y efectivamente compartimos la
opinión de este profesor pues sin lugar a dudas fue el autor del proyecto de esta
obra, nunca suficientemente reconocida.

Alfonso XIII había nacido en Madrid el 17 de Mayo de 1.866 y al alcanzar su
mayoría de edad, el 17 de mayo de 1.902 juró la Constitución ante las Cortes
Españolas. El 14 de Abril de 1.931, proclamada la República, comenzó su
destierro que duraría hasta el día 28 de Febrero de 1.941 que fallecía en un
hotel de Roma. Duró pues su Reinado veintinueve años. Si tuviéramos que
definir al Rey en una brevisima pincelada tendríamos que decir con toda justicia”
Amor y Amor a España” esto es lo que va a caracterizar estos veintinueve años
de reinado y lo percibimos no solo en el entusiasmo y tesón con que abordó las
múltiples empresas como por ejemplo la construcción de la Ciudad Universitaria
que es la que hoy nos ocupa sino también en su salida de España en Abril de
1.931, que no dudaremos en calificar como un acto de amor.

Conocida es la debilidad que el Rey sentía por la Universidad, que quedo
plasmada en los muchos discursos que durante su reinado pronuncio todos
llenos de sencillez y entusiasmo. Entre los que destacaremos el pronunciado en
el año 1.902 en la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza que
despertó el entusiasmo de los estudiantes que rompiendo el protocolo rodearon
al Rey ovacionándole y acompañándole en su visita a la Facultad, recogido por
todos los diarios de la época.

El 1 de Diciembre de 1.904 inauguró el Rey el curso en Salamanca, siendo
Rector de la misma Unamuno y donde el Monarca pronunció otro importante
discurso de gran eco en los medios universitarios. El 11 de Abril de 1.905 visito
la Universidad de Valencia en cuyo paraninfo pronunció otro discurso que fue
positivamente comentado a pesar del republicanismo valenciano que no fue
obice para que el pueblo le dispensara un clamoroso recibimiento. También es
de destacar el discurso pronunciado el 1 de Octubre de 1.921 con motivo de la
inauguración del curso en la Universidad Central de Madrid. El 5 de Julio de
1.926 fue investido Doctor “Honoris causa” por la Universidad de Oxford donde
pronunció otra importante alocución ante el Lord Canciller.
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“ESTA OBRA,PASE LO QUE PASE, QUEDARA COMO UNA PRUEBA DE Ml
AMOR A ESPAÑA Y SU CULTURA”.
Esta frase que el Rey Alfonso XII pronuncio varias veces a colaboradores y
amigos se refería a su mas amado proyecto: “La Ciudad Universitaria de
Madrid.”

Mi sueño dorado diría el Monarca, es ver en Madrid creada durante mi reinado y
para bien de la cultura patria, una Universidad que llegue a ser famosa como
modelo de centro de enseñanza.(2).
¿Como concibió Alfonso XIII la idea de la Ciudad Universitaria?

En el año 1.911 fue incubada la idea lo que fue públicamente conocido (3). Y
podemos decir que se concibió como una respuesta de la Monarquía a los
deficits.docentes y sanitarios.

Ya hemos dicho que por parte del Monarca había un deseo enorme de
modernizar España, de hacerla homologable con el resto de países europeos,
en definitiva el Rey era firme partidario de europeizar España. En varias
capitales europeas existían ya entonces núcleos universitarios extensos y el Rey
había visitado alguno de ellos. También tenemos que decir aquí que el Monarca
identificado plenamente con los paises de Hispanoamérica había concebido la
idea de una gran Universidad de la Raza, ubicada esta en un gran centro, no
solo de formación profesional, sino de investigación y de extensión y cultura
publica.Universidad que debería estar enclavada entre Residencias y Colegios
Mayores, constituyendo para el Monarca una gran preocupación la vida del
estudiante universitario, por lo que con un entusiasmo que superó los diferentes
cambios de gobierno, quiso llevar a cabo en los terrenos cedidos al efecto esta
gran universidad que como dice el profesor Rico Pérez por encima de las
piedras y del deseo de las obras terminadas, la Ciudad Universitaria de Madrid
seria esa gran Universidad de la Raza. Así pues concebida la idea y conociendo
otras universidades europeas, cada vez acariciaba la ilusión con mas empeño
de crear en Madrid la mas moderna, completa y hermosa de todas las ciudades
universitarias.

Concebida la idea con la firme decisión de llevarla a cabo solo faltaba encontrar
el momento de iniciarla y de ponerla en marcha.
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La idea inspiradora, se duo, fue la misma según el historiador norteamericano
Willans Walsh que la que inspiro a Felipe II a la construcción de El Escorial : La
de reunir en colosal y armoniosa edificación todas las ciencias y todos los
científicos que garantizaran la hegemonía de España en el mundo.

5. Los veinticinco años de reinado.

Se aproximaba la fecha deI 17 de Mayo de 1.927, es decir los 25 años de
reinado, mejor dicho de sus bodas de plata con la Corona, en realidad Alfonso
XIII fue Rey desde que nació en 1.886, cumplía los 25 años de su reinado en
1.911. Por tanto para esta conmemoracion celebrada durante la dictadura hubo
de arrancarse de su declaración de mayor edad y jura de la constitución en
1 .902.(4).

Por eso desde numerosos sectores sociales, instituciones incluso desde el
propio Gobierno se albergaba la idea de celebrar una gran conmemoracion para
celebrar las bodas de plata de Alfonso XIII con la Carona y con este motivo
tributarle un gran homenaje a su Majestad en toda España, pero una vez mas
dando muestras de su gran patriotismo expresó reiteradamente el deseo de que
esta fecha se celebrara con la creación de la Ciudad Universitaria.

Primo de Rivera fue sumamente respetuoso con la voluntad del Soberano que
declinó cualquier programación oficial de actos que conmemorasen la
efemerides, aunque como es natural lo mismo en Gobiernos Civiles que en
Ayuntamientos, Embajadas y Consulados se colocaron álbumes de firmas y se
recogieron tarjetas de los que deseaban felicitar al Rey y manifestarle su
adhesión.

LLegado el día los actos oficiales quedaron reducidos al besamanos, recepción
y banquete en Palacio.

El Gobierno plenamente identificado con la iniciativa regia de construir la Ciudad
Universitaria, acordó proponer una suscripción publica de 25 céntimos por
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persona para reunir la cantidad necesaria para costear 100 camas en la Ciudad
Universitaria. También los bancos con motivo de las bodas de plata del
Soberano habían abierto una suscripción popular con el fin de homenajear al
Rey y se recaudaron mas de dos millones de pesetas, que Alfonso XIII cedió
generosamente para la Construcción de la Ciudad Universitaria.

El 17 de Mayo de 1.927 la Ciudad Universitaria de Madrid, había nacido.

Dice José María de Areilza al hablar de Alfonso XIII en su libro Figuras y
pareceres, que era consustancial a su personalidad la preocupación de ver a
España, como una pieza importante en el tablero internacional. Don Alfonso que
inicio su reinado bajo tristes auspicios fue el decidido impulsor de la tendencia a
la integración en la Europa Mediterránea para encontrar en esta articulación de
fuerzas y naciones vecinas un punto de apoyopara la recuperación de nuestro
maltrecho prestigio internacional.

La gestación de la idea de creación de una gran Ciudad Universitaria corróbora
una vez mas esta opinión sobre la personalidad del Monarca y también la fuerte
corriente afectiva que estableció con los Estados Unidos que tomó a veces
caminos de invitación a grupos financieros a invertir en España, así como de
cooperación cultural y universitaria. Pilar Chias a este respecto nos dice que
entre las coyunturas favorables qué para la financiación de la Ciudad
Universitaria se dieron, sin duda fue una la llegada de las primeras
multinacionales y la inversión de capital norteamericano en España, según la
obra que citamos en la bibliografía.

Alfonso XIII tenía la obsesión de europeizar a su pueblo y educarlo
políticamente para la convivencia democrática, no era fácil ni modesto el
empeño (5) y la idea de la Ciudad Universitaria sin duda era un amplio camino,
quizá el mas seguro para lograrlo. Tuvo que luchar contra el feroz egoísmo de la
clase dominante y con la bárbara demagogia de ciertas fuerzas sociales de la
izquierda revolucionaria. Abrir los cauces que el país necesitaba no era tarea
sencilla, y a la larga resultó fracasada, pero el noble intento como dice José
María de Areilza quedó ahí grabado en las memorias de nuestro país, siendo la
Ciudad Universitaria una demostración del mismo y de su vocación europea e
internacional, Don Alfonso era un europeo por sangre y por vocación y siendo
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españolísimo se sentía ciudadano del continente en el amplio sentido de la
palabra. De él dijo un político que era el mejor producto de exportación que
tenía España.

CAPITULO II.- EL COMIENZO.

1. El Real Decreto de 20 de Octubre de 1.911.

Un primer atisbo de lo que pudo cuajar en la magna idea de la Ciudad
Universitaria, esta sin duda alguna en el Real Decreto de 20 de Octubre de
1.911, refrendado por el entonces Ministro de Instrucción Publica Don Amalio
Jimeno, nombrando una comisión encargada de realizar los trabajos
preliminares para la construcción de una Facultad de Medicina con su Hospital
Clínico correspondiente.

El Rey Alfonso XIII compendio perfectamente la urgencia sanitaria y la
necesidad de sacar la Universidad del centro urbano.

El preámbulo de este Real Decreto decía “No puede haber Facultad de
Medicina sin Hospital Clínico bien dotado, ni es posible, después de la
extraordinaria extensión y del carácter eminentemente practico que en los
tiempos modernos ha adquirido la enseñanza de las ciencias médicas, tratar de
contener sus vetustos edificios, que en la época de su construcción pudieron
bastar para los usos a que eran destinados, la complicada organización de
servicios que hoy exige una enfermería destinada, no solo a fin benéfico, sino
además al de enseñanza

Estas palabras podían haberse aplicado a todas las facultades que constituían
la Universidad, especialmente a aquellas que necesitaban para su
desenvolvimiento amplios locales donde instalar laboratorios de investigación
como las de Ciencias y Farmacia.

La Universidad de Madrid desde su traslado de Alcalá de Henares se ubicaba
en viejos caserones diseminados por Madrid que si a la hora de su traslado
dieron un alojamiento digno, en esta época resultaban ya obsoletos e
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inadecuados para seguir impartiendo en ellos las enseñanzas universitarias, que
por otra parte casi nada tenían que ver con las que se impartían a la hora del
traslado a Madrid desde Alcalá.

Había pues una auténtica necesidad de modernizar la Universidad. La Facultad
de Ciencias se había quejado en numerosas ocasiones de la deficiencia
material de los locales destinados a la enseñanza, viéndose por esta causa
obligada a prescindir de muchos trabajos de investigación.

La Comisión nombrada al amparo de este Real Decreto eligió en la Moncloa los
terrenos en donde había de enclavarse el sucesor del antiguo Colegio de San
Carlos, pero a causa de la inestabilidad de los Gobiernos o por la situación
económica del Presupuesto, gravado con cargas que debieron estimarse de
mas necesidad y urgencia, o acaso por la falta de visión sobre la importancia del
propósito, la idea fracaso.

2. El primer núcleo universitario en la Moncloa.

La Universidad de Madrid era entonces la antigua Universidad fundada en
Alcalá de Henares por el Rey Sancho IV y desarrollada por el Cardenal Cisneros
a fines del Siglo XV. (6).

Cuando en 1836 se decidió el traslado hubo de buscarse edificios amplios un
tanto dispersos por la Ciudad - calles Toledo, Atocha, Noviciado - y no
específicamente docentes, aunque en algunos casos de similar estructura.

El lugar elegido para construir la Ciudad Universitaria fue el conocido de antiguo
con el nombre de la Florida, en la actual Moncloa, ocupando una extensión de
332 hectáreas (7). Respondiendo a las orientaciones en boga sobre enseñanza
superior, con la creación de la Ciudad Universitaria se pretendía conseguir una
ventajosa ceordinacion del mundo escolar dotándolo de edificios adecuados a
las nuevas exigencias docentes (8).

3. La plasmacion de una idea.
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La idea de realizar un Campus universitario partió del Odontólogo del Rey, Don
Florestan Aguilar, quien había realizado la especialidad de su carrera en
Estados Unidos pues la Odontología era en España, aun, una profesión
inexistente. Al Proyecto se unió el Doctor Recasens, Decano de la Facultad de
Medicina, quien naturalmente conocía el desfase e inadecuacion de los centros
médicos, carencia de hospitales, de laboratorios y de centros experimentales y
de apoyo para los estudiar¡tes.(9)

El profesor Villapalos en su artículo “Alfonso XIII y la Ciudad Universitaria»,
publicado en “ABC”, comentando las palabras que el Rey Alfonso XIII pronuncio
en Santander en el verano de 1.924 con ocasión de celebrase en esta ciudad el
congreso nacional de arquitectos “ Los edificios Universitarios son viejos e
inadecuados comparados con los que he visto en otros paises... .Yo he pensado
la necesidad de emprender la construcción de los edificios de una Gran
Universidad, que no fuera solo nacional sino hispanoamericana, brindando a
aquellos estudiantes que hoy se van a París y a Norteamerica la posibilidad de
una formación científica y cultural netamente española, para lo cual habría,
naturalmente, que mejorar los métodos y ampliar las dotaciones para material y
profesorado. Ya se que todo esto es económicamente difícil para nuestro
Estado, pero puede realizarse con el tiempo, según un plan bien organizado...”

4. Alcalá de Henares.

Hemos querido hacer referencia en este capitulo y dedicarle un pequeño hueco
a la Ciudad de Alcalá de Henares, donde nace la Universidad Complutense tan
íntimamente ligada siempre a la Ciudad Universitaria de Madrid. Una Carta de
Sancho IV el Bravo de 20 de Mayo de 1.293, dice: “ Tenemos por bien hacer
estudio de escuelas generales en la villa de Alcalá y porque los maestros y
escolares ayan voluntad de venir y a estudio otorgamosles que hayan todas las
franquezas que ha el de Valladolid...”. Dice el profesor de la Cruz Aguilar en su
libro Lecciones de Historia de las Universidades que Alcalá parecía estar
predestinada a recibir una fundación universitaria, considerando la carta de
Sanchá IV como el primer intento fundacional.
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El segundo se le atribuye al Arzobispo Carrillo que construyó a su costa una
magnifica casa (10) de estudios y le anejó rentas de sus diocesis para cuando
vacaran y gestiono una bula del Papa Calixto III que accedió siempre que no
superaran las 150 libras turinesas, limite que Pío II elevo a 200.

La negativa del pueblo natal del Cardenal Cisneros, Torrelaguna, a albergar la
Universidad fue un hecho decisivo para que fuera Alcalá la ciudad que recibiera
definitivamente la fundación proyectada siglos atrás. Comenzando su primer
curso el 18 de Octubre de 1.508.

El núcleo de la fundación fue el Colegio de San Ildefonso que se había
empezado a construir el 28 de Febrero de 1.498 y que se termino el 26 de Junio
de 1 .508. Mas tarde al ampliarse las enseñanzas aumentaron sus edificios, así
el Colegio Triíingue fundado en 1.528 y dedicado al griego, al hebreo y al latín,
además de este se fundaron en los siglos XVI y XVII alrededor de treinta mas
entre los que destaca el de Malaga ocupado hoy en otros usos no universitarios.

5. La Real Orden de 29 de Octubre de 1.836.

Esta disposición complementaria del Plan General de Instrucción Publica de 4
de Agosto del mismo año, dispuso el traslado a Madrid de la Universidad de
Alcalá.
Alcalá tenía en contra el estar muy cerca de la Corte, donde no había
universidad y la verdad es que ya desde la poca del Cardenal Cisneros estuvo
apunto de consumarse el traslado <11). La Guerra de la Independencia con lo
que supuso para las universidades españolas, el Plan Caballero de 1807 que
redujo considerablemente el numero de Universidades aunque respetó la de
Alcalá, y sobre todo el Plan de 1814 que preveía la creación de la Universidad
Central en Madrid y que suponía la desaparición de la de Alcalá por razones
geográficas al distribuir las universidades en todo el territorio nacional,
presentándose como alternativa, o bien Madrid, o bien Alcalá.

El Plan de 1824 respeto todavía la ubicación de Alcalá aunque en los planes del
Gobierno estaba ya el traslado, que se plasmó en 1836 con la Real Orden
citada. Se realizo primero el traslado de las facultades de Leyes y Canones,

27



quedando aun en Alcalá las Facultades de Teología y Filosofía, que también
pasaron a Madrid en 1837. Todas las Facultades fueron instaladas en el edificio
de Salesas Nuevas! donde continuaron hasta 1843, en que empezaron a
instalarse en el edificio que fue Noviciado de los Jesuitas, donde estaban
acuartelados los ingenieros militares <12). De esta forma se consumaba una
aspiración discutida tres siglos antes.

La Real Orden declaraba en su Articulo 12 “ La Universidad de Alcalá se
trasladara a Madrid donde se dará a sus estudios la extensión correspondiente,
para que sea un establecimiento digno de la Capital de la Monarquía”.

Este texto legal, doctrinal y normativo por excelencia definía el sentido profundo
de la Universidad Central dentro del contexto social y liberal del momento.

6. Madrid.

La nueva Universidad recién llegada a Madrid, corresponde a la regencia de
María Cristina, momento en que los liberales piensan en la posibilidad de una
implantación definitiva de la reforma de signo progresista, a partir de ahora la
Universidad se ve forzada a entrar en nuevos moldes, pues una nueva cultura
se empezaba a abrir paso en España y en Europa.

Como hemos dicho las facultades de Teología y Filosofía se instalaron en el
edificio de las nuevas Salesas, en la calle de San Bernardino, donde
permanecieron hasta 1843 que comienzan a instalarse en Noviciado que fue
antiguo edificio de formación de jesuitas y que en este momento ocupaba el
ejército, a él se trasladaron, además de las facultades de Filosofía, Teología y
Jurisprudencia, antes dichas, el Rectorado y las dependencias administrativas
del mismo.

La Universidad de Madrid desde el año 1850 recibe el nombre de Central.
Encargado Manuel José Quintana de la confección de un informe de la Junta
creada por la Regencia para acometer la reforma de la instrucción publica, este
dividió la Península en distritos universitarios, en Madrid habría una Universidad
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Central y en provincias Universidades Mayores para estudios facultativos y
Menores para los de 2~ Enseñanza. La Universidad Central impartiría los
mismos estudios que las demás pero añadiendosele 12 cátedras mas. En este
informe se especificaba” Se establecerá en la Capital del Reino una Universidad
Central en que se den estudios en toda la extensión necesaria para el completo
conocimiento de las ciencias. (13).

La Centralización del Plan Pidal en 1.850 colocó a la Universidad de Madrid
como primera Universidad del reino confiriendole además la exclusiva de
conferir títulos de Doctor.

La población universitaria se incardina en la sociedad madrileña, atraída
siempre por ser la primera universidad del país, Madrid ofrece a su población
universitaria unas condiciones óptimas para su preparación académica y
profesional que origina la multiplicación de lugares de residencia y de reunión y
las aulas de los viejos caserones universitarios se fueron quedado pequeñas e
insuficientes para el contingente de alumnos que progresivamente iba
aumentando ininterrumpidamente hasta el año 1 .927.

El 27 de Mayo de 1.902 la Reina Regente termina su regencia y Alfonso XIII se
encuentra una situación heredada muy empobrecida. En el Rey se funden dos
generaciones preclaras las del 98 y la del 1.914, es decir la de la autenticidad de
la España de siempre y la de la europeizacion.

La ciudad presentaba un aspecto curioso y como hecho urbanístico mas notable
hay que citar el proyecto de apertura de la Gran Vía, para lo cual hubo de
derribar 312 casas.

La mentalidad dominante en la Universidad de Madrid en este período
aconsejaba que los cambios debían realizarse desde arriba, es decir la
educación del pueblo es competencia de los intelectuales, un espíritu de
renovación muy activo preside e impulsa la vida intelectual, en medio de este
clima y de una gran agitacion acumulada, una decisión histórica va a determinar
en gran medida la vida orgánica de la universidad Central, se comienzan las
obras de la Ciudad Universitaria, por lo que la provisional acomodación en San
Bernardo toca a su fin y consecuentemente el modelo de universidad
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fragmentada se desvanecía.Los viejos caserones madrileños estaban ya
desfasados y acusaban defectos insuperables (14).

Alfonso XIII en el año 1.924, nos dice López Otero en su conferencia dada en el
Colegio de Arquitectos el 22 de Abril de 1.959, con el titulo, Alfonso XIII,
Santander y la Ciudad Universitaria, sabía que los edificios universitarios eran
viejos e inadecuados, por lo que se hacia urgente la salida de los mismos ya
que Madrid debido a las guerras y a un cúmulo de errores políticos, agudizados
por la tardía industrialización, hacían que la ciudad tenía una configuración
general de retraso respecto de las ciudades europeas.

En esta época se intenta transformar Madrid en una capital moderna; ya se
estaba efectuando el proyecto de la Gran Vía, abriéndose desde la Puerta de
Alcalá a la Plaza de España, plan iniciado en 1.910. El 4 de Abril de este mismo
año comienzan las obras de la Gran Vía, incluyendo la reforma de la calle
Preciados, enlace de Callao y Alcalá.

La Ciudad Universitaria cumpliría también para Madrid como parte integrante de
la misma un papel fundamental de modernización dándole a la misma una
dimensión hasta entonces insospechada.

CAPITULO III.- EL PATRIMONIO REAL.

1. Antecedentes inmediatos.

Con anterioridad a la Ley de 12 de Mayo de.1.865, no vemos dentro de las
disposiciones relativas al Patrimonio de la Corona ninguna que expresamente
cite estos terrenos como finca concreta y determinada, aunque el artículo 21 de
la Constitución de Bayona de 6 de Julio de 1.808 expresaba que “El Patrimonio
de la Corona se compondrá de los Palacios de Madrid, de El Escorial,de San
Ildefonso, de Aranjuez y de todos los demás que hasta ahora han pertenecido a
la misma Corona, con los parques, bosques, cercanos y propiedades
dependientes de ellos, de cualquier naturaleza que sean’. Aquí podemos ver
como terrenos dependientes de la Corona que están incluidos los de la finca de
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la Florida aunque sin hacer mención expresa de esta.

El Decreto de 28 de Marzo de 1.814 dado en esta materia por las Cortes de
Cádiz, nos dice en su artículo 1~: El Patrimonio del Rey en calidad de tal, se
compone: Primero de la dotación anual de su Casa. Segundo de los palacios
reales que han disfrutado sus predecesores y Tercero de los jardines, bosques,
dehesas y terrenos que las Cortes señalaren para recreo de su persona. El
mismo Decreto señalaba como se llevaría a efecto la administración de estos
bosques, jardines, dehesas y terrenos del llamado Patrimonio Real, señalando
su artículo 79 que una “Comisión especial de las Cortes en unión con los
Secretarios de Despacho de Estado, de Hacienda, Gracia y Justicia y oyendo a
los empleados de la Real Casa que tuviera por oportuno, con presencia de los
anteriores documentos propondrá al Congreso los terrenos que en su opinión
deberán reservarse para recreo de la persona del rey expresándolos con toda
individualidad. La misma Comisión manifestará al Congreso las fincas que del
examen de los referidos documentos se hallare pertenecer al dominio privado
del Señor Don Fernando VII y de los Señores Infantes y hermano y tío , las
cuales le quedarán reservadas como de su privativa propiedad, y desl¡ndadas
para que jamás se confundan con las que la Nación señala para recreo del
Monarca. <Artículo 8~).

Como vemos este Decreto delimita lo que será el Patrimonio del Rey, pero que
no le pertenecía y por lo tanto no podía disponer de el.

En Madrid quedaron reservados para recreo del Rey, el Real Sitio del
Buen Retiro, el Casino, la Casa de Campo y Real Florida, con todas sus
posesiones, y Montaña del Príncipe Pío, Decreto de 30 de Mayo de 1820 por el
cual se separaron las fincas que se reservaban al Patrimonio de las que se
cedían.

Es obligado decir que la Constitución de Cádiz proclama frente la
absolutismo borbónico, la distinción entre Estado y Monarquía. La Soberanía
reside en la nación, organizada jurídicamente en el Estado y la autoridad del
Rey es delegada y sujeta a limitaciones, las leyes de las Cortes obligan también
al Monarca; de vital importancia este p1incipio que cambia de raíz la concepción
del Estado y que por tanto va a influir en todo el ordenamiento jurídico y va a
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repercutir en el tema que nos ocupa en este capítulo.

La Constitución de 1837, también reconoció la soberanía, la de 1845 la
mitigó <15) al declarar por separado la soberanía del Rey y de la Nación. A
pesar de todas las constituciones y de las consecuencias que originaron
podemos decir con el Profesor López Rodó en su libro “El Patrimonio Nacinal’
que en esta etapa constitucional cambia por completo la extensión y el carácter
del Patrimonio de la Corona.

Según la Constitución de Bayona la finalidad del Patrimonio de la Corona
es facilitar los recursos adecuados al Tesoro de la Corona que queda por tanto
separado de la Hacienda General del Estado.

También la Constitución de 1812 combate la confusión entre Corona y
Estado, confusión que tenía su origen en los principios de la Monarquía
patrimonial. Las disposiciones emanadas de las Cortes de Cádiz establecen una
clara distinción entre el Patrimonio de la Corona (Del Rey en calidad de tal) y el
Patrimonio privado del Monarca. El primero esta vinculado a la dignidad Real y
el segundo tiene la misma naturaleza que la de un particular cualquiera.

Con la vuelta al absolutismo se deroga toda la obra legislativa de las Cortes de
Cádiz y como es natural cambió de nuevo la situación del Patrimonio de la
Corona.

El Estatuto Real de Martínez de la Rosa no alteró nada lo relativo al Patrimonio,
tampoco le afecto la Constitución de 1837, ni la de 1845, aunque la situación del
Real Patrimonio como dijimos resulta confusa, sin leyes claras y terminantes
que lo regularan a lo cual le puso termino la Ley de 12 de Mayo de 1865, que
resultaba tan necesaria.

2. La Ley de 12 de Mayo de 1.865.

Esta Ley que ha servido de base a todas las posteriores en la materia es
fundamental a la hora de determinar el origen de los terrenos de la Ciudad
Universitaria y las vicisitudes jurídicas que fueron teniendo hasta ubicar en ellos
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a la misma.

La finca de la Moncloa pasó a ser propiedad de la Corona en el año 1772,
añadiendosele más espacios en 1795 y conociéndose desde entonces como
Real Sitio de la Florida.

En el Titulo Primero de esta Ley se hace una enumeración a modo de
inventario de los bienes Patrimonio de la Corona y entre ellos figuran “... los
Reales Sitios del Buen Retiro, la Casa de Campo y la Florida, del Pardo y San
Ildefonso, de Aranjuez y de San Lorenzo con sus pertenencias...”. Como vemos
aparece la finca de la Florida donde años después se ubicaría la Ciudad
Universitaria (16).

A continuación la ley expresa los bienes que deben segregarse: los cuarteles
que en los reales sitios están destinados al aposentamiento de tropas y la parte
del Buen Retiro destinado a vía publica y a las nuevas construcciones en los
proyecto de mejora aprobados por la Real Casa y el Ayuntamiento de Madrid.

El articulo 4Q ordenaba la formación de un inventario detallado estimativo y
descriptivo de todas tos bienes inmuebles, muebles y semovientes, así como de
todos los derechos incorporales comprendidos en el Patrimonio de la Corona.

Esta Ley en su Titulo Segundo regula el carácter y la conservación del
Patrimonio de la Corona y del caudal privado del Rey, señalando que el
Patrimonio de la Corona será indivisible, los bienes que los constituyen serán
inalienables e imprescriptibles y no podrán sujetarse a ningún gravamen real ni
a ninguna responsabilidad (Articulo

5Q).

El Articulo 6 preveía que cualquier permuta, enfiteusis donación o cualquier otra
enajenación de bienes raíces o muebles preciosos pertenecientes al Patrimonio
de la Corona tendrían que ser autorizados por una ley, así mismo esta ley
autorizaba al Rey para hacer en el Real Patrimonio las alteraciones,
reparaciones y reedificaciones que estimase adecuadas a su conservación y
embellecimiento.

Estos bienes los dejaba esta Ley libre de contribuciones e impuestos <Articulo
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13), el Patrimonio quedaba adscrito a la Institución Real, y lo irían heredando
sucesivamente, a su advenimiento al trono los Reyes de España.

Junto a este Patrimonio la citada Ley distinguía el patrimonio del que era titular
el Rey, el patrimonio privado de este , que adquiere como cualquier otro
ciudadano y por los mismos títulos, (Articulo 17), este patrimonio como es
natural esta sujeto a las cargas fiscales y a las contribuciones así como a las
responsabilidades de orden civil y en general esta sometido a las disposiciones
de derecho común.

Después la Ley e sus artículos 18 a 21 regula la forma de que el Rey podía
disponer de su caudal privado de la forma de transmitirlo mortis causa, de las
cuestiones contenciosas en materia de testamentaria del Rey y en el articulo 21
establece que las cuestiones contenciosas como en las administrativas, ya se
refieran al Patrimonio de la Corona ya al caudal privado del Rey, representara a
la casa Real el Administrador General de la misma. Pero en las cuestiones
contenciosas que se refiriesen al Patrimonio de la Corona será siempre oído el
Ministerio Fiscal.

En su Titulo III, esta ley, regula la venta y aplicación de los bienes segregados
del Real Patrimonio, declarando su articulo 22 en estado de venta los predios
rústicos y urbanos, los censos y cualquier otros bienes no comprendidos en los
artículos 1 ~y 2~ de la misma, quedando pues fuera de su aplicación la finca de
la Florida que como ya hemos visto si estaba expresamente mencionada en el
articulo 1~, n9 4.

Esta ley tuvo como ahora veremos un gran alcance y significación, en primer
lugar como dice el profesor López Rodó en la obra ya citada, no se enlaza con
los principios constitucionales de Cádiz ni con las disposiciones del Decreto de
1814, en que se definía la extensión y carácter del Real Patrimonio, sino con el
Antiguo Régimen que se restablecio en 1823. El Patrimonio es del Rey y no del
Estado, puesto que no es este quien asigna al Rey unos bienes como se hacia
en la Constitución de 1812, sino que simplemente regula su composición y
régimen, haciendo constar la propiedad originaria de los bienes en favor de la
Corona. El Patrimonio se constituye como mayorazgo que heredaran
sucesivamente, a su advenimiento al trono los reyes de España. El titular era el
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Rey aunque con las facultades dominicales limitadas por su vinculación al
Trono, que implicaba la indivisibilidad del mismo y su carácter inalienable e
imprescriptible de los bienes que lo integraban.

El objeto principal de esta Ley fue el delimitar la extensión del Patrimonio de la
Corona desamortizando la gran masa de bienes raíces que lo constituían como
ya hemos visto en el articulo 22.

A partir de ahora se pierde la heterogeneidad característica de los bienes del
Real Patrimonio estando compuesto en adelante por los palacios y los sitios
reales, desvinculando del mismo los bienes que no tienen ninguna razón
especial para estar ligados a la Corona mas bien propios de titularidad privada.

Esta Ley que separo el Patrimonio de la Corona del caudal privado del Rey, sin
embargo no equipara este ultimo con el de un particular atribuyéndole algunos
privilegios en materia de familia y sucesiones. El primero se regiría por las
disposiciones generales del Derecho en cuanto no se opusieran a lo dispuesto
en la misma ley.

En esta Ley la Reina cedía el 75 por 100 de las propiedades del Real Patrimonio
declaradas en estado de venta al Estado, Articulo 24, y el 25 por 100 restante
pasaba a la Corona, Casa Real, esto dio lugar a la Reina a hacer un
llamamiento a los partidos políticos para salvar la Hacienda Publica y originó el
que Castelar publicara en el Periódico “La democracia” un articulo titulado ‘ el
Rasgo” en el que criticaba duramente a la Reina por quedarse con la cuarta
parte de los bienes cuya titularidad el atribuía a la Nación, este articulo del cual
tomo nombre la Ley, se le conoce como La Ley del Rasgo, originó una serie de
conflictos universitarios y políticos que se cobraron nueve muertos y mas de
cien heridos <Noche de San Daniel).

El articulo 29 de la Ley creaba una comisión que tenía por cometido formar un
inventario del patrimonio de la Corona y señalar los plazos y los precios para
cumplir lo en ella establecido respecto de los bienes puestos en venta.

El Articulo 32, ultimo de la misma, disponía que una vez ejecutada la Ley se
disolvería la anterior comisión y el Gobierno daría cuenta detallada y
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documentada a las Cortes de todas lo actuado y de los resultados obtenidos.

3. Los bienes del Estado y los bienes de la Corona.

Como ya hemos dicho al analizar la Ley de 1865> la Hacienda Publica sufría una
tremenda crisis, el Gabinete acudió a solventaría, atribuyendo a la Reina la
generosidad de vender los bienes adscritos a la Corona y entregar al Estado las
tres cuartas partes del beneficio de la venta.

La finca de la Moncloa pasó a ser propiedad de la Corona desde 1772,
añadiendosele mas espacios en 1795, con el nombre de Real Sitio de la Florida,
pero con la Ley anter¡or Isabel II cedió la propiedad al Estado (17).

El solar de la Finca de la Moncíoa, propiedad desde finales del Siglo XVIII de la
Corona, antes finca de la Florida del Cardenal Arzobispo de Toledo Don
Bernardo de Sandoval y Rojas y después del Príncipe Pío, y los terrenos
adyacentes, estaban ocupados por una serie de edificios que en parte sirvieron
de germen a la futura Ciudad Universitaria. Hacia el río dentro del recinto del
Real Sitio de la Florida, había no solo el Palacio con sus jardines, sino casa de
labor, junto a los cuales mas tarde se fueron construyendo la Escuela General
Agrícola en 1869, que en 1875 se completó con la Estación Agronomica Central
y la Granja de Experimentacion, convirtiéndose el conjunto en el año 1881 en
Instituto Agrícola Alfonso XII que mas tarde como veremos, detalladamente en
su momento, paso a llamarse Instituto Nacional Agronomico <18). Pues bien
todos estos edificios se construyeron ya siendo estos terrenos Patrimonio del
Estado en virtud de la Ley del Rasgo, aunque hay que tener en cuenta que la
revolución de Septiembre de 1868 alteró como era natural el estado legal del
patrimonio de la Corona. El General Serrano, Jefe del Gobierno provisional,
nombró un Consejo compuesto por diez miembros para que se encargase de la
conservación, custodia y administración de los bienes que constituyeron el
Patrimonio de la Corona de España.

Esta medida de urgencia fue dada por medio del Decreto de 14 de Octubre para
encomendar a un organismo unos bienes que con la desaparición momentánea
de la Casa Real, habían quedado sin administrador (19), pensando el Gobierno
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en dar una solución definitiva a estos bienes mediante una Ley ya que las ideas
revolucionarias del momento no estaban muy de acuerdo con la existencia de
un patrimonio privativo de la Corona.

En cuanto a los bienes que nos ocupan, finca de la Florida, futuros terrenos de
la Ciudad Universitaria el Gobierno Provisional el 3 de Noviembre de 1868 los
entregó al Ministerio de Fomento para establecer en ellos tal y como hemos
dicho anteriormente la Escuela de Agricultura.

Es importante señalar que latente la idea de incorporar al Estado los Bienes del
Patrimonio de la Corona el Decreto de 18 de Diciembre de 1868 creó la
Dirección General del Patrimonio de la Corona dependiente del Ministerio de
Hacienda encargada de la administración de los mismos.

La nueva Constitución, promulgada el 6 de Junio de 1869, reconoció el régimen
monárquico pero adaptado a las nuevas ideas liberales y las Cortes
Constituyentes antes de elegir un nuevo Rey deciden poner en orden el
Patrimonio del Estado y el de la Corona y así el 9 de Junio de 1869 promulgan
una Ley fijando el carácter y destino de los conventos, edificios y terrenos
pertenecientes a la Nación.

4. La Ley de 9 de Junio de 1869.

Esta Ley que constaba de nueve artículos regulaba el Patrimonio Nacional en su
totalidad, determinando la titularidad del mismo en todo el territorio nacional.

El articulo 1 ~señalaba que los conventos y sus huertos o terrenos adyacentes, y
los demás edificios de cualquiera otra procedencia pertenecientes a la Nación,
destinados ya o que se destinaren en lo sucesivo a oficinas de los Ministerios y
de sus dependencias en las provincias, se entenderá que lo están en mero
usufructo, pudiendo el Gobierno destinarlos a otro servicio si cesare aquel a que
hayan sido aplicados. Por lo tanto el titular propietario de los mismo era el
Estado, sin que ningún otro ente administrativo pudiera disponer de ellos,
aunque los tuviera disfrutando, pero no podían cambiar de destino o uso sin
consentimiento de su propietario el Estado, se ponía orden a si a toda una serie
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de bienes que aunque originariamente pertenecieron al Estado los disfrutaban
Ayuntamientos, Diputaciones y cualquier otra dependencia estatal, Oficinas de
Correos etc. Esta Ley si bien seguía reconociendo el uso asignado de los
mismos limitaba el derecho a disponer de ellos fuera del fin al que estuvieran
asignados sin contar con el Estado nudo propietario de los mismos.

También recogía esta Ley en su articulo 2~ la posibilidad de ceder en estas
condiciones a los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales para servicios de
su incumbencia y de utilidad publica aquellos bienes que estos solicitasen para
establecer en ellos hospitales, hospicios, casas de maternidad, establecimientos
de instrucción, cárceles, casas consistoriales, iglesias parroquiales,
cementerios, escuelas practicas de agricultura o cualquier otros
establecimientos de igual o parecida índole, dedicados al fomento de cualquier
ramo de instrucción o de riqueza publica.

También se reconocía en el articulo 32 la posibilidad de que los particulares lo
mismo individuos que empresas, pudieran pedir estos bienes para alguno de los
fines que se les encomendaban, así como a los Ayuntamientos y Diputaciones
para servicios de su Provincia o Municipio que pudieran ser objeto de recreo, de
especulación o lucro, como parques, jardines, teatros, circos, plazas de toros o
de abastos y cualquier otro establecimiento de naturaleza semejante,
concediendoselos en arrendamiento o a censo al tipo de uno y medio a tres por
ciento sobre su valor de tasación.

Cuando estos edificios y terrenos se pedían para destinarlos a ensanche o
continuación de vías publicas o apertura de calles, plazas o sitios de
esparcimiento había que pagar al Estado todo su valor previa tasación, salvo
que mediare aprobación del Gobierno en cuyo caso seria gratuita. (Articulo 49.

Así mismo estos organismos quedaban obligados a costear las obras de
reparación y conservación de los mismos, entendiéndose que revertirian al
Estado por dedicarlos a usos distintos de aquellos para los cuales fueron
cedidos <Articulo 59) salvo autorización superior y para cualquiera de los objetos
expresados en los artículos 1~, 2~ y 39•

El Articulo 6~ señalaba que lo mismo para las concesiones que para la reversión
se procedería al evalúo de los bienes por peritos que elegiría la Junta Superior
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de Ventas o sus delegados en provincias, abonando el Estado si dispusiera de
ellos a titulo lucrativo el aumento de capital o de renta equivalente a las mejoras
hechas bien por las corporaciones o bien en su caso por los particulares.

De todas estas medidas quedaban exceptuados los bienes históricos o artísticos
<Articulo 7).

Terminaba esta Ley con dos artículos el 8~ que disponía su propia aplicación a
las concesiones hechas y derribos acordados por las Juntas revolucionarias y el
9~ que explícitamente indicaba que el Ministerio de Hacienda adoptaría las
medidas necesarias para llevar a efecto la misma ley.

Como vemos el Gobierno del General Serrano se ocupó de los bienes del
Estado y trato de poner orden en ellos regulando las múltiples concesiones de
uso y definiendo la naturaleza jurídica de los mismos, así como su uso, pero la
autentica novedad en esta materia la marco la Ley de 18 de Diciembre de 1869
que analizamos a continuación.

5. La Ley de 18 de Diciembre de 1869.

Esta Ley declaró extinguido el Patrimonio de la Corona, revirtiendo al Estado en
pleno dominio, sus bienes y derechos y los de la Real Casa, y disponiendo su
enajenación, con las excepciones que en la misma se expresaban.

Esta ley estaba dividida en tres títulos con un total de diecinueve artículos.

El primer titulo trataba de los bienes que se declaraban del Estado de su venta y
aplicación. En su articulo 1~ declaraba extinguido el Patrimonio de la Corona
fundado por la Ley de 12 de Mayo de 1865, disponiendo que la totalidad de los
bienes y derechos revertirian en pleno dominio al Estado, igualmente los de la
Gasa Real, todos los cuales serían enajenados a excepción de los que se
desatinasen a uso privado del Rey, los que por su carácter histórico o artístico
debieran conservarse, los que convenga conservar al servicio del Estado y los
que se cedan para las servidumbres publicas y usos comunes de la Corona.
<Articulo 2~). Los bienes de carácter histórico o artístico y los que se destinen al
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servicio del Estado, se entregarían mediante inventario a los Ministerios que por
su clase correspondan, señalando a su vez en el articulo 3~ que los bienes
raíces que debieran enajenarse lo serian por el Ministerio de Hacienda, como si
se tratase de propiedades y derechos del Estado.

Respecto de los bienes segregados del Património en virtud de la Ley de 12 de
mayo de 1865, y que todavía no hayan sido enajenados, se declaraba
expresamente en vigor el precepto que atribuía el 75 por 100 del precio de las
ventas al Estado y se destinaba el 25 por 100 restante al pago de los débitos de
la Real Casa, que según el preámbulo de la Ley debía al Tesoro publico por
anticipos a cuenta y por derechos de Aduanas no satisfechos, una cantidad
mayor todavía que la propia Real Casa tenía que percibir en virtud de la Ley de
12 de Mayo de 1865 por el 25 por 100 de los bienes segregados que quedaban
por enajenar.

Confirmaba y ratificada la ley la anulación de las prestaciones señoriales
prescritas por las leyes de 19 de julio de 1813 y 4 de febrero de 1837,
declarando suprimidos los derechos y prestaciones de origen señorial que con
el nombre de Real Patrimonio hubiesen percibido la Real Casa o los
derechohabientes de la misma en las provincias de Aragón, Cataluña, Valencia,
Islas Baleares y cualesquiera otras (Articulo 6~).

En los artículos 72, 8~, 92 10~ y 11, se ordenaba la redención de toda clase de
censos, capital, canon o renta de naturaleza análoga pertenecientes al
Patrimonio de la Corona, así como de los bienes de los patronatos, con arreglo
a las leyes de desamortización, capitalizandose sus cargas y expidiendose
inscripciones nominativas intransferibles para cubrir con su renta aquellas
obligaciones. Se encomendaba a su vez al Ministro de Hacienda para que
siguiera haciéndose cargo de los bienes raíces que se ponían en venta hasta
que se enajenasen, y entendiendo en todos los asuntos referentes al Patrimonio
de la Corona por las ventas anteriormente realizadas, y en la enajenación y
aplicación de los muebles y semovientes.

El articulo 12 indicaba la forma de resolver los conflictos por incidentes y
reclamaciones surgidos por las ventas y por la redención de los censos y el 13
remitía a su regulación por ley a las clases pasivas de la Real Casa.
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El titulo segundo trataba de los bienes que se desatinaban al uso y servicio del
Rey haciendo el articulo 14 una enumeración detallada de los mismos, en la que
no se cita la Florida que en virtud de esta Ley pasa a ser en pleno dominio del
Estado.

En los cuatro artículos siguientes se dispone lo relativo a la conservación y
administración de estos bienes, el Rey podrá nombrar al personal necesario
para ello y podrá hacer las reparaciones que juzgase conveniente, cediendo
todas las mejoras que se hiciesen a los bienes mejorados (Articulo 15 y 16).

El articulo 17 eximia de cargas y contribuciones a los bienes reservados al Rey.

Los bienes muebles que se deterioran o perecen podrán ser enajenados por la

Administración de la Corona (Articulo 18).

El titulo tercero que constaba de un solo articulo, el 19, reconocía el caudal
privado del Rey y le permitía adquirir toda clase de bienes por cuantos títulos
estableciese el derecho y le pertenecerían en pleno dominio, aunque estos, si
estaban sujetos a cargas publicas y en general a las prescripciones del derecho
común.

Dice el profesor López Rodó al comentar esta Ley en su libro El Patrimonio
Nacional, que sus disposiciones son mas revolucionarias por su forma que por
su contenido, pues si en los principio teóricos presenta notables diferencias con
la anterior de 1865 en la practica viene igualmente a reconocer a la Corona o
mejor dicho a poner a su servicio un conjunto de bienes que son
sustancialmente los mismos que antes disfrutaba. Comparando las dos leyes y
las listas de bienes que recogen se echa de menos en la segunda entre otros el
Real Sitio de la Florida, terrenos donde se ubicaría años mas tarde la Ciudad
Universitaria de Madrid.

Como nota destacable de esta Ley podemos decir que a partir de la misma
jurídicamente el Patrimonio de la Corona se extinguió, con esta Ley desaparece
el ultimo vestigio de la idea patrimonial de la Monarquía, aunque la mayor parte
de los bienes subsisten y conservan su antiguo destino sin embargo el titulo de
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adscripción a la Corona es totalmente distinto, no son ya bienes propios,
integrantes de su patrimonio, sino que son bienes del Estado dados en
usufructo, para uso y disfrute del Rey. En la practica esto carecía de
trascendencia pues antes el Rey tampoco tenía plenas facultades de disposición
sobre estos bienes, aunque hay que decir que el Rey en calidad de tal es la
primera vez que deja de ser titular de un conjunto de bienes, para ser
únicamente usufructuario.

Para llevar a efecto algunos extremos de esta ley se dictó el Decreto de 14 de
Septiembre de 1870, ordenando a la Dirección del Patrimonio que fue de la
Corona pasase a la de Propiedades y Derechos del Estado con los bienes que
corren a su cargo, para la enajenación de los que debieran venderse. Dispuso
también que pasasen a depender del Patrimonio de la Corona las
administraciones de los distintos bienes que se reservan para el uso y servicio
del Rey.

En el mes de Noviembre de 1870 las Cortes eligen Rey a Don Amadeo de
Saboya, que comenzó su reinado jurando la Constitución el día 2 de Enero de
1871.

El 23 de Febrero de 1872 se dictó una Real Orden declarando el derecho del
Estado a cobrar el impuesto sobre donaciones hechas por la Corona con la
importante afirmación que atribuye a la Nación el Patrimonio que entonces era
de la Corona.

6. La Primera República.

El 11 de febrero de 1873 Don Amadeo de Saboya, el Rey Caballero como se le
conoció después, presentó su abdicación al trono y al día siguiente las Cortes
proclamaron la República, el 15 de abril de 1873 se dieron dos Decretos
relacionados con el Patrimonio de la Corona, en uno se declaraban suprimidas
las Bailías y Administraciones de los bienes del Patrimonio de que se hizo cargo
el Estado en virtud de la Ley de 1869 y se confiaban sus asuntos a las
administraciones de las provincias respectivas, el antiguo patrimonio se
confunde con los demás bienes del Estado.
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En otro decreto se dispone la incorporación de los archivos de los bienes de las
Bailías, en Cataluña y Baleares a las Bibliotecas provinciales o a los archivos
históricos de Barcelona y Palma de Mallorca.

El 1 de Julio de 1873 se promulgó una Ley disponiendo que una comisión de
diputados se encargara de los bienes que fueron del Patrimonio, con excepción
de la Biblioteca y Archivo y que presentará en breve plazo un proyecto de ley
sobre el destino que había que darle a dichos bienes, esta ley no llegó a ver la
luz a causa del pronunciamiento del General Pavía. No obstante la corta vida de
la Asamblea el dra 24 de Julio de 1873 se aprobó otra ley relativa al Patrimonio
en cuyo articulo V se disponía que el Ministro de Hacienda se incautaría de
todos los bienes que pertenecieron al Patrimonio de la Corona que continuaría
administrándolos interinamente hasta aprobar su destino definitivo.

El Decreto de 28 de julio de 1873 creó en el Ministerio de Hacienda un centro
general denominado Dirección del Patrimonio que se reservo al ultimo Monarca,
para que administrara y custodiara el patrimonio que la Ley de 1869 reservo al
Rey, otro Decreto de 4 de Abril de 1874 aprobó la instrucción para el régimen y
gobierno de la Dirección General creada por el decreto antes citado.

Podemos decir que la Primera República introdujo una sola modificación que fue
un cambio en la administración de los bienes, pues antes ya se habían atribuido
al Estado; durante el reinado de Amadeo de Saboya dependían de la Corona y
ahora de la Dirección General creada al efecto.

7. El Decreto de l4de Enero de 1875.

El 29 de Diciembre de 1874 se restauro la Monarquía y el 14 de Enero de 1875
un Decreto ordeno el que se transfirieran a la Administración de la Real Casa
todos los bienes que la Ley de 1869 destinó al uso y servicio del Rey, así como
los archivos de que se hicieron cargo las dependencias del Estado, cesando por
tanto en su administración y custodia la Dirección del Patrimonio y demás
oficinas dependientes del Ministerio de Hacienda que quedaron suprimidas. Se
volvió pues a la situación anterior creada por la Ley de 1869. La titularidad de

43



los bienes no se altera, siguen siendo del Estado, aunque administrados por la
Casa Real.

8. La Ley de 26 de Junio de 1876.

Esta nueva ley designa los edificios, bienes y derechos que constituyen el
Patrimonio de la Corona, es mucho menos extensa que las anteriores ya
estudiadas y se limita a declarar que forman el Patrimonio de Corona, los
Palacios y Sitios Reales enumerados en el articulo 1~ de la Ley de 12 de Mayo
de 1865, con excepción de los que han sido enajenados o dedicados a servicios
públicos <Articulo 1~).

A continuación en el articulo 2~ enumera los Patronatos que corresponden al
Patrimonio. Se devuelven a las posesiones y Sitios Reales la extensión y limites
que les correspondían con arreglo a la Ley de 1865, a excepción de las fincas
rústicas y urbanas enajenadas por el Estado a titulo oneroso <Articulo 3).

Los terrenos de la finca de la Florida, Real Sitio pasan de nuevo al Patrimonio
de la Corona.

El articulo 59 expresa que sobre las condiciones legales del Patrimonio de la
Corona y del caudal privado del Rey regirán las disposiciones de la Ley de 12
de Mayo de 1865, derogando las disposiciones que sobre estos bienes contenía
el Articulo 18 de aquella ley.

El Articulo 6~ autorizaba al Rey a disponer de su caudal privado conforme a las
prescripciones generales del derecho civil, que regirían asimismo en caso de
abintestato.

El articulo P y ultimo de esta ley disponía que para examinar las cuentas de las
existencias en metálico y en otros valores de la propiedad de la Real Familia,
que en fecha 29 de septiembre de 1868 había en su tesorería y para computar
el 25 por 100 que le correspondía de los bienes patrimoniales enajenados, se
ordenaba la formación de una Comisión, nombrada por el Ministerio de
Hacienda y la Real Casa, cuyos acuerdos y propuestas se someterán a la
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resolución de las Cortes.

Como hemos visto esta ley restablece la situación de 1865, salvo en los casos
de imposible aplicación, queda sin efecto la extinción del Patrimonio de la
Corona, que decretó la Ley de 1869 y sus bienes no son ya del Estado
destinados al uso y servicio del Rey, sino bienes de la Familia Real.

La Constitución promulgada en Madrid el 2 de Julio de 1876, no contenía
ninguna disposición relativa al Patrimonio de la Corona, ni al promulgarse el
Código Civil en el año 1889 se dice nada del Patrimonio de la Corona solamente
que se regiría por una ley especial (Articulo 342), que es la de 1876 de la que
forma parte como hemos visto la de 1865.

Hasta 1931 en que fue incautado por el Estado al proclamarse la Segunda
República el Patrimonio de la Corona no sufre alteración jurídica alguna.
Durante este periodo es decir en 1927 nace en los terrenos de la Moncloa y de
la Florida la Ciudad Universitaria.

CAPITULO IV.- EL REAL DECRETO LEY DE 17 DE MAYO DE 1927.

1. La Junta Constructora de la Ciudad Universitaria
El 17 de Mayo de 1.927, XXV aniversario del advenimiento al trono de Alfonso
XIII, era presidente del Gobierno Don Miguel Primo de Rivera y Orbaneja y
Ministro de Instrucción Publica Don Eduardo Calleja de la Cuesta. En esta fecha
un Real Decreto crea bajo el patronato del Rey, la Junta Constructora de la
Ciudad Universitaria que será el organismo encargado de promover, realizar y
concluir la edificación de la Ciudad Universitaria en los terrenos de la Moncloa,
terrenos de la Corte, adquiridos para tal fin <Articulo U). La idea de Alfonso XIII
había empezado a ser una realidad. Se inicia la historia jurídica de la Ciudad
Universitaria<20).
Constaba el Real Decreto de una Exposición de motivos, doce artículos que lo
desarrollan y tres transitorios.

En la exposición de motivos se expresa por el Gobierno el noble gesto del Rey
por declinar cuantos homenajes se pensaron rendirle con motivo del XXV
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aniversario de su advenimiento al trono, para que la creación de la Ciudad
Universitaria fuese la única conmemoración de tal feliz suceso, también queda
patente la adhesión del Gobierno con esta idea y el reconocimiento al Rey de la
preferencia que para este tenían, los valores espirituales, para el
engrandecimiento de España> motivo por el cual el Monarca pondría el máximo
interés y daría las máximas facilidades para mejor exito de la empresa,
conocedor de la alta trascendencia que habría de tener para el bien de la Patria
una mas perfecta organización del trabajo científico, consciente de que el
esplendor de España siempre había coincidido con el esplendor de las
universidades españolas. Dice el profesor García de Enterria al analizar la
exposición de motivos del Real Decreto (21) que “no parece ser el tono de estas
palabras el de simple cortesía al atribuir al Monarca, por parte del Gobierno tan
celoso de sus iniciativas y tan necesitado de legitimación por los exitos, una
iniciativa tan relevante, ni es tampoco ocultable el tono del dialogo, vuestra
Majestad por un lado! y el Gobierno por otro”, es casi un acuerdo entre las dos
potestades.

De esta forma si bien la idea de creación de la Ciudad Universitaria fue única del
Monarca> hay que decir que del Gobierno recibió toda la ayuda, facilidades y
colaboración posible para llevarla a cabo. El Rey continua el profesor García de
Enterria parece que utiliza su ultimo resquicio de poder durante la Dictadura
para sacar adelante esta obra de su reinado.

Para hacerla posible había que crear un organismo que se encargara sola y
exclusivamente de esta tarea, al cual había que dotar de personalidad y medios
necesarios para poder funcionar con libertad y llevar a buen puerto la ardua
tarea de construir la Ciudad Universitaria. Por todo esto el presente Real
Decreto crea este organismo que denomina Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria, al cual dota de personalidad jurídica y da facultades autonomicas
suficientes para que funcione rápida y eficazmente reduciendo al máximo las
trabas burocráticas que la legislación administrativa podría ponerle y buscando
como no en su composición las garantías de aptitud y actividad indispensables
para el logro de sus fines.

Lo primero que crea el Real Decreto es lo que hoy se denomina organismo
autónomo (22) como rasgo esencial del mismo, esto es una organización

46



especializada en el seno de la Administración General del Estado con
personalidad jurídica, fondos y patrimonio propios así como autonomía de
gestión. Fue la Junta según el profesor García de Enterria el primer organismo
autónomo en el ámbito de política universitaria. También, como no, se le dotaría
de medios económicos y administración propia con patrimonio y recursos
propios, unos provenientes del Estada y otros de instituciones publicas y
privadas> implantando a su vez sorteos de premios en metálico entre los
tenedores de billetes que acrediten los donativos hechos para esta obra, para
estimular las aportaciones de los particulares.

La exposición de motivos concluía con las siguientes palabras” ..Y en el día
memorable que hoy festejamos, al cumplirse veinticinco años de vuestro
venturoso reinado, tiene el honor y la íntima satisfacción el Presidente que
suscribe de someter a la firma de Vuestra Majestad, el presente Decreto, que ha
de abrir una nueva y prospera era en la cultura española. Sin duda alguna esta
profecía se cumplió y la Ciudad Universitaria de Madrid, donde en la actualidad
se ubican tres Universidades, va unida y lo ira siempre a la cultura de España, y
los españoles tendremos que estar siempre agradecidos a un Rey del que casi
no conocemos nada y del que no siempre se le ha hecho justicia histórica.

2. El Patronato Real.

La Junta Constructora de la Ciudad Universitaria como ya hemos dicho se crea
bajo el patronato directo del Rey, que seria suprimer presidente, se le dota de
personalidad jurídica propia para el cumplimiento de sus fines que ya hemos
dicho cuales eran y se le asigna también de dos vicepresidentes y doce vocales
(Articulo 2~). Dice el Profesor García de Enterria que el nombre de patronato
arguye aquí, por su referencia clara al derecho de fundaciones, la voluntad
institucionalizada del fundador, del que crea una fundación y se cuida luego de
llevar esa voluntad a su termino.

3. Composición de la Junta.

Los vicepresidentes por voluntad regia fueron el Ministro de Instrucción Publica
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y Bellas Artes, con lo cual se daba entrada en dicha Junta a un miembro
destacado del Gobierno, quien según el Real Decreto solo podría delegar para
algún acto o asunto determinado en el Director General de Enseñanza Superior
y Secundaria (Articulo 32, 1) y vinculaba de por vida al ejecutivo y todo el
aparato gubernamental en el campo educativo, con la importancia política que
esto conllevaba, pues consciente de que la Ciudad Universitaria tardaría mucho
tiempo en concluirse, ligaba a los gobiernos futuros del color que fueran con
esta magna empresa, solo se le permitía delegar al Ministro en algún acto o
asunto determinado, con lo cual era casi obligatorio para este el asistir a las
reuniones de la Junta, cuando eran presididas por el propio Rey por supuesto,
pero en caso de ausencia para presidirlas el mismo personalmente.

También tenía gran importancia el que una vicepresidencia la ocupara el
Ministro de Instrucción Publica a la hora de asignaciones presupuestarías en los
presupuestos Generales del Estado, pues éste mejor que nadie podía saber las
necesidades dinerarias que la Junta tenía en cada momento, con lo que se
hacia mucho mas rápida y eficaz la gestión presupuestaría de la misma, pues
como Vicepresidente de ésta, estaba obligado a saber el estado de las obras,
las necesidades que se presentaban y las previsiones de que se podía disponer
para ir solucionando los problemas económicos del momento. El Ministro y
como es lógico todo el Gobierno estaban obligados a conocer el desarrollo de la
empresa y como no, a hacerla suya, que fue la autentica intención de Alfonso
XIII pues le dio el carácter de empresa nacional a la creación de la Ciudad
Universitaria.

El Real Decreto expresaba de igual forma que en segundo lugar seria
Vicepresidente de la Junta el Rector de la Universidad Central, ( García de
Enterria ve aquí otra heterodoxia mas respecto al esquema centralizado de la
Ley Moyano, según el cual el Rector era un simple dependiente jerárquico del
Ministro) el nombrar Vicepresidente al Rector de la Universidad Central,
vinculaba para siempre a esta Universidad con la Ciudad Universitaria, cosa
lógica pues era la Universidad de Madrid y forzosamente irían siempre
intimamente ligados, pero además de los doce vocales que establece el Real
Decreto como componentes de la Junta, establece de forma expresa que serán
los Decanos de las Facultades de Medicina, Ciencias y Farmacia, un catedrático
de cada una de estas facultades y otro de la Escuela de Odontología, adscrita a
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la Facultad de Medicina de Madrid y que seria designado por el Ministro de
Instrucción Publica y Bellas Artes> es decir además de los tres Decanos antes
expresados entraban como miembros de la Junta un catedrático de cada una de
las Facultades mas el de la Escuela de Odontología, con lo que la Universidad
Central estaba representada por ocho catedráticos de la misma.

Había pues de los quince miembros ocho eran catedráticos de la Universidad
Central, con lo que no cabe ningún genero de dudas que la Ciudad Universitaria
alojaría en sus edificios a esta Universidad, lo que parece lógico y natural.

Aquí tenemos que hacernos una pregunta obligada, ¿Por qué el Real Decreto
señala como vocales de la Junta a los Decanos de las Facultades de Medicina,
Ciencias, y Farmacia, además de un catedrático de las mismas y otro de la
Escuela de Odontología? ¿Por qué deja fuera de la Junta a las facultades de
Derecho y de Filosofía y Letras? La explicación solo puede ser la siguiente: en
el orden de prioridades a la hora de construir nuevos edificios que alojaran
diferentes Facultades y Escuelas se planificó primero el construir la Facultad de
Medicina, la de Farmacia y la Escuela de Odontología, dada la gran amistad del
Rey con Florestan Aguilar y el decidido apoyo que este le prestó en la idea de
construir la Ciudad Universitaria, parece lógico que dicho profesor se sentara en
la Junta. Y los decanos y profesores de las otras facultades por ser estas las
primeras que se construirían, teniendo en cuenta que las facultades de Derecho
y de Filosofía y Letras estaban perfectamente ubicadas en el viejo caserón de la
Calle San Bernardo, como consecuencia del traslado de la Universidad de
Alcalá a Madrid en el año 1.836.

Se trataba de comenzar por organizar el grupo médico con la Facultad de
Medicina próxima al Hospital Clínico y cerca de esta la de Farmacia
íntimamente relacionada y en el mismo conjunto la Escuela de Odontología que
dependía de la Facultad de Medicina y cuyo impulsor Florestán Aguilar, dentista
y amigo personal de Alfonso XIII era lógico que fuera miembro de la Junta y
participara de sus debates y decisiones. Esto lo corrobora el posterior Real
Decreto de 5 de Marzo de 1.928, como veremos posteriormente.

El Real Decreto de 17 de Mayo de 1.927 recogía también que sería miembro de
la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria, el Alcalde de Madrid <Articulo
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39). De particular importancia fue el incorporar a la Junta al Alcalde de Madrid y
esto por razones obvias, en primer lugar porque la Ciudad Universitaria se
construía en las afueras de la Capital de España, con una íntima relación con
ella y una gran dependencia de la misma, no ya solo en temas puramente
urbanísticos, sino de comunicaciones y estrictamente sociales, casi podríamos
decir que desde el punto de vista de Madrid como Ciudad, aunque no lo fuera
administrativamente, la Ciudad Universitaria sería un barrio mas de esta Capital,
por lo que la figura del Alcalde, como vocal de la Junta encargada de construir la
Ciudad Universitaria, garantizaba la coordinación de este organismo con el
Ayuntamiento de Madrid, con el que tendría forzosamente de compartir
problemas comunes y a los que dar soluciones conjuntas.

En el Articulo 39 del Real Decreto, también se designa vocal de la Junta a un
arquitecto de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles dependiente del
Ministerio de Instrucción Publica, (Portavoz burocrático del Ministerio) designado
por la misma con carácter de delegado, el cual será sustituido en caso
necesario, por un suplente nombrado entre sus individuos por dicha Junta. La
Junta Facultativa de Construcciones Civiles dependiente del Ministerio de
Instrucción Publica era un organismo <creado en 1.908) encargado de promover
y construir las edificaciones del Ministerio en todo el territorio nacional, era un
organismo casi exclusivamente técnico, encargado de las construcciones
escolares, de enseñanza media y superior cuya misión practica consistía en que
en estas edificaciones se diera una uniformidad de criterios de carácter técnico,
con lo cual, al incorporar un arquitecto de este organismo a la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria, que también construiría edificios
dedicados a la enseñanza> se incorporaba en cierta medida a un técnico con
experiencia en este tipo de edificaciones y se podrían tener en cuenta como se
habían realizado otros para idéntico uso construidos en todo el territorio
nacional, se institucionalizaba la colaboración técnica del Ministerio de
Instrucción Publica en la construcción de la Cuidad Universitaria sin olvidar que
esta persona era por otra parte colaboradora del Ministro también miembro y
además vicepresidente de la misma, su sustitución seria por otro técnico del
mismo organismo. Se trataba pues, una vez mas, de poner en esta obra las
personas más capacitadas y con más experiencia en los cometidos que tenía
encomendados, no era otra cosa que una muestra del empeño Real en esta
e mpresa.

50



Otro de los vocales que especificaba el Real Decreto era el Director de la
Escuela Superior de Arquitectura, se sentaría pues en la Junta Constructora de
Ja Ciudad Universitaria, teóricamente el maestro de los arquitectos, un
catedrático Director de la Escuela, es decir otra primera figura nacional en el
campo arquitectónico y urbanístico, que tendría que conocer de proyectos y del
estado de las obras, así como a la hora de planificar la ciudad en su conjunto y
cada edificio en particular. Era imposible el encontrar un plantel técnico mas
apropiado para esta empresa, estaba pues todo bien medido para llevar la nave
a buen puerto.

También seria vocal de la Junta por mandato del Real Decreto El Sindico
Presidente de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de
Madrid. ¿Por qué esta persona en la Junta? La respuesta es muy sencilla, la
Junta nacía como organismo autónomo con un fin muy específico como ya
hemos visto por lo que tendría que administrar un patrimonio y además tendría
que buscar recursos, fuera de los presupuestos del Estado, bien en el campo
privado, bien con sorteos ocasionales o institucionalizados de antemano como
después veremos, es decir se preveía que este organismo manejaría grandes
cantidades de dinero y que realizaría numerosas transacciones económicas y
financieras que tendrían que someterse con todo rigor a la legislación estatal en
esta materia, por lo que la Junta necesitaba un experto en esta materia que la
asesorara y evitara el choque con el Ministerio de Hacienda o con cualquier otro
organismo, que dificultara su cometido o interrumpiera la buena marcha que
quería dársele a los trabajos.

Nadie mejor que el Sindico Presidente de la Junta Sindical del Colegio de
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, pues como veremos mas adelante la
Junta podría invertir el numerario en valores de renta que ofreciesen la debida
seguridad, para asegurar el exito de esta clase de transacciones.

Antes hemos dicho que fuera de la Junta quedaron las Facultades de Derecho y
de Filosofía, y efectivamente esto es cierto, pues aunque el Real Decreto de
creación de la Junta no recogía ni a los Decanos de estas facultades ni a ningún
catedrático de las mismas, hay que decir que sí se sentaría un catedrático de la
Facultad de Derecho de la Universidad Central aunque no con carácter
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académico pero sí en calidad de Asesor Jurídico y además designado por el
Ministerio de Instrucción Publica <Yanguas Messia). Igual que a la hora de tener
asesoramiento técnico y económico se acudió a los mejores no podía faltar en el
terreno jurídico el mismo criterio> quien mejor que un catedrático de la Facultad
de Derecho de la Universidad Central, que en esta época eran los titulares de
los mas afamados despachos jurídicos de España, y además designado por el
Ministerio con lo cual podía elegir entre los mejores.

Terminaba el articulo 39 diciendo que la Junta nombraría Secretario a uno de
sus vocales. Las facultades de este ultimo aunque no vienen especificadas se
sobreentendia que eran las propias de estos cargos, levantar actas y seguir el
cumplimiento de los acuerdos.

No era pues la Junta según se desprende de su composición un colegio técnico
de urbanismo y arquitectura, ni menos aun como dice García de Enterria un
gabinete delegado del Ministerio para especializarse en la gestión única del gran
proyecto, sino una verdadera representación de la Universidad como “ corpus
académico” y de la sociedad en la que había de moverse. Se ponía en marcha
pues, bajo el vigilante y efectivo Real Patronato, una idea enteramente nueva de
la Universidad, aunque limitada en su actuación a la empresa cuya navegación
se iniciaba.

4. Atribuciones de la Junta.

De especial intereses el contenido del articulo 49 del Real Decreto de 17 de
Mayo de 1 .927, en tanto en cuanto hace una enumeración detallada de las
atribuciones de que la Junta disponía para el cumplimiento de sus fines.
En primer lugar el Real Decreto dotó a la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria de amplias facultades de autonomía en cuanto que le reconocía el
poder adquirir, poseer y administrar toda clase de bienes. Lo que en el campo
patrimonial no era corriente que la ley autorizara a ningún organismo de este
tipo, pues la legislación estatal en el campo patrimonial siempre fue muy
restrictiva, por lo que reconocerle patrimonio propio y libertad para administrarlo
podemos decir que no era frecuente y que podría considerarse como una
excepción, lo que prueba una vez mas que no se escatimaron medios legales, ni
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el Gobierno puso trabas a la iniciativa Real, pues de haberlo hecho, jamas
hubiera dotado a la Junta de las atribuciones con que la dotó.

También podría invertir el numerado en valores de renta que ofreciesen, como
ya hemos dicho la debida seguridad y enajenar estos cuando lo exijiese el pago
de sus atenciones. (Articulo 49, 1~). Esto no es ni mas ni menos que corroborar
lo ya dicho, pues a ningun organismo estatal se le concedía la posibilidad de
especular en Bolsa.

Tenemos que decir una vez mas que Alfonso XIII quería construir la Ciudad
Universitaria y quería hacerlo muy bien y muy deprisa, sin verse atado a las
anualidades presupuestarías estatales, entre otras cosas, que a continuación
veremos ¿ Porque no se podría detraer dinero para este fin de las ganancias
especulativas ? El dinero había que traerlo de cualquier parte. iCuando se pone
por parte de un Rey tanto empeño y entusiasmo en una empresa, que difícil es
que esta no se realice con exito.!

El Articulo 4 en su apartado 2~ decía que la Junta tendría atribuciones para
adquirir los terrenos que necesitase para completar la extensión que estimara
necesaria para la total construcción de la Ciudad Universitaria, bien por
permuta, por compra voluntaria o mediante expropiación forzosa en los casos
que procediese. Se le reconocía incluso facultades expropiatorias para el
cumplimiento de sus fines, lo que se traducía en la posibilidad de poder incoar
expedientes de expropiación forzosa en el caso de que planificada su
construcción y delimitados sus terrenos, hubiera alguna propiedad particular que
hubiese que incluir y no fuera posible hacerlo, ni por compra ni por permuta,
legalmente el Decreto concedió a la Junta facultades administrativas
exorbitantes para cumplir su finalidad. Es bien sabido que la preocupación
primera de la recién constituida Junta fue el encontrar los terrenos apropiados.
Tarea que le facilito el Estado cediendo la Finca de la Moncloa, el Rey unas
tierras colindantes de su patrimonio y muchas familias nobles empujadas por el
ejemplo Regio aportaron también pequeñas fincas colindantes, aunque esto lo
estudiaremos en el Capitulo V.

Como era natural y dentro de las atribuciones mas propias de una Junta
Constructora el Real Decreto le reconocía expresamente el determinar el
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numero, emplazamiento, dimensiones, destino y demás condiciones de los
edificios o pabellones que habrían de construirse, tanto para las Facultades,
como para el Hospital Clínico, Laboratorios, Colegios Mayores, Campos de
Deportes y demás servicios, según el plan de conjunto formado por la misma.
Efectivamente su principal cometido era planificar y construir una Ciudad, todas
las demás atribuciones estaban encaminadas a este ultimo fin de la Junta, el
construir la Ciudad Universitaria, con todo lo que esto llevaba consigo, zonas
docentes, zonas deportivas, zonas residenciales, zonas hospitalarias, calles,
viales etc..

También el numero 49 del mismo articulo del Real Decreto le atribuía la facultad
de anunciar los concursos necesarios para la presentación de proyectos
arquitectonicos, totales o parciales, reservandole la posibilidad de elegir el que
mas le agradase o declararlos desiertos, con lo cual al convocarlos no quedaba
vinculada a nada con el autor o autores de los trabajos presentados, incluso
podía dejarlos desiertos o una vez aceptados encargar la ejecución a otro
arquitecto distinto (Articulo 4,59).

El numero 6~ del mismo articulé le atribuía la fuhción de ordenar la ejecución de
toda clase de obras, por regla general por el sistema de contrata, y solo
excepcionalmente y por fundados motivos por el de administración directa, es
decir se le imponía el sistema de contrata que llevaba consigo la concurrencia y
la publicidad, aunque también se le autorizaba excepcionalmente en realizar las
obras por administración, modalidad ésta absolutamente excepcional.

La Junta tenía también la atribución de inspeccionar y vigilar las obras en
construcción para subsanar las deficiencias que se observasen, y proceder a la
recepción provisional o definitiva con arreglo a derecho <Articulo 49, n97). Es
natural que tuviera estas atribuciones pues solo a ella le cabía la
responsabilidad de que los edificios se construyeran de acuerdo con los
proyectos y cumpliendo escrupulosamente la legislación en esta materia.

Recogía también el Real Decreto la facultad de la Junta para distribuir los
trabajos entre sus vocales, mediante el nombramiento de comisiones especiales
y ponencias que se estimaran convenientes y necesarias como así sucedió
después que su funcionamiento se articulé mejor en comisiones con un
cometido especifico que hacían mas ágil y mas operativo el trabajo. <Articulo 49,
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n98).

También se le dotó de facultades para adquirir el mobiliario, menaje y material
de todas clases con que había que dotar cada edificio, bien por compra directa o
mediante concurso, según mejor convenga en tal caso. Fue, sin duda, un acierto
el dotar a la Junta Constructora de estas atribuciones, pues se trataba no solo
de terminar los edificios y terminarlos bien, sino de que además, empezasen a
funcionar lo antes posible y no tener que esperar a ponerlos en marcha el
equipamiento de los mismos, por lo cual la Junta estaba llamada a planificar
desde un principio no solo la construcción de las diferentes instalaciones y
dependencias sino que estaba también llamada a realizar una correcta
planificación teniendo en cuenta el equipamiento de los mismos para una mas
pronta utilización de estos. Suprimir las trabas burocráticas, suponia que el
equipamiento no dependería de otro organismo, como podría haber sido el
Ministerio de Instrucción Publica. Coordinar la terminación con el equipamiento
llevaba consigo el ganar muchisimo tiempo en la puesta en marcha de los
edificios y en la imagen que al exterior podría darse el no poder inaugurar un
edificio por no tener resuelto el mobiliario del mismo.

Así pues la Junta era la única responsable no solo como ya hemos dicho de
planificar, proyectar y terminar las Facultades y Escuelas, sino de dotarlas del
mobiliario necesario para su uso mas urgente. Un gran acierto que como vemos
no se le escapo a quien redactarse el Real Decreto y del que presumibíemente
Alfonso XIII conocedor del funcionamiento de la Administración fue su
inspirador, no podía haber trabas burocráticas o legales que entorpecieran la
realización practica de la idea Regia.(Articulo 49, n99).

El Real Decreto que nos ocupa, igualmente señalaba que la Junta nombraría un
Tesorero, cuya misión seria realizar los pagos por ella misma ordenados y a su
vez se haría cargo de los ingresos. <Articulo 49, n910). Posteriormente como
veremos este cargo lo desempeñaba el Sindico de la Bolsa y en la posterior
legislación que analizaremos, veremos que así se especificaba. Era importante
que los recursos de la Junta, donde previsiblemente se moverían grandes
cantidades de dinero estuvieran en manos de una sola persona responsable
que cobraría y que pagaría, pasando por su mano y responsabilizandose de
todas las operaciones económicas, dando cuenta cumplida de las mismas en el
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pleno.

También tenía la Junta autonomía para poder organizar su funcionamiento con
el personal subalterno> de guardas vigilantes y porteros, así como el de oficinas
a los que nombraba y separaba cuando fuese necesario. También estas
atribuciones sin duda alguna contribuirían a su mejor funcionamiento, ni estaba
sometida a las trabas legales de contratación de personal, ni se surtía de
funcionarios de otros organismos, sino que conforme iban apareciendo
necesidades> igual que en el personal técnico como ya vimos también en este
otro tan importante como el anterior, iba contratando y seleccionando a su
propio personal, así se creó un cuerpo de funcionarios de la propio, al igual que
una plantilla de personal laboral algunos de los cuales hemos tenido el gusto de
conocer en nuestros días y los cuales nos han facilitado este trabajo con sus
conocimientos y sus solicitas respuestas a nuestra impertinente curiosidad.
<Articulo 4, n91 1).

5. Atribuciones excepcionales.

Además de todas estas atribuciones que hemos analizado y que daban a la
Junta una total e inusual libertad administrativa, con una total autonomía para su
funcionamiento en todos los ordenes, el propio Real Decreto dejaba abierta la
posibilidad de que ésta podría pedir aun más atribuciones al Consejo de
Ministros, es decir también tenía” Las demás atribuciones que a propuesta de
la Junta le otorgue el Consejo de Ministros”. <Articulo 49, n912). Una vez mas se
veía la paternidad de Alfonso XIII y su gran entusiasmo en esta obra, quería que
la construcción de la Ciudad Universitaria recayera exclusivamente en la Junta
Constructora creada al efecto y no quería que nada ni nadie se interpusiera en
su funcionamiento, si alguna atribución se le había olvidado o no tenía el propio
Decreto fundacional dejaba la posibilidad factioa de que esta la solicitase. Esto
tenía la contrapartida de la total responsabilidad de la Junta en todos los
aspectos de su funcionamiento sin poder achacar a nada ni a nadie ningún
evento que entorpeciera su buen funcionamiento.

Podemos decir, con Pilar Chias, que la Ciudad Universitaria y su planeamiento
fueron competencia estricta de la Junta.
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6 Los recursos económicos de la Junta.

El articulo 5~ especificaba que los recursos económicos de la Junta Constructora
de la Ciudad Universitaria consistirían en: a) Las rentas o intereses de sus
bienes, como ya hemos dicho a este organismo se le reconocía un patrimonio
propio con posibilidad de hacer suyas las ganancias que este patrimonio
produjera; b) Las subvenciones que reciba del Estado y de las demás
corporaciones Publicas; c> Los donativos y legados que se hicieren y que como
veremos mas adelante fueron varios y de naturaleza muy distinta unos de otros;
d) Las suscripciones que por una sola vez o con carácter periódico, recibiré de
personas individuales o colectivas. También muy importantes como luego
veremos pues dejaba este apartado la puerta abierta a una fuente de ingresos
que fue muy útil en la recaudación de fondos de la Junta; e) Las rentas y
productos de las fundaciones que se instituyeren para la dotación de sus fines, y
en especial de las camas del Hospital Clínico;
f) El producto de la venta de las publicaciones que la Junta acordaré; g) El
importe liquido de los sorteos que, por acuerdo del Consejo de Ministros se
verifiquen para la adjudicación de premios o lotes en metálico entre los
tenedores de billetes, justificativos de haber efectuado donativos destinados a la
Construcción de la Ciudad Universitaria.

Quedaba pues abierta cualquier forma de financiación que viniese de donde
viniese pudiera contribuir a sacar fondos para continuar las obras. La voluntad
Real era firme había que construir la Ciudad Universitaria a cualquier precio,
mejor dicho con cualquier peseta publica o privada, y dejar las puertas abiertas
para que los poderes públicos o la propia Junta pudieran recabar fondos de
cualquier parte o inventar la forma de sacarlos.

El Articulo 6~ del Real Decreto, para dar continuidad y apoyar la idea que
decíamos antes de que el Rey quería a toda costa el que su obra se llevara a
efecto, institucionalizó un sorteo de lotería de carácter nacional, que se conoció
como el sorteo de la Universidad y que tendría lugar en Madrid el día 17 de
Mayo de 1.928 y que constaría al menos de una serie de 55.000 billetes,
numerados correlativamente, representativos de un donativo de 1.000 pesetas,
estando formado de 10 fracciones o decimos de a 10 pesetas cada uno. Este
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sorteo como vemos tenía el carácter de sorteo de lotería nacional extraordinario,
y los beneficios obtenidos en el mismo se destinarian a colaborar en la
construcción de la Ciudad Universitaria.

Es importante destacar el que institucionalizar un sorteo de lotería con carácter
nacional y destinar sus beneficios a esta obra, le daba a la misma el carácter de
nacional, que era ni mas ni menos la idea de Alfonso XIII, ya que quiso que la
obra de su reinado quedase inmortalizada en la Ciudad Universitaria.

El artículo 79 regulaba la forma en que se llevaría a efecto la aplicación del
artículo anterior, es decir, efectuado el sorteo por la Dirección General de
Tesorería y Contabilidad, ésta practicaría la liquidación del mismo, y su producto
neto, sin mas deducción a titulo de gastos que la comisión de venta del uno y
medio por ciento, se transferiría a una cuenta de deposito que se abriría en la
Tesorería-Contaduría Central de Hacienda a disposición de la Junta
Constructora de la Ciudad universitaria a cuyo efecto la citada Dirección General
dispondría la expedición de un mandamiento de pago en formalización con
cargo a la sección 1 2~ “Participación de Corporaciones particulares en ingresos
del Estado” aplicando a un articulo especial del capitulo referente a loterías que
se titularía “producto liquido del sorteo extraordinario instituido por Real Decreto
de 17 de Mayo de 1.927 con destino a la Ciudad Universitaria en el cual se
entendeíaá abierto un crédito igual al importe que alcance el referido producto.

Se trataba de regular la forme de hacer efectivos los fondos del sorteo para que
estos llegaran a su destino en el menor tiempo posible y no hubiera ningún tipo
de pegas que entorpeciesen el fin con que se destinaban, así pues los
interventores tenían en este sentido unas pautas legales en las que basarse
para no entorpecer con la burocracia administrativa que llevaba consigo
cualquier operación de gasto y la propia Junta tenía el camino expedito para
poder disponer de los fondos con rapidez y poder seguir la programación de los
trabajos con la mínima sujeción a la encorsetada legislación presupuestaria.

Estaba claro una vez mas que había voluntad decidida de llevar adelante y con
la celeridad máxima el proyecto de Ciudad Universitaria, no dejo el Rey ningún
cabo suelto que pudiera entorpecer o demorar sus propósitos, antes de redactar
el este Real Decreto se medito mucho sobre su trascendencia y sobre la
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eficacia del mismo a la hora de ponerlo en funcionamiento. Sabia Don Alfonso
que el primer paso era fundamental y que había que darlo con buen pie, razón
por la cual fue muy meditado y muy elaborado y una prueba mas de esto es que
el articulo 8~ regulaba una forma excepcional de libramiento de fondos por parte
del Ministerio de Hacienda a la Junta de la Ciudad Universitaria ya que
especifica que Para que puedan iniciarse prontamente la Obras de
Construcción el Ministerio de Hacienda podría anticipar a la Junta Constructora,
por cuenta del producto liquido a que se refiere el articulo anterior ( Sorteo de
Lotería) hasta tres millones de pesetas

Abundando en lo anteriormente dicho el Estado quedaba autorizado a anticipar
a la Junta Constructora la cantidad de tres millones de pesetas a cuenta de los
beneficios a obtener con el sorteo de la lotería que el propio Real Decreto
institucionalizaba. Y después el propio articulo señalaba la forma de llevar a
cabo estos adelantos señalando que los anticipos de cantidades se imputarían a
un concepto especial de deudores del Tesoro denominado Anticipación a la
Junta Constructora de la Ciudad Universitaria Real Decreto de 17 de Mayo de
1.927 especificando a continuación como se liquidaría por la Tesorería
Contaduria Central, se trataba de saber a priori la forma de realización practica
de lo dispuesto en el Real Decreto que como estamos viendo regulaba no un
proyecto local, o universitario mas bien podemos decir que la construcción de la
Ciudad Universitaria de Madrid fue y tuvo la importancia de un gran proyecto
Nacional concebido por el Rey Alfonso XIII.

7. Inspección de obras.

El Articulo 99 siguiendo la misma tónica que los anteriores, es decir máxima
celeridad y eficacia, estipulaba que todos los proyectos de Obras de la Ciudad
Universitaria serian informados, en representación de la Junta facultativa de
Construcciones Civiles, por el Delegado de la misma que formaba parte de la
Junta de la Ciudad Universitaria, sin necesidad de cualquier otro trámite,
correspondiendo la inspección de las obras al referido Delegado, funciones que
en materia de inspección podía delegar, es decir los trámites preceptivos que
cualquier organismo estatal tenía que cumplir en cuanto al informe preceptivo de
la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, encargada de informar e
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inspeccionar las obras publicas, en el caso de la Ciudad Universitaria al contar
esta entre sus miembros con un delegado de aquella, en la práctica era la
propia Junta Constructora quien informaba sus propios proyectos, aunque
lógicamente los criterios seguidos eran los del Delegado de la Junta de
Construcciones Civiles pero se consiguió la máxima rapidez y ahorrar tiempo en
este trámite que por otra parte, al tener gran importancia quedaba
suficientemente cubierto.

Este mismo Delegado tenía encomendado la inspección de las obras aunque
podía delegar estas funciones en un suplente que como ya vimos al analizar el
articulo primero de este Real Decreto se nombraría entre los miembros de la
Junta, por ella misma, con lo cual casi siempre el Ministerio de Instrucción
Publica del cual dependía la Junta Facultativa de Construcciones Civiles estaba
permanentemente representado a la hora de informar y de inspeccionar las
obras por un miembro de la propia Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria, con lo que en definitiva el trámite preceptivo quedaba obviado en
razón de la eficacia y celeridad que se pretendía dar al funcionamiento del
nuevo organismo que creaba este Real Decreto y que seria el encargado de
llevar a efecto el proyecto concebido por el Rey.

8. Fiscalización de los recursos.

El articulo 1O~ especificaba la forma de control de todos los gastos de la Junta,
para la intervención de los mismos el Tribunal Supremo de la Hacienda Publica
nombraría un Interventor Delegado encargado de la fiscalización de todos los
recursos y de elevar las cuentas a la censura y aprobación de dicho Tribunal
Supremo. Por lo tanto las cuentas de la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria tenían un interventor que actuaba con autonomía sin mas
dependencia que la del Tribunal Supremo de la Hacienda Publica y como
consecuencia del carácter autónomo que desde el principio se le quiso dar a
dicha Junta, por lo tanto las cuentas de la Ciudad Universitaria irían aparte.

9. Carácter de urgencia en la tramitación administrativa.
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El articulo 11~ preveía que todos los asuntos relacionados con la construcción
de la Ciudad Universitaria sobre los que tuviera que informar el Consejo de
Estado, el Tribunal Supremo de la Hacienda Publica y demás dependencias u
oficinas publicas> tendrían siempre el carácter de urgente en su tramitación.
Este articulo al igual que todos los del Real Decreto expresaba igualmente el
deseo de celeridad y eficacia que desde el principio como ya hemos repetido se
le quiso dar al funcionamiento de la Junta de la Ciudad Universitaria para que
ninguna traba burocrática administrativa entorpeciese o retrasase la
consecución de los objetivos previstos.

Se trataba también de conforme se fueran terminando los edificios y sus
equipamientos que empezasen a funcionar para lo cual el Articulo 12~ del Real
Decreto estipulaba el que cuando esto sucediese se irían entregando a las
distintas facultades haciéndose cargo estas desde entonces de todos los gastos
de sostenimiento y conservación de los mismos. Se trataba una vez mas de dar
celeridad a la realización de la Ciudad Universitaria no se podía tolerar y estaba
previsto el que una vez terminados los edificios estuvieran esperando su
ocupación con los consabidos riesgos de todo tipo que esto lleva aparejado en
cuanto al deterioro de los mismos, responsabilizando a las distintas facultades
de su mantenimiento y conservación> es decir la Junta los construía y los
entregaba y a partir de este momento no se hacia responsable de los mismos,
transfiriendo la conservación y el mantenimiento a la facultad que fuera. Medida
esta muy acertada pues no podía ocuparse la Junta de las consecuencias que
el uso de los edificios llevaba consigo en todo orden de cosas pero sobre todo la
Junta Constructora no podía estar al servicio de los usuarios de los diferentes
edificios pues no tenía estas funciones ni estos cometidos.

Como vemos el Real Decreto Ley de 17 de Mayo de 1.927 era un texto legal
muy meditado y dado para un fin muy concreto y especifico, se trataba de poner
en marcha una empresa que ya hemos dicho podía considerarsela como de
carácter nacional, El Rey quería modernizar la Universidad que en definitiva era
modernizar el país y necesitaba un punto de partida por donde comenzar y la
idea de construir una gran Universidad, dotandola de una infraestructura
moderna y concentrando en un “Campus” las enseñanzas que estaban
dispersas en viejos caserones madrileños sin duda era un principio muy
atractivo y de segura rentabilidad, por esta razón con el texto que acabamos de

61



analizar se trataba de que no existiera ninguna traba ni legal ni administrativa
que impidiera como ya hemos repetido el ultimo fin.
El Real Decreto terminaba con dos artículos transitorios según la terminología
legislativa de la época, en el 1~ se tranferia a la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria los créditos que el Ministerio de Instrucción Publica había
consignado en un presupuesto extraordinario para la Construcción de “Nueva
Facultad de Medicina y Hospital Clínico de Madrid, que estaba en marcha.
También transfería a la Junta el Proyecto y comienzo de las obras de la
Facultad de Ciencias de Madrid en la Moncloa, ordenándose se transfirieran a la
Junta las cantidades ya contraídas para estas dos obras. Como es natural las
obras en curso y los proyectos ya redactados y aprobados pasaban a depender
del nuevo organismo pues se realizarían en la Moncloa que desde la fecha de
publicación del Real Decreto seria exclusivamente de la “jurisdicción” de la
Junta, que el mismo creaba.

A su vez el 2~ articulo transitorio cesaba en sus funciones como consecuencia
de lo expuesto en el primero a la Comisión creada por Real Decreto de 20 de
Octubre de 1 .921 encargada de preparar la construcción de la nueva Facultad
de Medicina y Hospitales Clínicos especificando que entregaría a la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria toda la documentación, edificio y
enseres que tenía en su poder. Como es natural no tenía sentido el que la
Comisión que creó el Decreto de 20 de Octubre de 1.921 permaneciese vigente
estando ubicado su centro de acción en la Moncloa, como era lógico asumió la
Junta recién creada las responsabilidades encomendadas a la misma y por
supuesto esta termino la Facultad de Medicina y el Hospital Clínico como
veremos en su momento.

Después de suprimir el sorteo de lotería que se venia celebrando el día 11 de
Mayo como consecuencia de instituir el del día 17 deI mismo mes, a que se
refiere el articulo 6~ del Real Decreto, termina este texto con una disposición
derogatoria de cuantas se opusieran al presente Real Decreto.

Como hemos visto a nuestro juicio fue un buen texto legal dado en un momento
excepcional y para un fin excepcional, que estuvo muy meditado y muy medido
por la importancia que le dio y el interés que tenía Alfonso XIII en esta obra que
quiso fuera representativa de su reinado.
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10. El Real Decreto de 5 de Marzo de 1.928.

La Junta comenzó su andadura el 17 de Mayo de 1.927 y comenzaron los
trabajos de planificación del “campus” y decidió que además de las facultades
de Medicina, Ciencias, Farmacia y la Escuela de Odontología que ya estaban
proyectadas en la Moncloa, también se planificara la ubicación de las de
Filosofía y Letras y Derecho, que como hemos apuntado estaban en el viejo
caserón de la calle de San Bernardo. Hemos dicho que las facultades de
Medicina,Ciencias, Farmacia y la Escuela de Odontología tenían en la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria a sus respectivos decanos y a un
catedrático las tres primeras y a un catedrático la Escuela de Odontología, eran
vocales de la Junta y asistían a las reuniones con voz y voto, era lógico como ya
vimos que los centros que en un futuro inmediato ubicarían en la finca de la
Moncloa, antes de su construcción participasen en la planificación general del
Campus, por lo que el Decreto de 17 de Mayo de 1.927 tuvo en cuenta esta
cuestión, pero no tuvo en cuenta señalar como vocales a los representantes de
las Facultades de Filosofía y Letras y Derecho.

Este Decreto completa el anterior y recoge en su único articulo la ampliación de
los miembros de la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria, con los
Decanos de estas dos Facultades y con un catedrático de cada una de ellas,
dándole la misma representación que la que el Real Decreto de 1.927 había
dado a los centros antes señalados, este Decreto fue presentado por el Ministro
de Instrucción Publica y Bellas Artes “Eduardo Callejo de la Cuesta” a la firma
del Rey el día 5 de Marzo de 1.928.

Quedaba, pues, con este Real Decreto definitivamente estructurada la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria, ya todas las Facultades tenían a sus
representantes en ella y la empresa común que estaba ya en marcha tenía la
participación de todos los estamentos, instituciones y personas que eran parte
interesada en el proyecto, todo fue muy meditado y gozaba del apoyo de todo el
mundo.

Alfonso XIII había logrado el contagiar su entusiasmo, ahora una vez que
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disponía de los instrumentos legales necesarios, solo faltaba el ponerios en
marcha bajo su dirección para llevar a buen puerto el proyecto por el concebido.

Los acontecimientos históricos posteriores impidieron que el Monarca
continuase su proyecto y lo pudiera ver concluido, sin que esto le quite ni un
ápice de mérito pues alguien dijo y con razón que empezar las cosas es tenerlas
medio acabadas.

Como hemos visto la Junta de la Ciudad Universitaria quedó finalmente
constituida con la promulgacion del Real Decreto de 5 de Marzo de 1.928, la
mayoría de sus componentes desempeñaba cargos en la Administración
Publica y su ideología como nos dice Pilar Chias era tradicionalmente
monárquica. Comenzaron a funcionar con la total autonomía que les concedió el
Real Decreto de creación y con una uniformidad de criterios destacable y por
otra parte comprensible ya que salvo las naturales limitaciones de carácter
económico que en un principio no se dieron la voluntad regia había previsto que
no tuviera otra clase de frenos (23).

Una vez analizado el Real Decreto la Junta celebró su primera reunión el día 1~
de Junio de 1.927 presidida como es natural por Alfonso XIII, nombrando asesor
jurídico de la misma al Señor Yanguas Messia; en reuniones sucesivas continuó
organizando las bases del contenido pedagógico, así como estableciendo los
servicios que habían de depender de la Universidad, juntamente con la
ordenación económica y medios de propaganda.

Podemos decir con el profesor García de Enterria (24) que la historia jurídica de
la Ciudad Universitaria de Madrid se inicia con esta norma especial.

CAPITULO V.- EL REAL DECRETO LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1928.

1. Cesión de los terrenos de la Moncloa.

SEÑOR: El magno proyecto de la Ciudad Universitaria, debido a Vuestra
Augusta personal iniciativa, atendido con el mayor interés y las máximas
facilidades por Vuestro Gobierno y acertadamente dirigido por la Junta
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Constructora, exige, dada su vasta concepción y ulteriores desenvolvimientos,
una gran extensión de terreno que le sirva de asiento y le permita sucesivas
ampliaciones.” Así comienza la exposición de rriotivos del Real Decreto Ley de 3
de Diciembre de 1.928.

Este Real Decreto fue el complemento del de 17 de Mayo de 1.927, una vez
existente los cauces legales había que disponer de los terrenos donde actuar y
donde desarrollar la actividad anteriormente regulada.

La Junta disponía de unos terrenos de los que pronto se vio la insuficiencia para
llevar adelante “El Magno Proyecto” por lo que con notoria necesidad hubo que
aumentar el perímetro con los terrenos contiguos que integraban la Finca de la
Moncloa, y también Finca de la Florida que en un tiempo pertenecieron al Real
Patrimonio, y que ya eran propiedad del Estado.

Podemos decir que la Finca de la Florida que procedía del Patrimonio de la
Corona, se hallaba situada entre el Real Sitio del Pardo y el Real Sitio de la
Casa de El Campo y que sus limites prácticamente coincidían con los de la
Finca de la Moncloa, de forma que en los documentos oficiales de la primera
época se íes designaba conjuntamente como Finca La Florida -Moncloa
siguiendo la terminología del Decreto que ahora estudiamos.

El Estado era dueño de una finca constituida por las que se denominaron La
Florida y La Moncloa, según se consigna en el Acta numero 811 que autorizó el
29 de Abril de 1897 el Notario de Madrid Don Luis González Martín, con una
extensión total de quinientas treinta y nueve hectáreas, noventa y ocho áreas,
de las que se hicieron diversas segregaciones.

Dentro de estas fincas se habían concedido en diversas fechas, diferentes
parcelas para muy diversos fines, por lo que se imponía el ordenar la totalidad
de los terrenos de cara a una completa planificación urbanística. Este Real
Decreto entre otras tenía esta finalidad, pues dejó sin efectos aquellas
concesiones que por haberse dado con carácter temporal ya hubieran vencido y
las hechas en precário, solo dejó vigentes las que a continuación veremos al
estudiar este texto legal.
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Ya hemos visto que unas de estas concesiones era la que se destinó a las
enseñanzas agrónomicas y forestales, muy de moda en esta época, que
además de los edificios donde se ubicaban las Escuelas de Ingenieros
Agrónomos y de Montes tenía unos terrenos anejos, que una comisión
interministerial nombrada al efecto informó podían reducirse con lo cual el
presente Real Decreto la redujo a dieciséis hectáreas ampliables con cuatro
mas y a los edificios ya construidos para estas enseñanzas, eso si, siguieron
dependiendo del Ministerio de Economía Nacional y Fomento.

La exposición de motivos en su final expresaba con suma claridad la finalidad
del Real Decreto Ley que no era ni mas ni menos que la de que los terrenos de
la Finca de la Moncloa pasaran a depender del Ministerio de Instrucción Publica
y Bellas Artes, con destino al emplazamiento, construcción y servicios de la
Ciudad Universitaria de Madrid.

Como dice el Profesor García de Enterría por el Real Decreto de 17 de Mayo de
1.927 no se afectáron aun al proyecto los terrenos de la Finca <Antiguo sitio
Real) de la Monclea, sino los adquiridos en sus márgenes. La afectación de la
finca al proyecto fue de capital importancia con una superficie aproximada de
300 hectáreas, es decir diez veces superior a la considerada en 1 .927. <25).
Parece ser que el Ministerio de Hacienda en el año 1.927 opuso cierta
resistencia a deshacerse de esta finca.

2. Limites de la Ciudad Universitaria.

El Articulo 1~ decía: Para el emplazamiento, construcción y servicios de la
Ciudad Universitaria, creada por Real Decreto Ley de 17 de Mayo de 1.927, se
ocuparan, además de los expresamente adquiridos por el Estado a tal fin, los
terrenos de la finca hoy denominada de la Moncloa, propiedad del Estado, que
pasa a depender del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes desde la
fecha de este Real Decreto Ley, bajo los linderos siguientes: al Norte, la Puerta
de Hierro, terrenos del Patrimonio, Dehesa de Amaniel, una parte del Canalillo
de Isabel II y terrenos particulares bien determinados por hitos o mojones; al
Este, las tapias de la Moncloa, el Asilo de Santa Cristina, el Instituto de
Terapéutica Operatoria y la tapia de la huerta de San Bernardino, al Sur, el
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Parque del Oeste, y al Poniente la Carretera de Madrid a la Coruña, y con una
extensión de 300 hectáreas aproximadamente.

Estos terrenos, unidos a otras propiedades anejas obtenidas mediante compras,
cesiones y permutas, constituyeron el solar donde se construiría la Ciudad
Universitaria (26>.

El lugar elegido era antiguamente conocido como “La Florida” en la actual
Moncloa <27) y era propiedad del Estado, por este Real Decreto pasan a
depender del Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes, se delimitan pues
los terrenos, se establecen sus linderos y se configura, en una palabra, el
escenario donde se ira construyendo la Ciudad Universitaria de Madrid.

3. Cesión de edificios ya construidos.

El Articulo 2~ de este Real Decreto de 3 de Diciembre de 1 .928 <Gaceta del 4,
Decreto n9 2.246) indicaba expresamente que seguirían bajo la dependencia de
Ministerio de Fomento y de la Economía Nacional los edificios que entonces
ocupaban la Escuela de Montes y el Instituto Agrícola de Alfonso XII,
concediéndoles además una superficie que no podía exceder de 16 hectáreas,
que podrían estar comprendidas en uno o varios trozos, y otra de cuatro
hectáreas para posibles ampliaciones, en la porción correspondiente a cada uno
de dichos Departamentos.

Se trataba de regular administrativamente también el futuro “Campus” para
despejar cualquier incertidumbre de carácter administrativo que pudiera
entorpecer la planificación y posterior desarrollo de la Ciudad Universitaria, no
quería el Rey tener, una vez comenzada su gran obra, problemas que
dificultaran el normal y rápido desarrollo de los trabajos. Había que atarlo todo
muy bien para tener un buen final <28).

4.- Vigencia de las concesiones anteriores.

El Articulo 39 de este Real Decreto dejaba vigentes en las mismas condiciones
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de carácter permanente que fueron hechas, las siguientes concesiones de
ocupación de terrenos de la finca “La Moncloa”:

- La del Instituto Rubio cuya concesión se hizo por Ley de 16 de Septiembre de
1.886, por una hectárea, 80 áreas y 80 centiáreas.
- La del Instituto de Bacteriología de Alfonso XII por tres hectáreas, 23 áreas y
20 centiáreas.

- La del Asilo Santa Cristina cuya concesión de terrenos se hizo por Real
Decreto de Julio de 1 .897 por nueve hectáreas, 29 áreas y 40 centiáreas.

- La de la Casa de Velázquez cuya concesión de terrenos se hizo por Ley de 17
de Abril de 1.920, por dos hectáreas, 47 áreas y 45 centiáreas. Esta Ley que
consideramos de suma importancia la analizaremos aparte al final de este
Capitulo.

- La de la Asociación General de Empleados de Ferrocarriles de España, para
construir un colegio de huérfanos de ferroviarios, concesión que otorgó el Real
Decreto Ley de 27 de Abril de 1.920 por una hectárea, 16 áreas y 10 centiáreas.

- La de la Facultad de Medicina y Hospital Clínico dada por Ley de 30 de
Diciembre de 1.920 por ocho hectáreas, 41 áreas y 60 centiáreas. Concesión
que después pasó a la Junta según la disposición transitoria 2~ del Real Decreto
de 17 de Mayo de 1.927 de Creación de la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria.

- La realizada a la Compañía Urbanizadora Metropolitana para establecer el
servicio publico de una calle, según el Real Decreto de 16 de Marzo de 1.926 en
el que se le conceden 93 áreas y 96 centiáreas.

- La realizada para el Instituto Príncipe de Astúrlas por el Decreto Ley numero
260 de 7 de Febrero de 1.928 que le concedía 94 áreas y 40 centiáreas.

- La realizada para el Colegio de Huérfanos de Funcionarios de Hacienda por el
Real Decreto de 6 de Marzo de 1.928, por un total de superficie de dos
hectáreas y 60 áreas.
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- La realizada al Colegio Príncipe de Asturias, por acuerdo de la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria de 23 de Abril de 1.928, por dos
hectáreas.

- La realizada para el Palacete y Jardín del Barranco entregado a los Amigos del
Arte, por 60 areas y 80 centiáreas. Real Decreto de 23 de Octubre de 1.918.

Después de dejar vigentes todas estas concesiones en el articulo 39, el Articulo
49 de este Real Decreto dejó caducadas y sin ningún valor ni efecto las
concesiones de ocupación de terrenos que se hubiesen hecho con carácter
temporal y cuyo plazo de duración estuviera extinguido, las realizadas con
carácter precario y cualquier otra concesión que pudiera existir y no hubiese
sido expresamente mencionada.

La misma disposición ordenaba que por el personal técnico designado por la
Junta Constructora de la Ciudad Universitaria, de acuerdo con los Ministerios de
Fomento y de Economía Nacional, se procediese con la brevedad posible a
puntualizar la descripción detallada de los terrenos y edificios asignados al
Instituto Agrícola Alfonso XII y la Escuela de Montes para que por el Ministerio
de Hacienda puedan solicitarse las debidas inscripciones en el correspondiente
Registro de la Propiedad. Quedaban pues decididamente determinados los
terrenos de la Ciudad Universitaria

5.- Delimitación y proyección urbana.

La Ciudad Universitaria así delimitada comprendería las Facultades de Ciencias,
con Jardín Botánico y Observatorio; Medicina, con Hospital Clínico, con
capacidad para 1 .500 camas, Farmacia, Derecho y Filosofía y Letras; Escuelas
de Odontología, Arquitectura, Pintura> Escultura, Grabado, Veterinaria y
Comercio y el Conservatorio de Música y Declamación, con los edificios para
servicios auxiliares como Rectorado, Paraninfo, Biblioteca, Sanatorio, Clubs
Escolares, Campos de Deportes, Residencias de Profesores y Estudiantes etc.
Como vemos aun hoy en la actualidad el proyecto no se ha completado del
todo.
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También formarían parte de la Ciudad Universitaria los edificios construidos y
los que estaban a punto de terminarse, Institutos Rubio, del Cáncer y de Higiene
Alfonso XIII, la Escuela de Agricultura con sus anejos y la Casa de Velázquez.

La urbanización que se proyectó comprendía una gran avenida que se llamaría
Alfonso XIII, de 40 metros de ancho, que partiendo de la Plaza de la Moncloa,
terminaría en la Puerta de Hierro y que constituiría sin duda uno de los
principales accesos a Madrid, puesto que quedaría enlazada con la Calle
Princesa> Plaza de España y Gran Vía.

De la Avenida de Alonso XIII y poco antes de llegar a la Escuela de Ingenieros
Agrónomos, partiría la Avenida Universitaria, hoy Complutense, de acceso a dos
grandes concentraciones de Facultades: a la derecha la zona médica, con la
Facultad de Medicina, Hospital Clínico, Escuelas de Odontología y Enfermeras y
la Facultad de Farmacia; al fondo otra agrupación constituida por el Paraninfo y
el Rectorado y las Facultades de Filosofía y Letras y Derecho, enlazadas estas
por la gran Biblioteca de la Universidad, y a la izquierda, la Facultad de
Ciencias, unida a la de Farmacia por el Jardín Botánico.

A la izquierda de la Avenida Universitaria se construirían las Escuelas de Bellas
Artes. La de Veterinaria se emplazaría en la parte Noroeste, no lejos de la zona
médica, pero independiente de ella y con fácil acceso por los Cuatro Caminos
<29).

Las Residencias de Estudiantes se proyectaron en contacto con el Parque del
Oeste y los Campos de Deporte. También se proyectó hacer un embalse en el
Manzanares para dedicarlo a deportes náuticos.

De la misma forma se proyectó en un principio que en la bifurcación de las dos
grandes avenidas se formaría una plaza donde se emplazaría la Iglesia,
Oficinas de Correos, Telégrafos y Teléfonos> Club de Estudiantes, Cantinas
Escolares y demás servicios de uso común. Como vemos la realidad solamente
se parece, pero no coincide con la primera concepción de la Ciudad
Universitaria.
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Estaba también proyectado y previsto que excepto las inevitables
explanaciones, se conservarían las desigualdades del terreno, en aras de la
belleza de los jardines, no solo se respetarían todos los árboles que existían en
la Moncloa sino que se planificó el plantar miles de ellos, desmintiendo el rumor
que circuló de que las futuras construcciones convertirían la Finca de la Moncloa
en un erial. Antes al contrario sigue diciendo el articulo que sobre la Ciudad
Universitaria publicaba el n9 1 del Boletín de la Universidad de Madrid en Enero
de 1.929 “ ...cuando la Ciudad Universitaria sea una realidad - antes de lo que
cree la opinión publica - la antigua Florida de los majos de Goya será un
verdadero jardín, infinitamente mas bello que el actual y en el que podrá
penetrar todo el que quiera. Aunque bajo la custodia del Rectorado, la Ciudad
Universitaria no será un coto cerrado, sino un parque publico, emplazado en el
mejor sitio de Madrid y en el cual se alzara la agrupación universitaria mas
importante de Europa y una de las mejores del mundo “. El proyecto era
ambicioso y creemos que fue una autentica pena que no se cumpliese en su
totalidad pues a buen seguro que la Ciudad Universitaria de hoy sería mucho
mas racional y mucho mas bella.

Para la planificación y redacción del proyecto de la Ciudad Universitaria se
constituyó una comisión de profesores y arquitectos que visitó los centros
docentes que gozaban de mayor fama en Europa y en América. Las principales
Escuelas y Universidades de Francia, Alemania, Italia, Holanda Inglaterra y
Estados Unidos, fueron objeto de examen minucioso por esta comisión que
reunió un copioso archivo de antecedentes, fotografías, planos informes y
características para mayor eficacia y seguridad de los proyectos que habían de
ser preparados y sometidos a la aprobación de la Junta. En las memorias que al
fin de su viaje rindieron los comisionados se hacia constar no tan solo aquello
que convenía incluir en la nueva Ciudad Universitaria sino lo que debía ser
suprimido para siempre por anticuado e ineficaz.

Resultado de una intensa labor de gabinete en la que arquitectos y profesores
rivalizaron por competencia y entusiasmo, fue la formalización de un gran
proyecto en el que tuvo notoria influencia el arte y la técnica del ilustre maestro
de la arquitectura española Don Modesto López Otero Director del Gabinete
donde se fraguaron todos los trabajos que habían de producir el milagro del mas
grandioso y atrayente centro universitario del mundo como fue calificado años
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después por varios personajes extranjeros.

El proyecto del conjunto se aprobó en Noviembre de 1.928 entre la admiración
general y el beneplácito del extranjero.

6.- La Ley de 17 de Abril de 1920. La Casa de Velazquez.

El Presidente del Consejo de Ministros Don Manuel Allendesalazar presentó a la
firma del Rey una Ley que la Gaceta de Madrid publicó en su numero 109 el día
18 de Abril de 1.920. Por dicha Ley se autorizaba al Gobierno de Su Majestad
para ceder en usufructo temporal, gratuito, de duración indefinida, la parcela de
superficie aproximada de 21.600 metros cuadrados en la finca propiedad del
Estado denominada Moncloa, en el termino municipal de esta Corte, referida en
un plano que acompañaba a la Ley que estaba fechado en Madrid el 13 de
Diciembre de 1.918 por el arquitecto Antonio Flores Urdampilleta.

El replanteo con fijación definitiva de perímetro y estaquillado de éste, fue
efectuado por Don Enrique Giménez Girón, Director de la Escuela de Ingenieros
Agrónomos, en la primavera de 1921 y el acta .correspondiente fue suscrita por
el Director de la Casa de Velázquez, representado por Monsieur Pierre Paris, el
Director de la Escuela de Agrónomos, el arquitecto Señor Flores y el señor
Giménez Girón. La superficie asignada de modo definitivo fue de 24.715 metros
cuadrados.

Las obras comenzaron de forma inmediata aunque con ritmo lento ya que el
primer proyecto de Monsieur Lefebre hubo de ser modificado al comprobar que
no armonizaba con el paisaje dentro del que había de ser situado. En la
ornamentación fueron utilizados algunos elementos españoles. Destacan la
bellísima portada de estilo barroco, en granito, procedente del palacio de Oñate,
así como algunos azulejos procedentes de las antiguas fabricas españolas del
Retiro y de la Casa de China.

Se justificaba esta autorización como prueba de especial afecto a la Nación
Francesa y con el único fin de que se enjiera en Madrid una Escuela Francesa
de Bellas Artes> de iguales características a las que tenían establecidas en
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Roma y en Atenas, para albergar a los jóvenes artistas pensionados, a los
miembros de la Escuela de Altos Estudios Hispanos, a los maestros franceses
que visitasen España y a los artistas españoles que lo solicitasen y reunieran las
condiciones reglamentarias. <Articulo 1~).

Como vemos se pretendía albergar en Madrid una institución cuyo fin social era
el descrito, fomentar las relaciones culturales hispano-francesas en el campo de
las Bellas Artes.

La cesión de la parcela se realizó según la Ley en las condiciones siguientes:

A). La utilización del terreno cedido, construcción de edificios, organización,
dirección y gestión total, así como los gastos de todas clases que su instalación
y sostenimiento ocasionasen quedarían a cargo directo y exclusivo de una
institución que se denominaría “Gasa de velázquez”, como parte integrante de
la Academia de Bellas Artes de París, debiendo aquella acreditar previamente
estar constituida con sujeción estricta a las preceptos que la ley francesa de 1~
de Julio de 1.901 y demás disposiciones complementarias exigían, teniendo a
su vez que cumplir en España las formalidades legales de registro que preveía
la legislación española sobre asociaciones.

B). El fin social que se autorizaba a la Casa de Velázquez era el que hemos
dicho anteriormente, con lo que se limitaba cualquier otra actividad de cualquier
naturaleza que pudiera tener, prohibiendo expresamente el que de cualquier
manera o bajo pretexto alguno se alterara de hecho ni de derecho esta
exclusiva finalidad, que tendría que realizarse mediante una nueva ley,
reservándose el Gobierno Español la facultad de clausurar en el acto el
establecimiento y decretar su incautación ~n cualquier momento en que
estimase demostrada la infracción de este precepto. Era lógico que así se
estipulara para evitar cualquier actividad que en cualquier momento pudiera
ocultarse al amparo de otras de tipo cultural.

C). Se reconocía a la Casa de Velázquez plena personalidad jurídica, aunque
quedaba sometida a la alta inspección de los Gobiernos Español y Francés
mediante un patronato constituido por el Embajador Francés en Madrid y el
Ministro de Estado Español,<Quienes lo presidirían por períodos anuales
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alternativos), el Director del Instituto Francés de España, los Directores
Generales de Bellas Artes y Agricultura, Minas y Montes, en representación de
los Ministerios de Instrucción Publica y de Fomento, y la persona que asumiera
en ese momento la representación legal de la Academia de Bellas Artes de
París y en su ausencia, el Director de la Institución Gasa de Velázquez.

Esta Junta Patronato tendría la facultad de resolver sin apelación posible,
cuantos incidentes pudiesen surgir con motivo de disensiones de criterio en el
uso y ejercicio de los derechos de usufructo y demás que a la institución otorgó
esta Ley y el cumplimiento de los acuerdos, estableciendo que para caso de
empate se realizarían los acuerdos por Real Orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros.

La organización interior se especificaba que seria peculiar y privativa de su
Junta o Consejo Directivo, con arreglo a unos estatutos que el propio centro
elaboraría.

D). Especificaba también la Ley que durante la existencia de la institución> los
súbditos franceses que constituyeran su Junta o Consejo Directivo, así como los
demás a ella afectos, como pensionados, maestros etc. quedarían sujetos al
régimen que las leyes de España tuvieran establecido para los extranjeros: se
regulaba pues el status personal de los miembros de esta institución sin hacer
ninguna distinción por pertenecer a ella.

E). También preveía la presente Ley que para el caso de que se extinguiera la
institución “Casa de Velázquez” o si se diese alguno de los casos que preveía la
Ley en la condición B), el Estado Español recobraría el pleno dominio de la
parcela y adquiriría sin abono de indemnización alguna por ningún concepto, las
construcciones y mejoras que se hubiese realizado hasta ese momento en ella.
En la actualidad esto no se ha dado y la Casa de Velázquez sigue su actividad
normal dentro de los cometidos que tiene establecidos.

También se ocupaba la Ley en su Articulo 39 de que el Patronato fijaría las
condiciones en que los artistas españoles que así solicitasen podrían acogerse
al régimen y ventajas de la institución y los acuerdos pasarían a formar parte de

74



los estatutos de la Casa.

En el Articulo 49 se fijaba la exención de impuestos de que gozaría la Casa de
Velázquez que permanentemente quedaría exonerada de la contribución
territorial urbana no solo del terreno sino de las edificaciones, del impuesto
entonces sobre bienes de las personas jurídicas, así como del impuesto sobre
derechos reales correspondientes a esta cesión gratuita y demás impuestos,
siempre que el Gobierno Francés hiciese lo mismo y garantizase el
otorgamiento de concesiones iguales a las que se contenían en esta Ley a
cualquier institución española que pudiera establecerse en su territorio, se fijaba
pues la reciprocidad de trato de un país a otro en estas materias como era
natural y lógico.

Especificaba la Ley en su Articulo 59 que una vez publicada> el Ministerio de
Fomento, previo replanteo con asistencia del representante legal de la propia
institución Casa de Velázquez haría entrega de la parcela al Ministerio de
Instrucción Publica y Bellas Artes, y este departamento daría posesión de
aquella a la institución con intervención del Ministerio de Hacienda a todos los
efectos legales.

La presente Ley terminaba con un articulo final que no era ni mas ni menos que
una disposición derogatoria, ya que especificaba que quedarían sin eficacia
cuantas disposiciones se hubiesen dictado en relación con el establecimiento de
la “Casa de Velázquez.”

Hay que decir que todas las gestiones e incidencias relacionadas con la
construcción de la casa de Velázquez fueron llevadas personalmente y con gran
interés por Don Alfonso XIII, que en todo momento exigió una puntual y
minuciosa información.

El entonces Presidente del Consejo de Ministros Don Manuel Allendesalazar,
profesor de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, en situación de
supernumerario, en numerosas ocasiones se puso al habla con el entonces
Director de la Escuela, rogándole una rápida tramitación de los informes y
ordenes para la cesión de los terrenos.
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En representación de Francia o mas exactamente de la Academia Francesa,
llevo la iniciativa el académico y arquitecto Maurice Lefebre, secundado por el
entonces Director del Liceo Francés M. Pierre París. Los representantes
Franceses pretendieron que la cesión del terreno lo fuese en pleno dominio y sin
restricción legal alguna, lo que no era posible ya que la Ley de 17 de
Septiembre de 1896 establecía que no podían ser cedidos terrenos de las fincas
La Florida y La Moncloa destinados a la Escuela de Agricultura sino en virtud de
una Ley. No hallándose reunidas las Cortes resultaba imposible cumplir tal
trámite. Además, el Rey como consecuencia de sugerencias de personas muy
allegadas a él y que vivieron de cerca estas cuestiones, quiso reservarse la
facultad de dejar en suspenso la cesión y hasta poder anularla, silos fines que
se asignaban a la nueva entidad eran modificados o tergiversados.

Para conjugar la apuntada reserva con la natural aspiración de la Academia
Francesa, de obtener una concesión con estabilidad que justificase el empleo de
importantes cantidades en construcciones y jardinería, se buscó la curiosa
formula legal de usufructo gratuito e ilimitado que es el titulo de cesión con que
figura.

Salvados todos los escollos la concesión recayó el 17 de Abril de 1920 <Gaceta
del 18 del mismo mes y año, sección Presidencia del Consejo).

La Guerra Civil destruyó la Casa de Velázquez, que tardó después de esta,
catorce años en quedar reconstruida, lo que planteó en el año 1953 la
necesidad de rehacer la estructura jurídica, considerando en una parte la
alteración en la propiedad del terreno y la existencia de la Ciudad Universitaria.
Existía también el problema de España en la Ciudad Universitaria de París.

La construcción de la Casa de Velázquez, tenemos que decir, que tuvo dos
etapas, la primera de 1922 a 1928 y la segunda de 1931 a 1936. Primero fue
administrada por el Ministerio Francés de Negocios Extranjeros y después por el
de Educación Nacional, aunque la Ley de 1920 fue a la Academia de Bellas
Artes a quien atribuyó la admisión del personal.

Después de la Guerra Civil Española se pensó en la reconstrucción de la Casa
de Velázquez, pero se paralizó el proyecto a causa de la influencia comunista
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en el Parlamento francés y de la Segunda Guerra Mundial. Así quedó todo hasta
el 23 de Mayo de 1952 en que el Consejero de la Embajada de Francia en
España, informó a nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores de la intención de
reconstruir la Casa de Velázquez, Casa de la Lepra como le llamaban los
madrileños en estos años que estuvo en ruinas; a esto contestó el Ministerio
Español con su complacencia indicando que se respetaría en todo la Ley de
1920, lo cual originó la realización de un proyecto de reconstrucción que se
valoró entonces en trece millones de pesetas.

Este proyecto de reconstrucción presentaba tres aspectos diferentes para el
Gobierno Español, el primero era un aspecto meramente jurídico ya que la Ley
de 1920 autorizaba al Gobierno Francés a recibir en usufructo temporal y
gratuito> por plazo indefinido, una parcela de terreno situada en la Moncloa, para
erigir en ella una Escuela Francesa de Bellas Artes. Constituía la cesión una
excelente protección de los derechos del Estado Español, ya que fijaba y
limitaba la finalidad única de la Institución y establecía como vimos al principio
de este capitulo la posibilidad de suspender la concesión e incluso incautarse
del edificio caso de incumplir los preceptos de la ley. En segundo lugar se daba
en el proyecto de reconstrucción un aspecto político, pues el Gobierno Francés
para hacer prosperar su plan contaba con el natural deseo del Gobierno
Español de ver la Ciudad Universitaria totalmente restaurada, sin que le
supusiese ningún sacrificio económico. En tercer lugar se daba un aspecto
puramente económico, ya que la Dirección General de Regiones Devastadas
valoró el importe de la restauración en trece millones de pesetas y se estudió la
posibilidad de que España pudiera ofrecer ayuda económica a este proyecto y
proporcionar trabajo a técnicos y obreros españoles.

En definitiva se trataba de situar a la Casa de Velázquez en el mismo plano que
tenía en Paris el Colegio de España, que nació el 15 de Marzo de 1928 en virtud
de un acuerdo firmado en París por el embajador español, aunque nunca se
llegó a la equiparación total y cada institución siguió funcionando de acuerdo
con los preceptos fundacionales de las mismas.

CAPITULO VI.- LA LEY DE 22 DE OCTUBRE DE 1931.
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1. La República.

El nuevo Régimen nacido el 14 de Abril de 1931, acabó con el reinado de
Alfonso XIII y por tanto con sus esperanzas de ver concluida su obra en la
Ciudad Universitaria, sin embargo fue de tal importancia para España la idea y
la obra del Monarca que la República, ansiosa de dar al traste con todo lo
anterior no solo respetó lo ya comenzado, sino que además asumió la totalidad
de los proyectos pendientes y así el 22 de Octubre de 1931, las Cortes
constituyentes en funciones de Soberanía Nacional, decretaron y sancionaron la
Ley que ahora estudiamos, firmada por Azaña, siendo Ministro de Instrucción
Publica y Bellas Artes Marcelino Domingo Sanjuan.

La presente Ley que constaba de seis artículos solamente, “creaba” La Junta de
la Ciudad Universitaria.

Ni que decir tiene que el advenimiento de la II República supuso un nuevo
planteamiento de la totalidad de la vida española que transcendió, como es
natural, a la construcción de la Ciudad Universitaria comenzada solo cuatro
años antes.

Nuevas personas ocuparon la Junta de la Ciudad Universitaria, que como ya
hemos dicho volvió a crear el nuevo régimen, con la natural salida de la misma,
de las personalidades monárquicas que la componían y con entrada de
personalidades republicanas; el Doctor Negrín, sustituyó a Florestán Aguilar,
que tanto trabajó por esta idea y tanto contribuyó como vimos en capítulos
anteriores en la plasmación de la misma.

Si como dice Pilar Chias en su libro la primera Junta quedó constituida por la
elite de la sociedad madrileña donde predominaba una mayoría de ideología
tradicionalmente monárquica (30), la actual Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria la formaron personalidades de ideología republicana con lo cual
ésta, se renovó casi totalmente pues excepto la Oficina Técnica que la siguió
desempeñando Don Modesto López Otero y la totalidad de su equipo y el
catedrático Don Julio Palacios que permaneció como vocal de la misma, los
demás fueron sustituidos al aparecer la nueva Ley.
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A propuesta del Ministerio de Instrucción Publica se eligió la nueva Junta y este
mismo día su nuevo Presidente Don Niceto Alcalá Zamora presentó un informe
sobre la situación de las obras y demás trabajos, manifestando la voluntad de la
nueva Junta de ev¡tar en los edificios el carácter superfluo y grandioso,
buscando en lo sucesivo la funcionalidad y la ocupación de los mismos nada
mas construirse. Se trataba de ahorrar gastos superfluos a cambio de invertir en
los edificios y en las dotaciones prácticas que éstos deberían tener para
dedicarlos a la enseñanza.

En esta sesión fue aprobado un plan de organización de trabajos de la Junta a
reserva de introducir en él las modificaciones que la experiencia aconsejara. Por
dicho plan se constituía un Comite Ejecutivo encargado de llevar a la práctica
los acuerdos de las diversas comisiones, siempre que mereciesen su
aprobación y fueran confirmados por el Ministro de Instrucción Publica. Se
formaron nueve comisiones: Plan General y Urbanización, Proyectos e
Instalaciones, Obras, Hacienda, Personal Residencias y Deportes, Servicios
Culturales, Propaganda y Asuntos Generales.

Encontró la nueva Junta en marcha la construcción de los edificios destinados a
las Facultades de Medicina y Farmacia y Escuela de Odontología; muy
avanzadas las obras de explanación y aperturá de vías y vaciado del estadio y
las de preparación de los campos de deportes; iniciadas las de pavimentación y
casi construido el Pabellón de la Junta y Oficinas, contratado con un plazo de
ejecución de noventa días y terminado en ochenta y nueve.

No hubo el menor entorpecimiento en la marcha de los trabajos a los que se les
procuró dar un ritmo mas vivo.

El problema mas grave que tendrá que afrontar el Gobierno Republicano sería
el del paro obrero, como consecuencia de la crisis mundial del año 1929, lo que
determinó también que los gobiernos prestasen gran atención a las grandes
construcciones arquitectonicas entre otras cosas porque empleaban a gran
numero de personas en ellas, mitigando en lo posible un problema político y
social de primer Orden.
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En este período trabajarían en la construcción de la Ciudad Universitaria unos
cinco mil obreros, lo que justifico por otra parte que el Subsecretario del
Ministerio de Trabajo se sentara en la nueva Junta de la Ciudad Universitaria.

Esta Ley que en su articulo 1~ creaba La Junta de la Ciudad Universitaria, es la
exposición mas clara como dice el profesor Bonet Correa <31) de que la
República tomó como suyo el proyecto de Alfonso XIII, demostrando sin lugar a
dudas la importancia que en su momento tuvo para España este proyecto, lo
que hace que sin miedo a equivocarnos lo califiquemos como auténtico proyecto
nacional.

No solo como decimos, la República hizo suyo este proyecto sino que hay que
decir que lo retomó con gran entusiasmo, aumentándo su dotación económica y
manteniendo la Dirección Técnica del mismo, ya que cualquier cambio en este
sentido hubiera supuesto no solo un entorpecimiento, por el obligado cambio de
criterio técnico y profesional, que se hubiera dado al cambiar las personas de la
Oficina Técnica, sino que hubiera supuesto un claro retroceso, ya que siendo
buenos profesionales no había porque sustituirlos. Gran acierto, pues, la
continuidad supuso una uniformidad en los criterios puramente profesionales
que hicieron posible el que se pudieran inaugurar antes del comienzo de la
Guerra Civil varios edificios.

La República se encontró el proyecto muy avanzado y mantuvo acertadamente
en su puesto a los redactores, que como dice Pilar Chias ya habían demostrado
su capacidad y sus conocimientos, independientemente de su ideología política.

Don Modesto López Otero nos dice que “nadie podía dudar que la caída de la
Monarquía, habría de considerarse como circunstancia catastrófica para la
Universidad apenas comenzada. Pero la idea que la creó era de tal oportunidad
y trascendencia que el propio Gobierno Republicano no vaciló en hacerla
suya...

La Ley de 22 de Octubre de 1931 hacia un planteamiento similar al Decreto de
17 de Mayo de 1927 es decir creaba de nuevo la Junta para con las mismas
funciones, asumir el proyecto monárquico con las naturales variaciones propias
del cambio de régimen en el plano político.
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2. Composición y funciones.

Como decíamos anteriormente el Articulo 1~ creaba la Junta de la Ciudad
Universitaria compuesta por: El Señor Presidente de la República como
Presidente de la misma, no era ni mas ni menos que un claro exponente de la
importancia que la República dio al proyecto monárquico pues no solo creaba el
mismo organismo sino que lo presidiría la mas alta personalidad del nuevo
régimen, el propio Presidente de la República.

Como Vicepresidentes citaba esta Ley, primero al Presidente del Gobierno
como Vicepresidente Primero y como Vicepresidente Segundo al Ministro de
Instrucción Publica y Bellas Artes, es decir las mas altas personalidades
políticas de la nación.

Como nota diferenciadora del Decreto de creación de la Junta con esta Ley,
podemos decir que en la composición de la primera Junta no figuraba como
miembro de la misma el Presidente del Gobierno y si lo era en la Junta
Republicana.

Junto a estos dos miembros cualificados, el propio articulo 1~ enumeraba a su
vez como vocales en primer lugar al Rector de la Universidad Central y a los dos
Vicerrectores de la misma, con lo cual quedaba incluso reforzada la vinculación
de la Ciudad Universitaria con la Universidad de Madrid, entonces llamada
Central que el Decreto de creación de la Junta había establecido; parece pues
indiscutible a la luz de estas normas, que la Junta de la Ciudad Universitaria
tenía como objetivo el construir la Ciudad Universitaria para ubicar en ella a la
Universidad de Madrid> después Central y hoy Complutense.

También recogía esta Ley como miembros de la nueva Junta Constructora que
ella misma creaba a los Señores Decanos de las Facultades de la misma
Universidad> así como un catedrático numerario propuesto por cada Facultad y
un profesor, propuesto por cada una de las Escuelas que normalmente era el
Director de la misma pero que podía ser otro pues la Ley no preceptuaba el que
fueran estos, como en el caso de las Facultades> estas Escuelas eran la de
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Estudios Superiores de Magisterio, de Odontología, de Sanidad y de Ingenieros
Agrónomos.

Como vemos había un gran número de profesores de la Universidad Central lo
que ya estableció el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927, era copiado casi
literalmente por esta Ley de 22 de Octubre de 1931.

También integraba esta Ley como miembros de la Junta al Subsecretario del
Ministerio de Trabajo, al Director General de Sanidad; al Alcalde de Madrid o en
su defecto un representante del Ayuntamiento de la Capital; el Director del
Hospital Clínico de Madrid y un miembro de su Junta Rectora propuesto por
esta, los Directores o Subdirectores del Jardín Botánico y del Museo de Ciencias
Naturales; el Presidente, Director o persona que proponga cada una de las
representaciones legales directivas de la Residencia de Estudiantes de Madrid,
de la Confederación Iberoamericana de Estudiantes, constituida en Méjico en el
mes de Enero de ese mismo año; de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos
y de la Federación Universitaria de Madrid <F.U.EJ, todos ellos como vocales.

Recogía a su vez el Articulo 1~ de esta Ley como miembro de la Junta de la
Ciudad Universitaria al Sindico de la Bolsa de Madrid que actuaria de Tesorero,
un Catedrático de la Facultad de Derecho que actuarla como Asesor Jurídico,
un Arquitecto-Director, estos dos propuestos por la misma Junta; un Arquitecto
de la Junta de Construcciones Civiles y un Secretario, designados por el
Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes.

Como vemos la República aumentó los miembros de la Junta de Obras en
relación con el Decreto de 17 de Mayo de 1927 que establecía además del Rey,
2 Vicepresidentes y 12 Vocales es decir un total de 15 miembros, que se
ampliaron a 19 por el Real Decreto de 5 de Marzo de 1928 al incluir a los
Decanos de las Facultades de Filosofía y Letras y de Derecho junto con un
catedrático de las mismas.

Ahora la nueva regulación legal de la Junta de la Ciudad Universitaria recogía
un total de 35 miembros, habiendo, pues, dado entrada en la misma a los
representantes de instituciones de protagonismo evidente en la vida cultural y
universitaria del momento, como la Residencia de Estudiantes o la F.U.E., así
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como a algunas Escuelas que en la anterior no estuvieron representadas.

Terminaba el articulo 1~ de esta Ley concediendo a todos los miembros la
misma, voz y voto y al Presidente o al Vicepresidente que lo sustituyese voto de
calidad en caso de empate, por lo tanto quedó formada una Junta Constructora
de la Ciudad Universitaria distinta de la anterior, en cuanto al numero de
miembros, pero con todas las funciones que tenía encomendadas como
veremos a continuación.

Tenemos que decir que la nueva Junta así configurada fue eficaz en su trabajo,
destacando entre sus miembros el Doctor Negrín, Secretario de la misma, cuyo
esfuerzo fue decisivo en los logros que se obtuvieron en este período.

El día 5 de Abril de 1931 se reunía por ultima vez la Junta de Alfonso XIII, nueve
días después se proclamó la República y el 22 de Octubre con la aparición de
esta Ley surge la nueva Junta que será protagonista en un periodo de tiempo
muy corto del desarrollo de la Ciudad Universitaria de Madrid.

A pesar de que como hemos señalado, la nueva Junta tenía muchos mas
miembros que la anterior, no era sin embargo cerrado el numero de los mismos
y así el Articulo 59 preveía su ampliación por decreto del Gobierno, con aquellas
personas o representantes que interesase en cada momento, según se fueran
incorporando a la Ciudad Universitaria los diversos centros docentes que se
concluyeran, estableciendo como formula la propuesta del Ministro de
Instrucción Publica, y acuerdo favorable de las dos terceras partes de los
miembros que componían la Junta.

Dejaba pues abierto este articulo la posibilidad de ampliación, cosa por otra
parte razonable, pues era de prever que dado el ritmo que se le quería dar a las
obras se fueran concluyendo varios centros que necesariamente tendrían que
estar representados en la Junta de la Ciudad Universitaria.

El Articulo 6~ de esta Ley de 22 de Octubre de 1931, estableció para la provisión
de los cargos de la Junta, el que las propuestas de los mismos por la entidades
a las que correspondieran, serían elevadas al Ministro de Instrucción Publica y
Bellas Artes, y este formularía por decreto todos y cada uno de los
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nombramientos. Como vemos el Ministro de Instrucción Publica y Bellas Artes,
al igual que en la Junta de la etapa anterior seguía teniendo preponderancia
sobre los demás miembros ya que si en aquella, mucho mas reducida en cuanto
al número de miembros, designaba a los catedráticos de las Facultades y
Escuelas que no eran miembros natos, en esta nueva etapa, a propuesta de
quien en su momento correspondiese nombraba por decreto a los miembros de
la Junta, esto es importante pues implícitamente desde su creación la Junta de
la Ciudad Universitaria a pesar de todas sus facultades autónomas siempre
estuvo tutelada por el Ministerio de Instrucción Publica, por medio de la
Universidad Central.

En esta época, esta cuestion, no tenía ninguna importancia pues solo había en
Madrid una Universidad, pero con el nacimiento de nuevas universidades y
ubicadas estas en el propio campus de la Ciudad Universitaria ha dado pie, en
nuestros días, a interpretaciones diversas y a opiniones muy dispares en cuanto
a la titularidad de los terrenos de la Ciudad Universitaria como esbozaremos en
capitulo aparte.

Siempre hubo pues, a pesar de todo lo que se ha comentado en este sentido,
una dependencia mas o menos directa de la Junta del Ministerio de Instrucción
Publica primero, y Educación y Ciencia después, hasta su desaparición.

3. La Autonomía de la Nueva Junta.

El Articulo 2~ de esta Ley de 22 de Octubre de 1931, concedía a la Junta de la
Ciudad Universitaria autonomía necesaria para desarrollar los cometidos que
tenía encomendados, a diferencia del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 que
en su articulo 2~ le concedía personalidad jurídica para el desarrollo de sus
funciones, la nueva Ley Republicana, concedía a la nueva Junta autonomía y le
encomendaba la dirección, administración y organización de todo cuanto se
refiriera a esta en su realización e iniciativas para establecer y mantener los
diversos servicios que estaba llamada a desarrollar.

Estas dos normas establecían para el organismo encargado de construir la
Ciudad Universitaria una autonomía que le daría una libertad de movimientos
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muy grande para llevar a buen término sus cometidos.

Esta nueva etapa se caracterizó por un pragmatismo enorme a la hora de
establecer prioridades en la construcción y en la terminación de los edificios ya
comenzados a los que como ya hemos dicho se les privó de toda
ornamentación supérflua que no fuera necesaria para la función docente para la
que nacían. Fernando de los Ríos, Ministro de Instrucción Publica urgió el
máximo esfuerzo para que en breve plazo pudieran estar ya en la Ciudad
Universitaria todas las Facultades y Escuelas Especiales, dado que los edificios
que ocupaban se encontraban en lamentable estado . La aspiración del Ministro
era que en el curso 1935-1936 la Ciudad Universitaria debía estar en pleno
funcionamiento.

Como vemos con esta intencionalidad política la nueva Ley no podía reducir las
atribuciones autonómicas de la Junta de la Ciudad Universitaria y expresamente
le atribuía toda la responsabilidad de llevar a buen termino y en el mayor breve
plazo posible la culminación de la gran obra que encajaba perfectamente en el
programa educativo de la II República, que en el año 1933 alumbró la Ley de
Reforma Universitaria que instauraría un régimen escolar flexible, permitiendo a
cada alumno elaborar su plan de asignaturas y dar respuesta a sus intereses y
preferencias profesionales.

Así pues, este articulo 2~ de la Ley, como hemos visto, daba aun mas
preponderancia en el campo administrativo a la Junta de la Ciudad Universitaria
qué el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927, que aunque no enumeraba, como
este hacía en su artículo 49, las funciones y cometidos de la Junta, si le confía la
dirección, administración, y organización de cuanto se refiere a la realización de
iniciativas, para establecer y mantener las que estaba llamada a desarrollar, por
muy diversas que fueran, es decir hace una enumeración de cometidos y
funciones como el Real Decreto, pero este articulo 2~ le atribuye no sólo las de
aquel sino cualquier otra que pudiera precisar para el cumplimiento de sus fines,
consecuencia lógica, este artículo, del cambio de régimen y consiguientemente
del cambio de mentalidad y de directrices en la política no solo general sino
educativa.

La Junta era soberana podía realizar con este artículo cualquier función y tener
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cualquier iniciativa que le condujese al cumplimiento de sus fines.

4. Los recursos económicos.

El articulo 39 de esta Ley, de 22 de Octubre de 1931, expresaba una relación
detallada de los recursos económicos de la nueva Junta de la Ciudad
Universitaria> que según el mismo consistirían en primer lugar, en las rentas e
intereses de sus bienes, en segundo lugar las subvenciones que recibiera del
Estado y de las demás corporaciones publicas; en tercer lugar de los donativos
y legados que se le hicieran; en cuarto lugar las suscripciones que por una sola
vez, o con carácter periódico recibiera de las personas individuales o colectivas;
en quinto lugar de las rentas y productos de las fundaciones que se instruyeran
para la dotación de sus fines y en especial de las camas del Hospital Clínico; en
sexto lugar de la venta de las publicaciones que la Junta acordaré y en séptimo
y último lugar del importe liquido de los sorteos que anualmente se celebraran
con el nombre de Lotería de la Ciudad Universitaria.

Este articulo que es una copia exacta del artículo 59 deI Real Decreto de 17 de
Mayo de 1927, enumeraba igual que aquel los recursos económicos con que
podía contar la Junta de la Ciudad Universitaria. La República seguía
manteniendo el Sorteo de Lotería que instituyó el citado Real Decreto de 17 de
Mayo de 1927 en su artículo 6~ y lo recogía la nueva Ley inamovible y con el
mismo nombre, es decir el Nuevo Estado también hizo suyo el gran proyecto de
la Ciudad Universitaria corroborando una vez mas, la dimensión nacional de
este.

Fue este periodo, una etapa de profundas reformas en todos los campos pero
sobre todo en el educacional. Aun así el Proyecto Regio se mantuvo intacto.

En el mes de Noviembre de 1932 y ya al amparo de la nueva Ley se reunió bajo
la presidencia de Don Niceto Alcalá Zamora, Presidente de la República, la
Junta de la Ciudad Universitaria y el Presidente se refirió al estado económico
de la misma hasta ese momento, exponiendo que las inversiones ascendían a
treinta y cinco millones de pesetas, restando cuarenta y cinco mas del
presupuesto asignado. Lo que demuestra el interés suscitado por el proyecto a
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las autoridades republicanas, el propio Presidente informó del estado
económico.

No recogió sin embargo la presente Ley el contenido del articulo 8~ del Real
Decreto de 17 de Mayo de 1927, en el que como vimos se preceptuaba que el
Ministerio de Hacienda podría anticipar fondos con cargo a los sorteos de
lotería, lo que permitió mas agilidad presupuestaria en su momento.

En definitiva en este aspecto la Ley sigue> igual que en los demás ya
estudiados, la tónica de toda la legislación republicana, como es lógico, siendo
un exponente mas de las reformas que se llevaron a efecto, aunque
conservando lo que de novedoso había tenido en su momento el Real Decreto
de 17 de Mayo de 1927.

Como hecho relevante en este período y dado la importancia que en el futuro
iba a tener citamos el Decreto de 18 de Diciembre de 1931 que cambio la
dependencia de las Enseñanzas Técnicas.

Las Escuelas Técnicas dependían del Ministerio de Fomento y del de Economía
y en 1933 Don Fernando de los Ríos anunciaba a la prensa un proyecto de Ley
que posibilitaba a las Escuelas de Ingenieros Industriales y de Montes, para que
mediante negociación de un empréstito, construyeran sus respectivos edificios
en la Ciudad Universitaria, esto motivo un gran debate entre los que opinaban
que estas enseñanzas debían quedar en los departamentos en que estos
profesionales tendrían que trabajar y los que intentaban incorporar estos
estudios a la Universidad lo que se logró en el año 1971.

En definitiva el Estado Republicano que desde el principio hizo suyo este
proyecto, no podía inhibirse económicamente de la financiación del mismo, por
lo que en el año 1932 favorecería a la Junta de 1 a Ciudad Universitaria con la
exención de pagos al Estado por operaciones de recepciones testamentarias,
adquisiciones de bienes, actos y contratos, en forma de impuestos y derechos
reales, así como otros tributos y timbres según las leyes y decretos que
estudiaremos a continuación.

Para terminar el estudio de esta ley citaremos el artículo 49 de la misma que
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preceptuaba el que la Junta propondría al Ministro de Instrucción Publica, para
que fuera refrendado por Decreto del Gobierno, su Reglamento de Régimen
Interior, en el que podría establecer su funcionamiento por medio de una
comisión ejecutiva y otras especiales y la creación de organismos técnicos,
dependientes de la Junta, determinando la periodicidad que normalmente
debería regir la renovación de los miembros de la misma que serían designados
a propuesta de esta o de otras entidades. Como vemos este artículo remite a un
Reglamento posterior toda la organización de la Nueva Junta de la Ciudad
Universitaria, organización que ella misma propondría al Ministro de Instrucción
Publica para que lo aprobara el Gobierno como Decreto y que vio la luz como tal
el 26 de Mayo de 1933 y que estudiaremos en el ultimo epígrafe de este
capitulo.

En resumen esta Ley es un escalón mas en la historia jurídica de la Ciudad
Universitaria ( ), producto del nuevo régimen. La República como es lógico
revisó toda la obra legislativa de la Dictadura lo que obligó a considerar el Real
Decreto de 17 de Mayo de 1927, y en lugar de una simple ratificación se dictó
esta nueva Ley, que como hemos visto es sumamente escueta; amplió la
composición de la Junta siendo en definitiva una muestra de la importancia del
proyecto en este periodo como ya hemos señalado.

5. La Ley de 9 de Septiembre de 1932.

Como ya hemos dicho la República asumió en su totalidad el proyecto de la
Ciudad Universitaria y como consecuencia de esto asumió tambien el costo del
mismo> por lo que el Nuevo Estado al igual que hizo la Monarquía tuvo que
arbitrar la manera de financiarlo, dando una serie de normas y arbitrando unas
medidas para llevar a buen termino la Ciudad Universitaria.

Ciertamente en este período el Estado no presentaba una buena situación
económica, reflejo de la propia situación nacional, con una economía muy
debilitada, un indice de paro muy grande y una gran conflictividad social, que
condicionaba en gran manera, la actuación política del Gobierno, muy
interesado en evitar enfrentamientos con los trabajadores.
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En este primer periodo republicano el día 11 de Septiembre de 1932 aparece en
la Gaceta la Ley de día 9 del mismo mes cuyo artículo único expresaba que a
partir del día 1 de septiembre de 1932 y mientras subsistiese la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria, ésta quedaría exenta de los impuestos
de Derechos Reales y de Timbre, por las adquisiciones de bienes que realizara
y en los contratos en que figurase como parte, sin perjuicio de las obligaciones
que por tales conceptos pudieran corresponder a las demás personas o
entidades que interviniesen en dichos actos y contratos.

La refrendaba el Ministro de Hacienda Don Jaime Carner Romeu y la firmaba el
Presidente Don Niceto Alcalá Zamora y Torres. Esta Ley aligeraba la carga
impositiva de la Junta en las adquisiciones de todo tipo siendo un exponente
mas del esfuerzo que suponía para el Estado asumir el proyecto de la Ciudad
Universitaria, que todavía para su conclusión tendría que celebrar muchos
contratos y realizar muchas adquisiciones de todo tipo, con lo cual la presente
Ley le eximía de toda carga impositiva. No ocurría igual con las personas físicas
o jurídicas con las que la Junta pudiera celebrar estos contratos que seguían
sujetos a la legislación tributaria común y que esta Ley no eximio de las
obligaciones tributarias.

Esta Ley como la que estudiaremos a continuación era una muestra mas de las
facilidades que el Estado daba al proyecto de Ciudad Universitaria, sin duda por
su auténtica dimensión nacional.

6. Exenciones. La Ley de 28 de Diciembre de 1932.

La Gaceta de 29 de Diciembre de 1932 publicó la Ley de fecha anterior firmada
igualmente por Don Niceto Alcalá Zamora y refrendada por el Ministro de
Hacienda Don Jaime Carner Romeu por la que se eximia a la Junta de la
Ciudad Universitaria del impuesto de 1,30 por 100 sobre pagos del Estado,
entonces vigente, a los que ésta ordenase en cumplimiento de la misión que se
le había encomendado, así como las subvenciones o auxilios de orden
económico que pudiera recibir del Estado, de la Provincia y del Municipio,
Artículo 1~.
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Esta ley tenía la misma finalidad que la anterior, el Estado soportaba la carga
del proyecto de la Ciudad Universitaria eximiendo a la misma de cargas
impositivas, derivadas del normal funcionamiento de la misma.

El articulo 2~ de esta misma Ley declaraba a su vez exenta a la Junta de los
derechos de aduanas, en material científico, de investigación, docente o clínico,
o no fungible, que se importase para sus fines por la Ciudad Universitaria.

La Junta debía también equipar los edificios docentes con material de estas
naturalezas, la mayoría del cual no se fabricaba en España, por lo que se
preveían importaciones del mismo, sobre todo para las Facultades de Ciencias y
Hospital Clínico, lo cual sin duda alguna aligeraría los presupuestos al suprimir
lo importado de aranceles aduaneros, era pues una forma mas del Estado de
soportar el coste económico de la Ciudad Universitaria.

Está, pues, bien claro que la Junta de la Ciudad Universitaria desde que se
promulgaron las dos leyes anteriormente estudiadas de 9 de Septiembre y de 28
de Diciembre estaba exenta del pago de toda clase de impuestos, derechos
reales, timbre, impuestos de pagos al Estado, etc. Y se entendió también
entonces que lo estaba igualmente de las cargas municipales.

Pero además la Junta de la Ciudad Universitaria no podía aceptar la obligación
del pago de las contribuciones especiales por otra razón importante y es que no
dependía legalmente de la Corporación Municipal, dándose el caso de que los
profesores, usuarios de las residencias de profesores de la hoy calle Ministro
Ibañez Martín, dentro del recinto de la Ciudad Universitaria y que colindaban
con la vía municipal de Isaac Peral, cuando necesitaban alguna certificación de
su residencia, por ejemplo a efectos de pasaporte o motivos análogos, la tenían
que obtener no del Alcalde de Madrid, sino del Secretario de la Junta de la
Ciudad Universitaria.

Las residencias de profesores, propiedad de la Junta de la Ciudad Universitaria,
colindaban en efecto con la calle Isaac Peral, pero no estaban situadas en ella,
es decir la Ciudad Universitaria y la Villa de Madrid colindaban en esta zona en
la referida calle, pero las edificaciones situadas en el interior de la Ciudad
Universitaria no pertenecían al Ayuntamiento ni estaban sometidas como
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consecuencia a los impuestos municipales.

7. Régimen interno de la Junta. El Decreto de 26 de Mayo de 1933.

Como ya vimos el articulo 4~ de la Ley de 22 de Octubre de 1931, recogía el
que la propia Junta Propondría al Ministro de Instrucción Publica para ser
refrendado por Decreto un Reglamento de Régimen Interno que determinaría el
funcionamiento de este organismo, Reglamento que vio la luz con este Decreto
qué ahora estudiamos.

Este Decreto que constaba de 10 artículos aprobaba el Reglamento de la Junta
de la Ciudad Universitaria y aparece firmado por el Presidente de la República,
Alcalá Zamora y refrendado por el Ministro de Instrucción Publica Don Fernando
de los Ríos Airad; como decimos este Reglamento fue elaborado por el Comite
Ejecutivo de la propia Junta, informado por el Consejo Nacional de Cultura y
propuesto para su aprobación por el Ministerio de Instrucción Publica.

La Junta de la Ciudad Universitaria según este Reglamento se dividiría para el
cumplimiento de las funciones que le encomendaba la Ley de 22 de Octubre de
1932 en un Comite Ejecutivo y en las comisiones que este determinase (Artículo
1~>, dejaba pues en manos del Comite Ejecutivo su organización efectiva, con
un gran protagonismo como veremos a continuación.

El Artículo 2~ de este Decreto especificaba las funciones del Comite Ejecutivo
señalando en primer lugar que seria el encargado de llevar a cabo los acuerdos
del Pleno de la Junta. En segundo lugar le encomendaba la función de ratificar
los acuerdos de las Comisiones con lo cual su preponderancia era manifiesta en
todos los ordenes, nada se hacia y nada se aprobaba sin el beneplácito del
Comite Ejecutivo.

Podía también, en tercer lugar, crear, modificar o refundir las Comisiones de la
Junta, dando cuenta de su actuación al Pleno de la misma en ocasión oportuna
según expresamente nos decía el texto. Era una muestra mas de la importancia
de este órgano que en definitiva era el que hacia y deshacía a su antojo dentro
de la Junta. En los casos de ausencia o imposibilidad de los titulares o de
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vacante, designaba a las personas que accidentalmente actuarían como
Secretario, Tesorero y Asesor Jurídico.

En quinto lugar se le reconocía poder para conferir su representación a los
miembros de la Junta que tuvieran que firmar escrituras de contrata o intervenir
en las cuestiones o incidencias que forzosamente surgirían a lo largo de las
obras. En sexto lugar podía otorgar poderes y designar comisiones, con las
facultades que se determinaran en el acuerdo y podía igualmente en séptimo
lugar encargar a las mismas el estudio y dictamen de los asuntos que estimase
oportunos.

En octavo y ultimo lugar podía incorporar a las distintas Comisiones y a titulo
consultivo, a aquellas personas, que podrían ser miembros o no de la Junta, que
a su juicio fueran útiles al especial cometido de las mismas.

Los acuerdos de las Comisiones, señalaba el artículo 39 del Decreto, adquirirían
carácter ejecutivo cuando fueran tomados por unanimidad, cuando fueran
ratificados por el Comité Ejecutivo, señalando a su vez de que en el caso de que
en algún asunto se produjese disparidad de criterios entre las respectivas
Comisiones y el Comité Ejecutivo, y este no llegase a un acuerdo definitivo por
dos tercios de mayoría, correspondería su resolución definitiva al Pleno de la
Junta. Nos mostraba pues este artículo la forma de tomar los acuerdos cuando
hubiese disparidad de criterios dentro de las comisiones y no fuera capaz el
Comité de resolver.

El artículo 49, señalaba que el Comité Ejecutivo y las Comisiones, celebrarían
sesiones en primera convocatoria, cuando se reuniera la mayoría absoluta de
sus componentes, y en segunda, media hora después de la señalada, siendo
validos los acuerdos que se adoptasen, fuera cual fuera el numero de
concurrentes. Organizaba, pues, con todo detalle la mecánica de las reuniones
sin dejar ningún cabo suelto que pudiese entorpecer la toma de acuerdos y la
ejecución de los mismos. Hay que tener en cuenta que la Junta de la Ciudad
Universitaria en este período estaba compuesta por un gran numero de
miembros lo que podría dificultar sus resoluciones y sobre todo la
materialización práctica de las mismas.
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El articulo 59 se ocupaba de la importante figura del Secretario, mejor dicho de
las funciones de este, asignándole en primer lugar la de distribución de asuntos
de las diversas comisiones, en segundo, el cumplimiento de los acuerdos de la
Junta, de las Comisiones y del Comité Ejecutivo siempre que estos adquirieran
este carácter; era el encargado de convocar cuando las necesidades lo
requerían y de acuerdo con el Presidente de las Comisiones, las reuniones de
estas en cuarto lugar; en quinto aconsejaba al Presidente la convocatoria de
Junta General en pleno.

Tenía en sexto lugar la facultad de resolver por si misma, cuando las
circunstancias lo requirieran los asuntos que se presentasen, dando cuenta al
Comité Ejecutivo, en la primera reunión que celebrara, de la decisión adoptada.

Autorizaba en séptimo lugar con su firma los documentos que daban fe de los
acuerdos, mantenía a su vez, en octavo lugar, a través de los servicios de la
Junta la relación con las distintas Comisiones y organismos dependientes de la
misma y a estos con el Comité Ejecutivo; en noveno lugar, presentaba
anualmente a la Junta una memoria de la labor realizada en este período de
tiempo.

Por ultimo, en décimo lugar, le atribuía este Decreto las funciones de jefe de
personal de la Junta, con facultades disciplinarias, pudiendo suspender de
empleo y sueldo a los trabajadores sujetos a expediente que por otra parte se
resolverían a propuesta suya por el Comité Ejecutivo, era pues una pieza
fundamental en la Junta, regulando sus funciones explícitamente como hemos
visto> a diferencia del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 que no especificaba
funciones al Secretario, señalando su existencia solamente, que se nombraba
entre sus vocales, en aquella primera etapa se nombró a Don Florestán Aguilar,
como vimos y en esta segunda a Don Juan Negrin, que resulto una persona
eficacísima e interesadisima por este proyecto, según hemos apuntado y consta
en las actas de las sesiones <33).

El articulo 6~ de este Decreto especificaba que correspondía al Tesorero, a mas
de las funciones de vocal de la Junta, el actuar de contador y depositario de
fondos, dirigiendo la oficina de la tesorería, cuyo personal estaba a sus
inmediatas ordenes. Era también una figura destacada dentro de la Junta,

93



aunque con mucha menos relevancia que el Secretario, esta figura como tal no
la recogió el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 como ya vimos en su
momento, aunque señalaba como vocal, que luego haría estas funciones, al
Sindico Presidente de la Junta Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa de
Madrid.

Otra figura importante era la del Arquitecto Director de la Oficina Técnica de la
Junta, que en este Decreto se le asignaba, en su artículo 79, como era natural la
organización y dirección de la misma cuyo personal estaba a su cargo, a
diferencia del Decreto de 17 de Mayo de 1927, que era menos conciso también
en este aspecto.

El articulo 8~ regulaba también los cargos de la Junta y decía en primer lugar
que los vocales nombrados a propuesta de las diversas entidades determinadas
por el articulo primero de la Ley de 22 de Octubre de 1931, continuarían en su
cometido hasta que se diera cuenta por escrito a la Junta de que habían cesado
en la representación que motivó su nombramiento, formulándose al mismo
tiempo nueva propuesta, que la Junta elevaría al Ministerio de Instrucción
Publica.

Continuaba el mismo artículo especificando que los cargos de Secretario,
Arquitecto Director, Arquitecto Asesor y Asesor Jurídico, serian designados por
el Ministro de Instrucción Publica, a propuesta unipersonal de la Junta, siendo
suplidos en casos de vacante, ausencia o imposibilidad, por la persona que el
Comité Ejecutivo designase.

En el último de sus apartados este articulo señalaba que el cargo de Tesorero
correspondía al Sindico del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,
prácticamente igual que en la primera Junta como hemos visto, y en su defecto
al tesorero accidental, designado por el Comité Ejecutivo.

El articulo 99 de este Decreto de 26 de Mayo de 1933, desarrollando el articulo
5~ de la Ley de 22 de Octubre de 1931> nos decía que los organismos técnicos
que se crearan al amparo de aquel artículo, no tendrían mas intervención en las
deliberaciones del Comité Ejecutivo o de las Comisiones que las que en cada
caso les fueran asignadas, pudiendo ser requerida su asistencia a las reuniones
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o Comité Ejecutivo para que prestasen su asesoramiento, pero sin tener voto.

El artículo 10~, último del Decreto, especificaba que los vocales de la Junta
podrían asistir y tomar parte en las deliberaciones de las Comisiones y del
Comité Ejecutivo, aunque no estuvieran adscritos a ellas. Dejaba pues la puerta
abierta a cualquier miembro de la Junta a estar informado y poder asistir a todas
las Comisiones, se trataba de que todos estuviesen lo mejor informadas posible,
recibiendo todos copia de los acuerdos firmes del Comité Ejecutivo. Cualquier
vocal, preveía este artículo, podría promover a través de la Secretaría de la
Junta, la convocatoria de las Comisiones de que formaba parte y solicitar del
Comité Ejecutivo la reunión del Pleno de la Junta para los asuntos que este
mismo señalase.

En definitiva un Reglamento de funcionamiento interno de la Junta que no
aprobó la Ley de 22 de Octubre de 1931 que organizó la Junta y que funcionó a
la perfección el corto período de tiempo que estuvo vigente, haciendo posible el
propio proyecto republicano de Ciudad Universitaria, que no difería mucho del
heredado de Alfonso XIII y que también cayó en el error de convertirse en un
exponente de prestigio político, como nos dice Pilar Chias.

La llegada de la CEDA al poder en Noviembre de 1933, como es natural supuso
un lógico cambio en la política de la Junta, ocasionando algunos
entorpecimientos de obras de iniciativa socialista, pero apenas sin importancia y
la Ciudad Universitaria siguió su marcha ininterrumpidamente aunque con
grandes conflictos laborales. Pero el proyecto de Ciudad Universitaria seguía
siendo una cuestión de prestigio> por lo que sus obras no se interrumpieron.

En este periodo se convocan cerca de treinta nuevos concursos de obras y ante
la escasez de medios económicos, se opto por resucitar la idea de Alfonso XIII
del crédito de 100 millones de pesetas para sus obras, que fue concedido por la
Ley de 4 de Julio de 1934.

8. Las Leyes de 4 de Julio y 27 de Diciembre de 1934

Por esta primera Ley se concedía un crédito de 100 millones de pesetas para la
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construcción de la Ciudad Universitaria, había escasez de fondos y se optó por
resucitar la vieja idea alfonsina (34) del crédito del año 1928, de este crédito
anualmente se amortizaba la parte correspondiente al mismo mas la de los
intereses, con cargo al Sorteo Anual de Lotería, fijandosele al mismo un interés
nunca superior al 50/o; en definitiva reproducía prácticamente la propuesta de
1928. Así pues por esta Ley de 4 de Julio de 1934, se autorizó a la Junta de la
Ciudad Universitaria para realizar una operación de crédito de hasta cien
millones de pesetas.

Por la Ley de 27 de Diciembre del mismo año 1934 se autorizó a la propia Junta
para afectar sus edificios al pago de intereses y amortizacion del crédito anterior
y aseguró un rendimiento medio de 7.029.880 de pesetas anuales al Sorteo de
la Lotería que anualmente se celebraba en beneficio de la Ciudad Universitaria.

Haciendo uso de la autorización concedida por estas leyes, la Junta aprobó, con
fecha 1.0 de Enero de 1935, la emisión de 100 millones de pesetas nominales en
obligaciones al 5% < 40.000 serie A de 500 pesetas y 60.000 serie B de 5000
pesetas), exentas de impuestos, amortizables en 25 años, por sorteos
trimestrales, a partir del 1 de Julio siguientes. Estas obligaciones se fueron
negociando en Bolsa, a medida que las exigibilidades lo pedían.

Suspendidas las sesiones de Bolsa con motivo de la Guerra Civil, hubo
necesidad de obtener del Banco de España, en Octubre de 1936 un crédito de
20 millones de pesetas al 4,5%, en obligaciones, quedando en cartera el resto
de las mismas.

9. La posguerra.

Por el Decreto de 17 de Mayo de 1940 el Tesoro cedió a la Junta el importe del
Sorteo de Lotería de 20 de Julio del mismo año que ascendió a 3.990.914,54
pesetas.

Al quedar establecido el Sorteo Extraordinario de la Ciudad Universitaria> el
celebrado el 11 de Mayo de 1941 prodújo un total de 6.767.075 pesetas de
beneficios.
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Estas dos Leyes dejaron de tener aplicación al suprimir la Ley de 12 de
Diciembre de 1942 el Sorteo de Lotería y sustituidas las obligaciones por Deuda
Publica como veremos después al estudiar esta Ley en el capitulo siguiente.

CAPITULO VII.- LA LEY DE 10 DE FEBRERO DE 1940.

1. Antecedentes inmediatos.

El primer propósito de la gran obra de la Ciudad Universitaria de Madrid, era
agrupar, bajo un plan completo de construcciones, dotadas de instalaciones
modernas, las distintas Escuelas y Facultades que tenían a su cargo la
Enseñanza Superior Española en Madrid.

Una comisión constituida por profesores y arquitectos fue encargada, como ya
señalamos en capítulos anteriores, de visitar los centros docentes que gozaban
de mayor fama en Europa y en América.

Las principales Escuelas y Universidades de Francia, Alemania, Italia, Holanda
Inglaterra y Estados Unidos, fueron objeto de examen minucioso por los
enviados, que reunieron un copioso archivo de antecedentes, fotografías,
planos, informes y características para la mayor eficacia y seguridad de los
proyectos, que debían de ser preparados y sometidos a la aprobación de la
Junta. En estas memorias, como dijimos, se hacia constar no solo aquello que
convenía incluir en la nueva Ciudad Universitaria sino todo lo que por anticuado
e ineficaz debía ser proscrito para siempre.

Resultado de una intensa labor de gabinete en la que arquitectos y profesores
rivalizaron por competencia y entusiasmo, fue la formalización de un gran
proyecto en el que con notoria influencia el arte y la técnica se conjugaron para
alumbrar este gran proyecto nacional.

Los trabajos, como dijimos, comenzaron el 7 de Junio de 1929 y a mediados del
año 1936, etapa que ahora nos ocupa, estaban terminadas las Facultades de
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Filosofía y Letras, Medicina, Farmacia y Escuela de Arquitectura, buena parte
de las instalaciones deportivas, una residencia de estudiantes, todas las
avenidas principales y secundarias, el alcantarillado, la instalación de agua, la
de electricidad y la central térmica, así como casi la totalidad de los trabajos
importantes de fabrica, puentes, viaductos, muros, etc.

En esta histórica fecha estaban también muy avanzadas las obras del Hospital
Clínico, las de la Facultad de Ciencias y la Escuela de Estomatología. Mas de
40.000 árboles crecían en diversos lugares del campus y en los almacenes de la
Junta se encontraba también la mayor parte del mobiliario y material fijo de
laboratorios de las Facultades Experimentales. Se proyectaba inaugurar la
Ciudad Universitaria para el año 1938.

En esta situación se encontraba la Ciudad Universitaria el 18 de Julio de 1936;
como vemos había ya mucho realizado y el proyecto fue completándose a lo
largo de los años lo mismo en la etapa Monárquica que en la Republicana. Pero
los acontecimientos históricos jugarían como veremos, y como era lógico un
papel decisivo en la vida de la Ciudad Universitaria que gozaría en los años de
la Guerra Civil un triste protagonismo muy lejano y totalmente opuesto a los
fines para los que fue concebida.

2. La Guerra Civil.

Al poco tiempo de iniciada la contienda, las tropas nacionales procedentes del
sur llegaban a Madrid estabilizandose el frente en sus inmediaciones en el mes
de Noviembre de 1936, penetrando a mediados de este mes en el recinto de la
Ciudad Universitaria, estabilizadas las lineas, la lucha adquirió caracteres de
extremada dureza> pues a los medios habituales de combate vino a sumarse,
dada la configuración del terreno, el empleo de minas.

La posesión de Madrid, era en este momento de la guerra, valiosa desde el
punto de vista político y sobre todo psicológico por lo que lo mismo en el ataque
que en la defensa los dos bandos pusieron lo mejor que tenían, lo que originó
que el frente se estabilizase en la Ciudad Universitaria durante casi los tres años
que duró la contienda con las lógicas consecuencias que esto tuvo para ella.
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A modo de ejemplo y para constatar los nefastos efectos de la guerra podemos
decir que la 1 Brigada Internacional al mando de Kíebert se instaló en la Facultad
de Filosofía y Letras. El 17 de Noviembre las tropas nacionales ocuparon el
Hospital Clínico y sucesivamente el Asilo de Santa Cristina, el Instituto de
Higiene, la zona de residencias, las Escuelas de Agrónomos y Arquitectura, la
Casa de Velázquez y el Palacéte, en los demás edificios y en el Parque del
Oeste se instalaron las fuerzas republicanas, esto dio lugar a que se creara en
los terrenos universitarios un frente permanente hasta el final de la guerra, que
provocó que los bombardeos, las minas y la propia ocupación acabaran con la
totalidad de los edificios algunos de los cuales aun no se habían inaugurado.
Testimonio de que en España una vez mas la historia daba un gran paso hacia
atrás.

El Asilo de Santa Cristina quedo totalmente destruido y ya no se levantaría
nunca al igual que el Instituto Rubio, el Instituto Príncipe de Asturias y el Instituto
de Higiene; la Fundación del Amo también quedo destruida si bien mas tarde se
reconstruyo en lo que hoy es Colegio Mayor del mismo nombre.

Decía Don Modesto López Otero en una notas inéditas según nos cuenta Pilar
Chias que la primera destrucción de la Ciudad Universitaria fue motivada por la
ocupación de todos sus edificios, construidos para laboratorios aulas y
seminarios, pero no para fortalezas ni cuarteles (35).

Las destrucciones, evaluadas en un 40 por 100 de lo construido, afectaron no
solo a las estructuras y fabricas de los edificios sino también a las redes de
abastecimiento y evacuaciones.

Al final de la guerra, la Ciudad Universitaria mostraba un aspecto fantasmal de
enhiestas estructuras de hormigón. Sus ruinas eran una prueba fehaciente de la
solidez y seriedad con que habían sido construidos los edificios que durante tres
años habían servido de parapetos y trincheras de los dos bandos en lucha.

3. La nueva etapa.
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Un nuevo orden dice el profesor Bonet Correa, en el artículo que citamos en la
bibliografía, se instituía con la reconquista de todo el territorio nacional. El 28 de
Marzo de 1939, el Ejército de Franco entraba victorioso en Madrid por la
Carretera de La Coruña.

En esta época hay un intento de trasladar nuevamente la Universidad a Alcalá
de Henares, por parte del Ministro de la Vivienda José Luis Arrese, quien
propúso que los edificios de la Ciudad Universitaria fuesen ocupados por
Ministerios. Esta idea fue felizmente rechazada y la Ciudad Universitaria
albergaría, usando la terminología de la época, las nuevas instalaciones y
oficinas del mando cultural (36).

Aunque el Régimen de Franco ya en Marzo de 1938 había creado el Servicio
Nacional de Regiones Devastadas y Reparaciones, encargado de la
reconstrucción de ciudades y pueblos afectados por la guerra, al finalizar esta
se convertiría en Dirección General. La Ciudad Universitaria fue caso aparte.

La Ley de 10 de Febrero de 1940 restableció una vez mas la Junta de la Ciudad
Universitaria, compuesta como las anteriores por personalidades adeptas al
nuevo Régimen y Presidida por Franco con el fin de reconstruir la Ciudad
Universitaria.

De nuevo la Ciudad Universitaria se convertía en un proyecto de Estado, era la
tercera vez que esto ocurría demostrándose una vez mas la dimensión nacional
de este proyecto aunque como la vez anterior impregnado de la nueva
ideología.

La Ciudad Universitaria sobrepasaba el ámbito madrileño, como dijimos quedó
totalmente devastada después de la contienda civil y su desolador aspecto era
el reflejo de la dureza de la guerra, los edificios, solo algunos mantenían parte
de su estructura, árboles no quedo ninguno en pie. Desde este punto en el año
1941 se inició la reconstrucción de la Ciudad Universitaria.

El nuevo régimen hizo de ella todo un símbolo, una” magna empresa donde la
magnificencia de sus construcciones albergaría el recuerdo de centenares de
jóvenes estudiantes que dieron su vida en este escenario escribiendo para la
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historia una de las mas heroicas páginas de la cruzada” tal y como en aquella
época expresaba la terminología de los vencedores.

Así el 10 de Febrero de 1940 se promulgó una Ley organizando la Junta de la
Ciudad Universitaria, cuyo preámbulo decía textualmente: “La Ciudad
Universitaria, que iba a ser dentro de muy pocos años el orgullo de España por
la suntuosidad de sus instalaciones y por la grandeza de sus horizontes,
trastrocó su destino antes de su terminación, y a costa de su integridad misma,
en el teatro de una de las epopeyas mas gloriosas de nuestra guerra
libertadora. Providencialmente, pues se juntaron en el lugar de su
emplazamiento las esperanzas de una España mejor; primero durante la paz,
pensando en que, de la Universidad de nueva planta, había de surgir el cerebro
de la Patria futura; después, a través de la campaña, defendiendo briosamente
entre sus muros derruidos el honor de las armas victoriosas. De las ruinas
veneradas debe surgir el trascendental empeño de la reconstrucción. A tal
efecto procede constituir el organismo a quien corresponderá iniciar y
desenvolver la nueva etapa de la Ciudad Universitaria”. Este, el texto completo
de la exposición de motivos de la Ley de 10 de Febrero de 1940, que
reproduzco íntegramente, porque nos hace ver de forma muy clara hasta que
punto el Régimen de Franco vinculó el proyecto de la Ciudad Universitaria
ideológicamente a los fines universitarios del nuevo Estado.

También es interesante este preámbulo porque nos muestra de forma
terminante como una nueva ideología, absolutamente distinta a las anteriores
impregnaría no solo la vida universitaria, sino toda la vida nacional. Se
resucitaba por los vencedores el “genio histórico de España’ que no podía estar
ausente de la Ciudad Universitaria de Madrid.

4. La Reorganización de la Junta de la Ciudad Universitaria.

Reorganizada, por esta Ley de 10 de Febrero de 1940, la antigua Junta, se
inicia una nueva época en la Historia de la Ciudad Universitaria, caracterizada
por el gigantesco esfuerzo de reconstrucción llevado a cabo y por la
considerable ampliación de sus edificios e instalaciones en orden a las nuevas
necesidades surgidas en el transcurso de los años <38).
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El artículo V de esta Ley consigna de nuevo el Patronato del Jefe del Estado,
bajo el cual se reorganizaba la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria. El
Decreto de 17 de mayo de 1927, también creó otra vez la Junta bajo el
Patronato del Rey, La Ley de 22 de Octubre de 1931 también creo la Junta y
esta Ley de 10 de Febrero de 1940 la reorganizaba bajo el patronato del Jefe
del Estado, como vemos en cada etapa se recoge con una formula distinta la
legalidad del mismo organismo, ahora bien la República hizo tabla rasa con la
legalidad anterior en esta materia creando la Junta de nuevo, y esta Ley no la
crea de nuevo sino que la reorganiza.

Este artículo reconoce a la Junta personalidad jurídica a todos los efectos,
formula mas amplia que las anteriores leyes, pues podía entenderse que esta
personalidad jurídica que se le reconocía, podría traducirse en cualquier
actuación de la misma en cualquier orden.

Este mismo artículo 1~ señalaba la composición de la Junta que además del
Presidente que como hemos señalado era también el Jefe del Estado, tenía tres
Vicepresidentes el primero el Ministro de Educación quien podría delegar en el
Subsecretario de su Departamento. El Vicepresidente segundo era el Director
General de Enseñanzas Superior y Media y el Vicepresidente tercero el Rector
de la Universidad Central, esta ley volvía a señalar como Vicepresidente al
Rector de la Universidad Central igual que hizo el Real Decreto de 17 de Mayo
de 1927 y que la Ley Republicana de 22 de Octubre de 1931 señaló como
vocal.

Eran vocales natos de la Junta de la Ciudad Universitaria los Decanos de cada
facultad de la Universidad de Madrid y también un catedrático de cada facultad
en representación de las mismas, en esto la presente Ley era una copia literal
de las dos anteriores ya mencionadas de 1927 y 1931.

Era miembro nato de la Junta el Alcalde de Madrid como lo era en las dos
anteriores etapas según este mismo artículo.

También repetía esta Ley la figura del Arquitecto de la Junta Facultativa de
Construcciones Civiles del Ministerio de Educación Nacional, designado por la
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misma.

Aparecía por primera vez como miembro de la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria el Director General de Arquitectura, que además seria miembro
nato de la Comisión Permanente de la misma según veremos a continuación. Lo
cual le daba preponderancia a este nuevo miembro que no aparecía en las
composiciones anteriores de la Junta.

Otro cargo que siempre estuvo reconocido como componente de la Junta fue el
Sindico Presidente de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y
Bolsa de Madrid y que de la misma manera recogía esta Ley.

Recogía el articulo 1~ también como miembro de la Junta Constructora de la
Ciudad Universitaria a un miembro del Ejército cosa que no había recogido ni el
Real Decreto de 1927 ni la Ley de 1931, era hasta cierto punto lógico dado el
momento histórico que se vivía en España en estas fechas con un ejército
victorioso después de una larga guerra civil. Aunque el articulo no especificaba
que miembro del ejército, sino que decía un miembro del mismo, fue nombrado
el Inspector General de Fortificaciones y Obras del Ministerio del Ejército.

También serían miembros natos según el artícúlo 1~ de esta Ley los Directores
de las Escuelas de Ingenieros Agrónomos y de la de Arquitectura <López Otero>.
En este punto era igual que en la Ley de 1931 que también recogía a estos dos
miembros como ya vimos; el Real Decreto de 1927 solo señalaba al Director de
la Escuela de Arquitectura.

Como novedad recogía esta Ley como vocal de la Junta Constructora de la
Ciudad Universitaria al Secretario del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, creado por Decreto Ley de Noviembre de 1939, a un representante
de la Dirección General de Regiones Devastadas, que como era natural al haber
padecido, la Ciudad Universitaria, los desastrosos efectos de la guerra y
encargarse este organismo, como ya hemos apuntado de la reconstrucción de
las ciudades y pueblos, tenía mucho que decir en la nueva etapa de
reconstrucción de la Ciudad Universitaria que ahora se iniciaba.

También señalaba el artículo V como miembro nato de la Junta de la Ciudad
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Universitaria al Delegado Nacional de Educación de Falange Española
Tradicionalista y de las J.O.N.S. y al Jefe Nacional del Sindicato Español
Universitario, dos figuras naturalmente nuevas, reflejo de la situación política e
incluso de la nueva concepción del propio Estado.

Por último señalaba el articulo 1~ de esta ley de 10 de Febrero de 1940 como
miembro de la Junta al Secretario Administrador, especificando que seria
designado por el Ministerio de Educación Nacional, en virtud de concurso, que
atendería a que el nombrado reuniera la capacidad y la pericia que su misión
requería, todo lo cual destaca la importancia de este cargo a la hora del buen
funcionamiento de la Junta, figura clave en la misma y con unas
responsabilidades directas de administración y de gestión que le cualificaban
altamente, lo que desde su inicio justificó el que fuera desempeñado por
personalidades de probada valía de la vida universitaria.

Como era natural e igual que en las leyes anteriores el artículo V señalaba
como Asesor Jurídico de la Junta de la Ciudad Universitaria al catedrático de la
Facultad de Derecho miembro nato de la misma.

El artículo 2~ de esta Ley especificaba que para asuntos de trámite y urgentes,
el Pleno de la Junta podría delegar sus facultades en una Comisión
Permanente, formada por los Vicepresidentes primero, segundo y tercero; el
director General de Arquitectura, el Secretario del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, el Delegado Nacional de Educación de F.E.T. y de
las J.O.N.S., el Jefe Nacional del S.E.U., el Asesor Jurídico y el Secretario
Administrador.

El 24 de Mayo de 1940 se reunió por primera vez esta nueva Junta, bajo la
presidencia de Don José Ibañez Martín, Ministro de Educación Nacional, que
había elaborado esta Ley, en esta reunión se decidió acometer la difícil empresa
de reconstruir lo perdido, otorgando las funciones de gestión inmediata a la
Comisión Permanente, como hemos visto reducida y con voluntad de rapidez
que empezó sus reuniones el día 29 de Mayo 1940 es decir cinco días mas
tarde.

Se institucionalizaba en este período la Comisión Permanente.
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También en esta etapa había prisa por ordenar los trabajos y poner en marcha
el proyecto de Ciudad Universitaria frustrado con la Guerra y que al igual que en
etapas anteriores el propio Estado hacía suyo. La Ciudad Universitaria seguía
siendo un proyecto nacional cuya utilidad y urgencia no habían disminuido.

Esta nueva Junta como decimos, resucitó la tarea constructora con nuevo celo y
entusiasmo, dedicándose inmediatamente a la redacción de un plan de
reconstrucción, que estimaba urgente la instálación y funcionamiento de las
facultades y residencias escolares, con criterio de austera eficacia acentuando
esta condición tan de acuerdo con las circunstancias del momento.

Tomo como punto de partida la revisión de los proyectos primitivos que se
repitieron con ligeras modificaciones, se mejoraron en virtud de experiencias
anteriores y del criterio de acoplamiento en la organización de la enseñanza en
ese período. No olvidemos que el 29 de Julio de 1943 se dicto una nueva Ley
Universitaria, ley que cambiaría de plano toda la idea de la Universidad y de la
que entresacamos algunos párrafos de su exposición de motivos, para darnos
una idea de lo que había sucedido en España en el corto período de tiempo que
iba del año 1927, en que nace la Junta y la Ciudad Universitaria, y el año 1943:

“La Dictadura del ínclito General Primo de Rivera volvió a plantear el problema
de una reforma honda que rescatase a la Universidad de su fatal descamino,
devolviéndole su pristina función educadora. A este efecto concedió a las
Universidades personalidad jurídica, reguló su capacidad civil, restauró colegios
mayores y acometió la reorganización de las facultades, todo ello con un brío
patriótico digno de mejor fortuna. La caída de la Monarquía precipitó aun mas la
catástrofe de nuestros centros de cultura, y la República lanzó a la Universidad,
por la pendiente del aniquilamiento y desespañolización, hasta el punto de que
brotaron de su propia entraña, las mas monstruosas negaciones nacionales.

Al recuperar España su sustancia histórica con el sacrificio y la sangre generosa
de sus mejores h~os en la cruzada salvadora de la civilización de occidente, y al
proclamar con la victoria el principio de la revolución espiritual, se hace
indispensable encarnar esa mutación honda de los espíritus en una
transformación del orden universitario, que a la par que anude con gloriosa
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tradición hispánica, se adapte a las normas y al estilo de un nuevo estado,
antítesis del liberalismo y ejecutor implacable de la consigna sagrada de los
muertos: devolver a España su unidad, su grandeza y su libertad.”

En tan solo dieciséis años en España las ideas habían sufrido tales avatares y
cambios que podemos decir que en este tiempo tan corto habían estado
vigentes tres concepciones tan distintas y dispares que cada una en su tiempo
nos ofreció una concepción de España distinta que nada tenía que ver con la
anterior. Sin embargo las tres incluyeron en lo mas profundo de su justificación
el proyecto de Alfonso XIII que permaneció inamovible, de ahí la gran
importancia que intentamos demostrar, de este proyecto que podemos decir que
fue el denominador común de la Monarquía, de la República y del Régimen del
General Franco, un autentico proyecto nacional desde todas las ópticas políticas
de la época.

5. Atribuciones y Funciones.

El articulo 32 de esta Ley de 10 de Febrero de 1940, hacia una relación amplia y
detallada de las atribuciones y funciones de la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria y en primer lugar decía que esta podía adquirir, poseer y
administrar toda clase de bienes; percibir cupones o intereses; invertir el
numerario en valores de renta, si así conviniere, y enajenar éstos cuando lo
exija el pago de sus atenciones. Le daba a la Junta este apartado primero, copia
exacta del apartado primero del artículo 42 del Real Decreto ley de 17 de Mayo
de 1927, la misma autonomía que aquel le daba a la primera Junta. La Ley de
1931 no hizo como vimos en el capitulo anterior una relación detallada de las
funciones de la Junta, pues en su articulo 2~ se le concedía autonomía y la
dirección, administración y organización de cuanto se refiriese a esta en su
realización e iniciativas para establecer y mantener los diversos servicios que
estaba llamada a desarrollar.

El apartado segundo de este artículo atribuía a la Junta como función el formular
el presupuesto de obligaciones periódicas que tenía que ser aprobado por orden
ministerial. En este apartado, esta Ley del año 1940 era innovadora ya que las
dos anteriores no especificaron esta función a la Junta, con la particularidad que
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este presupuesto tendría que ser aprobado por orden ministerial lo cual daba al
Ministro de Educación Nacional una destacadísima preponderancia que en la
realidad se traducía como después se vio en un control absoluto de la Junta que
imperaría hasta la desaparición de la misma treinta años mas tarde.

El apartado tercero de este articulo 32 le atribuía la facultad de determinar el
numero, emplazamiento, dimensiones, destino y demás circunstancias de los
edificios o pabellones o campos de deportes que habían de ser reparados o
construidos, según el plan de conjunto formulado por la Junta. Nada decía al
respecto, como vimos, la Ley republicana del año 1931 y el Real Decreto de
1927 en su artículo 49 apartado tercero, recogía idénticas funciones, por lo que
podemos decir que toda esta Ley de 10 de Febrero de 1940 era una copia casi
literal del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927.

El apartado cuarto es una copia literal del mismo del artículo 4~ del Real Decreto
de Mayo de 1927, especificando como funciones de la Junta el anunciar los
concursos que creyera necesarios para la presentación de proyectos parciales o
totales, reservándose la mas amplia libertad para elegir o declararlos desiertos.

El apartado quinto que estaba igualmente copiado como el anterior facultaba a
la Junta para designar los arquitectos que habían de ejercitar los respectivos
proyectos, fueran o no autores de los mismos.

El apartado sexto de este artículo 32, que también estaba copiado del Real
Decreto de 1927, atribuía a la Junta la función de ordenar la ejecución de toda
clase de obra, mediante contrata, a no ser que por fundados motivos la Junta
acordara el ejecutarlas por administración directa.

El apartado séptimo copia literal como los anteriormente señalados del Decreto
de 1927 especificaba, como aquel, como funciones de la Junta las de
inspeccionar y vigilar las obras de construcción para subsanar las deficiencias
que ofreciesen y proceder a su recepción provisional o definitiva.

El octavo le atribuía la función de distribuir los trabajos entre sus vocales,
mediante el nombramiento de ponencias y comisiones especiales, el noveno el
adquirir el mobiliario, menaje o materia de todas clases con que habían de ser
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dotados los edificios, bien por compra directa mediante concurso según
convenga en cada caso. El décimo, el nombrar y separar libremente al personal
de la oficina y los guardas vigilantes o porteros que fueran necesarios y
finalmente el décimo primero dejaba abierta la puerta al Consejo de Ministros
para que a propuesta de la Junta le otorgase a esta cualquier atribución que
considerara necesaria o conveniente. También estos cuatro apartados son copia
literal de las atribuciones que a la primera Junta había otorgado el Real Decreto
ley de 17 de Mayo de 1927.

6. Los Recursos Económicos.

Los Recursos Económicos que esta Ley de 10 de Febrero de 1940 en su
articulo 42 reconocía estaban sacados del artículo 52 del Real Decreto de 17 de
Mayo de 1927, casi literalmente como veremos, así como del artículo 32 de la
Ley de 22 de Octubre de 1931, lo cual por otra parte es lógico pues el
organismo era el mismo ,las funciones las mismas, su dependencia la misma,
por lo que sus recursos económicos forzosamente tendrían que salir de los
mismos sitios.

Estos recursos eran los siguientes en primer lugar las rentas o intereses de sus
bienes, en segundo lugar las subvenciones libradas en firme del Estado y de las
demás corporaciones Publicas; en tercer lugar los donativos y legados que se
hicieran; en cuarto las suscripciones que por una sola vez o, con carácter
periódico, recibieran de las personas individuales o colectivas; en quinto las
rentas y productos de sus fundaciones y, en especial, las que puedan afectar al
Hospital Clínico; en sexto el producto de la venta de publicaciones que la Junta
acordase; en séptimo el importe liquido de un sorteo de la Lotería Nacional, de
carácter extraordinario y fuera de los organizados normalmente por la Hacienda,
conforme a sus propias normas, pero una vez efectuado el sorteo practicara la
liquidación correspondiente y transferirá el producto neto a una cuenta de
deposito que estaría abierta en Tesorería a disposición de la Junta.

Como vemos nada en especial se puede decir en este punto que no hayamos
comentado anteriormente al estudiar las tan citadas normas de 1927 y 1931.

El artículo 52 de esta Ley preceptuaba que todos los proyectos de obras de la
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Ciudad Universitaria deberían ser informados, en representación de la Junta
Facultativa de Construcciones Civiles, por el delegado de la misma en la Junta
Constrúctora de la Ciudad Universitaria, sin que fuesen necesarios mas trámites
que la aprobación del proyecto por el Pleno de ésta. Copia exacta este artículo,
del 92 del Real Decreto de 1927.

La Ley de 22 de Octubre de 1931 no decía nada respecto de los proyectos,
aunque, como vimos en su momento, sí estableció como miembro nato de la
Junta de la Ciudad Universitaria, al Arquitecto de la Junta de Construcciones
Civiles, que como dijimos dependía del Ministerio de Educación Nacional. Todo
lo que sin lugar a dudas era una muestra mas de la preponderancia que este
Ministerio tendría en la Junta, ya que cualquier proyecto debía ser aprobado en
último lugar por el delegado de este en la misma.

El artículo 6~ de La Ley, señalaba que el Ordenador de Pagos seria el
Vicepresidente Tercero, es decir el Rector de la Universidad Central, que mas
adelante seria aun sin decirlo la Ley el presidente de una comisión económica
que se constituyó el 4 de Junio de 1940 y de la que mas adelante
comentaremos su actividad.

Este mismo articulo continuaba diciendo que todos los gastos serían
intervenidos por un delegado interventor designado por el Ministerio de
Hacienda. Prácticamente igual que el articulo 10~ del Real Decreto de 17 de
Mayo de 1927 como vimos en su momento.

Continuaba diciendo el artículo 6~ de esta Ley que todos los libramientos serian
extendidos a nombre del Secretario Administrador, lo cual resaltaba mas esta
figura de lo que lo habían hecho las leyes anteriores. Todas las cuentas
corrientes de la Junta de la Ciudad Universitaria serían abiertas a nombre del
Vicepresidente Tercero, de un catedrático designado por la Junta entre sus
vocales y del Secretario Administrador, según este mismo articulo que
terminaba señalando que todas las cuentas anuales serian sometidas a la
censura y aprobación del organismo supremo que tuviera esta misión. Como
vemos esta ley deja muy claro el mecanismo económico administrativo por el
que debía regirse la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria, como lo hizo
el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 y si cabe aun mas especificado como
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hemos visto.

El artículo 72 y último de esta Ley decía que por el Ministerio de Educación
Nacional serían dictadas las disposiciones necesarias para Ja aplicación de esta
Ley, lo cual dejaba la puerta abierta para si surgían en el futuro impedimentos
legales que entorpecieran el buen funcionamiento que se le quería dar a la
Junta de la Ciudad Universitaria, la propia Administración lo corrigiese mediante
disposiciones dictadas al efecto. En la practica era el propio Ministro de
Educación quien tenía esta potestad en su mano, ya que como hemos dicho en
esta nueva etapa que se inauguraba la Junta a pesar de todas las potestades y
autonomía que le reconoció esta Ley de 1940 tenía una gran dependencia del
Ministerio de Educación Nacional.

7. La Reconstrucción.

Una vez promulgada la Ley de 10 de Febrero de 1940 y creadas dentro de la
Junta Constructora de la Ciudad Universitaria las Comisiones Permanente y
Económica, éstas se pusieron sin perdida de tiempo a montar la maquina
técnica y administrativa de la propia Junta tomando acuerdos que tuvieron
ejecución inmediata.

Para la reconstrucción se toma como punto de partida la revisión de los
proyectos primitivos, como ya hemos apuntado, que se repetirán con ligeras
modificaciones.

El régimen de Franco optó por la continuidad en esta empresa que quedó
asegurada con la participación del mismo director de la Oficina Técnica desde la
creación de la Junta, Don Modesto López Otero.
Sin embargo la reconstrucción de la Ciudad Universitaria tuvo que solucionar
tres problemas fundamentales: El primero era sin lugar a dudas un problema
puramente económico que no necesita muchos comentarios, pues se había
acabado de salir de una guerra muy larga que había destruido todo lo realizado
hasta entonces en la Ciudad Universitaria, con lo cual se partía casi de cero
para llevar a cabo la reconstrucción, pero además la Junta tenía contraídas
deudas que tuvo que pagar después de la contienda con enorme sacrificio;
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aunque en un plazo de tiempo relativamente corto, el régimen económico de la
Junta de la Ciudad Universitaria se normalizó.

En el mercado de valores tuvo una excelente acogida los que la Junta puso en
circulación usando las facultades que le conferia la legislación vigente, también
contribuyó a la normalización económica de la Junta el primer sorteo de la
lotería nacional celebrado en su beneficio.

El segundo era un problema eminentemente profesional ya que el equipo
técnico se encontraba ante el ingrato y deslucido trabajo de restaurar las
cicatrices y mutilaciones de la Guerra (39).

El tercero afectaba sin duda a la propia concepción de la Ciudad Universitaria
pues la nueva Junta había de partir de unas realidades que hubiera sido
absurdo el no utilizar, y a lo sumo pudo introducir algunas modificaciones que no
aherarían la primera concepción del proyecto general.

En los seis primeros meses de actuación se comenzaron las tareas de
desescombro en todos los edificios, se reconstruyó totalmente el Pabellón de
Gobierno y se empezaron a reparar las estructuras de los edificios.

El día 12 de Octubre de 1943 Franco inauguró la Facultad de Filosofía y Letras,
Ciencias, Farmacia, Escuela de Arquitectura, Agrónomos, Colegio Mayor
Cisneros, las Instalaciones Deportivas que hoy se denominan del Oeste, el
Pabellón de Gobierno y la Central Térmica; dos años mas tarde, en 1945 las
Escuelas de Estomatología y de Ingenieros de Montes, Matemáticas y Físicas
de la Facultad de Ciencias. La Ciudad Universitaria iniciaba una nueva y
definitiva andadura.

En Febrero de 1941 fallecía en Roma Alfonso XIII que no vería terminada su
gran obra.

El 19 de Febrero de 1942 por Decreto Ley se confirmaban los Colegios Mayores
existentes con cambio de denominación, y se creaban otros nuevos. El 21 de
Septiembre de 1942 otro Decreto establecía las bases de la organización
colegial, por orden Ministerial de 30 de Noviembre de 1943 se daban normas de
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organización y funcionamiento de los mismos, de gran trascendencia, estas
normas, en el posterior desarrollo de la Ciudad Universitaria como veremos en
la segunda parte de este trabajo ya que fueron muchas las solicitudes de
implantación de los mismos en los terrenos de la Universitaria, pues la creación
no quedó reservada al Estado, permitiéndose la fundación privada de los
mismos.

Ya hemos citado la Ley Orgánica Universitaria de 1943 que ratificó toda esta
legislación. El 26 de Octubre de 1956 se promulgó el Decreto Orgánico de
Colegios Mayores y la Orden Ministerial de Junio de 1959 creó el Consejo
General de Colegios Mayores. En definitiva despacio, pero sin ningún retroceso
la Ciudad Universitaria podemos decir que era una realidad definitiva.

8. Financiación: Deuda Pública.<La Ley de 12 de Diciembre de 1942).

El 13 de Marzo de 1942 el Gobierno con el propósito de saldar totalmente las
obligaciones procedentes de la época de la guerra y también con el de ejecutar
obras de naturaleza extraordinaria (según la exposición de motivos) y por medio
de una ley de la misma fecha, emitió títulos de deuda publica amortizable al 4
por ciento.

Por esta Ley de 12 de Diciembre del mismo año se ampliaba en trescientos
millones de pesetas nominales esta deuda, destinando el importe de doscientos
veinticinco millones de pesetas a la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria de Madrid y setenta y cinco millones a las obras y reformas
imprescindibles en las demás universidades de España, si había alguna duda
sobre el carácter nacional de la Ciudad Universitaria de Madrid esta Ley la
disiparía totalmente.

En la exposición de motivos se decía que “ La construcción de la Ciudad
Universitaria obra del máximo interés para el Estado, por constituir el mayor
exponente de la labor cultural, exige la aportación de medios económicos
suficientes que no podían obtenerse de los ingresos eventuales hasta entonces
habilitados, cuya principal base se cifra en un sorteo extraordinario de la Lotería
Nacional, con merma de los ingresos del tesoro por dicho concepto
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Se justificaban también otras obras imprescindibles en las restantes centros
universitarios de España y se decía que para cubrir dichas atenciones, cuya
estimación se hacia en trescientos millones de pesetas, se reputaba únicamente
medio adecuado la emisión de deuda publica, que debía tener características y
condiciones idénticas a la amortizable al cuatro por ciento, exenta de
contribución que creó la Ley de 13 de Marzo de este mismo año.

Se especificaba también que estos valores sustituirían a las obligaciones vivas
emitidas por la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria de Madrid, cuyas
funciones debían de ser ampliadas a fin de obtener la máxima eficacia en su
actuación.
El artículo V de esta Ley de 12 de Diciembre de 1942 autorizaba a la Dirección
General de Deuda Publica y Clases Pasivas para emitir títulos de Deuda
Amortizable al cuatro por ciento, por trescientos millones de pesetas, exentas de
contribución.

En el artículo 32 se autorizaba el destinar doscientos veinticinco millones a la
Junta Constructora de la Ciudad Universitaria de Madrid, de acuerdo con las
Leyes de 4 de Julio y 27 de Diciembre de 1934 que comentamos en el capitulo
anterior, el resto de setenta y cinco millones se autorizaba el destinarlo para
atender las obras de reformas imprescindibles en la demás Universidades de
España.

El articulo 52 suprimía el sorteo de la Lotería Nacional que se había venido
celebrando y que instauró el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927, disponiendo
este articulo que en lo sucesivo el importe de este sorteo quedaría en beneficio
del Estado.

El artículo 6~ cambió el nombre de la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria, por el de Junta de la Ciudad Universitaria extendiendo sus
funciones, mediante los órganos que acordase su pleno, a la construcción de los
inmuebles y a la gestión de los servicios de carácter general y común, dejando
el articulo 72 subsistente en todo lo que no se opusiese a la vigente Ley, la de
10 de Febrero de 1940.
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El articulo 8~ y último de esta ley disponía que por los Ministerios de Educación
Nacional y Hacienda se dictarían disposiciones que procediesen para el exacto
cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Los artículos 2~ y 42 se referían a la tramitación de la deuda y carecen de interés
en este trabajo, por lo que omitimos su contenido.

Así pues esta Ley completaba la de 10 de Febrero de 1940 y adaptaba las
disposiciones de la Ciudad Universitaria a las necesidades del momento y sobre
todo a la realidad nacional del mismo.

9. Expropiaciones (El Decreto de 25 de Mayo de 1943).

Resaltando lo ya dicho sobre la importancia que en esta etapa dio el Gobierno a
la Ciudad Universitaria, citamos el Decreto de 25 de Mayo de 1943, de 17 de
Junio por el que se declaraban urgentes las obras de la Ciudad Universitaria de
Madrid a los efectos de la expropiación forzosa por utilidad publica de la casa
numero 1 de la calle Isaac Peral.

La exposición de motivos de este Decreto, justificaba el mismo diciendo que se
daba para que, por la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid pudiera
procederse rápidamente al replanteo de sus accesos y limites principales por la
Plaza de la Moncloa dentro de su perimetro natural.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del
Consejo de Ministros se disponía en su artículo único que se declararan
urgentes las obras de la Ciudad Universitaria de Madrid a los efectos de la
expropiación forzosa por utilidad publica de la casa numero uno de la calle Isaac
Peral con arreglo a lo prevenido en la Ley de 7 de Octubre de 1939 y sin
perjuicio de los derechos que al dueño del inmueble pudieran corresponderle
dentro del régimen jurídico vigente para la reconstrucción de los predios
afectados por la Guerra Civil. Era Ministro de Educación Nacional Ibañez Martín.

CAPITULO VIII.- LA NUEVA ORGANIZACION DE LA JUNTA.

114



1. La ley de 15 de julio de 1952.

A medida que el tiempo pasaba y la Ciudad Universitaria se iba completando,
surgían a diario cuestiones que tenían que solucionarse con rapidez y eficacia y
que con la estructura estudiada de la Junta de la Ciudad Universitaria iba siendo
difícil afrontar. Tenemos que tener en cuenta que el paso inexorable del tiempo
se notaba en todos los ordenes de actuación de este organismo, lo primero
porque habían pasado ya veinticinco años desde el nacimiento de la primera
Junta, y el país era otro bien distinto, la Ciudad Universitaria ni que decir tiene
que en nada se parecía a aquella primera del año 1927, ni siquiera a la del año
1940.

Se habían terminado numerosos edificios, otros nuevos estaban ya
funcionando, las instalaciones se completaban día a día y el proyecto que
estaba en marcha funcionaba si bien no con excesiva rapidez si es verdad que
avanzaba sin pausa. La Universitaria era otra.

Ya dijimos que se habían inaugurado las Facultades de Filosofía y Letras,
Farmacia y Ciencias Químicas, la Escuela de Arquitectura y la de Ingenieros
Agrónomos, el Colegio Mayor Cisneros, El Pabellón de Gobierno, los Campos
de Deportes y la Central Térmica en el año 1943.

En el año 1945 se inauguraron las Escuelas de Estomatología, de Ingenieros de
Montes, Matemáticas y Físicas; cedros, acacias, pinos, álamos y encinas,
crecían en la Universitaria, sustituyendo los primeros plantados y pronto
desaparecidos con la contienda civil.

La exposición de motivos de esta Ley justifica la misma con parecidas palabras,
señalando que el funcionamiento de la Junta de la Ciudad Universitaria, durante
un cuarto de siglo y la experiencia adquirida en este tiempo en orden a las
funciones que por sus normas constitutivas se le atribuyeron, aconsejaban
actualizar su estructura para hacerla mas apta, a fin de afrontar, con la rapidez y
eficacia convenientes, la nueva etapa de intensa labor que se deseaba imprimir
a todos sus servicios e instalaciones.
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Continuaba la exposición de motivos diciendo que era necesario dar cabida en
el seno de la Junta a los representantes de los centros docentes y de
investigación que funcionaban en su recinto, así como a aquellos organismos
cuya colaboración en las tareas de la Junta se estimaba convenientes para los
fines que tenía encomendados.

La verdad es que, como hemos señalado, en la Ciudad Universitaria se habían
instalado nuevos centros desde el año 1940, la Ciudad Universitaria era otra y la
Universidad también era otra. Conforme el tiempo alejaba la guerra todo el país
se iba transformando.

Este nuevo escalón en la historia jurídica de la Ciudad universitaria, reorganiza
la Junta. Desaparece de nuevo el calificativo de “constructora” y continuará
constituida bajo el patronato del Jefe del Estado, pero este ya no ostentará la
presidencia, sino que pasara al Ministro de Educación Nacional que adquiere
por está Ley un rango mayor (40) en este organismo que el que había tenido en
todas las leyes anteriores como hemos visto.

Sigue manteniendo esta Ley tres Vicepresidencias, la primera que desempeñara
el Subsecretario de Educación Nacional, la segunda el Director General de
Enseñanza Universitaria, y la tercera el Rector de la Universidad de Madrid.
Hacemos notar aquí que en las anteriores leyes siempre se habían referido al
hablar del Rector al de la Universidad Central apareciendo pues en este articulo
1~ por primera vez la denominación de Rector de la Universidad de Madrid.

Como vemos por la forma de distribuir los cargos, lo mismo la presidencia de la
Junta que las tres Vicepresidencias se reflejaba una gran preponderancia del
Ministerio de Educación Nacional, de la que en la practica dependía
enteramente la Junta.

El mismo artículo 12 señalaba como vocales de la Junta en primer lugar a los
Decanos de las Facultades lo mismo que en las anteriores leyes ya estudiadas,
aunque esta Ley no especificaba las facultades a las que se refería como
hicieron las leyes anteriores.
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Como novedad señalaba también este articulo que serian vocales de la Junta
los Directores de los demás Centros docentes, con lo cual pasaron a pertenecer
los Directores de las Escuelas establecidas en la Ciudad Universitaria; por el
contrario las facultades dejaron de tener un catedrático en representación de la
misma que ya hemos visto en las leyes anteriormente estudiadas acompañaban
al Decano de su respectiva facultad en la Junta de la Ciudad Universitaria, es
decir esta Ley dejo vigente a los vocales que fueran Decanos de Facultad , pero
suprimió a los catedráticos de estas, la verdad es que en esta etapa en que los
miembros de la Junta eran muy numerosos con las nuevas incorporaciones,
dejaba de tener sentido el que las Facultades estuvieran doblemente
representadas por el Decano y por un catedrático de las mismas, cosa que en
otra época podía justificarse por el poco numero de miembros en los primeros
tiempos del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927, y que por inercia se mantuvo
en el año 1931 con la Ley de 22 de Octubre y en el 1940 con la Ley de 10 de
Febrero y que como vemos esta Ley de 15 de Julio de 1952 suprimió al
incorporar a otras personas cuya presencia en la Junta estaba mas justificada.

También este artículo 1~ señalaba como vocales de la Junta a los Directores de
los Colegios Mayores que estaban ubicados en la Ciudad Universitaria, que si
bien en este período eran muy pocos, como veremos después proliferaron en
gran manera, con lo que este artículo dejaba abierta a nuevas incorporaciones
conforme se fuesen ubicando estos centros en la Universitaria. También
señalaba como vocales de la Junta este articulo a los directores de
establecimientos de investigación emplazados en la zona, de manera que los
centros no puramente docentes sino dedicados a tareas puramente
investigadoras tenían la puerta abierta con esta ley para ocupar un puesto como
vocales de la Junta de la Ciudad Universitaria, que como es lógico cada vez
contaba con mas centros en sus terrenos.

También era esta Ley la primera de las que organizo la Junta de la Ciudad
Universitaria, que señalaba a estas personas como vocales de la Junta, seguían
siendo miembros natos el Delegado Nacional de Educación de F.E.T. y de las
J.O.N.S., el Secretario General de Investigaciones Cientificas y El Jefe Nacional
del S.E.U. que se incorporaron a la misma con la Ley de 1940.

El Alcalde de Madrid, el Sindico Presidente de la Junta Sindical del Colegio de
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Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, un arquitecto vocal de la Junta
Facultativa de Construcciones Civiles del Ministerio de Educación Nacional, y un
catedrático de la Facultad de Derecho que ejercería como Asesor Jurídico,
seguían siendo miembros natos de la Junta, desde la creación de la misma en
el año 1927; se mantuvieron en el 1931 y en el 1940 y seguían ahora en 1952.

Seguía también como figura preponderante el Secretario Administrador que
seguía siendo designado por el Ministerio de Educación Nacional.

Como novedades en la composición de la Junta esta Ley de 15 de julio de 1952
designaba a un representante de la Dirección General de Seguridad, el Jefe de
Obras Publicas de la Provincia de Madrid y un representante del Patrimonio
Forestal del Estado. Se suprimía al representante de la Dirección General de
Regiones Devastadas.
De parecida constitución la nueva Junta de adaptaba a los nuevos tiempos
dando entrada en ella a personalidades que por razón de sus funciones y
cargos tenían cierto protagonismo dentro de la Ciudad Universitaria,
suprimiendo otras cuyos cometidos estaban ya fuera de lugar, como era el
representante de la Dirección General de Regiones Devastadas que a medida
que las consecuencias de la guerra se iban paliando, como es natural, su
protagonismo se reducía.

El articulo 2~ de esta Ley señalaba que el Pleno de la Junta podría delegar las
funciones ordinarias de alto gobierno y administración de la misma en una
Com¡sión Permanente, que ya estaba institucionalizada por la Ley de 1940.

Esta Comisión Permanente quedaba constituida según el articulo 2~ de la
siguiente manera: Presidente el Ministro de Educación Nacional,
Vicepresidentes el Director General de Enseñanza Universitaria y el Rector de la
Universidad de Madrid. Como vocales se establecían cinco designados por el
Ministerio de Educación Nacional a propuesta del Pleno entre los Decanos de
las Facultades y los Directores de las Escuelas Especiales Superiores
establecidas en la zona; el Secretario General del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas; el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario;
el Asesor Jurídico; el Director del Gabinete Técnico de la Junta y el Secretario
Administrador. Esta Comisión seria como venia ocurriendo a partir de la Ley de
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1940 la que llevaría en realidad todas las tareas de la Junta haciendo y
deshaciendo en todos los ordenes que tenía encomendados.

El articulo 32 de esta Ley señalaba que para la gestión inmediata de los
servicios y ejecución normal de los presupuestos de la Junta funcionará como
delegada de la Comisión Permanente, una Comisión Económica presidida por el
Ministro, de la que formarían parte el Director General de Enseñanza
Universitaria, El Rector de la Universidad de Madrid el Asesor Jurídico, el
Director del Gabinete Técnico de la Junta y el Secretario Administrador. Este
artículo en realidad daba forma legal a la Comisión Económica que venia
funcionando a partir del 4 de Junio de 1940 y que presidió durante muchos años
el Rector de la Universidad Don Pío Zabala, comisión que funciono de hecho
aunque no de derecho pues la Ley de 1940 no la recogía, y que tuvo gran
importancia en cuanto al buen funcionamiento económico administrativo en este
período, razón por la cual fue recogida por esta Ley.

El artículo 42 de esta Ley señalaba la autonomía de la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid diciendo que disfrutaría de personalidad jurídica a todos
los efectos, aunque en su funcionamiento económico, continuaba este articulo,
debería atenerse a lo dispuesto en la Ley de 13 de Marzo de 1943 sobre Cajas
especiales.

Esta Ley que trataba del régimen de los organismos autónomos, unifico el
funcionamiento de los múltiples organismos autónomos que en aquel momento
existían con independencia del Estado y desarrollaba los preceptos de la Ley de
5 de Noviembre de 1940, que obligó a cada uno de los Ministerios a formalizar
una relación de organismos de la Administración del Estado que dependieran
del respectivo departamento y tuvieran personalidad jurídica independiente del
Estado, cumpliesen un servicio publico dotado de autonomía y tuvieran un fondo
adscrito al cumplimiento de fines especiales, tal y como era la Junta de la
Ciudad Universitaria.

Esta ley del 1943 obligaba a estos organismos a ingresar en una cuenta
corriente que el Banco de España abriría a cada uno con su denominación
propia, todas sus disponibilidades efectivas, teniendo que comunicar a la
Intervención General del Estado en el mes de Noviembre de cada año el
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presupuesto detallado de sus recursos y de sus gastos para el año siguiente.

Esta era la autonomía de que disfrutaba la Junta como vemos muy limitada y en
lo económico sometida como los demás organismos autónomos al control
estatal de sus presupuestos y a la fiscalización de todos sus gastos.

2. Funciones de la Nueva Junta.

Las funciones que desempeñaría la Nueva Junta de La Ciudad Universitaria de
Madrid, venían detalladas en el artículo 52 de esta Ley de 15 de Julio de 1952 y
eran las siguientes según el citado articulo: en primer lugar, adquirir poseer y
administrar toda clase de bienes, con la única limitación tratándose de
inmuebles, de no poder enajenarlos ni gravarlos con derecho real de ninguna
clase, sino sujetándose a la legislación general, que en estos aspectos, regía
para las propiedades del Estado. En realidad este apartado era igual que el
correspondiente de la Ley de 1940, si bien en este se especificaban mejor las
limitaciones de la Junta en materia patrimonial, especificando de forma rotunda
la limitación que tenía respecto de los bienes inmuebles que quedarían sin
lugar a dudas sometidos a la legislación general sobre esta materia. Por lo tanto
si podía enajenar cualquier otra clase de bienes, y se entendía que continuaba
con facultades de percibir cupones o intereses tal y como tenía reconocido en la
Ley de 1940.

En segundo lugar seria función de la Junta el formular el presupuesto de sus
ingresos y gastos, que después de seguir los trámites legales, habría de ser
aprobado por Orden Ministerial. En este apartado se seguía casi literalmente el
articulo 32 apartado 2~ de la Ley 10 de Febrero de 1940.

En tercer lugar este artículo 52 especificaba como funciones de la Junta el
determinar el numero, emplazamiento, dimensiones, destino y demás
circunstancias de los demás edificios o pabellones, campos de deportes y
jardines que hayan de ser reparados o construidos, copia literal de la Ley de
1940 y que sin lugar a dudas era la misión principal de la Junta.
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En cuarto lugar se le reconocía como función el anunciar y resolver los
concursos que se estimasen necesarios para la realización de los proyectos,
aunque procurando siempre que ello fuera posible y conveniente, el empleo del
sistema de subasta para la adjudicación de obras referentes a proyectos totales
o parciales y reduciendo a sus mas estrechos limites el régimen de adjudicación
directa.

En este apartado aparece como novedad respecto a la anterior legislación, la
recomendación que el legislador hacia de que siempre que fuera posible las
obras se adjudicasen por el sistema de subasta reduciendo el sistema de
adjudicación directa a casos siempre justificados.

En quinto lugar y como copia literal del apartado 72 del artículo 32 de la Ley de
10 de Febrero de 1940 se le reconocía a la Junta de la Ciudad Universitaria la
función de inspeccionar y vigilar las obras de construcción para subsanar las
deficiencias que ofreciesen y proceder a la recepción provisional o definitiva.

En sexto lugar la Junta tenía como función el adquirir el mobiliario, menaje o
material de todas clases con que ha de ser dotado cada edificio, bien por
compra directa o mediante concurso, hasta aquí este apartado era copia literal
del correspondiente de la ley de 1940, sin embargo en esta de 1952, la Junta
tenía reconocido el poder delegar en las Facultades lo concerniente a la
adquisición de material científico con cargo a su presupuesto si fueran
consignados créditos para ello. Esta delegación en la referida materia era
normal, pues las facultades ya llevaban funcionando varios años con normalidad
y dejarles autonomía en estos gastos agilizaba toda la tramitación administrativa
y descargaba por otra parte a la Junta de un trabajo que en realidad le era
totalmente ajeno.

En séptimo lugar se le reconocía explícitamente la función de cuidar el
sostenimiento y conservación de los inmuebles y de los servicios generales o de
interés común mientras no quedaran encomendados a otras entidades, este
apartado era nuevo hasta entonces y ninguna de las leyes anteriores lo había
recogido, quizá porque este cometido era consustancial a la propia Junta y no
fue necesario el reconocer estas funciones explícitamente.
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En octavo lugar era a la propia Junta a quien correspondía el nombrar y separar
libremente el personal que estimase necesario para sus servicios, funciones que
ya citaba la Ley de 10 de Febrero de 1940 si bien aquella distinguía al personal
de oficina de guardas o porteros y esta no hacia distinción ninguna.

Por último este articulo 52 decía igual que el tercero de la Ley del 1940, que si a
la Junta se le ofrecieran dudas sobre el alcance de estas funciones el Consejo
de Ministros decidiría lo que en su caso estimase mas conveniente.

3. Recursos económicos.

El artículo 6~ de esta Ley de 15 de Julio de 1952 disponía que el presupuesto de
la Junta consignaría en su apartado de ingresos, como concepto inicial, el saldo
del ejercicio anterior, y seguidamente las subvenciones del Estado, las
aportaciones de otras entidades o de particulares “inter vivos o mortis causa” y
los intereses de capital y otros recursos propios. Como vemos no era muy
explícita esta ley a la hora de definir el capitulo de ingresos del presupuesto de
la Junta, simplemente se limitaba a enumerar el origen de los recursos, pero sin
entrar en detalles, como la de 10 de Febrero de 1940, y no digamos nada del
Real Decreto de 17 de mayo de 1927 en que como ya vimos se especificaban
en su artículo 52 los recursos económicos de la Junta, que se repetirían en la
Ley de 22 de Octubre de 1931 en su articulo 32•

Como vemos aquí el legislador fue mas escueto a la hora de señalar los
recursos económicos de la Junta quizá por que era ya un organismo que venia
funcionando con regularidad y había dejado de ser nuevo, perdiendo su carácter
extraordinario y adaptándose al funcionamiento presupuestario de la
Administración dentro del Ministerio de Hacienda, es decir había tomado ya
carácter normal incluir dentro de los Presupuestos del Estado la terminación de
la Ciudad Universitaria de Madrid, por lo que dotar presupuestariamente a la
Junta después de veinticinco años de su creación no suponía ninguna novedad
presupuestaria y se podía obviar el especificar en el capitulo de ingresos el
detalle de los mismos.
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En el apartado de gastos que cita el artículo sexto de esta Ley, aun fue mas
escueto el legislador, ya que señalaba que en el presupuesto de la Junta se
consignarían todos cuantos se estimaran indispensables a sus fines, si bien es
verdad que era la primera vez que aparecían nombrados aunque fuesen solo
de pasada los gastos presupuestarios de la Junta.

El articulo 79 de esta Ley de 15 de Julio de 1952 recoge una novedad, pues se
concede por primera vez a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid,
derecho de tanteo (41) en todas las enajenaciones de fincas colindantes con el
terreno ocupado por la misma, lo que sin duda alguna era una previsión de
poder ampliar en el futuro el recinto universitario.

No obstante a pesar de que después de la Guerra Civil esta Ley era la segunda
que reestructuraba la Junta de la Ciudad Universitaria, también es verdad que
ésta a medida que iba pasando el tiempo dejaba de tener protagonismo en
beneficio del Ministerio de Educación y quedo prácticamente para gestionar las
edificaciones que éste tenía pendientes en el recinto y para gestionar las
concesiones de parcelas a entidades privadas para la construcción en ellas de
colegios mayores y demás edificaciones.

La Junta empezó a perder el control sobre la planificación del campus y de las
construcciones en el mismo.

Esta sustitución de las funciones de la Junta, es decir su falta paulatina de
protagonismo fue sin duda la causa de la degradación urbanística, que aun hoy
en la actualidad detectamos, según criterio de[ Profesor García de Enterria, en
el artículo que citamos en la bibliografía, en numerosas ocasiones el propio
Ministerio de Educac¡ón actuará al margen de la misma que era su organismo
especifico, por lo que también otros organismos tomaron iniciativas en los
terrenos de la Ciudad Universitaria en usos no universitarios.

Como poder efectivo sigue García de Enterría la Junta languidecerá
paulatinamente hasta su supresión definitiva como veremos mas adelante.

El artículo 8~ de esta Ley de 15 de Julio de 1952 era copia casi literal del artículo
59 de la Ley de 10 de Febrero de 1940 y corroboraba en gran medida lo que
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hemos dicho anteriormente que la Junta empezaba a dejar su protagonismo en
beneficio del propio Ministerio de Educación del cual dependía como organismo
autónomo del mismo. Este articulo expresaba que los proyectos de obra nueva
serían informados en representación de la Junta Facultativa de Construcciones
Civiles, por el delegado vocal de la misma, sin que fueran necesarios después
mas trámites que su aprobación por el pleno constituido como se especificaba
en el artículo primero.

Como vimos el artículo 92 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 también
recogía este requisito y podemos decir que lo mismo la Ley del 1940 como la
que ahora estudiamos de 1952 en cuanto que hablan del informe preceptivo de
los proyectos de obras de la Ciudad Universitaria, por parte del representante de
la Junta Facultativa de Construcciones Civiles eran copia literal del mismo, pero
sin embargo cuando aquel se dictó estaba todo por hacer, la Ciudad
Universitaria no había comenzado aun su andadura y no había prácticamente
ningún edificio construido, por lo que se partía casi de cero en la planificación y
en las construcciones y ahora en el año 1952 estaba ya todo planificado, casi
todo construido y la Junta llevaba veinticinco años de funcionamiento y desde el
año 1940 con una total dependencia del Ministerio de Educación.

El articulo g~ de esta Ley especificaba que actuaria como ordenador de pagos el
Vicepresidente Tercero, es decir el Rector de la Universidad de Madrid, y los
gastos serían intervenidos por un Delegado del Ministerio de Hacienda, lo cual
no era nuevo pues ya en el Real Decreto de 1927 su articulo 102 también lo
especificaba; en cuanto a la figura del Rector de la Universidad de Madrid como
ordenador de pagos tampoco era nuevo pues fue recogido por la Ley de 1940
en su articulo sexto.

No establecía este artículo ninguna novedad respecto de los libramientos, que
seguirían siendo extendidos a nombre de Secretario- Administrador igual que en
la Ley de 1940.

Continuaba este artículo diciendo que las cuentas corrientes funcionarían a
nombre del Vicepresidente Tercero, igual que con la Ley de 1940, del Asesor
Jurídico, que respecto de aquella sustituía al catedrático que se designaba entre
sus vocales, aquí se determinaba al catedrático de la Facultad de Derecho que
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como ya hemos visto era Asesor Jurídico de la Junta, y del Secretario-
Administrador, terminando este artículo igual que el 62 de la Ley anterior
diciendo que las cuentas serían sometidas a la censura y aprobación del
Tribunal de Cuentas del Reino, organismo que tenía encomendada esta misión.

El artículo 1O~ de esta Ley de 1952 especificaba que mediante Decreto a
propuesta del Ministerio de Educación Nacional, se podría ampliar la
composición del Pleno o de la Comisión Pérmanente de la Junta con los
representantes de aquellos organismos cuya intervención en ella resultase
justificada por su relación con la Ciudad Universitaria de Madrid o por el interés
en el cumplimiento de sus fines.

Era natural que esta Ley dejara abierta la puerta a futuras incorporaciones al
Pleno y Comisiones de la Junta de la Ciudad Universitaria; hay que tener en
cuenta que en esta época se estaban inaugurando edificios de organismos que
se habían ubicado en el campus, se preveía inaugurar numerosos colegios
mayores y la Junta como ya hemos señalado no era ya un organismo de
planificación, control y ejecución de construcciones, pues aunque seguía
teniendo estos fines, los asumía dependiendo del Ministerio de Educación, cuya
preponderancia en este organismo era manifiesta, ya vemos que este artículo
dice que se podría ampliar a propuesta del Ministerio de Educación, sino que
era mas bien un órgano consultivo pero sin ninguna iniciativa que no estuviera
sometida al Ministerio.

Otra muestra mas de la preponderancia Ministerial era el artículo 11~y último de
esta Ley de 15 de Julio de 1952 que literalmente decía que seria el Ministerio de
Educación Nacional quien dictaría cuantas disposiciones estimara necesarias
para la aplicación de lo establecido en todos los artículos anteriores de esta Ley,
asegurando así solo al propio Ministerio el cumplimiento de lo dispuesto en toda
esta nueva normativa que reestructuraba la Junta de la Ciudad Universitaria,
que como vimos perdió el nombre de Constructora, para convertirse en un
organismo mas bien consultivo y representativo de todos los intereses que iban
naciendo en el campus a medida que en él se instalaban órganos y edificios de
diferentes organismos e instituciones lo mismo públicos que privados, con la
misión de mejorar entre todos las condiciones de uso del recinto y dejarse oír en
los problemas que de cualquier tipo sin duda se presentarían.
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A partir de esta Ley en contra de lo que pudiera pensarse la Junta, como ya
hemos señalado, pierde su poder efectivo, no obstante seguiría existiendo hasta
el 30 de Diciembre de 1969, pero con un protagonismo que a medida que
pasaba el tiempo disminuía, y con unas funciones mas teóricas que practicas.

Esta Ley de 15 de Julio de 1952 que acabamos de estudiar, reestructura por
ultima vez la Junta de la Ciudad Universitaria y podemos afirmar que marca una
nueva etapa de preponderancia Ministerial en todas las vicisitudes que
afectaran en lo sucesivo al “Campus”. No obstante como veremos a
continuación durante los casi dieciocho años que todavía duraría su
funcionamiento se producirían cambios y hechos que estudiaremos a
continuación, analizando la totalidad de la normativa legal que los motivo en
cada caso.

4. Repoblación forestal. El Decreto de 28 de Septiembre de 1951.

Este Decreto publicado en el Boletín Oficial del Estado de 12 de Octubre de
1951 se dio para la repoblación forestal de los terrenos de la Ciudad
Universitaria de Madrid.

Tiene el interés este Decreto de que señala con claridad los limites de la Ciudad
Universitaria como veremos en su artículo 12.

En su exposición de motivos este Decreto decía que era competencia del
Patrimonio Forestal del Estado, según establecía la Ley de 10 de Mayo de 1941,
la repoblación de las fincas propiedad del Estado. Los terrenos en los que se
construye la Ciudad Universitaria de Madrid, continuaba el Decreto, exigen su
repoblación forestal como digno complemento de las obras que allí se realizan.

Tales trabajos habían estado encomendados hasta esta fecha a la Escuela
Especial de Ingenieros de Montes, que aunque había hecho una gran labor en
este sentido sin embargo no los había concluido por falta de medios económicos
y como se quería dar un impulso a esta tarea, era aconsejable que fuera el
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propio Estado a través del Patrimonio Forestal, quien llevase a cabo estos
trabajos, que por su “alta finalidad nacional”, así se expresaba el Decreto
estaban comprendidos entre los que le encomendaba su Ley Orgánica.

Este Decreto tenía tres artículos; en el primero se decía que sin perjuicio de las
facultades dominicales que incumbían a la Junta de la Ciudad Universitaria de
Madrid; con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 de Febrero de 1940, el
Patrimonio Forestal del Estado se encargaría de ultimar la repoblación forestal
de sus terrenos, sitos en el termino municipal de Madrid, que presentan la forma
de polígono irregular de 360 hectáreas de cabida, expresando a continuación
sus limites : Norte; Terrenos municipales de la Dehesa de la Villa y Monte del
Pardo. Este Calle Isaac Peral y terrenos del Parque Metropolitano. Sur Parque
del Oeste y Oeste Carretera de la Coruña.

El articulo 2~ especificaba que la repoblación se llevaría a cabo en las zonas
que señalará para tal fin la Junta de la Ciudad Universitaria, a expensas del
Patrimonio Forestal del Estado, quien podría encomendar su ejecución a la
Escuela Especial de Ingenieros de Montes, estableciéndose en tal caso la
necesaria coordinación con este centro en la forma que determinaban los
artículos 39 y siguientes del Reglamento de 30 de Mayo de 1941, para la
ejecución de la Ley de 10 de Marzo de 1941 sobre el Patrimonio Forestal del
Estado.

En su artículo 32 se disponía que el Patrimonio Forestal del Estado se haría
cargo tanto de los terrenos forestales como del arbolado existente en la Ciudad
Universitaria situado fuera de los perimetros cercados para edificios, quedando
a su cargo la administración, conservación y vigilancia.

Era Ministro de Agricultura El Excmo. Señor Don Rafael Cavestany Anduaga.

Este Decreto fue derogado por la Ley de 22 de Diciembre de 1955 y se
volvieron a entregar a la Junta las competencias en materia forestal como
veremos al estudiar esta Ley en el capitulo IX.

5. El Decreto de 19 de Diciembre de 1952.
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Siendo Ministro de Educación Nacional el Profesor Ruiz-Jiménez, mediante este
Decreto se incorporan a la Junta de la Ciudad Universitaria representantes de
determinadas instituciones culturales y docentes enclavadas en su zona.

Como acabamos de ver en el artículo lO~ de la Ley de 15 de Julio de 1952 se
establecía que a propuesta del Ministro de Educación Nacional se podrían
incorporar al Pleno o a la Comisión Permanente de la Junta representantes de
otros organismos cuya intervención resultase justificada por sus relaciones con
la Ciudad Universitaria o por interés para el cumplimiento de sus fines, en virtud
de este artículo, que como vimos dejaba la puerta abierta a nuevas
incorporaciones que el Ministro considerara convenientes.

Este Decreto que en estos términos se justificaba, establecía que a propuesta
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de
Ministros, se ampliaba la composición del Pleno de la Junta de la Ciudad
Universitaria con los siguientes vocales: El Director General de Bellas Artes, El
Director del Instituto de Cultura Hispánica, el Capellán de la Ciudad
Universitaria, nombrado por el Ministerio a propuesta del Excelentisimo y
Reverendisimo Señor Obispo de Madrid Alcalá, el Presidente de la Junta de
Energía Nuclear y el Director del Instituto de Estudios Eclesiásticos “Angelico”;
en estos términos se expresaba el artículo primero de este Decreto.

El artículo segundo y último de este Decreto sehalaba que formarían parte de la
Comisión Permanente de la Junta el Capellán de la Ciudad Universitaria, el
Director del Instituto de Cultura Hispánica y tres Directores de Colegios Mayores
o Residencias Universitarias, nombrados por el Ministerio de Educación
Nacional a propuesta del Pleno.

La vida en la Ciudad Universitaria estaba totalmente normalizada. La
Universidad y demás Instituciones en ella ubicadas desarrollaban sus
actividades con absoluta normalidad y aparecían nuevos organismos y colegios
mayores dentro del recinto que incorporaban su actividad a la de la Ciudad
Universitaria. Al tener nuevos inquilinos era natural que estos estuviesen
presentes en la Junta, con funciones mas testimoniales que otra cosa, como ya
hemos apuntado anteriormente, pero en teoría había que adecuar la
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composición de la Junta a la realidad del campus universitario.

El Capellán en esta época seria una figura muy destacada en los medios
universitarios del momento y el Director del Instituto de Cultura Hispánica aun
mas dado su protagonismo en la política cultural con los Países Hispano-
Americanos, cuyos colegios mayores como veremos se instalarían también en
la Ciudad Universitaria. Se había instalado en los terrenos de la Ciudad
Universitaria la Junta de Energía Nuclear y el Instituto de Estudios Eclesiásticos,
cuya dirección mas adelante estudiaremos su ¿reación, y por lo tanto era lógico
que el Presidente de la primera y el Director del segundo se incorporaran al
Pleno.

6. El instituto angéelico. El Decreto de 6 de Febrero de 1953.

Por el presente Decreto se creaba en la Ciudad Universitaria de Madrid un
Instituto de Ciencias Sagradas y Altos Estudios Eclesiásticos denominado
Instituto Angelico.

La exposición de motivos del presente Decreto, expresiva del momento histórico
en que fue dado, y de como estaban las relaciones de la Iglesia con el Estado,
nos indicaba que los tiempos mas gloriosos de la Universidad Española fueron
aquellos en los que las ciencias profanas y las disciplinas eclesiásticas se
cultivaron con un sentido de unidad jerárquica y armónicamente integradora. La
Universidad misma, como institución, fue en su constitución y régimen estatal,
tardiamente la Iglesia participó en su fundación. Y continuaba: Bajo el signo
desintegrador de la decadencia ambos campos universitarios llegaron a un
estado de mutua ignorancia, que se ha prolongado hasta nuestros días, a través
de una etapa que en nuestras instituciones docentes se inspiraron en un
concepto de la vida universitaria extraño a las esencias tradicionales de España.

Superar el aislamiento existente entre el mundo intelectual seglar y el mundo
intelectual eclesiástico, decía la exposición de motivos, ha sido la idea
fundamental que inspiraba la creación de una institución mixta, que iniciase la
formación de un ambiente universitario nuevo de preocupaciones y estudios

129



comunes a seglares y eclesiásticos.

Se justificaba así el Instituto de Ciencias Sagradas que se preveía en este
Decreto que como decimos tendría la doble misión de cultivar entre los seglares
universitarios los estudios jurídico canónicos, teológicos y filosóficos y estimular
una colaboración estable entre los ambientes universitarios seglares y los
investigadores y maestros que cultivan los estudios eclesiásticos. La Orden de
Predicadores, continuaba, renovando su gloriosa tradición de aportación y
servicio a la Universidad, podrá consagrarse a tal misión, aprovechando su
actual floración de vocaciones universitarias, que nació como un renuevo fruto
de sus mártires y del espíritu en que se han ido formando las nuevas
generaciones universitarias españolas.

El articulo i~ de este Decreto disponía que se creaba en la Ciudad Universitaria
de Madrid el Instituto de Ciencias Sagradas y Altos Estudios Eclesiásticos, con
la denominación de Instituto Angelico. Disponiendo a continuación que tendría
por misión la enseñanza, investigación y difusión de los saberes jurídico
canónicos, teológicos y escrituristicos y de las disciplinas complementarias a la
luz de la Fe Católica, en estrecho contacto con el desenvolvimiento de la
Filosofía y de las Ciencias.

Concluyendo el mismo que de igual forma promoverá una comunicación
constante y una colaboración estable entre los núcleos universitarios seglares y
eclesiásticos.

El articulo 2~ refería que el Instituto Angelico estaría integrado por una Escuela
Superior de Estudios Tomistas, que fomentara especialmente entre los
universitarios seglares el conocimiento de las disciplinas filosóficas, teológicas y
jurídico canónicas, según la enseñanza de Santo Tomas de Aquino; un Centro
de Investigación de Ciencias Sagradas y un Colegio Mayor Aquinas que en su
constitución y régimen se ajustaría a las normas establecidas en la Ley de
Ordenación Universitaria.

El articulo 3~ dotaba al Instituto Angelico de la capacidad jurídica necesaria para
el cumplimiento de sus fines y funcionamiento en régimen de patronato.

130



Continuaba este articulo señalando que serían patronos de honor el Jefe del
Estado, el Nuncio de su Santidad en España y el Maestro General de la Orden
de Santo Domingo y a continuación decía que constituirían con carácter
definitivo el Patronato el Ministro de Educación Nacional, como Presidente; El
Rector de la Universidad de Madrid y el Provincial de la Provincia de España de
la Orden de Predicadores, como Vicepresidentes; el Secretario de la Junta de
Gobierno de la Ciudad Universitaria y el Regente de Estudios de la Facultad de
Teología del convento de San Esteban, de Sajamanca, como vocales natos, y
seis vocales mas, tres de ellos catedráticos de la Universidad y otros tres
Religiosos de la Orden de Predicadores.

Los vocales catedráticos serán designados libremente por el Ministro de
Educación Nacional, y los segundos, por el Maestro General de la Orden de
Predicadores, a propuesta del Provincial de la Provincia de España. Los seis
primeros vocales ostentarían el cargo como fundadores con carácter vitalicio.

Las vacantes que se produjesen serian cubiertas, respectivamente por una y
otra autoridad según la procedencia del puesto de vocal que haya de proveerse,
y el cargo así designado durara cinco años, prorrogables de igual forma.

Actuaria como Secretario del Patronato, con voz y voto el Director del Instituto.
Estableciendo en último lugar este artículo que todos los cargos del Patronato
serían gratuitos.

En el artículo 42 se especificaba que el Instituto Angelico tendría un Director y un
Vicedirector, nombrados por el Ministro de Educación Nacional, a propuesta en
terna de la Orden de Predicadores, entre Religiosos de la misma, con grados
académicos mayores.

En el artículo 52 se hacia referencia al profesorado del Instituto el cual se
nombraría por el Ministro de Educación Nacional, a propuesta del Patronato,
debiendo recaer la designación en Religiosos de la Orden de Predicadores con
grados académicos, o en profesores eclesiásticos o seglares de especial
competencia en las materias propias de los planes de estudios del Instituto.

Las vacantes del Profesorado se cubrirían previo informe del Claustro de
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Profesores. Terminaba dicho articulo diciendo que el Director, Vicedirector y
profesorado serian renovados o conformados cada cinco años en las
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Los artículos 6~ y 79 señalaban que el patronato recabaría las autorizaciones
canónicas que fuesen necesarias para el establecimiento y funcionamiento del
Instituto y aprobaría los planes de estudios y reglamento de régimen interior del
Instituto oído el claustro de profesores.

En el artículo 8~ se determinaba que el Ministro de Educación Nacional dotaría
al Instituto en la Ciudad Universitaria de Madrid de los locales precisos para su
buen funcionamiento, con arreglo a las condiciones determinadas en la ley por
la que se regiría. La Orden de Predicadores facilitaría el profesorado necesario y
los medios convenientes para el desarrollo de la misión del Instituto en el orden
de la investigación y de la docencia.

El artículo 92 de este Decreto establecía que el Instituto disfrutaría de las
subvenciones que le asignarían los Presupuestos Generales del Estado y de los
beneficios concedidos por las disposiciones vigentes a las instituciones
universitarias. También dispondría el Instituto de las aportaciones que realizara
la Orden de Predicadores para los gastos de profesorado y de las herencias,
donaciones y legados que recibiese de personas individuales o colectivas. El
Ministro de Educación Nacional nombraría a un Administrador que tendría a su
cargo los recursos económicos de este centro. Terminaba este artículo diciendo
que seria nombrado a propuesta del patronato, de entre los religiosos de la
Orden de Predicadores.

Tendría este Instituto para la fiscalización de sus cuentas un interventor
delegado de la Intervención General de la Hacienda.

El artículo lO~ y último de este Decreto autorizaba al Ministro de Educación
Nacional para concertar con la Orden de Predicadores el oportuno convenio en
escritura publica, con sujeción a lo prevenido en este Decreto, de la misma
forma se autorizaba al Ministro de Educación para dictar disposiciones
complementarias que fuesen convenientes para la interpretación y desarrollo del
mismo.
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Como vemos el presente Decreto regulaba las relaciones entre el Estado y la
Orden de Predicadores a la hora de poner en funcionamiento el Instituto
Angelico en la Ciudad Universitaria, por parte del Estado solo aparece la figura
del Ministro de Educación no solo para su funcionamiento y demás regulación,
sino también a la hora de su creación en la Ciudad Universitaria. No aparece
para nada la Junta ni siquiera se le nombra a pesar de que el Decreto de 19 de
Diciembre de 1952 señalaba al Director de este Instituto como miembro nato de
la Junta de la Ciudad Universitaria.

Apareció este Decreto publicado en el Boletín Oficial del Estado el día 16 de
Febrero de 1953 siendo Ministro de Educación Nacional Don Joaquín Ruiz
Jiménez y Cortes.

CAPITULO IX.- NORMAS POSTERIORES A LA LEY DE 15 DE JULIO DE
1952.

1. Introducción.

Estudiamos en este capitulo las leyes que con posterioridad a la de 15 de Julio
de 1952, ultima de las que organiza y reestructura la Junta de la Ciudad
Universitaria, afectaron a esta, unas mas directamente que otras, pero todas en
realidad influirán de alguna manera en la configuración de la misma.

Hay que tener en cuenta que la normalidad administrativa íntimamente unida al
paso de los años habían configurado definitivamente la Ciudad Universitaria, la
Junta cumplía su función y con el transcurso del tiempo y el logro de objetivos
su contenido cada vez era mas reducido, aunque no obstante cumplía su papel,
muy distinto del que le asignara el Real Decreto de 17 de Mayo de 1927, pero
en definitiva, aunque totalmente sometida en la practica a la potestad del
Ministerio de Educación, seguía su andadura comenzando la ultima etapa de su
existencia, que no obstante duraría todavía mas de quince años.

En este período que como dijimos se inicia con la Ley de 1952 de 15 de Julio y
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que terminaría con la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el bienio
1970-1971, la normativa sobre la Ciudad Universitaria, es escasa, casi todo
estaba hecho, casi todo estaba regulado, la importancia del organismo Junta de
la Ciudad Universitaria como es lógico había decaído porque sus contenidos a
medida que se terminaban edificios disminuían y su poder efectivo se iba
perdiendo poco a poco.

La Ciudad Universitaria en esta época tendría supeditado su desarrollo con el
gran aumento de la población universitaria, la masificación de la Universidad sin
duda se reflejaría en la configuración del recinto, lo que dejaría en ella la
impronta de una política urbanística muy distinta de las que habían imperado
con anterioridad, lo cual fue cambiando los criterios de edificación, concesiones
etc. y la Junta de la Ciudad Universitaria fue perdiendo el control técnico,
urbanístico y arquitectónico del campus siendo la evolución de la Ciudad
Universitaria en esta época como en las anteriores reflejo de las decisiones
políticas del momento.

Estudiaremos en este capitulo cuatro normas que afectan de forma particular a
la Ciudad Universitaria y después veremos de pasada la normativa general que
condicionaba el funcionamiento de la Junta de la Ciudad Universitaria, en
materia de construcciones, contrataciones etc.

Esta normas son las siguientes: La Ley de 16 de Diciembre de 1954 dada para
la terminación del Hospital Clínico, la Orden Ministerial de 18 de Mayo de 1955,
de emisión de Deuda Publica para el Hospital Clínico de Madrid, el Decreto Ley
de 23 de Diciembre de 1955 por el que se autorizaba a la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid, la cesión de terrenos en condiciones jurídicas
especiales a las Repúblicas Hispanoamericanas, que desearan construir
colegios mayores universitarios y la Ley de 23 de Diciembre de 1955 por la que
se incorporan a la Ciudad Universitaria los terrenos del Instituto Nacional
Agronómico.

Dentro de la normativa general a que nos referiremos en el presente capitulo, en
primer lugar a la Ley de 20 de Diciembre de 1952, por la que se sustituía la
redacción del capitulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Publica de 1 de Julio de 1911, relativo a los contratos para la
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ejecución de obras y servicios públicos; en segundo lugar el Decreto de 13 de
Enero de 1955 por el que se suspendía la aplicación de la Ley de Revisión de
Precios de 17 de julio de 1945; en tercer lugar el Decreto de 24 de Junio de
1955 por el que se establecían sanciones a los adjudicatarios de las obras
administrativas cuando incumpliesen los plazos de entrega de las mismas; en
cuarto lugar el Decreto Ley de 18 de Enero de 1957 sobre modificación de los
precios de las obras adjudicadas con arreglo al Decreto de 13 de Enero de
1955, por el que se suspendió la aplicación de la Ley de Revisión de Precios; en
quinto lugar el Decreto 1716/1962 de 12 de Julio, sobre elaboración de
proyectos de obras y en sexto y último lugar la Orden de 31 de Marzo de 1964
sobre rendición de cuentas y formación de presupuestos de las entidades
Estatales Autónomas, reguladas por la Ley de 26 de Diciembre de 1958.

2. El Hospital Clínico: La Ley de 16 de Diciembre de 1954 y La Orden Ministerial
de l8de mayo de 1955.

Esta Ley que apareció publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 19 de
Diciembre de 1954, era una Ley que constaba de seis artículos y fue dada para
la terminación del Hospital Clínico que como vimos la disposición transitoria 1~
del Real Decreto de 17 de Mayo de 1927 había transferido a la Junta
Constructora de la Ciudad Universitaria desde el mismo día de su creación,
aunque como ya sabemos la construcción de este Hospital se había iniciado
antes, ya que por el Real Decreto de 20 de Octubre de 1921 se creó una
comisión que se encargaría de su construcción y de la nueva Facultad de
Medicina, también estudiamos ya en su momento que en virtud de la disposición
transitoria segunda de este Real Decreto de creación de la Junta Constructora
de la Ciudad Universitaria, esta comisión ceso en sus funciones y entregó a la
Junta las obras en el estado en que se encontraban, documentos y demás
enseres.

Pero hay que decir que la Guerra Civil destruyó todo el Hospital y desde
entonces no se habían concluido las obras de reconstrucción del mismo
quedando parte por terminar, esto obligó al Gobierno a autorizar mediante esta
Ley de 16 de Diciembre de 1954 a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid
para contratar o ejecutar las obras de terminación del Hospital con las garantías
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del producto de la emisión de deuda publica que esta misma Ley autorizaba
(artículo 12).

La contratación de estas obras que habría de hacerse conforme a las
prescripciones del Capitulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Publica que se había aprobado por Ley de 20 de Diciembre de 1952,
que después estudiaremos, podría hacerse en su totalidad o mediante
sucesivas y parciales adjudicaciones.
Se especificaba una condición muy determinada, cualquiera que fuesen las
empresas adjudicatarias debían contraer el compromiso de terminar las obras
en el plazo de dos años, a partir de la adjudicación definitiva de las mismas,
debiendo de liquidarse las obras mediante las oportunas certificaciones en la
forma reglamentaria.

El artículo 2~ autorizaba al Ministro de Hacienda para emitir deuda amortizable
del Estado al 4 por 100 la suma de 200 millones de pesetas nominales,
ampliando en dicha cantidad la que de esta clase existe en circulación, creada
por Decreto de 26 de Junio de 1953 en virtud de la autorización que la Ley de
19 de Diciembre de 1951 que aprobó los presupuestos para 1952-53, con
destino a la terminación y puesta en servicio del Gran Hospital Clínico de la
Ciudad Universitaria de Madrid. Igualmente se autorizaba al Ministro de
Hacienda para fijar las condiciones de la emisión.

El artículo 32 especificaba que anualmente se consignarían en los Presupuestos
Generales del Estado las cantidades necesarias para atender al servicio de
interés y amortizacion de la deuda y el 42 señalaba que el Ministro de Hacienda,
a propuesta del de Educación Nacional, acordaría la fecha, forma y condiciones
de las entregas de fondos necesarios para satisfacer el importe de las obras
realizadas en el Hospital Clínico de Madrid.

El articulo 52 después de regular la compensación de los créditos que se
consignasen en los Presupuestos Generales del Estado , terminaba diciendo
que una vez concluido el traslado de las instalaciones de la Facultad de
Medicina y Hospital Clínico antiguo edificio de San Carlos, este quedaría a
disposición del Ministerio de Hacienda para su venta, destinándose la cantidad
obtenida a incrementar la compensación de créditos.
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El articulo 62 y último autorizaba a los Ministros de Educación Nacional y de
Hacienda para dictar las disposiciones que requiriera la aplicación y el
desarrollo de los preceptos contenidos en la presente Ley.

Como hemos señalado se trataba de terminar el Hospital Clínico y el Gobierno
acudía a los mecanismos financieros y legales que tenía al alcance de su mano.

Por esta Orden del Ministerio de Hacienda se señalaba la tramitación a seguir
en la negociación de dicha deuda de 200 millones para la terminación y puesta
en servicio del Gran Hospital Clínico de la Ciudad Universitaria de Madrid, según
especificaba el artículo 12 de esta Orden.

Los artículos 2~, 32, 4~, 5~ y 6~ de esta Orden regulaban los aspectos técnicos de
la emisión de estos títulos y el 72 especificaba que seria el Ministro de
Educación Nacional, quien a medida que se realizasen las obras autorizadas
por la Ley de 6 de Diciembre de 1954, propondría al Ministro de Hacienda la
entrega a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid de las cantidades
correspondientes con destino al pago de las obras ejecutadas.

Seguía especificando este articulo que el Ministro de Hacienda, previo informe
de la Intervención General de la Administración del Estado, acordara las
cantidades que con arreglo al producto de la negociación de Deuda, habrían de
entregarse a la citada Junta.

El artículo 8~ regulaba la imputación de los créditos en el ejercicio de 1955 y de
los intereses en el 1956.

El articulo 9~ especificaba que la Intervención General de la Administración del
Estado, al confeccionar los Presupuestos Generales de Gastos Públicos, daría
de baja en el crédito destinado para obras de la Junta de la Ciudad
Universitaria, conforme prevenía el articulo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de
1954, el importe de la anualidad de intereses y amortizacion correspondiente a
la Deuda emitida. Y en el párrafo segundo de este mismo especificaba a su vez,
que el importe de la venta de los edificios de la Facultad de Medicina y Hospital
Clínico del antiguo edificio de San Carlos, como vimos al estudiar la ley anterior,
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se destinarían oportunamente a incrementar la amortizacion de esta deuda.

El articulo 10~ y último de esta Orden autorizaba a la Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas para dictar las disposiciones y adoptar las medidas
económicas y administrativas necesarias para la ejecución de esa misma Orden

Hay que decir que el Hospital Clínico y la Facultad de Medicina habían sido
inspirados para que fueran no una facultad y un hospital mas, sino la Facultad
de Medicina de la Hispanidad, esta idea que presidió su proyecto fue mantenida
por el Régimen de Franco en su primera época y en el curso 1950- 1951 había
matriculados trescientos dos aiumnos extranjeros con clara tendencia al
aumento, esto tenía una gran importancia para España pues la corriente de
estudiantes y posgraduados que hasta entonces se orientaban hacia la
Sorbona, empezaban a llegar a la Facultad de Medicina de Madrid, por otra
parte las constantes visitas de profesores extranjeros a la Facultad iban
acrecentando el prestigio de la misma por lo cual entendió el Gobierno que
había que darse prisa en la reconstrucción de ésta para que no se paralizase el
progresivo prestigio que adquiría la Facultad, lo que justifico sin duda alguna el
esfuerzo para su terminación.

Ya sabemos que en España se hacia necesario el poder contar con una
Facultad y un Hospital Clínico modernos y acordes con los tiempos, el Estado
no había tenido hasta entonces estos servicios solo suplidos en parte por la
iniciativa privada, cristalizada en instituciones benéficas como eran el Instituto
Rubio de Madrid y la Fundación Valdecilla de Santander.

Sin duda alguna había justificación suficiente para acometer estas obras con
carácter urgente y extraordinario y de ahí la legislación que acabamos de
estudiar.

Pero también hay que decir que la terminación del Hospital Clínico contribuiría a
resolver un problema social que era el proporcionar a Madrid la primera
residencia del seguro de enfermedad.

En esta época (1951) ya se impartian los tres primeros cursos de los seis que
integraban la licenciatura en la nueva Facultad .de Medicina y se daba el dilema
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de que en cuarto curso o se alojaba cada clínica en la mitad del espacio que
tenía destinado o se volvía con los alumnos que empezaron en la Moncloa al
viejo caserón del Real Colegio de San Carlos en Atocha, donde por otra parte
seguía funcionando el Dispensario Antituberculoso Universitario.

Todos estos hechos justificaron la acción del Gobierno para terminar el Hospital
cuyo primer proyecto quedó ultimado en el año 1932.

En el año 1954 el Ministerio de Educación pidió a la Junta de la Ciudad
Universitaria el que fijase con exactitud las cantidades necesaria para la
terminación del Hospital y el Gabinete Técnico de esta estimó la cantidad de
365 Millones de pesetas, lo que hizo que el Ministerio gestionase el crédito de
200 millones que hemos estudiado en la Ley de 16 de Diciembre de 1954, con
lo que no se terminaría del todo pero si se daba un avance extraordinario a su
construcción.

Es cierto también que el Hospital se termino varios años mas tarde y una Ley de
23 de Diciembre de 1959 concedió nuevamente a la Junta de la Ciudad
Universitaria otro crédito extraordinario, como suplemento a su presupuesto
ordinario para 1960, este nuevo crédito fue de 95 millones de pesetas que
necesariamente se dedicarían a la terminación de las obras y puesta en
servicio del ala Sur del Hospital.

3. Instituto Nacional Agronómico. La Ley de 23 de Diciembre de 1955.

Esta Ley que se publicó en el Boletín Oficial del Estado el día 25 de Diciembre
del mismo año, incorporaba a la Ciudad Universitaria los Terrenos del Instituto
Nacional Agronómico.

Ya dijimos al estudiar el Real Decreto Ley de 3 de Diciembre de 1928, en el
Capitulo V, que al pasar a depender del Ministerio de Instrucción Publica y
Bellas Artes los terrenos de la Moncloa, para el emplazamiento de la Ciudad
Universitaria, en su artículo segundo disponía, respecto del Instituto Nacional
Agronómico y una extensión de terrenos no superior a 16 hectáreas, que
seguirían dependiendo del entonces Ministerio de Educación Nacional.
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Habían pasado muchos años, veintisiete, la Ciudad Universitaria estaba casi
terminada, o mejor dicho en avanzado estado de construcción, otras Escuelas
Especiales de Ingenieros y la de Arquitectos se habían construido en su recinto,
por lo que era aconsejable la modificación de aquel Real Decreto Ley a fin de
incorporar estos terrenos a la Ciudad Universitaria y lograr una unidad juridica
total, aunque el Instituto seguiría conservando todas las garantías para la
utilización de los terrenos de su emplazamiento y que fueran necesarios para un
mejor desarrollo de los estudios e investigación que tenían encomendados.

Esta Ley constaba de cuatro artículos y dos disposiciones finales. En el artículo
12 se disponía que los edificios y terrenos del Instituto Nacional Agronómico a
que se referían los artículos 22 y 52 del Real Decreto-Ley de 3 de Diciembre de
1928 se incorporaban a los pertenecientes a la Ciudad Universitaria.

En el articulo 2~ como era natural incorporaba a la Junta de la Ciudad
Universitaria como miembro, vocal de la misma al Director de dicho Instituto y
miembro de su Comisión Permanente según disponía la Ley de 15 de Julio de
1952 en sus artículos 12 y 22.

El articulo 32 incorporaba al Gabinete Técnico de la Junta de la Ciudad
Universitaria a un Ingeniero Agrónomo y otro de Montes para cooperar
respectivamente a la proyección, instalación y conservación de los jardines y del
arbolado de la Ciudad Universitaria, que dependerán en su integridad de su
Junta de Gobierno. A este respecto se derogaba expresamente el Decreto de 28
de Septiembre de 1951 mediante el cual se había cedido al Patrimonio Forestal
del Estado las competencia para el cuidado y conservación de los espacios
verdes de la Ciudad Universitaria.

A este respecto citamos que el día diecisiete de Enero de 1956 Don Manuel
Torres López en representación de la Junta de la Ciudad Universitaria y Don Pío
García Escudero Fernández de Urrutia en representación del Patrimonio
rorestal del Estado, dando cumplimiento al este artículo 32 firmaron el acta de
devolución y entrega a la Junta de la Ciudad Universitaria de los terrenos de los
que el citado organismo se hizo cargo en cumplimiento de lo establecido en su
día por el Decreto de 28 de septiembre de 1951, en el plazo transcurrido desde
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el 29 de Noviembre de 1951 hasta esta fecha.

En este plazo en el que dependieron del Patrimonio se repoblaron 104
Hectáreas nuevas, se había complementado la repoblación con reposición de
marras y plantaciones ornamentarles en toda la superficie y se habían efectuado
trabajos especiales de ornamentación vegetal en 30 Hectáreas. Todo ello había
supuesto un gasto de 3.255.164 de pesetas al Patrimonio Forestal del Estado
incluyendo el cultivo y atención a los viveros que también se entregaron con
todas las existencias que se valoraban en 35.928 pesetas que la Junta pagó al
Patrimonio Forestal.

Estos ingenieros serían nombrados por el Ministro de Educación Nacional, a
propuesta del Director del Instituto Nacional Agronómico el agrónomo y del
Director de la Escuela de Montes, el de esta especialidad.

El articulo 42 transfería a la Junta de la Ciudad Universitaria cuantos derechos
pudieran pertenecer al Instituto Nacional Agronómico respecto de los terrenos
que le fueron cedidos al mismo por las Leyes de 1869 y Septiembre de 1896.

Las dos disposiciones finales hacían referencia a que por el Ministro de
Educación Nacional se dictarían las disposiciones necesarias para la aplicación
de la Ley y en la segunda derogaba expresamente las disposiciones que se
opusieran a la misma.

Una vez analizada la presente Ley creemos obligado hacer un poco de Historia
sobre estos terrenos del Instituto Nacional Agronómico que desde el Real
Decreto de 3 de Diciembre de 1928, hasta la Ley que acabamos de estudiar
conservaron su primitiva independencia respecto de la Junta de la Ciudad
Universitaria, estando sin embargo en el corazón de la misma.

Tenemos que decir que el Decreto de 28 de Enero de 1869 (Gaceta deI 30),
creó por iniciativa del Ministerio de Fomento una Escuela General de Agricultura
en la posesión denominada “La Florida”, que le había cedido el Ministerio de
Hacienda, a fin de organizar una explotación modelo en donde se ensayarían
toda suerte de cultivos, sin mas limitaciones que las procedentes del clima. Una
Ley de 20 de Junio de 1869 elevó este Decreto a la categoría de Ley.
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Por ninguna disposición legal posterior se reintegran dichos terrenos al uso y
servicio del Rey, continuando como Patrimonio del Estado, a pesar de que tal
posesión se había constituido por compras que inició Carlos IV el 7 de Julio de
1792 y terminó el 30 de Junio de 1803, que estaba enumerada como Real Sitio
de la Florida en el artículo 12 de la Ley de 12 de Mayo de 1865 como formando
parte del Patrimonio de la Corona.

El Centro a que se destinaron estos terrenos tuvo sucesivos nombres y fueron el
de Escuela Superior de Agricultura, Escuela Superior de Ingenieros Agrónomos,
Instituto de Alfonso XII, Instituto Agrícola de Alfonso XII e Instituto Nacional
Agronómico, que con el paso del tiempo llego a comprender las Escuelas
Especial de Ingenieros Agrónomos y Profesional de Peritos Agrícolas.

Antes de ordenarse la construcción de la Ciudad Universitaria en dichos
terrenos radicaban también la Granja Central, la Estación Agronómica, la
Estación de Patología Vegetal, la Estación de Ensayo de Semillas, la Estación
de Ensayos de Maquinadas y el Instituto de Cerealicultura, organismos todos
que dependían del Ministerio de Fomento, hoy de Agricultura, y todos tenían por
finalidad un mejor desarrollo agrario de España en cuanto a mejoras vegetales y
animales se refiere.
Es obligado citar aquí la Ley de 17 de Septiembre de 1896 que ordenaba
deslindar los terrenos que usufructuaban el Asilo de Santa Cristina y el Instituto
de Técnica Operatoria y fijar definitivamente los terrenos dedicados al Parque
del Oeste, trazado y formado por un Ingeniero Agrónomo del Ayuntamiento de
Madrid.

En esta Ley se ordenaba que los terrenos sobrantes y no plantados se
dedicarían a la construcción de edificios de un solo piso y rodeados de jardines
para habitaciones de profesores de la Escuela de Agricultura, y los restantes
para vender al Ministerio de Hacienda con destino a pequeños edificios
particulares. Por Decreto de 2 de Junio de 1897 se aprobó la delimitación de
terrenos, disponiéndose la prohibición de separar en adelante porción alguna de
terreno sino en virtud de Ley.

El 14 de Octubre del año 1942 el Instituto Nacional Agronómico cedió a la

142



Dirección General de Regiones Devastadas tres hectáreas de sus terrenos y por
un plazo de veinte años, el motivo de la cesión no fue otro que las
consecuencias de la Guerra Civil y la penuria de medios del Instituto en aquellos
momentos, el acta de esta cesión fue firmada.por Don Juan Marcilía Arrazola,
Director de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos de Madrid y por Don
José Luis Aranguren Bourgon, Arquitecto Jefe de la Zona Norte de Madrid,
dependiente de la Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones.
Los terrenos se destinarían a la plantación de árboles ornamentales y el precio
de la cesión fue de quinientas pesetas anuales.

El 20 de Marzo de 1957, aun los terrenos en posesión de la Dirección General
de Regiones Devastadas, en aquella fecha ya solamente Servicio, la Comisión
Económica de la Junta de la Ciudad Universitaria tomó el acuerdo de rogar al
Ministro de Educación el gestionar la devolución de los mismos a la Junta
teniendo en cuenta que ya estaba en vigor la Ley de 23 de Diciembre 1955 que
hemos estudiado y que se proyectaba el construir en parte de los mismos la
nueva Facultad de Veterinaria. Hasta el año 1960 no se reintegraron.

4. Presencia Hispanoamericana. El Decreto Ley de 23 de Diciembre de 1955.

Este Decreto que se publico en el Boletín Oficial del Estado de 1956, autorizaba
a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid a ceder terrenos en condiciones
jurídicas especiales a las Repúblicas Hispanoamericanas que desearan
construir colegios mayores universitarios.

Este Decreto se daba como consecuencia de la Ley de 15 de Julio de 1952 que
regulaba la constitución de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid y
establecia en su articulo 5~ apanado a>, que no podría la Junta enajenar o
gravar sus bienes con derecho real de ninguna clase, sino sujetándose a la
legislación general, que a estos respectos, regia para las propiedades del
Estado.

En esta época varias Repúblicas Hispanoamericanas deseaban iniciar la
construcción de Colegios Mayores en el recinto de la Ciudad Universitaria

El deseo de Alfonso XIII era que se construyera la Universidad de la Raza) y
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existan dificultades para la formalización de las cesiones de terrenos para su
emplazamiento, por lo que el Gobierno decidió autorizar a la Junta de la Ciudad
Universitaria, para que en cada caso y utilizando la forma jurídica que juzgase
apropiada, pudiera ceder los terrenos necesarios para la construcción de estos
centros.

Por todo esto y en virtud de las facultades conferidas al Gobierno por el artículo
13 de la Ley de 17 de Julio de 1942, modificada por la de 9 de Marzo de 1946,
se disponía en este Decreto que se autorizaba a la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid para que en régimen de reciprocidad, pudiera ceder
terrenos de su patrimonio, incluso por período indefinido, a las Repúblicas
Hispanoamericanas que desearan construir Colegios Mayores y servicios
culturales anexos, sin otra limitación que la exigencia de que el edificio o
edificios que en ellos se construyeran quedaran permanentemente vinculados a
los destinos universitarios y culturales previstos. <Articulo 1 2>.

El articulo 2~ se limitaba a decir que se daba cuenta inmediata a las Cortes del
presente Decreto.

Fue importante este Decreto ya que agilizó la tramitación de varios Colegios
Mayores que se construyeron en la Ciudad Universitaria y dejó en manos de la
Junta la totalidad de la tramitación de las cesiones de parcelas así como la
vigilancia de las obras y supervisión técnica de las mismas.

6. Legislación General aplicable.

En este apartado citaremos a modo de referencia solamente la legislación
general aplicable a las actividades que desarrollaba en este período la Junta de
la Ciudad Universitaria, por estar el funcionamiento técnico de la misma
sometido a los preceptos de estas leyes.

Como dijimos al principio del Capitulo en primer lugar citaremos la Ley de 20 de
Diciembre de 1952 por la que se sustituía la redacción del capitulo V de la ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda Publica de 1 de Julio de 1911,
relativo a los contratos para la ejecución de obras y servicios públicos.
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En este Capitulo y se hallaban las bases a las que se habían de acomodar los
contratos que celebrara la Administración para la ejecución de las obras y
servicios públicos y la Junta era un organismo autónomo de la Administración.

Tenemos que decir que la creación de las administraciones autónomas había
sido una necesidad ineludible de los estados modernos para dotar a ciertos
entes de una relativa independencia económica y administrativa que por su
naturaleza o fines no pudieran estar sometidos a una rigidez centralizadora que
fue ni mas ni menos que la razón de ser de éstos. La Junta de la Ciudad
Universitaria estaba dentro de ellos y tenía plenamente justificada su actuación
de acuerdo con la normativa citada.

Por esta razón la totalidad de los contratos que habría de celebrar la Junta de la
Ciudad Universitaria se regirían por esta nueva normativa adaptada a los
tiempos que corrían.

En segundo lugar tenemos que citar en este apartado el Decreto de 13 de Enero
de 1955 por el que se suspendía la aplicación de la Ley de Revisión de Precios
de 17 de Julio de 1945, esta Ley autorizó la revisión de los precios fijados en los
proyectos de obras adjudicadas por subasta o concurso, y se promulgó en
atención a las fuertes alteraciones de los precios consecuencia de la
anormalidad económica existente como consecuencia de la Guerra Civil. Esta
Ley evitó el que se paralizasen las obras y que estas se desarrollaran a ritmo
prácticamente normal. Ni que decir tiene que la Junta tenía iniciadas en este
período muchas obras a las que afectó de forma directa la aplicación de aquella
ley que ahora se derogaba.

En tercer lugar citamos el Decreto de 24 de Junio de 1955, por el que se
establecían sanciones a los adjudicatarios de obras administrativas cuando
incumplían los plazos de entrega de las mismas. Se dieron muchos casos de
retrasos injustificados y abandono de obras que obligaron a la intervención del
Gobierno para salvaguardar los intereses de la Administración, sin duda las
obras contratadas por la Junta y que estaban en marcha saldrían favorecidas
por la promulgación de este Decreto.

145



En cuarto lugar citamos el Decreto Ley de 18 de Enero de 1957 sobre
modificación de los precios de las obras adjudicadas con arreglo al Decreto de
13 de Enero de 1955 por el que se suspendió la aplicación de la Ley de
Revisión de Precios. Esta Ley autorizó por una sola vez la modificación de los
precios fijados en los proyectos de obras adjudicadas antes del primero de
Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis mediante subasta, concurso o
contratación directa con arreglo al Decreto de 13 de Enero de 1955.

En quinto lugar citamos el Decreto 1716/1962, de 12 de Julio, sobre elaboración
de proyectos de obras. Hasta este Decreto la normativa en esta materia estaba
dispersa en distintas disposiciones de carácteí técnico y se echaba de menos
una disposición que con carácter general estableciese los principios
fundamentales que debían regir la elaboración de los proyectos, delimitando el
objeto de los mismos al criterio de la unidad de obra y que estableciera el
carácter obligatorio de la supervisión de los mismos por oficinas especiales. Ni
que decir tiene que esta normativa afecto de forma directa la totalidad de los
proyectos que la Junta aprobó para la realización de nuevas construcciones en
la Ciudad Universitaria así como de obras de reforma de edificios ya
construidos.

En sexto lugar tenemos que citar por su importancia la Orden de 31 de Marzo
de 1964 sobre redención de cuentas y formación de presupuestos de las
entidades Estatales Autónomas, reguladas por la Ley de 26 de Diciembre de
1958. Afectaba esta Orden a la Junta de la Ciudad Universitaria como
organismo de la Administración de actuación descentralizada y que como era
natural por la finalidad de la misma, tenía un presupuesto grande que
forzosamente había de ceñirse en su gestión a esta nueva normativa.

Como vemos una vez mas la importancia del Proyecto de la Ciudad
Universitaria constataba su dimensión nacional.

CAPITULO X.- LA DESAPARICION DE LA JUNTA DE LA CIUDAD
UNIVERSITARIA.
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1. El final. La Ley 115/1969.

El Boletín Oficial del Estado del día 31 de Diciembre de 1969 en su página 313
publicaba la Ley 115/1969 de 30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el bienio 1970-1971 y su articulo quincuagésimo segundo decía
textualmente: A partir de primero de Enero de mil novecientos setenta se
suprimen los Organismos Autónomos “Junta de la Ciudad Universitaria de
Madrid,Juntas de Obras de las Universidades de Barcelona, Sevilla, Salamánca,
Valencia y Santiago” y sus recursos y dotaciones se integran, desde la fecha, en
los presupuestos de las correspondientes Universidades, las que realizaran los
fines asignados a aquellas Juntas.

Lo que empezó con el noble gesto del Rey Alfonso XIII, de declinar cuantos
homenajes se pensaron para celebrar los veinticinco años de su reinado,
terminó al menos teóricamente cuarenta y dos años mas tarde con la anterior
disposición de una Ley de Presupuestos Generales.

Muchas habían sido, como ya hemos estudiado las leyes, decretos y demás
disposiciones legislativas que había motivado la empresa nacional de creación
de la Ciudad Universitaria de Madrid. Había nacido con la Monarquía de Alfonso
XIII, había sufrido las consecuencias de una guerra fratricida, que la había
obligado casi a volver a empezar, se había desarrollado en el franquismo y en
las postrimerías del mismo concluía al menos formalmente al suprimir como
decimos esta Ley de Diciembre de 1969 el organismo encargado de su
realización.

Pero es obligado en estos momentos hacernos la siguiente pregunta ¿ Concluyo
la terminación de esa empresa Nacional llamada Ciudad Universitaria de
Madrid, al desaparecer el organismo encargado de su realización ?
Evidentemente tenemos que contestar que no, que la Ciudad Universitaria
precisamente por su propia concepción, por los fines que esta llamada a
desempeñar ha sido es y será como esos cuadros preferidos de sus propios
pintores, que siempre que los vuelven a mirar son susceptibles de admitir una
nueva pincelada, es decir no se terminan nunca, aunque pueden estar
acabados en cualquier momento.
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Bien es verdad que si el artículo quincuagésimo segundo de esta Ley suprimía
la Junta de la Ciudad Universitaria, también es cierto que el mismo especificaba
que sus recursos y dotaciones se integraban desde esa misma fecha en los
presupuestos de la Universidad Complutense la cual realizara los fines que la
Junta tenía asignados, es decir desde el mismo momento de su desaparición la
Universidad Complutense asumía los fines de la Junta de la Ciudad
Universitaria.

La verdad es que nunca se supo con seguridad hasta la publicación de la Ley si
efectivamente se incluiría en ella la supresión de la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid, se habían tenido noticias, aunque oficialmente nunca se
comunico la intención de suprimir este organismo, por lo que podemos decir que
fue una sorpresa por la rapidez con que se hizo y prueba evidente de ello es
que el artículo 52 del Proyecto de Ley de Presupuestos publicado en el Boletín
Oficial de las Cortes, disponía efectivamente la supresión de las Juntas de
Obras de Barcelona, Sevilla, Salamánca, Valencia y Santiago pero nada se
decía de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid.

Esto originó que se pensase el que la Junta de la Ciudad Universitaria de
Madrid no se incluiría en la Ley de Presupuestos y que si bien podía estar
próximo su fin, no fuera tan inmediato, habida cuenta que esta Junta había
dejado de ser de Obras y era solamente de servicios ya que desde el año 1965
no tenía a su cargo la realización de obra nueva alguna, y en el presupuesto de
gastos de la misma figuraba ninguna consignación en el capitulo de inversiones.

2. Funciones de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid en el año 1969.

Las Funciones de la Junta consistían al tiempo de su desaparición en la
realización de una serie de servicios considerados de la mayor importancia y
absolutamente indispensables para el normal desenvolvimiento, no solo de las
actividades docentes en las Facultades de la Universidad Complutense, sino en
otros centros docentes como Escuelas Técnicas Superiores y Medias
enclavadas en su rec¡nto.

Se encargaba la Junta del Mantenimiento y Conservación de todos los edificios
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universitarios y de la red general de carreteras, a excepción de las cedidas a la
Jefatura de Obras Publicas que ya estudiaremos aparte, de la red de
alcantarillado y saneamiento, de los jardines y zonas forestales, de la Central
Térmica, del alumbrado exterior, del servicio de guardería y vigilancia y del
almacén de los servicios de Mantenimiento y Conservación. Para la ejecución
de estas funciones disponía de una plantilla de personal de oficio de ciento
veinticinco personas encargadas del Mantenimiento y Conservación,
Repoblación Forestal, Jardinería y Central Térmica.

La guardería y Vigilancia estaba integrada en esta fecha por cuarenta y dos
personas, la Administración por treinta funcionarios que integraban las plantillas
de personal administrativo, técnico y subalterno de la misma.

3. La integración de la Junta de la Ciudad Universitaria en la Universidad
Complutense.

Publicada la Ley de Presupuestos para el bienio 1970-1971 y vigente su artículo
quincuagésimo segundo y por tanto extinguida la Junta de la Ciudad
Universitaria, en contra de lo que en un principio se creyó, faltaba por
determinar en que forma se llevaría acabo la integración de este organismo en
la Universidad, sin que quedasen sin cubrir cualquiera de los servicios que esta
desempeñaba. Para solucionar esto el Rectorado de la Universidad dicto unas
normas que impedirían el que se interrumpiesen estos servicios que la Junta
tenía encomendados.

En primer lugar el Rectorado de la Universidad Complutense dispuso que todos
los servicios de la extinguida Junta de la Ciudad Universitaria continuarían
funcionando como lo venían haciendo hasta el día 31 de Diciembre de 1969.

En segundo lugar al desaparecer el cargo de Secretario Administrador que
desempeñaba el Profesor Don Manuel Torres López Catedrático de Historia del
Derecho y del que fui alumno en su último curso en activo, 1970-1971, era
necesario para que todo siguiera igual, delegar en él funciones de Administrador
General de la Universidad en lo que se refería al presupuesto de ingresos y
gastos Sección C en donde se incorporaron los presupuestos de la Junta.
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Se delegaron a su vez las funciones de Jefe de Contabilidad de la extinguida
Junta, las de Jefe de Contabilidad y las de Interventor General de la
Universidad, en todo lo referente a la toma de razón de los gastos de la Sección
C. Para el movimiento de estos fondos, la Universidad abrió una cuenta
corriente en el Banco de España a nombre de Organismos de la Administración
del Estado, Universidad de Madrid, cuenta numero 2 de la 388 y los talones
contra la indicada cuenta los firmaban las autoridades académicas de la
Universidad, delegando los que no excediesen de 100.000 pesetas en el
Profesor Torres López cuyas funciones de Secretario Administrador de la Junta
fueron encomendadas al Secretario General de la Universidad.

La formulación de escritos y demás documentos que afectasen a los asuntos de
competencia de la antigua Junta, eran preparados por las personas que lo
venían haciendo quienes los sometían a la firma del Secretario General de la
Universidad.

En cuanto al personal de la Junta continuó prestando sus servicios en la
Universidad con los mismos derechos que tenían reconocidos en la Junta de la
Ciudad Universitaria> aunque los de igual categoría que los del personal de la
propia Universidad no se equipararon a los mismos en un primer momento.

4. Otras Universidades en el Campus.

El Decreto de 2 de Febrero de 1966 fue el primer paso de lo que poco después
seria la Universidad Politécnica, ya que este Decreto agrupaba en un solo
Instituto las distintas Escuelas Técnicas, aunque nada decía sobre los terrenos
donde éstas estaban ubicadas.

Una Orden Ministerial de 17 de Julio de 1969 constituyó el Patronato del nuevo
Instituto Politécnico, el 4 de Agosto de 1970 se publicó la Ley General de
Educación y como consecuencia de esta, el 11 de Marzo de 1971, por Decreto
de esta misma fecha se creó la Universidad Politécnica de Madrid y el Decreto
de 27 de Mayo del mismo año aprobó los Estatutos de la misma.

Así mismo por Decreto de 18 de Agosto de 1972 se crea la Universidad
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Nacional de Educación a Distancia que comienza a funcionar también en el
Campus Universitario de la Moncloa.

A partir de este momento en que otra Universidad se ubica en la Finca de la
Moncloa, aunque hay que decir que la mayor parte de sus edificios ya lo
estaban, surgió el problema de que derechos tenía esta nueva Universidad no
ya solo sobre los edificios que ocupaba para el cumplimiento de sus fines, que
eran todas las escuelas técnicas construidas en su día, sino sobre los terrenos
de la Ciudad Universitaria.

No es fácil resolver el problema, pues además es de advertir que la legislación
posterior a la desaparición de la Junta de la Ciudad Universitaria, tampoco tuvo
en cuenta el problema que se planteaba y así la Ley de Reforma Universitaria
de 1 de Septiembre de 1983 no se ocupó en profundidad de los bienes de las
universidades dejando sin resolver una multitud de cuestiones que como es
natural se solventan llegado el caso acudiendo a la legislación general por lo
cual es muy difícil solucionar el problema que nos ocupa acudiendo a esta Ley o
a los estatutos de las Universidades Complutense y Politécnica.

Ha habido numerosos estudios y dictámenes sobre esta cuestión y por supuesto
nunca ha habido unanimidad para dilucidar el problema, si se ve desde la óptica
de la Universidad Complutense esta claro que es heredera de la Junta de la
Ciudad Universitaria y después de la Ley de Presupuestos para el bienio 1970-
1971, no queda duda de esto, y por tanto seria la única propietaria de los
terrenos de la Finca de la Moncloa.

Si se mira el problema desde el punto de vista de la Universidad Politécnica la
cosa no es tan sencilla porque efectivamente desde un punto de vista
estrictamente legal, es decir apoyándonos solamente en la legislación al
respecto, tan universidad es una como la otra y no existe ninguna norma
especifica que le prive de ningún derecho sobre ningún bien de los que en el
entorno universitario pudiera esta universidad utilizar para la consecución de sus
fines.

Tenemos que decir para tratar de poner un poco de luz sobre esta cuestión, en
primer lugar que la titularidad de la Junta de la Ciudad Universitaria sobre los
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terrenos de la Finca de la Moncloa, como organismo autónomo dependiente del
Ministerio de Educación, era una titularidad sin duda alguna limitada, pues el
verdadero dueño de estos terrenos fue siempre el Estado, por lo que a este
respecto compartimos plenamente la opinión del profesor González Pérez, en
su dictamen sobre la situación jurídica del campus del mes de Julio de 1983,
evacuado a petición de la Universidad Politécni¿a.

Hay una verdad incuestionable y es que los terrenos de la Finca de la Moncloa
desde el año 1928 no han cambiado de dueño y este ha sido siempre el Estado
y la Junta por tanto aun apareciendo como titular es un titular fiduciario como
posteriormente lo fue la Universidad Complutense.

Lo que no compartimos con el Profesor González Pérez es que la Universidad
Politécnica sea también titular fiduciario, pues eso seria tanto como admitir
tantos titulares fiduciarios como organismos estatales estén ubicados en la
Finca de la Moncloa, pues no es lo mismo asumir una titularidad aunque sea
limitada e indirectamente pero por un precepto legal, que asumir esta misma
titularidad por presunción. En cualquier caso y siempre siendo discutible el
problema podemos afirmar en primero lugar que el verdadero propietario
siempre ha sido el Estado y la condición de bien de dominio publico de la Finca
de la Moncloa ya aparece en el Real Decreto Ley de 3 de Diciembre de 1928;
en segundo lugar la Junta de la Ciudad Universitaria que era un organismo
estatal ostento siempre una titularidad pero como dijimos limitada, una
titularidad fiduciaria; en tercer lugar la Universidad Complutense asumió esta
titularidad por Ley de 30 de Diciembre de 1969 y no podemos decir lo mismo de
la Universidad Politécnica ni de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia ni de ningún otro organismo estatal ubicado en el campus
universitaria. En este sentido nos moveríamos siempre en el terreno de las
presunciones siendo estas todas discutibles.

5.- El Consorcio de la Ciudad Universitaria.

Estando así las cosas el 28 de Noviembre de 1990 los Rectores de las
Universidades Complutense, Politécnica y de Educación Nacional a Distancia,
acuerdan constituirse en Consorcio para el desarrollo y gestión Urbanística de la
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Ciudad Universitaria, después se sumaria el Ayuntamiento de Madrid y como
fines principales figura la elaboración y propuesta del plan Especial de Reforma
Interior del sistema general de la Ciudad Universitaria de Madrid y de la
modificación indispensable del Plan General de Ordenación.

El Consorcio que nace para solucionar dentro de lo posible las diferencias
apuntadas en el epígrafe anterior se constituyó en la citada fecha ante el Notario
de Madrid Don Francisco Javier Die Lamana y pretende encauzar una actuación
concordada sobre actuaciones urbanísticas en la Ciudad Universitaria,
coordinando la ejecución de los objetivos del Plan Especial, y ejerciendo la
gestión de las funciones y competencias relacionadas con la Ciudad
Universitaria que le sean delegadas por los consorciados.

También figuran como fines del Consorcio la recuperación para el patrimonio
docente, cultural y de investigación de las Universidades las edificaciones
realizadas sobre los terrenos de la Ciudad Universitaria cedidos a otros
organismos y que no estén dedicados a fines puramente universitarios y
cuantas otras competencias relacionadas con la gestión y desarrollo urbanístico
de la Ciudad Universitaria, le sean atribuidas por los entes consorciados en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Es obligado aunque sea solo de pasada el recordar la Junta de la Ciudad
Universitaria cuando hablamos del Consorcio aunque salvando las grandes
distancias que le separan de aquella.

El Consorcio como es natural no soluciona el problema de la titularídad de los
terrenos de la Ciudad Universitaria que, si bien puede evitar problemas
derivados de aquella al constituir un órgano que permanentemente al menos
tiene en contacto a sus consorciados para definir las cuestiones que
necesariamente se plantearan dentro la Ciudad Universitaria y que los órganos
del mismo, Presidencia, Gerencia y Mesa Técnica tendrán que solucionar.

6. La Ciudad Universitaria y el Plan General de Ordenación Urbana.

En el año 1944 por Ley de 25 de Noviembre se aprobó el primer Plan General
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de Ordenación Urbana de Madrid, que fue desarrollado por otra Ley de 1 de
Marzo de 1946, en el mismo la Ciudad Universitaria quedaba excluida
explícitamente diciendo su artículo 16 que esta continuaría en su régimen
actual.

Tenemos que decir que las normas urbanísticas de la Junta de la Ciudad
Universitaria siempre fueron flexibles y nunca pudieron ser rígidas, pues las
fincas de la Moncloa y Florida se destinaron de modo exclusivo para el
emplazamiento y construcción y servicio de una Ciudad Universitaria y una
Ciudad Universitaria es por definición un ente vivo que crece, cambia, se
multiplica y que no puede por tanto someterse una dura rigidez, sino estar
abierto a la evolución natural de las Ciencias y de los avances universitarios
propios de los tiempos.

Como es lógico nunca se pudo prever en los comienzos planes urbanísticos de
la Ciudad Universitaria emplazamientos para las Facultades Ciencias de la
Información por ejemplo, Centro de Calculo etc.

El Decreto 3655/ 1963 de 28 de Diciembre aprobó el segundo plan general
referido ya al área Metropolitana.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid,
aprobó las Ordenanzas Municipales de forma definitiva el 29 de Febrero de
1972 (Boletín Oficial de la Provincia de 24 de Julio del mismo año), en estas
ordenanzas apenas se menciona la Ciudad Universitaria que solamente se cita
como edificación abierta y con libertad en las alturas.

El B.O.E. de 23 de Abril de 1985 y el B.O.de Madrid de 8 de Marzo del mismo
año publicaron el Plan General de 1985 que calificó a la Ciudad Universitaria
como uno de los sistemas generales de la estructura general del territorio y que
remite a un Plan Especial futuro la ordenación de la Ciudad Universitaria aunque
en el mismo se formulan algunas recomendaciones para ser tenidas en cuenta
por el Plan Especial por lo que son vinculantes, lo que originó en su momento
que la Universidad Complutense las impugnase.

154



7. El Plan Especial de la Ciudad Universitaria.

Tenemos que decir que la Ciudad Universitaria siempre tuvo unas normas
urbanísticas, plasmadas en planos y maquetas de conjunto en que se preveía el
desarrollo de sus construcciones en zonas afines y así podemos manifestar sin
miedo a equivocarnos que conforme han ido surgiendo nuevos centros de
enseñanza por evolución natural de las Ciencias, su edificación aun no ha
llegado a ser masiva, como muchos han sugerido, tampoco se ha suprimido
ningún terreno que en un principio hubiera estado destinado a zona deportiva.

En su momento se edificó la Junta de Energía Nuclear que contó con la
negativa de la Junta de la Ciudad Universitaria y que el Gobierno se vio obligado
a segregar en su día los terrenos de su emplazamiento del recinto de la Ciudad
Universitaria, según veremos en otro capitulo de este trabajo.

En la actualidad el Plan Especial redactado por el Arquitecto Leopoldo Arnaiz,
tuvo en su momento una moderada contestación publica proveniente sobre todo
de la Escuela Superior de Arquitectura y desde el día 13 de Mayo de 1993 se
encuentra en la Gerencia Municipal de Urbanismo pendiente de aprobación y
podemos decir que comporta una modificación puntual del Plan General.

La finalidad del mismo la resumimos en seis ideas fundamentales según el
propio redactor, la primera la recuperación dei recinto de la Ciudad Universitaria
como unidad urbana autónoma y diferenciada, la segunda la constitución del
recinto como modelo universitario y cultural, tercera la configuración del recinto
universitario como parque edificado, la cuarta una reorganización del sistema
viario interior, la quinta la potenciación de la singularidad del recinto y sexta la
gestión eficaz del recinto en los aspectos urbanísticos y culturales.

Esperemos su aprobación pronta y sobre todo el cumplimiento puntual de sus
objetivos para que la Ciudad Universitaria mejore en todas las facetas
apuntadas anteriormente ya que a mi humilde entender este plan especial,
puede ser el camino ya que reúne el rigor necesario para que las previsiones
sobre su ejecución puedan ser realidades a medio plazo. Creemos que merece
la pena no solo como área fundamental de la Ciudad de Madrid, sino como
empresa nacional que fue para lo que se concibió por Alfonso XIII.
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Todos aquellos que sentimos la Ciudad Universitaria como algo propio, tenemos
la palabra.

CAPITULO XI.- NORMATIVA REGULADORA DE LAS CONCESIONES DE
TERRENOS EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA.

1.- Normas condicionántes de las cesiones

Como ya expusimos en su momento la Junta de la Ciudad Universitaria elaboró
una normativa para poder atender las peticiones de terrenos en su recinto.

Bien es verdad que esta normativa variaba según fuera el peticionario, y
podemos decir que estaba dada para organismos y Ministerios distintos del de
Educación Nacional, ya que este en la época de mas afluencia de peticiones,
que fue a partir del año 1960 tenía total preponderancia en la Junta de la Ciudad
Universitaria ya que en la practica dependía directamente del Ministro de
Educación Nacional.

Por todo esto nos encontramos a la hora de ver las autorizaciones de ciertos
edificios que no figuran, lo cual podría inducir a pensar que se hicieron sin
autorización de la Junta y no es así, sino que todos estos en los que no hay
ninguna orden ministerial que respalde su ubicación, fueron realizados por el
Ministerio de Educación y este evidentemente no tenía porque concederse así
mismo ninguna autorización pues era el propietario de los terrenos de la Ciudad
Universitaria y no tenía que cumplir este trámite pues la Junta como vimos en su
momento en estas fechas a que nos referimos de principios de los años sesenta
era ni mas ni menos un organismo dependiente del Ministerio encargado de
gestionar el Campus de la Ciudad Universitaria.

Todo esto justifica el que la Comisión Permanente de la Junta de la Ciudad
Universitaria el día 20 de Diciembre de 1960 aprobase unas normas
condicionántes de las cesiones de terrenos en el recinto.
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Estas normas entendían que las autorizaciones concedidas habían de
entenderse que no constituirían ni podrían constituir nunca derecho real alguno
sobre los terrenos cedidos (1’).

Que los inmuebles respectivos serían considerados como construcciones en
terreno ajeno, sobre el supuesto de buena fe por ambas partes (28).

Las concesiones quedaban limitadas a las superficies que obligatoriamente
había de indicar en los planos que aprobados por el Gabinete Técnico debían
figurar unidos al expediente (3’>.

Se exigía en cuarto lugar que los proyectos correspondientes a los inmuebles
deberían previamente obtener el dictamen favorable del Gabinete Técnico de la
Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid (4’).

Se ponía como condición en quinto lugar que los terrenos en que se autorizasen
estas construcciones no fueran cercados con cierres o tapias de naturaleza
distinta a los que estaban admitidos en otros edificios que ya estaban en
funcionamiento y que solían ser de arbustos (58).

Era absolutamente imprescindible que los inmuebles fuesen dedicados precisa y
estrictamente a los fines que motivasen la cesión (68).

El funcionamiento de estos centros, en cuanto al régimen general de
convivencia en la zona, quedaba sujeto a las normas de policía y orden que
dictase la autoridad competente (7’).

La autorización otorgada permitía el pleno disfrute del inmueble por un plazo de
cincuenta años prorrogable a voluntad de la Administración, si así lo deseasen
los concesionarios, entendiéndose que si el Ministerio decidiese no prorrogar la
concesión, procedería a la indemnización del valor del inmueble a los titulares
de ella (8’).

La concesión implicaba la obligación de empezar la construcción de las
edificaciones dentro del píazo de un año a partir de la fecha de comunicación de
la cesión, quedando anulada ésta sin nuevo acuerdo en caso de que
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transcurriera dicho píazo sin iniciarse la construcción proyectada (98).

En último lugar se especificaba en estas normas que la cesión del terreno
quedaría anulada, si una vez iniciadas las obras se interrumpiesen durante un
año ( Se podía conceder prórroga de otro año). Ordenándose entonces que los
terrenos cedidos y la parte de las edificaciones previstas construidas en ellos
revertirían a la Junta, previo pago a la entidad u organismo concesionario del
importe del valor de las construcciones realizadas.

La valoración de esta se haría contradictoriamente por el Gabinete Técnico de la
Junta y los peritos designados por el cesionario y, en caso de no llegarse a un
acuerdo, por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles del Ministerio de
Educación Nacional, quedando comprometidos la Junta de la Ciudad Universita-
ria y los cesionarios a aceptar sin ulterior recurso la valoración de la referida
Junta.

Se deduciría un 0,0101 del referido valor por cada año que hubiese transcurrido
desde que hubiese comenzado el edificio si se estuviese utilizando

Como vemos el Ministerio marcóamplio unos criterios que cristalizarón en las
presentes normas y la Junta de la Ciudad Universitaria se encargaría de hacer
cumplir y vigilar su cumplimiento.

2. Normas de procedimiento.

Esta normativa que veremos a continuación la dio la Junta de la Ciudad
Universitaria para la concesión de autorizaciones a Ministerios distintos del de
Educación Nacional, Organismos Autónomos de la Administración del Estado,
órganos de la administración provincial y local o particulares para la
construcción de Colegios Mayores o centros de enseñanza o investigación en el
recinto de la Ciudad Universitaria.

Todas las autorizaciones a los organismos citados se sometían a las siguientes
normas de procedimiento que vemos a continuación:
En primer lugar estas autorizaciones habrían de ser acordadas previa su
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tramitación correspondiente por la Comisión Permanente de la Junta de la
Ciudad Universitaria.

En segundo lugar la tramitación de las autorizaciones quedaba sometida a las
reglas siguientes:

El peticionario debería formular por escrito la solicitud de autorización, recibida
esta la Comisión Económica de la Junta la tomaría o no en consideración si así
lo estimase procedente. Tomada en consideración, si se trataba de un centro de
investigación, la Comisión Económica la elevaría directamente a la Comisión
Permanente previa fijación de la parcela en que habría de situarse el Centro,
que seria propuesta por el Secretario Administrador.

Tomada en consideración la solicitud, si se trataba de la construcción de un
colegio mayor, la Secretaría Administración de la Junta solicitaría al Rectorado
de la Universidad y de la Inspección Nacional de Colegios Mayores
(Dependiente del propio Ministerio de Educación y Ciencia), informe sobre la
procedencia de conceder la autorización solicitada, en atención a la naturaleza,
fines y composición del organismo solicitante y teniendo en cuenta su capacidad
para regir dentro de las normas generales de colegios mayores, un organismo
universitario de esta clase.

Recibidos los informes, la Secretaría Administración sometía el expediente a la
aprobación de la Comisión que acordaría la terminación y archivo del mismo, si
uno de ellos o ambos fuesen denegatorios.

En el caso de que ambos hubiesen sido favorables, la Secretaria Administración
previo informe de los Servicios Técnicos de la Junta, fijaría como propuesta la
parcela en la que en su caso, podría ser autorizada la construcción del
solicitada.

La Comisión Económica acordaría lo que procediera en orden a la ulterior
elevación a la Comisión Permanente, pudiendo si lo juzgase oportuno, modificar
la parcela propuesta por la Secretaría Administración.

Si el acuerdo de la Comisión Permanente era favorable, se procedía por la
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Secretaría Administración a instar al Ministerio de Educación Nacional, la
promulgación de la Orden Ministerial correspondiente, en la que debían figurar
las condiciones substantivas con arreglo a las cuales se concedía la
autorización.

3. Nueva normativa de concesión de terrenos.

A principio del año 1965 la Dirección General de Patrimonio del Estado se dirigió
al Subsecretario del Ministerio de Educación Nacional, poniendo reparos de
distinta naturaleza a las normas con arreglo a las cuales se venían concediendo
terrenos en la Ciudad Universitaria y que vimos en los apartados anteriores.

Esto obligó a la Junta de la Ciudad Universitaria a elaborar unas nuevas normas
que salvaguardaran mejor el Patrimonio del Estado.

Estas nuevas normas fueron aprobadas por unanimidad por la Comisión
Permanente de la Junta de la Ciudad Universitaria el día 22 de Diciembre de
1965 y se remitieron a la Dirección General de Patrimonio del Estado para que
prestara su conformidad.

Estas nuevas normas entendían realizada la autorización sobre la base de los
principios jurídicos del derecho real de superficie y por un plazo de 50 años.
(1’).

Si transcurridos los cincuenta años, el Ministerio de Educación Nacional
acordase la reversión al Estado de la propiedad de los edificios construidos, se
indemnizara a los propietarios con el valor que se fue a los mismos, según
tasación en el momento de la reversión.

La fijación del valor de la indemnización preveían estas normas que se hiciese
conjuntamente con un Arquitecto designado por el Rectorado de la Universidad
de Madrid y otro designado por los propietarios. En caso de desacuerdo se
procedería a una valoración definitiva por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Madrid, quedando comprometidos el Rectorado de la Universidad de Madrid y la
Junta de la Ciudad Universitaria y los propietarios, a aceptar sin ulterior recurso
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la valoración del referido colegio. La Administración aceptaría de modo expreso
en todas sus partes, esta cláusula de indemnización. <28).

Si transcurridos los cincuenta años, el Ministerio cte Educación Nacional no
acordase la reversión, se entendería prorrogada en otros cuarenta y nueve años
y transcurrido este nuevo período los edificios pasarían a ser propiedad del
Estado, sin indemnización alguna. (3’).

Los inmuebles que se construyesen al amparo de esta normativa serian
destinados precisa y estrictamente a los fines que motivaron la autorización.
(4’). Que a su vez implicaba la obligación de empezar a construir dentro del
plazo de un año a partir de la fecha en que se comunicaba la autorización al
interesado, plazo ampliable si se alegaban motivos suficientemente justificados
de incumplimiento del plazo.

La construcción no podía comenzar sin la aprobación previa de los proyectos
por la Comisión Económica de la Junta previo informe de su Servicio Técnico,
suprimiéndose de los proyectos cercas o cerramientos, salvo los proyectados
con plantas de cualquier naturaleza. <5’).

El funcionamiento de los centros, cualquiera que fuese su naturaleza en cuanto
al régimen general de convivencia dentro del recinto de la Ciudad Universitaria
quedaba sujeto a las normas generales que dictase la autoridad competente, y
en cuanto a los colegios mayores a las normas legales de funcionamiento de
estos órganos docentes de la Universidad de Madrid. (6’>.

Estas normas se remitieron a la Dirección General de Patrimonio del Estado
quien dio su conformidad a las mismas en el mes de Abril de 1966.

El motivo de la redacción de unas nuevas normas fueron las objeciones que a
las anteriores había puesto esta Dirección General ya que tenía el criterio de
que el Estado, al autorizar a construir en terrenos de su propiedad, estaba
beneficiando al concesionario de la autorización, pero el criterio de la Junta de la
Ciudad Universitaria, de la propia Universidad, del Ministro de Educación y de la
Ley de Ordenación Universitaria de 1943, era bien distinto pues estimaban que
quien salía beneficiada autorizando estas construcciones era la propia
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Universidad, pues los concesionarios hacían una gran aportación económica al
problema ingente de la Universidad Española carente de residencias y de
instituciones culturales.

La Junta de la ciudad Universitaria tenía este criterio y no entendía que se hacia
un beneficio autorizando la construcción de colegios mayores, sino que por el
contrario eran los concesionarios autorizados los que con su aportación
económica al construir estos edificios y ponerlos en funcionamiento bajo la
dirección del Rectorado los que estaban prestando un gran servicio a la
Universidad, al Estado y a la Sociedad Española, ya que el Estado carecía de
medios económicos para ser el que supliera en esta función a la sociedad.

Hubo un cierto temor por parte de la Junta de la Ciudad Universitaria a que una
normativa mas estricta en cuanto a concesiones y sobre todo a futuras
reversiones de las edificaciones supusiese un frenazo a las solicitudes, cosa
que no ocurrió y se solicitaron muchas concesiones como veremos en capítulos
poste rio res.

El año 1967 el Rectorado de la Universidad Complutense quiso protagonizar la
concesión de parcelas para la construcción de colegios mayores, estaba
próximo el final de la Junta de la Ciudad Universitaria, pero esta rechazó tal
pretensión aduciendo que no era necesario el modificar las normas vigentes de
cesión, pues aunque no cursara las solicitudes la Universidad, si era preceptivo
el informe de la misma.

El día 10 de Agosto de 1968, el Rector de la Universidad recibiendo ordenes del
Sr. Ministro de Educación comunicó al Secretario de la Junta de la Ciudad
Universitaria que se suspendieran hasta nueva orden la construcción de
inmuebles destinados a colegios mayores y la concesión de terrenos para este
fin.

Hoy no solo no se han construido mas colegios mayores, sino que algunos
edificios de los mismos han pasado a tener otro destino que el que los originó,
como por ejemplo El Colegio Mayor José Antonio hoy Rectorado de la
Universidad Complutense, El Colegio Mayor Almudena hoy facultad de Letras, el
Antonio de Rivera hoy Rectorado de la Politécnica junto con el Navacerrada, el
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Siao Sin Rectorado de la UNED o el Menéndez Pelayo hoy integrado en el
Covarrubias.

Todas estas normas fueron las que administrativamente hicieron realidad las
distintas construcciones de la Ciudad Universitaria y aunque sencillas marcaron
un orden legal de total trascendencia en las autorizaciones y cesiones que
completaron la Ciudad Universitaria.

CAPITULO XII.- INSCRIPCIONES REGISTRALES DE LA JUNTA DE LA
CIUDAD UNIVERSITARIA.

1. Zona 1 de Colegios Mayores

PARCELA NUMERO 15 DE LA ZONA IDE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 7200 metros cuadrados.
Linda al Norte con la parcela 16 de la Zona 1, al Sur con curva de la Avenida de
Séneca con la antigua carretera de la Coruña, al Este con Paseo del Rey y al
Oeste con la antigua carretera de la Coruña.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 (antiguo 4) a favor de
la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid, de acuerdo con el articulo 206 de
la Ley Hipotecaria, con fecha 15 de Diciembre de 1964; al Tomo 875, Libro 485
de la Sección 2’, Folio 176, Finca numero 19275.

Destinada a Colegio Mayor, por la Asociación de Hidalgos a Fuero de España,
denominado Marques de la Ensenada.

El día 4 de Marzo de 1965 se inscribió la obra nueva del citado Colegio Mayor, a
nombre de la citada asociación representada por Fray Justo Pérez de Urbel.

Como inscripción tercera figura con fecha 4 de Marzo una hipoteca a favor de la
Caja Provincial de Ahorro de Alava en garantía de un préstamo por 28 años
desde Enero de 1967. El 21 de Marzo de 1966•se amplió esta Hipoteca, y el 25
de Abril del mismo año figura otra hipoteca a favor de los tenedores de 4000
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obligaciones hipotecarias al portador de 5000 pesetas cada una.

PARCELA NUMERO 17 DE LA ZONA 1 DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 5475 metros cuadrados. Linda al Norte con
la parcela numero 18 de la misma zona, al Sur con la numero 16, al Este con la
nueva vía del Paseo del Rey y al Oeste con la antigua carretera de la Coruña.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 (antiguo 4) a favor de
la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid, de acuerdo con el artículo 205 de
la Ley Hipotecaria con fecha 6 de Mayo de 1966, al tomo 969, libro 533 de la
Sección 28 Folio 136, Finca numero 21636.

Destinada a Colegio Mayor llamado SIAO-SIN (Stella Matutina> por la obra de
formación apostólica de Universitarios Chinos.

Como inscripción 2~ figura la obra nueva de la edificación de acuerdo con la
cesión de terrenos de fecha 8 de Julio de 1963 de la Comisión Permanente de
la Ciudad Universitaria de Madrid, cedida por 50 años en las condiciones de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de Julio de 1963.

Como 3’ inscripción figura una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción en garantía de un préstamo a pagar en 30 años. En el año 1971
se amplió la Hipoteca y se materializa otra en garantía de un préstamo
complementario.

Figura también una anotación de embargo a favor de la Caja de Ahorros de
Orense en el año 1980.

Como inscripción 68 figura la cancelación de las hipotecas.
El 1 de Junio de 1983 se inscribió a nombre de la Caja de Ahorros de Orense.
Hoy lo ocupa la Universidad Nacional de Educación a Distancia por haberse
hecho cargo de él con posterioridad el Ministerio de Educación y Ciencia.
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PARCELA EN LA ZONA 1 DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 7104 metros cuadrados. Tiene forma de
trapecio y linda la Norte con la avenida lateral de los campos de deporte; al Sur
con la parcela del Colegio Mayor Colombiano Miguel Antonio Caro; al Este con
el Colegio Mayor Nuestra Señora de Guadalupe y al Oeste con la avenida de
separación del Colegio Mayor Antonio de Nebrija.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, en el Tomo 763, Folio
181, Finca numero 16570 con fecha 8 de Junio de 1962 la inscribió Don Manuel
Torres López de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 206 de la Ley
Hipotecaria y con el aplazamiento de efectos a terceros deI 207 de la misma
Ley.

En esta parcela esta ubicado el Colegio Mayor San Agustín dependiente de la
Orden de Ermitaños de San Agustín Provincia de Castilla a la que se le cedió la
parcela por cincuenta años, según consta en la inscripción segunda de obra
nueva.

La inscripción tercera registra una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción, en garantía de un préstamo de siete millones quinientas sesenta
mil pesetas y un plazo de devolución de treinta años.

2. Zona II de Colegios Mayores.

PARCELA NUMERO 5 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 6411,50 metros cuadrados. Linda al Sur-
Este con la vía Limite (hoy Paseo de Juan XXIII), al Norte-Oeste con el Colegio
Mayor Alcalá de los Padres Claretianos, al Oeste-Sur con la parcela del Colegio
Mayor Cesar Carlos y al Norte-Este con el Colegio Mayor Antonio de Rivera,
(hoy edificio de la Universidad Politécnica.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, en el Tomo 964, Libro
641 de la Sección Y, Folio 86, Finca numero 21459. Esta ubicado en ella el
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Colegio Mayor de la Compañía de María conocido como Chaminade. La
inscribió Don Manuel Torres López el 22 de Febrero de 1966 de acuerdo con el
articulo 206 de la Ley Hipotecaria a nombre de la Junta de la Ciudad Universita-
ria de Madrid.

El 14 de Junio de 1966 se inscribió la obra nueva, la Comisión permanente de la
Junta de la Ciudad Universitaria la cedió por acuerdo de fecha 12 de Diciembre
de 1962 a la Compañía de María, Marianistas, por 50 años en las condiciones
previstas para estos casos. Todo lo cual figura en la lnscrlpción 2’.

Hay una tercera inscripción en la que figura una hipoteca a favor del Banco de
Crédito a la Construcción en garantía de un préstamo hipotecario.

PARCELA NUMERO 6 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 6600 metros cuadrados. Linda al Norte con
el Colegio Mayor Alcalá de los Padres Claretianos, al Sur con la Vía Limite (hoy
paseo de Juan XXIII), al Este con el Colegio Mayor Chaminade de los padre
Marianistas y al Oeste con la vía Y.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, en el Tomo 1166,
Libro 641 de la Sección 2’, Folio 41 con fecha 19 de Diciembre de 1968. Finca
numero 27177. Esta ubicado en ella el Colegio Mayor Santa Maria del Espíritu
Santo, hoy llamado Empresa Publica, dependiente del Instituto Nacional de
Industria. La inscribió Don Manuel Torres López de acuerdo con el artículo 206
de la Ley Hipotecaria a nombre de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid.

PARCELA NUMERO 7 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 7300 metros cuadrados.
Linda al Norte con la Parcela numero 8 de esta misma Zona; al Este con la Vía
Y; al Sur con la Parcela del centro de Organización Industrial y al Oeste con la
parcela del Centro de Investigaciones Metalúrgicas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 de Madrid, al Tomo
896, Libro 495, Folio 156, Finca numero 19665. Esta ubicado en ella el Colegio
Mayor San Juan Evangelista, colegio que tiene capacidad jurídica plena según
los estatutos por los que se rige que fueron aprobados por Orden del Ministerio
de Educación Nacional de 18 de Mayo de 1961.

Don Manuel Torres López, Secretario Administrador de la Junta de la Ciudad
Universitaria, incribio esta parcela el 20 de Enero de 1965, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria y con el aplazamiento respecto
de terceros del artículo 207 de la misma Ley, según consta en la inscripción
primera.

En la inscripción segunda se refleja la obra nueva del edificio destinado a
Colegio Mayor San Juan Evangelista, creado por la Obra de Santa Maria al
Servicio de la Iglesia.

La tercera refleja una hipoteca en garantía de un préstamo de veinte millones de
pesetas a favor de la Mutualidad de Previsión, por un plazo de treinta años. Esta
hipoteca fue pospuesta a otra que el deudor constituyó a favor del Banco de
Crédito a la Construcción en garantía de un préstamo de veinte millones, según
consta en la inscripción cuarta.

La inscripción quinta refleja otra hipoteca a favor de la Mutualidad del Seguro
Escolar en garantía de un préstamo de cinco millones.

La sexta es otra Hipoteca esta vez a favor de la Caja de Ahorros de Ronda en
garantía de un préstamo de veinte millones de pesetas por un periodo de treinta
años.

La séptima inscripción refleja la compra del edificio por el Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Ronda en la cantidad de cincuenta millones de pesetas y la
cancelación de la anterior hipoteca por confusión de derechos.

PARCELA NUMERO 8 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.
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Esta parcela tiene una superficie de 7300 metros cuadrados. Linda al Norte con
la parcela numero 10 de la misma zona, al Sur con la parcela numero siete de la
misma zona y con el Centro de Investigaciones Metalúrgicas, al Este con la Vía
Y y al Oeste con la parcela numero nueve de laprecitada zona.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 964, Libro,
Folio 131, Finca numero 21477.

La inscribió Don Manuel Torres López Secretario Administrador de la Junta de la
Ciudad Universitaria de Madrid a nombre del citado organismo el día 12 de
Febrero de 1966 de acuerdo con el artículo 206 de la Ley Hipotecaria y con las
limitaciones frente a terceros del 207 de la misma Ley.

En dicha parcela construyó la antigua Secretaría General del Movimiento el
Colegio Mayor Cesar Carlos hoy dependiente del Ministerio de Cultura.

PARCELA NUMERO 10 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 7000 metros cuadrados.
Linda al Norte con la Vía X, al Este con la Vía Y, al Sur con la parcela numero
ocho de la misma Zona y al Oeste con la parcela numero nueve. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 1028, Libro, Folio 39, Finca
numero 23306.

La inscribió Don Manuel Torres López de acuerdo con el artículo 206 de la Ley
Hipotecaria a favor de la Junta de la Ciudad Universitaria.

En esta parcela se encuentra ubicado el Colegio Mayor Isabel de España,
según cesión que por cincuenta años le hizo el Ministerio al Consejo Nacional
de la Juventud Femenina de Acción Católica.

La segunda inscripción de obra nueva es de 1 de Agosto de 1967.

La tercera es una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la Construcción, en
garantía de un préstamo de diecisiete millones doscientas noventa y una mil
pesetas por treinta años al 4,5% de fecha 25 de mayo de 1968.
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La cuarta es otra hipoteca a favor de la Caja de Ahorros de Ronda en garantía
de otro préstamo de diez millones ochenta y seis mil pesetas al 70/o, con fecha
l6de Junio de 1969.

La quinta es otra hipoteca a favor de la Caja de Ahorros de Ronda en garantía
de otro préstamo de dos millones quinientas sesenta y tres mil pesetas, de
fecha 24 de Noviembre de 1970.

La sexta es otra hipoteca a favor de la misma entidad de Ronda en garantía de
un préstamo de setecientas mil pesetas, con fecha 27 de Junio de 1972.

PARCELA NUMERO 11 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 6520 metros cuadrados. Linda al Norte con
la parcela numero 12 de la misma Zona II, al Este con la Numero 4, al Sur con la
numero 6 y al Oeste con la vía Y.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, Folio 221, Finca
23.505. La inscribió Don Manuel Torres López al amparo del articulo 206 de la
Ley Hipotecaria el 1 de Marzo de 1967.

En esta parcela se ubico el Colegio Mayor Alcalá de la Congregación de
Misioneros Huos del Inmaculado Corazón de Maria de la Provincia de Cántabria
(Padres Claretianos), inscribiendose la obra nueva el 24 de Julio de 1967,
inscripción 28. Como inscripción 3’ figura una hipoteca a favor del Banco de
Crédito a la Construcción en garantía de un préstamo de diez millones sete-
cientas cincuenta y seis mil pesetas, por 30 años. Como 4~ inscripción figura
otra hipoteca a favor de la mutualidad del seguro Escolar en garantía de un
préstamo de ocho millones con fecha 7 de Junio de 1968.

PARCELA NUMERO 12 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 6640,75 metros cuadrados. Linda al Norte
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con vía X, hoy calle Ramiro de Maeztu, al Sur con la Parcela numero 11 de la
misma Zona II, al Este con la Parcela numero 13 y al Oeste con la Vía Y, hoy
calle Menéndez Pidal.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, al Tomo 914, Libro
502 Sección 2’, Folio 11, Finca numero 20025. La inscribió Don Manuel Torres
López al amparo del articulo 206 de la Ley Hipotecaria, el día 17 de Mayo de
1965.

En esta parcela se ubicó el Colegio Mayor Navacerrada < Corpus Cristi > de la
Esclavas Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, inscribiendose la cesión de
superficie el 22 de Agosto de 1968. La obra nueva se inscribió el día nueve de
Noviembre de 1968, como inscripción 3’. En cuarto lugar se inscribió una
hipoteca a favor del Banco de Crédito a la Construcción en garantía de un
crédito concedido por 30 años, el día 12 de Noviembre de 1968. Como 5’
inscripción figura la cancelación de la anterior hipoteca el día 23 de Junio de
1980.

El día 2 de Febrero de 1981 el Estado Español compró este edificio por 198
millones de pesetas, para destinarlo a Rectorado de la Universidad Politécnica y
así figura en la inscripción 6’.

PARCELA NUMERO 13 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 5990 metros cuadrados. Linda al Norte con
el Paseos de las Acacias futura vía X, hoy calle Ramiro de Maeztu, al Sur con el
Colegio Mayor Antonio de Rivera, al Este con la parcela numero 3 de la misma
Zona y al Oeste con la parcela numero 12 de la misma Zona.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, en el Tomo 911, Libro
500 de la Sección 2’, Folio 211, Finca numero 20080, con fecha 19 de Mayo de
1965. La inscribió Don Manuel Torres López de acuerdo con el artículo 206 de
la Ley Hipotecaria a favor de la Junta de la Ciudad Universitaria.

En esta parcela se encuentra ubicado el Colegio Mayor Juan XXIII, según
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cesión que por cincuenta años hizo el Ministerio de Educación a las
Congregaciones Marianas de Funcionados Maestros y Universitarios, por Orden
de 3 de Abril de 1964, inscribiendose la obra nueva el día 2 de Diciembre de
1966, como inscripción 2’.

Hay una tercera inscripción de fecha 25 de Spptiembre de 1967 que consiste
en una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la Construcción en garantía de
un préstamo hipotecario.

PARCELA NUMERO 16 DE LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela que en el Registro aparece con el numero 13 de la Zona II de
Colegios Mayores, tiene una superficie de 5990 metros cuadrados. Linda al
Norte con el Paseo de las Acacias futura Vía X, al Este con la parcela numero
tres de la misma zona, al Sur con terrenos del Colegio Mayor Antonio de Rivera
y al Oeste con la parcela numero doce de la misma zona.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 911, Libro
500, Folio 211, Finca numero 20080.

Fue inscrita por Don Manuel Torres López al amparo del articulo 206 de la Ley
Hipotecaria con las limitaciones del 207 con fecha 19 de Mayo de 1965.

En esta parcela se ubica el Colegio Mayor Universitario Femenino
Hispanoamericano Juan XXIII, propiedad de las Congregaciones Marianas de
Funcionarios Maestros y Universitarios, inscribiendose a su nombre la obra
nueva el día dos de Diciembre de 1966.

Como tercera inscripción figura una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción en garantía de un préstamo de trece millones quinientas
veintiocho mil pesetas, a pagar en treinta años, con fecha 27 de Septiembre de
1967.

Como cuarta inscripción figura una modificación de hipoteca a favor del Banco
Hipotecario, sucesor del Banco de Crédito a la Construcción.
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PARCELA EN LA ZONA II DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene un superficie de 275 metros cuadrados. Tenía forma de
triángulo rectángulo y lindaba al Norte con terreno edificable de la Ciudad
Universitaria, al Este con terrenos de la Unidad Residencial Vistahermosa y al
Oeste con terrenos de la Ciudad Universitaria según prolongación de la vía
Limite.

Figuraba inscrita en el Registro de la Propiedad n2 25 al Tomo 11
Folio 121, Finca n2 26221. En virtud de la Orden de 24 de Octubre
al Registro de la Propiedad n2 5 bajo el numero 61306, al folio
1413.

Fue inscrita por Don Manuel Torres López a favor de la Junta
Universitaria de acuerdo con el artículo 206 y con las limitaciones
207 de la misma Ley, con fecha veintidós de Agosto de 1968.

37, Libro 621,
de 1970 paso
71 del Tomo

de la Ciudad
a terceros del

El 12 de Noviembre de 1971 la entidad Promotora S.A. solicitó del Rectorado de
la Universidad la venta de dicha parcela para unirla a otra propiedad de esta
entidad de 1552 metros cuadrados.

3. Zona III de Colegios Mayores

PARCELA NUMERO 1 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Tiene esta parcela una superficie de 6566 metros cuadrados. Linda al Norte con
la Vía Z, al Este con la parcela numero dos de la misma zona, al Sur con la
prolongación de la Vía Limite hoy Juan XXIII, y al Oeste con la vía de acceso al
Colegio Mayor Nuestra Señora de la Almudena.

Figura esta finca inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 928,
Libro 509, Folio 191, Finca numero 20495.
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Fue inscrita por Don Manuel Torres López a favor de la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid, al amparo del articulo 206 de la Ley Hipotecaria y con la
limitación frente a terceros del 207, con fecha 17 de Julio de 1965.

En ella se ubica el Colegio Mayor Universitario Santa Maria de los Apóstoles
<MARA).

Como inscripción segunda figura la obra nueva a favor del Instituto de Misionera
Cruzadas de la Iglesia propietaria del edificio con fecha 2 de Enero de 1967.

Como tercera inscilpción figura una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción en garantía de un préstamo de veinticinco millones doscientas mil
pesetas con fecha 16 de mayo de 1967.

PARCELA NUMERO 2 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES

Esta parcela tiene una superficie de 5950 metros cuadrados. Linda al Norte, con
vía interior de acceso a parcelas, al Este con la parcela numero tres de esta
misma Zona, al Sur con la prolongación de la calle Limite y al Oeste con la
parcela numero uno de esta zona. En ella se ubica el Colegio Mayor Loyola.

Figura esta finca inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 de Madrid al
Tomo 1207, Folio 41 Finca numero 28844. Fue inscrita el 4 de Junio de 1969
por Don Manuel Torres López, Secretario de la Junta de la Ciudad Universitaria,
de acuerdo con el artículo 206 de la Ley Hipotecaria con el aplazamiento frente
a terceros del 207 de la misma Ley, a favor de dicha Junta.

En la inscripción segunda el Rector de la Universidad Complutense Don José
Botella constituyó un derecho real de superficie a favor de la Compañía de
Jesús <Ya había desaparecido la Junta), para que esta construyese en ella un
Colegio Mayor Universitario.

Como tercera inscripción figura la obra nueva del citado Colegio Mayor.

Como cuarta inscripción figura una hipoteca a favor del Banco de crédito a la
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Construcción en garantía de un préstamo de once millones ochenta y dos mil
pesetas y por un plazo de treinta años.

PARCELA NUMERO 3 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 5784 metros cuadrados. Linda al Norte con
la Vía anterior de acceso a los colegios, al Este con terrenos de la dehesa de la
villa, al Sur con la calle Limite y al Oeste con terrenos de la parcela numero dos
de la misma zona.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 961, Libro
528, Folio 201, Finca numero 21405. La inscribió Don Manuel Torres López al
amparo del artículo 206 de la Ley Hipotecaria con las limitaciones del 207, en
fecha 16 de Febrero de 1966.

Fue cedida para la construcción del Colegio Mayor Universitario Femenino
Santa Mónica de la Congregación de Agustinas Misioneras y a su nombre figura
la inscripción de obra nueva efectuada el día 6 de Julio de 1967, como segunda
inscripción.

Como tercera inscripción figura una hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción en garantía de un préstamo de diecisiete millones seiscientas
noventa y cinco mil pesetas.

Como cuarta inscripción figura la obra nueva de la piscina de este colegio, con
fecha dos de Abril de 1968.

Como inscrlpción quinta figura otra hipoteca a favor del Banco de Crédito a la
Construcción en garantía de un préstamo de seis millones doscientas veintisiete
mil pesetas con fecha 2 de Noviembre de 1968:

Como sexta y ultima inscripción figura la refundición y ampliación de hipoteca a
favor del mismo banco con fecha 11 de septiembre de 1969
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PARCELA NUMERO 3 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela que figura también con el numero 3 de la Zona III de Colegios
Mayores fue agrupada en su día con otra colindante pasando a formar la finca
numero 25593 al Folio 187 del Tomo 1121 con fecha 7 de Mayo de 1968.

Tiene una superficie de 2805,98 metros cuadrados. Lindaba al Norte con
terrenos de la Ciudad Universitaria según prolongación de la Vía limite, al Este
con terrenos de la Ciudad Universitaria, al Sur con terrenos de la Compañía
Urbanizadora Metropolitana y al Oeste con terrenos de la Ciudad Universitaria.

La inscribió Don Manuel Torres López de acuerdo con el artículo 206 de la Ley
Hipotecaria, con las limitaciones del 207 con fecha 2 de Marzo de 1964.

Figuraba inscrita en el Tomo 835, Libro 473, Folio 116, Finca 18749.

PARCELA NUMERO 5 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.-

Esta parcela tiene una superficie de 5754 metros cuadrados. Linda al Norte con
terrenos de la Ciudad Universitaria y del Canal de Isabel II, al Sur con vía
interior de acceso a los Colegios, al Este con la parcela numero 4 de la misma
zona y al Oeste con vía Z en proyecto.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25, al tomo 1020, Libro
562, Sección 28, Finca numero 23213, a nombre de la Ciudad Universitaria de
Madrid. La inscribió Don Manuel Torres López el día 13 de Enero de 1967 al
amparo del artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

La inscripción 28 la constituye la cesión del derecho de superficie a favor de la
Provincia Agústiniana Matritense del Sagrado Corazón de Jesús, para ser
destinada por la misma a construir un edificio destinado al Colegio Mayor
Mendel. La inscripción 3’ es la de obra nueva, la 48 la constituye una hipoteca a
favor del Banco de Crédito a la Construcción con fecha 4 de Julio de 1968.
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PARCELA NUMERO 6 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 9763,50 metros cuadrados. Linda al Norte
con la Dehesa de la Villa , al Sur con la Zona de la Tubería del Canal de Isabel
II, al Este con la Dehesa de la Villa y al Oeste con la zona de la tubería del
Canal de Isabel II.

Figuraba inscrita a favor de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid a tenor
de lo establecido en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria, y la inscribió Don
Manuel Torres López con fecha 27 de Febrero de 1964, en el Registro de la
Propiedad 25, al Tomo 835, Libro 473 Sección 2’, Folio 106, Finca numero
18745.

En la actualidad figura inscrita en el mismo Registro agrupada con la numero 7
de la misma Zona y a nombre de la Universidad Complutense, se le conoce
como parcela del Hotel Don Quijote.

El 22 de Mayo de 1989 se otorgó escritura de cambio de titularidad y agrupación
de fincas que se inscribió en el Registro de la Propiedad a nombre de la
Universidad Complutense, en esta nueva finca se construyen en este momento
casas para profesores y personal de administración y servicios de esta
Universidad.

PARCELA NUMERO 13 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Tiene esta parcela una superficie de 4853 metros cuadrados. Linda al Norte con
la prolongación del Paseo de las Moreras, al Sur con el Colegio Mayor Isabel la
Católica, al Este con la parcela numero 12 de la misma zona y al Oeste con la
parcela 14 de la misma Zona.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 al Tomo 1127, libro
617,Sección 2’, Folio 126, Finca numero 26166 a nombre de la Ciudad
Universitaria de Madrid, y fue inscrita por Don Manuel Torres López al amparo
del articulo 206 de la Ley Hipotecaria, el día 6 de Junio de 1968.
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PARCELA NUMERO 15 DE LA ZONA III DE COLEGIOS MAYORES.

Esta parcela tiene una superficie de 5500 metros cuadrados. Linda al Norte con
el Camino de la Escuela de Ingenieros de Montes, al Sur con la Calle Ramiro de
Maeztu, al Este con la Parcela numero 14 de la misma Zona y al Oeste con la
confluencia entre la calle Ramiro de Maeztu y el Camino de la Escuela de
Ingenieros de Montes.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 de los de Madrid con
fecha 1 de Septiembre de 1972 por Don Antonio Doadrio López, entonces
Secretario General de la Universidad Complutense a nombre de la cual se
inscribió de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 206 de la Ley Hipotecaria
con la reserva a terceros del 207 del mismo texto legal. En esta parcela se ubica
el Colegio Mayor Alfonso X el Sabio, al Tomo 1399, Folio 62, Finca numero
36696.

La segunda inscripción es la de obra nueva del edificio a favor de la Mutualidad
de Catedráticos Numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

En nota marginal quedo inscrita a favor de la Mutualidad de Funcionarios Civiles
del Estado, en virtud de la extinción por integración de la primera en la segunda,
con fecha 7 de Octubre de 1991

4. Inscripciones en otras Zonas.

PARCELA PLAZA DE CRISTO REY.
Esta parcela tiene una superficie de 1794 metros cuadrados. Linda al Norte con
la Plaza de Cristo Rey, al Este con la calle Isaac Peral, al Oeste con la Avenida
de los Reyes Católicos y al Sur con terrenos de la Ciudad Universitaria.

La inscribió en el Registro Don Manuel Torres López al amparo del artículo 206
de la Ley Hipotecaria el 16 de Febrero de 1965.
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Como inscripción segunda de fecha dos de Marzo de 1968, es de obra nueva
consistente en la estructura de hormigón de lo que en un principio iba a ser la
Casa del Estudiante construida por el Sindicato Español Universitario, según
cesión hecha de esta finca por la Junta por acuerdo de su Comisión
Permanente de fecha 1 de Diciembre de 1953 y por la Económica de fecha 23
del mismo mes y año.

La tercera inscrlpción es de venta de la edificación a la Junta de la Ciudad
Universitaria en la cantidad de 8.196.360 pesetas, formalizando la venta el
Ministro Secretario General del Movimiento Don José Solís Ruiz por parte del
S.E.U y Don Manuel Torres López por parte de la Junta de la Ciudad
Universitaria, la compraventa la autorizó el Ministerio de Educación por Orden
Ministerial de 11 de Diciembre de 1963.

De esta finca el día 16 de Septiembre de 1968 se segregaron 1582 metros
cuadrados que pasaron a formar una finca independiente inscrita en el registro
de la Propiedad numero 4 al Tomo 1146, Libro 625 Sección 2~, Folio 21, Finca
numero 26424.

Como inscripción cuarta figura el resto de la finca segregada con una superficie
de 212 metros cuadrados. Linda al Norte con la Plaza de Cristo Rey, al Este con
la finca segregada , al Sur con terrenos de la Ciudad Universitaria y al Oeste
con la Avenida de los Reyes Católicos, tiene esta inscripción fecha de 16 de
Septiembre de 1968.

Así pues se segregó el solar donde se ubicaba la construcción que iba a ser
destinada a Casa del Estudiante, del resto de la finca matriz.

Como segunda inscripción de la finca segregada figura la entrega de ésta a
favor del Estado para su patrimonio, con fecha 22 de Abril de 1969. Esta
entrega se materializó el día 21 de Marzo de 1969 en la Delegación de
Hacienda de Madrid y se firmo por parte de la Junta por su Secretario
Administrador profesor Torres López en representación del Ministerio de
Educación y por Don Adolfo Soto Arjona Jefe de la Sección de Patrimonio del
Estado en representación de la Dirección General de Patrimonio del Estado. El
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motivo de esta entrega fue que se pensó vender la citada parcela y reintegrar a
la Junta el valor de la misma para lo cual se preparo un decreto que el Gobierno
no llegó a publicar, lo que originó que el Rector de la Universidad Complutense
Profesor Botella el 26 de Febrero de 1970 iniciase los trámites oportunos para
que la citada parcela volviese a ser afectada al Ministerio de Educación y
Ciencia. Acababa de desaparecer la Junta de la Ciudad Universitaria.

El 29 de Septiembre de 1970 por el Ministerio de Educación se solicitó de la
Dirección General del Patrimonio se entregara la finca a la Universidad de
Madrid.

El acta se firmo el día 30 de Noviembre de 1970 por el Rector de la Universidad
en representación del Ministerio de Educación y Don Adolfo Soto Arjona en
representación de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

PARCELA EN LA FINCA DE LA MONCLOA.

Tiene esta parcela una superficie de 18852 metros cuadrados. Linda al Norte
con terrenos del Canal de Isabel II y parcela ocupada por el Instituto Angelico, al
Sur con carretera que conduce desde la Facultad de Ciencias al parque
Metropolitano, al Este con viveros de la Escuela de Montes y terrenos del Canal
de Isabel II y al Oeste con el citado Instituto Angelico.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 25 de Madrid a nombre de
la Junta de la Ciudad Universitaria desde el día 19 de Junio de 1961, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 206 de la Ley Hipotecaria con el
aplazamiento frente a terceros deI 207 de la misma Ley, en el Tomo 722, Folio
51, Finca numero 15144.

La certificación figura expedida por Don Manuel Torres López Secretario
Administrador de la Junta de la Ciudad Universitaria.

PARCELA EN LA MONCLOA CERRO DEL PIMIENTO.
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Esta finca tiene una superficie de 1552 metros cuadrados y se encuentra
situada en la calle Isaac Peral de Madrid, figura inscrita a favor de la
Universidad de Madrid en el Registro numero 25 al Tomo 1509, Folio numero 1,
fina 39738.

Se inscribió a nombre de la Universidad de Madrid mediante acta de
expropiación extendida el 24 de Noviembre de 1970 y pertenecía a los
Hermanos Maristas.

Como se dice en otro lugar de este trabajo, esta finca aunque figura inscrita en
virtud de expropiación en realidad se permuto con otra en el Paseo de Juan
XXIII, antigua calle Limite junto con otras dos mas.

Después de la inscripdón del Hospital Clínico quedo dentro de los terrenos
inscritos como pertenecientes a él, por lo que se da una doble inmatriculación
de esta parcela al haberse englobado en la Certificación correspondiente al
citado Hospital no solo el edificio sino los terrenos que lo circundan.

PARCELA DEL CANALILLO DEL NORTE.

Esta finca esta constituida por una franja de terreno de 3250 metros de longitud
y de anchura variable. La incluimos en este trabajo porque curiosamente
atraviesa una parte de la Finca de la Moncloa y figura inscrita a favor del
Estado, Canal de Isabel II desde el 21 de Noviembre de 1947 en que el
Delegado del Canal Don Bernardo de Granda y Callejos presento certificación
según el articulo 206 de la Ley Hipotecaria.

Figura inscrita en el Registro numero 26 de Madrid en el Tomo 423, Folio 80,
Finca numero 11044.

PALACIO DE LA MONCLOA.

Hemos creído obligado en hacer al menos referencia a la inscripción del Palacio
Residencia del Presidente del Gobierno que se encuentra dentro del recinto de
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la Ciudad Universitaria de donde tomó el nombre de Palacio de la Moncloa.

Esta inscrita esta finca urbana en el Registro numero 25, al Tomo 1954, Folio
150, Finca numero 57962. Tiene un extensión de 49500 metros cuadrados.
Linda la Norte con terrenos de la Ciudad Universitaria donde se asienta la
Facultad de Ciencias Políticas, al Oeste con la calle perimetral que lo circunda,
al Este con la misma calle y al Sur con la calle El Greco.

Figura inscrita a nombre del Patrimonio Nacional al amparo de lo dispuesto en el
artículo 206 de la Ley Hipotecaría y con la limitación que establece el 207 del
mismo texto legal, todo esto según la inscripción primera.

En la Inscripción segunda figura inscrita a favor del Patrimonio del Estado de
acuerdo con la Ley 23/1 982 de 16 de Junio reguladora del Patrimonio Nacional,
por titulo de transmisión en cumplimiento de disposición legal con fecha 2 de
Enero de 1990.
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CAPITULO XIII.- INSCRIPCIONES REGISTRALES DE LA
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE.

HOSPITAL CLINICO DE SAN CARLOS.

El Hospital Clínico de San Carlos, estaubicadoen una parcelade la finca de la
Moncloadela CiudadUniversitaria,cuyasuperficieesde74.757metroscuadrados.
Tiene el citadoHospital como solar edificado una superficiede 26.224,87metros
cuadrados, consta el edificio de diez plantasincluida la planta sótanoen la Zona
Norte y de ocho en la Zona Sur, siendo el total de superficie edificada de
13 1.563.86 metros cuadrados.

Linda la citadafinca al Norte con la calleManuelBartoloméCossíoque separala
parceladel Hospital de la queocupael edificio del Instituto Nacionalde Psicología
Aplicada y Psicotecnia;al Sur con la calle Profesor Martín Lagos contigua y
paralelaa la calle Doctor JiménezDíaz quela separade la queocupa la fundación
del mismo nombreconocidatambiéncon el de Clínica de la Concepción;al Este
conla calleIsaacPeraly al Oestecon la calleManuelBartoloméCossio.

Por Ley de 30 deDiciembrede 1920 seconcedióla ocupaciónde los terrenosen la
Finca de la Moncloa, para que por la Comisión creadaposteriormentepor Real
Decreto de 20 de Octubre de 1921, se procediesea la construccióndel Hospital
Clínico.

Por Real Decretode 17 de Mayo de 1927 fue creadala JuntaConstructorade la
Ciudad Universitariade Madrid ordenándoseen el mismo que aquella primera
comisióncesaríaen susfuncionesy entregaríaa la JuntaConstructoraqueentonces
secreabatodala documentación,edificio y enseresquetuvieraen supoder.

PorLey 115/69de 30 de Diciembrese suprimióla Juntade la CiudadUniversitaria
de Madrid, ordenándoseque sus recursosy dotaciones se integrasen en los
presupuestoscorrespondientesde la Universidadde Complutense,la querealizaría
los finesasignadosaaquellaJunta.

La Ley deReformaUniversitaria11/1983de 25 deAgosto(B.O.E. 1 de Septiembre
1983),dispusoen su articulo 53 queconstituiríael patrimoniode cadaUniversidad
el conjunto de sus bienes,derechosy acciones,y queéstasasumiríanla titularidad
de los bienes estatales de dominio publico que se encontraran afectos al
cumplimientodesusfunciones.



En consecuenciapertenecedicho Hospital a la UniversidadComplutensede Madrid
en pleno dominio como integrante de su patrimonio cuya titularidad y
administración,conservacióny posesiónpacifica e ininterrumpidaviene asumiendo
como continuadorade la Juntade la Ciudad Universitaria de Madrid, segúnlo
dispuestoen la citadaLey de30 dediciembrede 1969.

En tales términos confeccionéla certificación que firmó el entoncesGerente
Generalde la Universidad ComplutenseDon Alberto Orlo Martín con el visto
buenodel RectorDon AmadorSchuller.

En aquella fecha la SeguridadSocial quería asumir la titularidad de varios
Hospitales Clínicos, entre ellos el de San Carlos de Madrid, disputándolea la
Universidad Complutensela propiedad del mismo por lo que el Rector muy
preocupadopor el tema,puesentendíaque sele despojabaa la Universidadde un
patrimonio que le era propio desdesiempre,me encomendóla inscripción en el
Registrode la Propiedaddel Hospital.

La inscripciónenel RegistrodelHospitalno fue fácil ya quelos Registradoresde la
PropiedadDon Aurelio de Praday Don Ignacio Martínezde Bedoyaal principio
demostraronuna gran extrañezano ya por lo infrecuentede estainscripción, sino
por la premuraconquequeríael Rectorque serealizase,trasdiscutir en numerosas
reunionescon ellos de la titularidad jurídica del Hospital y de la totalidad de
terrenosde la Ciudad Universitaria, logré convencerles,tras elaborarun amplio
dictamen,y el 11 deMayo de 1984quedóinscrito el Hospital Clínico deSanCarlos
de Madrid, en el Registro de la Propiedadnumero4, al Tomo 1844 del archivo,
Libro 1043 de la Sección2~, Folio 234,Finca numero52.038,inscripciónprimera,
de conformidadcon lo dispuestoen el articulo 206 de la Ley Hipotecaria,con la
limitación queestableceel articulo207 dela mismaLey.

Esta inscripción no sentó nada bien en el Ministerio de Educacióny el 28 de
Noviembre de 1984 los servicios jurídicos patrimoniales de la Junta de
ConstruccionesInstalacionesy equipoescolarinformabanal DirectorGeneralde la
inscripciónhaciéndolesaberque a sujuicio el título de adquisiciónaducidopor la
UniversidadComplutenseno era ajustadoa derecho,argumentandoque el Real
DecretoLey de 3 de Diciembrede1928, adscribíalos terrenospropiedaddelEstado
de la Fincade la Moncloaal Ministerio de InstrucciónPublica(Hoy Ministerio de
Educacióny Ciencia) parala construcciónde la CiudadUniversitariapor lo que a
su juicio la Juntade Obras (dice el informe textualmente)nuncafue propietariade
estos terrenos por lo que aun admitiendo la duda de si se integraron en la
Universidadlos bienes de aquella,éstano podría, en modo alguno disponerde
ellos.Aunqueno compartimosestecriterio sinembargono haremosmascomentario
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sobreesteasunto,quecitamosa título solamenteinformativo.

Fue precisamenteel discutido problemadel Hospital Clínico la causaque el
Consejo de Estado adujo a la hora de que los Estatutosde la Universidad
Complutensese aprobarandefinitivamenteya que este puso objecionesa los
artículos48 y 49 de los mismospor entenderqueestoseranilegalespor vulnerarla
Ley de Presupuestosdel Estadopara 1985, a partir de la cual estos hospitales
pasaríana dependerdel Ministerio de Sanidad.Al final, la polémica concluyó
añadiendoque el articulo48 de los estatutoshabíade considerarsemodificadopor
la disposiciónAdicional VigésimaTercerade la Ley 50/1984de 30 de Diciembre,
de PresupuestosGeneralesdel Estadopara 1985, que comodecimosestablecióla
adscripcióndemanialdelHospital Clínico al Ministerio de Sanidady Consumoy su
posteriorintegraciónen la red sanitariade la SeguridadSocial.

A pesarde la luchadel profesorSchullerporquela Universidadno fueradesposeída
del Hospital Clínico y de la oposición de muchas personas,una disposición
transitoriade unaLey de presupuestospudo masy el Hospital Clínico seintegróen
la redde Hospitalesde la SeguridadSocial.

Todo esteprocesolo viví muy de cercapues ademásde estarencargadopor mi
trabajo del Patrimonio Inmobiliario de la Universidad Complutense,fui elegido
miembrodel claustroconstituyenteen representaciónde los trabajadoreslaborales
de la Universidady miembrode la Mesadeesteclaustropor el citadosector,lo que
me supusoun constantecontactoconel Rectory con la Comisiónde Estatutos,que
me permitió estarpresenteen los debatesdel articuladode los estatutosy por lo
tanto sertestigodeexcepcióndetodoesteproceso.

PARCELA DESTINADA A JARDIN BOTANICO.

El día tresde Julio de 1984, presentéen el Registrode la Propiedadnumero4 otra
certificaciónsolicitando la inscripciónen el mismo de la Parceladenominadadel
JardínBotánico,situadaen la finca de la Moncloa de la Ciudad Universitariacuya
superficieesde63.900metroscuadrados.

Linda la citadaparcelaal Oestecon la Avenida Complutense,frente a la Facultad
de Cienciasde la Información; al Estecon la calle Gregoriodel Amo, frente a la
Escuela de Ingenieros Técnicos de Montes, calle Ramiro de Maeztu, Centro
Experimentaldel Frió y Central Térmica de la Universidad Complutensey la
Femando Vazquez de Castro; al Sur con la parte posterior de la Facultadde
Farmacia,hoy calle nuevasin nombrey al Norte con calle que la separade la
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FacultaddeBiológicasy Geológicas.

Teniendo como precedentela certificación presentadapara la inscripción del
Hospital Clínico y los argumentosjurídicosde la misma,estaparcelaquedóinscrita
en el Registronumero4 el día 12 deJulio de 1984, en el Tomo 1853 del archivo,
Libro 1047, SecciónY, Folio 36, Finca52.164,deconformidadconlo dispuestoen
el articulo 206 de la Ley Hipotecariay con las limitacionesfrente a tercerosque
estableceel 207 de la misma Ley. Era Rector de la Universidadel profesor
Schuller.

En la actualidadpor el RectorVillapalosseestaconstruyendoel JardínBotánicode
la UniversidadComplutense,como consecuenciadel Convenio firmado el 23 de
Enero de 1991 entre la UniversidadComplutensee ICONA, al amparodel Real
Decreto616/1993de 2 deMarzo.

PARCELADEL ANTIGUO COLEGIO MAYOR ANTONIO DE RIVERA.

Esta parcelaestá situadaen la Zona II de Colegios Mayores de la Finca de la
Moncloa de la Ciudad Universitaria cuya superficie es de 7.464,25 metros
cuadrados.

Linda al Nortecon la parcelaqueocupael ColegioMayor JuanXXIII y con la que
ocupael Colegio Mayor SantaMaría del Estudiante.Al Sur con la ocupadapor el
Colegio Mayor Chaminade,al Este con el Paseode Juan XXIII, antigua calle
Limite y al Oestecon la parcelaocupadaporel ColegioMayor Alcalá.

Ademásde los argumentosjurídicosantescitadosal haberseaprobadolos Estatutos
de la Universidadpor RealDecreto86/1985de 24 deAbril (BOE de 11 deJunio)se
citabanen certificaciónexpedidapor el entoncesGerenteGeneralDon Antonio de
JuanAbad los artículosY quedice quela UniversidadComplutensegozadeplena
personalidadjurídica y patrimonio propio para la consecuciónde sus fines y el
desarrollode susfuncionesy el 161 quedeterminabaqueconstituíael patrimonio
de la UniversidadComplutenseel conjunto de susbienes,derechosy acciones,
asumiendoésta la titularidad de los bienes estatalesde dominio publico que se
encontraranafectosal cumplimientode sufunciónenel momentode la constitución
del ConsejoSocial.

La citadaparcelaquedóinscrita enel Registrode la Propiedadnumero25 de los de
Madrid (coincidió por estasfechasuna nueva ordenaciónde los Registros),en el
Tomo 1912, al Folio 117,Finca53921,Inscripción it tambiénde conformidadcon
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lo dispuestoen el articulo 206 de la Ley Hipotecariay con el aplazamientoen
cuantoa tercerosquedeterminael articulo207 de la mismaLey. El Registradorera
Don Luis Nicolásde Isasa.

La Comisiónpermanentede la Juntade Gobiernode la UniversidadComplutense,
en su reunióncelebradael 17 de Octubrede 1988, aprobó un conveniode cesión
por permuta del citado Colegio Mayor Antonio de Rivera a la Universidad
Politécnicade Madrid, adscribiendosea cambio a la UniversidadComplutensede
Madrid el edificio y terrenosdel HospitalAngloamericano.

COLEGIOSMAYORES ZONA OESTE.

Los ColegiosMayoresdela ZonaOesteestasituadosen las parcelasnumeros6, 7,
8 y 9 de la Zona1 de ColegiosMayoresde la Fincade la Moncloade la Ciudad
Universitariacuyasuperficieesde27.045metroscuadrados.

Tiene el primer edificio la fomiat de una U mayúscula,estandolos dos brazos
mayoressituadoslongitudinalmentea lo largo de la calle ObispoTrejo y Avenida
de Sénecaa 20 metrosde la acerade cadaunade estascalles.El brazotransversal
estasituadoen el centrode las parcelas6 y 7 a 80 metrosdel limite con la calle
nueva,estandodedicadasajardín laszonasno construidas.El segundoedificio esta
ubicadoenlas parcelas8 y 9 justoenel limite Oestede las mismas.

En la citadaparcelaseencuentrandos edificios perfectamentediferenciados,en el
primero de ellos seubicanlos ColegiosMayoresCardenalCisnerosy Antonio de
Nebrija ( Parcelas7 y 6) y en el segundoel Diego de Covarrubiasy el Menéndez
Pe]ayo(hoydesaparecidoy anexionadoal primero),Parcelas8 y 9.

La citada parcelatiene como solar edificado una superficie de 15.018,3 metros
cuadradosdistribuidosde la siguienteforma; el primer edificio (ColegiosMayores
CardenalCisnerosy Antonio de Nebrija),constadecinco plantasincluidala sótano
teniendoun total de superficie edificada de 7.277,24metros cuadrados,de los
cuales 3.643,35 ocupa el Colegio Mayor Cisnerosy 3.633 el Colegio Mayor
Antonio de Nebrija. El segundoedificio (ColegiosMayoresDiego Covarrubiasy
MenéndezPelayo)constade 5 plantasincluida tambiénla sótanoteniendoun total
de superficie edificada de 7.741, 06 metros cuadrados,de los cuales 5.233,76
correspondenal ColegioMayorCovarrubiasy 2.507al MenéndezPelayo.

Linda la citadaparcelaal Nortecon la calleObispoTrejo, al Sur con la Avenida de
Séneca,al Esteconla callenueva(parcelas4 y 5 de la Zona1 deColegiosMayores)
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y al Oestecon la parcela 10 de la Zona1 de ColegiosMayores (Colegio Mayor
SantaTeresa,antiguoFranciscoFranco).

Los argumentosjurídicos para justificar el título fueron los ya expuestos
anteriormentey quedó inscrita como finca única en el Registro de la Propiedad
numero25 deMadrid al Tomo 1875,Folio 232,Fincanumero53.327inscripción 1~
de conformidadcon lo dispuestoen el articulo 206 de la Ley Hipotecariay con las
limitacionesdel 207 de la mismaLey, el día 12 de.Marzode 1986.

La certificaciónfue expedidapor el GerenteGeneral,Antonio de Juan,con el visto
buenodel Rector,profesorSchuller,como todaslas demás,el Registradorque la
inscribió Don Luis Nicolásde Isasa.

INSTALACIONES DEPORTIVASZONA SUR.

El 13 de Agostode 1986 quedaroninscritasenel Registrode la Propiedadnumero
veinticincode Madrid, bajo una solafinca las instalacionesdeportivasde la Zona
Sur, situadasen la fincade la Moncloade la CiudadUniversitariaen la parcelaque
delimitan las calles de Juan Herrera, Martín Fierro y Obispo Trejo con una
superficietotal de 108.540metroscuadrados.Dentro de estaparcelaseencuentran
las siguientesinstalacionesdeportivas:Unapistade Atletismo, un campode Rugby,
un campo de Fútbol, una Piscina Olímpica, nueve pistas de Tenis, una pista
Polideportiva,unapistadeBaloncesto,unaBolera,un campodeFútbol de tierra, un
edificio dedicadoabar y otro avestuarios,congaraje.

Linda estafinca al Nortecon la AvenidadeJuanHerrera,al Sur conla calleObispo
Trejo, al Esteconla mismacalleObispoTrejo y al Oesteconla calleMartín Fierro.

Se adujoel mismotítulo quelas anterioresy en la fechaya indicadaquedóinscrita
en el Tomo 1889, al Folio 9, Finca53556, Inscripción l~, tambiénde conformidad
con lo dispuestoen el articulo 206 de la ley Hipotecaria,con el aplazamientoen
cuantoa tercerosdel 207 de la mismaLey. La certificaciónla expidió el Gerente
General con el visto bueno del Rector, profesor Schuller, siendo igualmenteel
RegistradorDonLuis NicolásdeIsasa.

INSTALACIONES DEPORTIVASZONA NORTE.

El 8 de Enerode 1987 quedaroninscritasen el Registrode la Propiedadnumero25
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en el Tomo 1912, Folio 109, Finca 53917, Inscripción it las Instalaciones
Deportivas de la Zona Norte situadasen la finca de la Moncloa de la Ciudad
Universitaria en la parcelaque delimita la Avenida Complutense,en la zona
denominadacomo “Paraninfo” y que sirve de separaciónentre las facultadesdel
grupo de Ciencias de las de Letras, tiene una superficie de 52.851 metros
cuadrados.

Dentrode la citadaparcelaseencuentranlas siguientesinstalacionesdeportivas:Un
campodeFútbol de tierra, un campodeFútbol de hierba,un campodeRugby,tres
pistasPolideportivas,cinco pistasde Tenis, unapista de Atletismo y un edificio
destinadoavariosusos.

Linda estafincaal Norte,Estey Oestecon la AvenidaComplutensequela rodeay
al Sur conla Glorietaformadapor el crucedeestacon la calledel Greco.

El título queseadujo fue el mismo queen las anteriores,la certificaciónla expidió
el GerenteGeneral con el Visto Buenodel Rector,profesor Schuller y de igual
forma de acuerdocon el articulo 206de la Ley Hipotecaria,conlas limitacionesdel
207de la mismaLey.

INSTALACIONES DEPORTIVASZONA OESTE.

El 8 deEnerode 1987quedaroninscritasen el Registrode la Propiedadnumero25
de Madrid las InstalacionesDeportivasde la ZonaOestesituadasen la Fincade la
Moncloa de la CiudadUniversitariaen la parcelaque delimitan la Facultadde
FilosofíaA y víade circulaciónde vehículoshastala Facultadde FilosofíaB, con
unasuperficietotal de 13.699metroscuadrados.
Dentro de la citadaparcelaseencuentranlas siguientesinstalacionesdeportivas:Un
campodeFútboldehierba,unacanchadeBaloncesto,trespistasdeTenis,unapista
deFútbol Salay un edificio dedicadoavestuariosy servicios.

Linda la citada parcelaal Norte con la acerade comunicaciónentre la plaza de
Facultadesde Letrasy Filosofía; al Sur con la víadecirculaciónde vehículoshasta
la Facultadde Filosofía B, al Estecon el edificio de Filosofía A y al Oestecon la
víadecirculaciónde vehículoshastala facultaddeFilosofíaB.

Se inscribió aduciendoel mismo título quelas anterioresde acuerdocon el articulo
206 de la Ley Hipotecariacon las limitacionesdel 207, siendoRectorel profesor
Shullery RegistradorDon Luis Nicolásde Isasa.
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INSTALACIONES DEPORTIVASZONA DE CANTARRANAS.

El día7 de Enerode 1987,quedóinscritaenel Registrode la Propiedadnumero25
de Madrid, las InstalacionesDeportivas Zona Cantarranasen la Finca de la
Moncloa de la Ciudad Universitaria, en la parcelaque delimitan la Avenida de
Puerta de Hierro, calle Modesto López Otero, Facultad de Ciencias de la
Informacióny Vivero de la UniversidadComplutensede Madrid; tiene una super-
ficie de 31.910metroscuadrados.

Dentro de la citadaparcelaseencuentranlas siguientesinstalaciones:dos campos
deRugby,un campodeFútbol y un edificio dedicadoa vestuarios.

Linda al Norte con el Vivero de la UniversidadComplutense,al Sur con la calle
ModestoLópezOtero, al Este con la Facultadde Cienciasde la Informacióny la
mismacalleLópezOteroy al Oesteconla AvenidaPuertade Hierro.

Al carecercomoen las anterioresdetítulo escrito,parasu inscripciónsejustificó la
propiedadde la Universidadal igual quelasanteriores,y seinscribió a su nombreal
amparodel articulo 206 de la Ley Hipotecariocon las limitacionesrespectode
tercerosdel 207.EraRectortambiéncomo en las anterioresel ProfesorSchullery
el RegistradorDonLuis NicolásdeIsasa.

FigurainscritaenTomo 1912, Folio 105,Finca53915,Inscripción1~.

PARCELA LLAMADA DEL HOTEL DON QUIJOTE.

Estaparcelallamadaasípor estarlindando con el recinto del antiguo Hotel Don
Quijote es la suma de las parcelasnumeros6 y 7 de la Zona III de Colegios
Mayores,situadaen La Finca de la Moncloa de la Ciudad Universitariatiene una
superficiede 24033,50metroscuadrados,estasituadaen el vérticeNorte-Estede
dicha CiudadUniversitariaen el bucle queforma la tuberíadel Canalde Isabel II,
antiguoCanalillo, limitada entrela citadatubería y los linderosde la Dehesade la
Villa.

Linda al Norte convía deenlacede la Avenidadel Dr. FedericoRubio; Sur parcela
numero5 dondeestaubicadoel Colegio Mayor Mendel y con la parcela4 donde
estaubicadoel Colegio Mayor Elías Ahúja; al Esteconterrenosde la Dehesade la
Villa (antiguo Hotel Don Quijote y al Oesteen línea curva con la mismalínea de
enlacede la AvenidadelDoctorFedericoRubio.
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La citadaparcelaestaformada:1.- Porla numero6 deestaZonacuyasuperficieera
de 9663,50 metros cuadradossituada en el vértice Norte -Este de la Ciudad
Universitariaen el bucle que forma la tubería del Canal de Isabel II, antiguo
Canalillo, limitada entrela citadatuberíay los linderoscon la dehesade la villa.
Figurabainscritaen el Registrodel la propiedadnumero25 (antiguo4) a favorde la
Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid, encontrándosedescrita en la
Inscripción primera al Folio 106, Tomo 835, Libro 473 de la SecciónY, Finca
numero18.745confecha27 deFebrerode 1964. 2.- Por la numero7, de la ZonaIII
de ColegiosMayores de la Fincade la Moncloa de la Ciudad Universitariacuya
superficieesde 14370metroscuadrados,tiene forma irregularcurvilinearodeando
a la anteriorde la mismaZonaIII, entodasu extensiónmenosen el lindero queesta
tiene con la finca del Hotel Don Quijote. Figurabainscrita en el Registro de la
Propiedadn9 25 en el Tomo 1936,Folio 114,Finca57.202Inscripción1 al amparo
de lo dispuestoen el 206 de la Ley Hipotecariay con la limitación de efectosen
cuantoa tercerosque estableceel articulo 207 d la mismaLey con fecha 12 de
Agostode 1988.

Se argumentó,igual queen anterioresocasiones,que pertenecíaa la Universidad
Complutensecomo herederade la Juntade la CiudadUniversitariaen virtud de la
Ley 11/1969 de 30 de Diciembrey seformalizó la agrupaciónde las dos fincas
descritasenunasolae independientequequedoinscritaanombrede la Universidad
enel mismoregistroen el Tomo 1960, Folio 163, Fincanumero58054,Inscripción

confecha3 de Agostode 1989.

Era Rectorde la UniversidadComplutenseel Profesor Villapalos que fue quien
firmé la escriturade cambio de titularidady agrupaciónde fincas, tambiénlo era
cuandoseinscribió la segundade estados parcelas.

ANTIGUO COLEGIO MAYOR NUESTRASEÑORADE LA ALMUDENA.

Con fecha27 de Octubrede 1989 quedoinscrita en el Registro de la Propiedad
numeroveinticincode Madrid,a favor de la UniversidadComplutenseel edificio e
instalacionesdel antiguoColegioMayor NuestraSeñoradela Almudena.Estafinca
estabasituadaen la ZonaIII de ColegiosMayoresde la Fincade la Moncloa de la
Ciudad Universitaria, cuya superficie total es de 85.698 metros cuadrados,
comprendiendoun pabellón principal y otros dos pabellonesmas, iguales y
simétricos y detrásde estosconstade otros cuatro pabellonesmastodos iguales,
tambiéntiene en las instalacionesdeportivasunacanchadeBaloncesto,unaPiscina
descubiertauna pista de Balonmano, una pista de Balonvolea, una pista de
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Atletismo y unaPiscinacubierta.

La superficietotal de la parcelaesde 85.698metroscuadradoscomprendiendoen
estosademásde la superficiede la edificacióny de las instalacionesdeportivas,las
parcelas11, 12, 13, y 14 de la Zona III de Colegios Mayores de la Finca de la
Moncloaquecircundana la mismaen suzonaoestey queno figurabaninscritasen
el registro,tambiénincluí en estacertificaciónparaqueestuvieratoda la zonacon
un mismotítulo la parcelasituadaal Sur lindanteconlascallesRamirode Maeztuy
con la calle sin nombrequeunela GlorietaElías Ahújacon el mencionadoedificio
(Fachadaprincipal).

Linda la citadafinca al Norte con el Caminode las Moreras,al Sur con la calle
Ramiro de Maeztu, al Este con la calle sin nombreque une la Glorieta de Elías
Ahúja con el crucehastael caminode las Moreras,y al Oestecon la parcela14 de
la Zona III de Colegio Mayoresde la CiudadUniversitariadedicadahoy aparca-
miento devehículosde la UniversidadPolitécnica.

El título aducidofue e] mismo queen las anterioresfincas, quedandoinscritaen la
fechay en el registro indicadosen el Tomo 1966, Folio 56, Fincanumero57077
Inscripción 1~, al amparodel articulo 206 de la Ley Hipotecariacon las limitaciones
deefectosrespectodetercerosqueestableceel articulo207 de la mismaLey.

Dio el visto buenoa la certificaciónel Rectorde la UniversidadProfesorVillapalos.

PARCELA NUMERO 14 DE LA ZONA II DE COLEGIOSMAYORES.

El 19 de Noviembrede 1990quedóinscrita en el Registrode la Propiedadnumero
25 de Madrid la parcelanumero14 de la ZonaII de ColegiosMayoresde la Finca
de la Moncloa de la CiudadUniversitaria, cuya superficie es de 4.189 metros
cuadrados.

Linda al Norte con la Avenida de Ramiro de Maeztu, al Sur con terrenosde la
centralde calor de la CiudadUniversitaria,al Esteconvía de accesoy terrenosdel
CentroNacionalde InvestigacionesMetalúrgicasy al OesteconterrenosdelCentro
Experimentaldel Frió.

El título queseadujofue el mismo queparalas anterioresquedandoinscrita a favor
de la UniversidadComplutensecomo ya seha dicho en el Tomo 2004, Folio 96,
Fincanumero58840, lnscripción l~ deacuerdoconlo previstoen el articulo206 de
la Ley Hipotecariay conlas limitacionesfrentea tercerosdel 207de la mismaLey.
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PARCELA NUMERO 9 DE LA ZONA II DE COLEGIOSMAYORES.

El 19 de Noviembrede 1990 quedóinscritaen el Registrode la Propiedadnumero
25 de Madrid la parcelanumero9 de la ZonaII deColegiosMayoresde la Fincade
la Moncloa de la Ciudad Universitaria, cuya superficie es de 8568 metros
cuadrados.

Linda al Norteconla AvenidadeRamirodeMaeztu,al Sur conterrenoscedidosen
su día al CentroNacionalde InvestigacionesMetalúrgicas,al Este con el Colegio
Mayor Isabel de Españay al Oestecon vía de acceso al Centro Nacional de
InvestigacionesMetalúrgicas.

El título queseadujofue el mismoqueparalas anterioresquedandoinscritaa favor
de la UniversidadComplutensecomo ya seha dicho en el Tomo 2004, Folio 95,
Fincanumero58838,lnscripción 1~ de acuerdocon lo previstoen el articulo 206 de
la Ley Hipotecariay conlas limitacionesfrentea tercerosdel 207de la mismaLey.

PARCELA CONTIGUA A LA ESCUELADE CINEMATOGRAFíA.

El 19 de Noviembrede 1990 quedóinscrita en el Registrode la Propiedadnumero
25 de Madrid la parcela contigua a la que ocupa la Escuela Oficial de
Cinematografía,cuyasuperficieesde22.035metroscuadrados.

Linda al Norte con terrenosde El Pardo,al Sur con carreterade la Dehesade la
Villa, al Este con terrenosde la Escuelade Cinematografíay al Oestecon terrenos
delPatrimoniodelEstado.

El título queseadujo fue el mismo queen las anteriores,quedandoinscritaa favor
de la UniversidadComplutensecomo ya se ha dicho en el Tomo 2004, Folio 94,
Fincanumero58.836,lnscripción1, de acuerdocon lo prevenidoen le articulo 206
de la Ley Hipotecariay con las limitacionesfrente a tercerosdel 207 de la misma
Ley.

HOSPITALANGLOAMERICANO.

EL día 19 de Septiembrede 1991 quedó inscrito en el Registrode la Propiedad
numero25 de Madrid el edificio del antiguoHospital Angloamericanoen la Finca
de la Moncloade la Ciudad Universitariacuyaparcelatiene unasuperficiede8700
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metroscuadrados.

Linda al Norte con la ResidenciaSan Alberto Magno, al Sur con el Instituto de
PsicologíaAplicaday Psicotecnia,al Estecon la calle IsaacPeraly al Oestecon la
CalleManuelBartoloméCossio.
EsteHospital dejodeprestarasistenciasanitariael 28 deFebrerode 1986quedando
en esta misma fecha clausurado, permaneciendodesde entonces inactivo,
incoandoseen consecuenciael correspondienteexpedientede revocación de la
concesión,por incumplimientode la condiciónde que el inmueblefuesededicado
precisay estrictamenteal fin parael queseconcedióel terreno.

Por resolucióndel Ministro de Educacióny Ciencia de 8 de Junio de 1988 se
declarócaducadala concesiónefectuadael 19 de Noviembrede 1952 al Hospital
Angloamericanode Madrid, estableciéndoseel valor de lo edificado sobre terreno
publico, tomandoel Ministerio de Educacióny Cienciaposesióndel terrenosy de
los edificios del citado Hospital previo pago de las cantidadesestablecidascomo
indemnización.

El 29 de Septiembrede 1988el Ministerio de Educacióny Cienciarepresentadopor
el Secretariode Estadode Universidadese InvestigaciónDon Juan Manuel Rojo
Alaminos entregó a la Universidad Complutenserepresentadapor su Rector,
ProfesorVillapalos, la parcelay los edificios del citado Hospital, para instalaren
ellosel InstitutodeInvestigacióndeResonanciaMagnética.

Con los argumentosjurídicosya sabidosy utilizados paralas demásinscripciones
registralesy los aquíapuntadosquedoinscrito en la fechay registroindicadosen el
Tomo 2028, Folio 88, Finca numero 59.626 inscripción 1~, de acuerdocon el
articulo206dc la Ley Hipotecariay conlas limitacionesfrentea tercerosdel 207de
la mismaLey.

PARCELA EN LA ZONA III DE COLEGIOSMAYORES.

Estaparcelacuyasuperficieesde 11.275metroscuadradoscomprendelas numeros
9, 10 y partede la 8 de la mismaZonaIII de ColegiosMayoresen la Fincade la
Moncloade la CiudadUniversitaria.

Linda al Norte con terrenospropiedaddel Canal de Isabel II por dondediscurreel
antiguoCanalilloen la franja de terrenodenominadaExplanaciondel Canal Viejo
del Lozoya en línea curva, en la franja colindante del Colegio de Huérfanosde
Ferroviarios;al Sur conel Caminode las Moreras;al Estecon propiedadparticular
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y al Oesteconel ColegioMayor VascodeQuiroga,comohemosdicho estefinca es
la sumade las antiguasparcelas9, 10 y la partede la numero8 queno fue ocupada
por la nuevaordenaciónvianade la zona.

Con el mismo título que todas las anteriores quedo inscrita como finca
independienteel Registro25 deMadrid el día19 de Septiembrede 1991, en el tomo
2028, folio 89, finca numero 59.628, inscripción it practicadaal amparode lo
dispuestoenel articulo 206de la Ley hipotecaria,con las limitacionesdel 207 de la
mismaLey, siendoRectorel ProfesorVillapalosy RegistradorDon Luis Parga.

PARCELA DE LA CORONA DE ESPINAS.

El día 9 de Septiembrede 1991 quedó inscrita en el Registro de la Propiedad
numero 25 de Madrid la parcela denominadade la Corona de Espinas,cuya
superficieesde 12.350metroscuadrados,llamadaasípor queen ella construyóel
Ministerio deEducaciónel edificio conocidoconestenombre.

Linda al Norte con terrenosdel Palaciode la Moncloa, al Sur con la Facultadde
BellasArtes de la UniversidadComplutense,al Esteconla parceladel edificio n2 2
de la mismaFacultady al Oestecon la calledelGreco.

Conel mismo título quelas anterioresseinscribió el Registrode la Propiedadenel
Tomo 2028, Folio 90, Finca 59.630, Inscripción í~ practicadaal amparode lo
dispuestoen el articulo 206de la Ley Hipotecariacon las limitacionesdel207 de la
mismaLey.

PLAZA DE RAMON Y CAJAL.

El día 10 de Diciembrede 1991 quedoinscrita en el Registrode la Propiedad
numero25 de Madrid la Plazadenominadade Ramóny Cajal o de la Facultadde
Medicinade la UniversidadComplutense,con unasuperficietotal de 51.265metros
cuadrados.

Linda al Norteconla FacultaddeFarmacia,al Sur conla EscueladeEstomatología,
al Este con la Facultadde Medicina y al Oestecon la Avenida Complutensed la
CiudadUniversitaria.

Conel mismo título quelas anterioresseinscribió enel Registrode la Propiedaden
el Tomo2033,Folio 181,Fincanumero59.017Inscripción it practicadaal amparo

194



de lo dispuestoen el articulo 206 de la Ley Hipotecaria con las limitaciones
respectodetercerosqueestableceel articulo207 dela mismaLey.

PARCELA DEL EDIFICIO MANUEL BARTOLOME COSSIO.

El día 10 de Diciembrede 1991, quedóinscrita en el Registro de la Propiedad
numero 25 de Madrid la parcela de la Finca de la Moncloa de la Ciudad
Universitariadenominadadel edificio Manuel BartoloméCossio.Estaparcelafue
cedidapor resoluciónde fecha30 de Octubrede 1957 por la Juntade la Ciudad
Universitariade acuerdocon lo decididoensu sesiónde 5 deDiciembrede 1956, a
la entoncesDirección General de EnseñanzaLaboral para la construccióndel
Instituto NacionaldePsicologíaAplicaday Psicotecnia.(Creadopor Decretode 20
de Abril , núm.986/67M2 de Educacióny CienciaB.O.E. 17 de Mayo). Tieneuna
superficiede 11.360metroscuadrados.
Linda al Norte conla calleJuanHuartede SanJuan,al Sur con la vía posteriordel
Hospital Clínico, al Este con la calle Isaac Peral y al Oestecon la calle Manuel
BartoloméCossio.

Conel mismo título quelas anterioresseinscribió enel Registrode la Propiedaden
el Tomo 2033, Folio 185, Finca numero 59021, Inscripción it inscripción
practicadaal amparode lo dispuestoenel articulo 206 de la Ley Hipotecaria,y con
la limitación defectosa tercerosqueestableceel articulo207 de la mismaLey.

PARCELA DE LOS JARDINES DE LA VIRGEN BLANCA.

El día 10 de Diciembre de 1991, quedó inscrita en el Registro de la Propiedad
numero 25 de Madrid la parcela en la Finca de la Moncloa de la Ciudad
Universitariadenominadade los Jardinesde la Virgen Blanca o de los jardines
anexosal HospitalClínico,con unasuperficietotal de22.680metroscuadrados.

Linda al Nortecon la parceladenominadadel Bosquede los Enanos,al Surcon el
Museode América, al Estecon la Calle ManuelBartoloméCossioy al Oesteconel
Bosquede los enanos.

Con el mismotítulo quelas anterioresseinscribióen el Registrode la Propiedaden
el Tomo 2033, Folio 183, Finca numero 59019, Inscripción lt inscripción
practicadacomo las anterioresal amparodel articulo 206 de la Ley Hipotecariay
conlas limitacionesel 207de la mismaLey.
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PARCELA DE LOS ANTIGUOS COMEDORES.

El día 10 de Diciembre de 1991, quedó inscrita en el Registro de la Propiedad
numero 25 de Madrid, la parcela denominada de Antiguos Comedores
Universitarios,en la Finca de la Moncloa de la Ciudad Universitariacon una
superficietotal de 14.210metroscuadradosy enellaestáubicadoel edifico quefue
de ComedoresUniversitarioshoy edificio del Vicerrectoradode Alumnos de la
UniversidadComplutense.

Linda al Norte con la calle LópezOtero,al Sur con la mismacalle,al Estecon la
avenidaComplutensey al Oestecon la calleLópezOtero.

Conel mismotitulo quelas anterioresseinscribióen el Registrode la Propiedaden
el tomo 2033, folio 191, finca numero59027,inscripciónít inscripciónpracticada
al amparodel articulo 206 de la Ley Hipotecariacon las limitacionesdel 207 de la
mismaLey.

PARCELA DEL MUSEO DE AMERICA Y DEL INSTITUTO DE CULTURA
HISPANICA.
El día 10 de Diciembre de 1991, quedó inscrita en el Registro de la Propiedad
numero25 de Madrid la parceladel Museode América y del Instituto de Cultura
Hispánicaen Madrid en la finca de la Moncloa de la Ciudad Universitaria,cuya
superficie totales de 38.465 metros cuadradosy en ella se encuentran las
edificacionesdelMuseodeAméricay del InstitutoIberoamericanodeCooperación.

Linda al Norte con los Jardinesde la Virgen Blanca anejosal Hospital Clínico, al
Sur con la vía de accesoal Museo de América desdela Avenida de los Reyes
Católicos,al Estecon la fundaciónJiménezDíaz (Clínica de la Concepción)y al
Oesteconla Avenidade la Victoria y la EscuelaSuperiordeIngenierosNavales.

Con el mismo título quelas anterioresseinscribió en el Registroen el Tomo 2033,
Folio 189, Finca numero59025, Inscripeión 1%inscripción practicadaigual que
todas las anterioresal amparode lo dispuestoel articulo 206de la Ley Hipotecaria
con las limitacionesdel207 de la MismaLey.

PARCELA DEL ARCO DEL TRIUNFO.

El día 10 de Diciembre de 1991, quedóinscrita en el Registrode la Propiedad
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numero25 de Madrid la parceladel Arco del Triunfo situadaen la Finca de la
Moncloade la CiudadUniversitaria,cuyasuperficieesde4.280metroscuadradosy
dondeseubicael monumentoquele danombre.

Linda al Norte,al Sur, al Estey al Oesteconla mismaplazadondeestasituada.

Con el mismo título quelasanterioresseinscribió enel Registrode la Propiedaden
el Tomo 2033, Folio 187, Finca numero 59023, Inscripción ít inscripción que
comoen lasanterioressepracticodeacuerdoconlo dispuestopor el articulo 206 de
la Ley Hipotecariaconlas limitacionesdel207 dela mismaLey.

CAPITULO XIV.- CONFIGURACION DEFINITIVA DE LA CIUDAD
UNIVERSITARIA.

1.- PlazadeCristo Rey.

Los terrenosde la actualPlazaMadrileñade Cristo Reypertenecierona la Fincade
la Moncloa en su primitiva configuración.En el año 1950 el Ayuntamiento de
Madrid decidió la creaciónde unaplazaenel encuentrode las calles IsaacPeraly
CeaBermúdez,paralo cual solicitó de la Juntade la Ciudad Universitariala cesión
delos terrenosqueocuparíael nuevotrazadode esta.

El día 18 de Abril de 1950, la Juntade la Ciudad Universitaria, previo infonne
favorable de su Gabinete Técnico que presidía Don Modesto López Otero,
comunicóal Ayuntamientoqueseconsiderabaoportunala creacióny urbanización
de la plaza y que no existía ningún inconvenientepara la cesiónde los terrenos
afectados,previo abonodelos mismos.

Así pues, después de materializarseesta cesión, los límites de la Ciudad
Universitariaenestazonaquedaroncomoestánen la actualidad.

El Ayuntamientocon anterioridadtambiénhabía utilizado para la aperturade la
calle Isaac Peral terrenosde la CiudadUniversitariapertenecientesa la Finca de
SanBernardino,finca quehabíaadquiridola Juntade la CiudadUniversitariapara
incorporarlaa su recinto y éstael día 30 de Enero de 1942 reclamóa cambio al
Ayuntamiento,comocompensación,a los queestehabíaocupadoparala apertura
de la calle, los queocupabael Grupo EscolarMunicipal y el Parquede Bomberos
queentoncesestabanubicadosen la Plazade la Moncloa,a lo cual no pudo acceder
el Ayuntamientoalegandola heterogeneidadde los diversosórganosmunicipalesy
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optandopor el abonode los terrenosa la Juntade la CiudadUniversitaria.

2.- Permutadeparcelasenel CerrodelPimiento.

La franja de terrenocolindantecon el Hospital Clínico de la CiudadUniversitaria
de Madrid, entre la calle Isaac Peral y el edificio de PsicologíaAplicada, estaba
formadapor cuatro parcelas,la primerapropiedadde los HermanosMaristas, tenía
una superficiede 1552 metroscuadrados,la segundade 2805 metroscuadradosde
superficieera de Don Antonio Murcia, la tercerade 2276 metros cuadradosde
superficieerapropiedadproindiviso de Doña TeresaMurcia Villalonga y de Doña
AdelaidaMurcia Fernándezy la cuartaerapropiedadde la CompañíaUrbanizadora
Metropolitanay tenía2529metroscuadrados.

Estasparcelaspertenecientesa particularesimpedíanla completaurbanizacióndel
recinto del Hospital Clínico y siempresehabíapensadoen la necesidadde que la
Juntade la CiudadUniversitariaadquirieraestosterrenosparaterminardeurbanizar
adecuadamenteestazona.

Descartadala comprade las mismashabía dos formas de adquirirlas o bien la
expropiaciónforzosao bienpor permutacon otros terrenospropiedadde la Juntade
la Ciudad Universitaria.Se entablaronnegociacionescon los propietariosa fin de
solucionarel problemalo masrápidamenteposible,sin quesellegasea un acuerdo
hastael año 1966 en que, con motivo de la construcciónde los consultoriosdel ala
Nortedel HospitalClínico de SanCarlos,el Ministerio de Educacióny Ciencia,sin
iniciar ni siquierael expedientede expropiacióncorrespondiente,ocupó las cuatro
parcelas,situadasen el denominadoCerro del Pimiento y en ellas construyó los
consultoriosmencionadosy unazonaverdequelos bordea,quemastardepartede
ella sedestinaríaaaparcamientodevehículos.

En estasituaciónla ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaen
su reunión de 26 de Octubrede 1966 tomó el acuerdode permutarlos citados
terrenoscon otros de su propiedaden la calle Limite, hoy paseode JuanXXIII,
situadosen la partecolindanteconel antiguoestadiometropolitano.

La Juntade la Ciudad Universitaria,parapoderllevar acabola permutalo primero
quehizo fue dividir en parcelaslos terrenosdequedisponíaen la calle Limite, que
quedabanfueradel recinto de la CiudadUniversitariay parapoderpermutaríaslos
dividió en cuatro parcelasde igual superficie que las ocupadas,en el Cerro del
Pimiento.
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Una vez parceladoel terrenode la calle Limite, el Ayuntamientotrazó unanueva
calle,Beatriz Boadilla, y ocupópartede la parcelaqueiba a ser permutadacon la
CompañíaMetropolitanay parte de la que iba a ser permutadacon la de Don
AndrésMurcia.

La CompañíaMetropolitanaseconformó,pero no asíel SeñorMurcia quepidió se
le dierana continuaciónde su parcelalos metrosquela nuevacalle habíarestadoa
la misma,para lo cual hubo que segregarde la parcelacontiguadestinadaa las
SeñorasMurcia 1242 metros,paracompletarlos quele correspondíanlegalmente.

Solucionadoel problemadel SeñorMurcia, y conformeslos HermanosMaristasy
la CompañíaMetropolitana,quedabapor solucionarel temade las SeñorasMurcia,
quequedóarrinconadoen el Ministerio de Educacion,hastael año 1978 en que a
peticiónde los familiares,éstedecidió iniciar un nuevoexpedientea fin de legalizar
la permutay entregara estasSeñoraslos terrenosque les correspondían,paralo
cual el día 11 de Marzo de 1981 el Gerentede la UniversidadComplutense,Señor
RodríguezDurantez,acompañadodel autorde estetrabajo firmó el actade entrega
de la parcelaen cuestiónal Jefede la Sección de Patrimonio del Estado,trámite
previo para entregarlaa las señorasMurcia. Pero entoncesni el Ministerio, ni la
Universidad Complutense,heredera de la Junta de la Ciudad Universitaria,
advirtieron que de la citadaparcelase habíansegregadolos 1242 metros que se
agruparona la del SeñorMurcia, por lo que una vez hechoslos trámitesde la
permutael Registradorde la Propiedaddenególa inscripción, con lo cual todo el
caminorecorridoquedosin efecto.

La familia Murcia anteestasituaciónvolvió a intentarsolucionarel problemaen el
Ministerio de Educaciónpero sin ningún resultadopositivo, hasta el día 4 de
Septiembrede 1985 en queel Ministerio les comunicasi a la vistade la calificación
urbanísticade la zona que figuraba en el plan recientementeaprobado,seguía
interesadaen solucionarel temamediantela formuladepermuta.

El 14 de Febrerode 1986 el Ministerio de Edecuacióny Cienciabasándoseen las
competenciasque la Ley de ReformaUniversitariaatribuíaa las Universidadesy
dadoquelos terrenosestabaninscritosa favorde la Juntade la CiudadUniversitaria
cuya herederahabíasido la UniversidadComplutense,trasladóel problemaa esta
Universidad. Encargandomeentonces el Rector Shuller que solucionaseesta
cuestión.

El 21 de Octubrede 1986 la Juntade Gobiernode la UniversidadComplutense
aprobó la permuta de los terrenos ocupadosa las señorasMurcia por otros
propiedadde la Universidaden el PaseodeJuanXXIII y el 18 de Mayo de 1988 sé

199



firmé la escrituradepermutaenteel RectorVillapalos y los herederosde la familia
Murcia.

Quedabapuesla CiudadUniversitariaal entregarestaparcela,dentro de los límites
enestazonadel PaseodeJuanXXIII y en la calle IsaacPeraldentro de los límites
quela mismacalledetermina.

Como dato curioso diremosque mientrassetramitabala permutapor partede la
Universidad, un particular intentó inscribir a su nombre en el Registro de la
Propiedadlas parcelasde la Junta iniciando un expedientede dominio, lo que
motivó un litigio que el autor de este trabajo defendió ante los Tribunalespor
indicación del RectorShullerprimero y del RectorVillapalos después,primero en
el Juzgadonumero16 deprimeraInstanciade Madrid y en segundainstanciaen la
SecciónOctavade la AudienciaProvincialdeMadrid, en ambasinstanciasefallé a
favor de la UniversidadComplutense.

3.- Juntade EnergíaNuclear.

La Juntade EnergíaNuclear secreópor DecretoLey de 22 de Octubrede 1951 y
desdeel principio hubo necesidadde dotarlade terrenosparaconstruirsus locales
tanto de investigacióncomo administrativos.Era criterio del Gobierno que las
construccionesde la Juntade EnergíaNuclear habríande levantarseen terrenos
despejadosy totalmenteaisladosde otras edificaciones,pero teniendoen cuenta
tambiénel que no se hallasenalejadosde los centrosadministrativos,culturales,
docentesy de investigaciéncon los que la Junta habría de tener frecuentes
relaciones,por lo que no existían en Madrid otros mas apropiadospara su
construcciénquelos de la CiudadUniversitaria.

El Decreto de 25 de Enero de 1952 disponíaen su articulo primero que por el
Ministerio de EducaciónNacional setransferiríaa la Presidenciadel Gobiernoel
terrenoqueexistia a partir del crucede las carreterasde la CiudadUniversitariay
de la Dehesade la Villa, y desdeel punto situado a once metros cincuenta
centímetrosal Estedeleje dela primeray ochoal surdeleje de la segunda,lindante
conla carreterade la CiudadUniversitariaporunalínearectade doscientosnoventa
y cuatro metroscincuentacentímetrosde longitud, paralelaal eje deestacarreteray
distantede él oncemetroscincuentacentímetros.

En el extremoSur de estalínea de doscientosnoventay cuatro metroscincuenta
centímetrosde longitud, formael primero un ángulorecto,y continuaen dirección
Este,medianteuna línea rectade trescientossesentay cuatro metrosde longitud,
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hastasu encuentrocon la alambradaqueconstituyela margenOestedel Canal de
Isabel II. A partir de estepunto sigue el lindero hacia el Norte por la expresada
alambrada,al margenOestedel Canal de Isabel II, hastasu encuentroconla línea
limite entrela Dehesadela Villa y la CiudadUniversitariaen un puntosituadoa un
metrodeunode los mojonesqueen la actualidadseñalabadichalínealimite. Desde
estepunto coincide el lindero con la expresadalínea limite entre la Dehesade la
Villa y la CiudadUniversitaria,señaladaen el terrenocon varios hitos, hastael
puntode estalínea limite, situadoa ocho metrosal Sur del eje de la Carreterade la
Dehesade la Villa, a partir del cual el lindero semantieneparaleloa esteeje y a la
citadadistanciade ocho metros,hastasu unión con el punto de partida,distante
once metros cincuentacentímetrosal Este del éje de la carreterade la Ciudad
Universitaria, quedandoasí cenadoel polígono que limita el terreno, de cuya
transferenciase tratabay que medíaen extensiónsuperficial de 133.320 metros
cuadrados.

El articulo segundode esteDecretoespecificabaque la Presidenciadel Gobierno
pondría el terreno descrito en el articulo anterior a disposiciónde la Junta de
EnergíaNuclearparalas construccionesde susedificios de nuevaplantaquereúnan
las debidascondicionesparala instalaciónde susdiferenteservicios.

Podemosdecir, comentandodicho Decreto,queésteordenabaunatransferenciade
definitiva propiedaddel Ministerio de EducaciónNacional a la Junta de Energía
Nuclear,olvidando quizáquelas propiedadesdel Estadotienena estecomoúnico
titular.

No eranecesarioesteDecretopuessetratabade adjudicarel uso o utilización y de
dar nuevo destino a la propiedaddel único titular que era el Estado, otra cosa
distinta hubiesesido si se hubierantrasferidolos terrenosa un particularen cuyo
casosehubiesenecesitadounaLey.

El 3 de Mayo de 1952 en el Rectoradode la UniversidadCentral el RectorDon
PedroLain Entralgo y el Vicepresidentede la Juntade EnergíaNuclearDon José
María Otero de Navascues,dando cumplimiento al Decreto mencionado
suscribieronel actade transferenciade los citadosterrenos.

No obstanteno quedaríanaun los límites fijados definitivamentey así el 18 de
Febrero de 1957 por Orden Ministerial de esta misma fecha el Ministerio de
Educacióncedíaa la Juntade EnergíaNuclear otras tres parcelascontiguasa los
terrenosya cedidosen el Decretode 25 deEnero de 1952; la señaladaen el plano
de la Ciudad Universitaria con la letra A 2 de 13.050 metros cuadradosde
superficie,la parcelaD de 12.280metroscuadradosy la parcelaE de33.350metros
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cuadrados.
Con estanuevacesión quedabandefinitivamentetrazadosen estazona los límites

de la CiudadUniversitaria.

4.- Ventadeparcelasen la CalleIsaacPeral.

La iniciativa Regia de construir la Ciudad Universitaria de Madrid, nació del
propósitode edificar en la llamadaFincade SanBernardino,propiedaddel Duque
de Villahermosay sus hennanos,la Facultadde Medicina y el Hospital Clínico,
compraque se llevó a efectopor acuerdode la JuntaConstructorade la Ciudad
Universitaria,bajo la Presidenciade S.M. el Rey ensesionesde 1 deJunio y 20 de
Julio de 1928.

Al tomaraugelasproporcionesdelproyectoinicial paraculminaren el de la Ciudad
Universitaria,conformeal RealDecretode17 de mayode 1927, el Estadoconcedió
a la JuntaConstructorade la CiudadUniversitariala Fincade la Moncloa comoya
hemosestudiado.

La adquisiciónde la citadaFincadeSanBernardinodestinadaal fin mencionado,se
formalizó por documentopúblico autorizadoanteel notario de Madrid Don José
Valiente y Sorianoel 24 de Febrerode 1928, y fue otorgadapor el Excmo. Señor
Duquede Villahermosapor sí y en nombre de sus hermanoslos Exmos.Señores
Condedel Real Y Marquesde Narros y Don JoaquínAntonio Medina y García
comoapoderadode la Excma.SeñoraDuquesade Miranday la Juntade la Ciudad
Universitaria,representadapor los señoresDon Luis Bermejo Vida y Don José
YanguasMessia.Estafue la definitiva.

Sin embargose firmó una escriturade compraventade la citada Finca de San
Bernardinoel 23 de Febrerode 1922, anteel Notario de Madrid Don Francisco
María de la Vega, por Don Enrique Ghighisuay Candelacomo apoderadode la
Excma.SeñoraDuquesaViudadeGranadadeEgea,ehijos y el Excmo.SeñorDon
SebastianRecasens,Decano de la Facultadde Medicina, en representacióndel
Estado.

Posteriormenteel Ayuntamientode Madrid trazó la aperturade las callesdeIsaac
Peral, Donoso Cortes y JoaquínMaría López en terrenosde estafinca de San
Bernardinoy marcóel limite Estede la CiudadUniversitariaen la primerade estas
calles.

De esta división resultarontres parcelas de 289,39, 1082,95 y 30,52 metros
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cuadradosrespectivamente,inadaptablespor su forma y superficiea ser utilizadas
para la construcciónde ningún inmueble de proporcionesregularesy resultando
ademásquedichasparcelasquedabanfuera del recinto de la CiudadUniversitaria
propiamentedicha.

Las parcelasfueronsolicitadaspor propietariosde lascolindantesy la mayorpor la
Comandanciade Fortificacionesy Obras de la Primera Región Militar para
incorporarlalos terrenosdestinadosa la construccióndelHospital Militar.

La ComisiónPermanentede la Junta,en sesiónde 25 de Junio de 1945, acordéla
venta de los referidos terrenos,por estimarlosinadaptablesa sus fines; pero como
en la Ley de 10 de Febrerode 1940, no sehacíaconstarde forma terminanteque
entre sus facultadesse hallabala de venderterrenoalguno, sehacia necesariose
solicitasedel Consejode Ministros la autorizaciónnecesariaparavenderlas tres
parcelas,quesegúncertificadode Don ModestoLópezOtero Directordel Gabinete
Técnicono teníanaplicaciónalgunadentro del plan de construcciónde la Ciudad
UniversitariaMadrileña.

La Orden de 13 de Abril de 1946 acordadaen Consejode Ministros, autorizóa la
Juntade la CiudadUniversitariala ventade las mencionadasparcelas.El 25 de
Junio de 1945 la ComisiónPennanentede la Juntabajo la presidenciadel Ministro
de Educacióntomó el acuerdode autorizar la venta de la parcelaen donde se
construiríael HospitalMilitar.

Esta parcela de 1082,94 metros cuadradosde superficie se valoré en 235.012
pesetasy seautorizóla ventaenescrituraotorgadaenMadrid por el Notario de esta
capitaldon RamónMas Algara, firmé por partede la JuntaDon Pio Zabalay Lera,
Rectorde la UniversidaddeMadrid.

Las otrasdos parcelassevendierona los propietarioscolindantesseñoresMurcia y
Ruiz Piña arazónde309y 283 pesetasrespectivamenteel metroscuadrado

5. Casanumero1 de la Calle IsaacPeral.

El Boletín Oficial del Estadode 17 deJuniode 1943,publicabael Decretode 25 de
Mayo del mismo año por el que se declarabanurgenteslas obras de la Ciudad
UniversitariadeMadrid a efectosde la expropiaciénforzosapor utilidad públicade
la casanumero1 dela Calle IsaacPeral.

En el expresadoDecreto se decía que para que por la Junta de la Ciudad
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Universitariasepudieraprocederrápidamenteal replanteode sus accesosy límites
principalespor la Plazade la Moncloadentrodesu perímetronatural,sedeclaraban
urgentes las obras de la Ciudad Universitaria a los efectosde la expropiación
forzosapor utilidadpúblicadela casanumero1 de la calleIsaacPeralconarregloa
lo prevenidoen la Ley de7 de Octubrede 1939 y sin perjuicio de los derechosque
al dueñodel inmueblepudierancorresponderledentro del régimenjurídico vigente
parala reconstrucciónde losprediosafectadospor la GuerraCivil.

El 12 deAgostode 1943 Don AngelCarralSánchezpropietariodel inmuebley Don
CarlosSánchezdel Rio Peguero,Secretariode la Juntade la CiudadUniversitaria,
como representantede la Administración en cumplimentaciondel expresado
Decretofirmaron el actade entregade la citadacasanumero 1 de la calle Isaac
Peral.La Juntapagó la cantidadde quinientasmil pesetascomo justiprecio. Este
acta fue aprobadapor la Comisión Económica de la Junta de la Ciudad
Universitariael día28 deAgostodelmismo año.

Todaesta tramitaciónadministrativaconcluyócon su elevacióna escriturapublica
quefue autorizadapor el Notario deMadrid Don CarlosVigil de Quiñonesy Alfaro
el 18 deFebrerode 1944,por partede la Juntafirmó el Rectorde la Universidadde
Madrid DonPió Zabalay Lera.

Tenemosquedecir aquí queparallevar acabola ordenaciónde estosterrenosy de
la nuevaplazade la Moncloa, seformó unacomisióncon tresrepresentantes,uno
del Ministerio de Aire, otro del Ayuntamientoy otro de la Junta de la Ciudad
Universitaria,quemarcaronlaspautasdeestasordenaciones.

6. Cesióndecallesal Ministerio deObrasPublicas.

El 30 de Octubrede 1945 Don Pió Zabalay Lera Rectorde la UniversidadCentral
y VicepresidenteTercerode la Juntade la CiudadUniversitaria y Don Primitivo
Mateo Sagasta,Ingeniero Jefe de Obras Publicas de la provincia de Madrid,
firmaronel actade cesiónde nuevecaminosde la Juntaquepasaríaa formarparte
de la Redde CaminoslocalesdelEstado,estosera,los siguientes:

Caminonumero1. De la Plazadel Paraninfoa la Calle de Enlacecon unalongitud
de997metros.ParaninfoIsaacPeral.

Caminonumero2. Desdela Plazadel Paraninfoa la CarreteraNacionalde Madrid
ala Coruñacon unalongitudde 1797metros.
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Camino numero3. Desdela Vía UniversitariaB a la C (Avda. de Seneca)por las
proximidadesdelestadio.

Caminonumero4. Desdela Plazade Cisnerosal Estadiocon unalongitud de 470
metros.Hoy calledeJuanHerrera.

Caminonumero5. Desdela GranPlaza hastaenlazarcon el caminonumero3 con
unalongitudde 669 metros.Hoy CalleModestoLópezOtero.

Camino numero 6. Desde la Avenida de Puerta de Hierro o de la Ciudad
Universitariaa la calle CeaBermúdezconuna longitud de 431 metros.Hoy Reyes
Católicos.

Camino numero 7. Ramal de enlace de la Avenida de Puertade Hierro con el

caminonumero4 de la granplazala Estadio,conunalongitudde260metros.

Caminonumero8. Ramaldeaccesoal Estadioconunalongitudde 370 metros.

Camino numero9. Accesoal Estadiodesdela Vía C o Avenida de Senecacon una
longitudde 155 metros.

La Juntareconocíaal Ministerio deObrasPublicasel derechodeservidumbresobre
unafranja de terrenode tresmetrosde ancho,contadosdesdelas aristasexteriores
pero solamentea efectosde ocupacióncon motivo de trabajosde conservación.Se
cedíancon los viales el pavimento,los paseos,aceras,señales,saneamientoen
general,tuberíasdedesagtiey riego y el arboladoy lasplantacionesexistentedentro
de los limites de la cesión,enningúncasoel alumbrado.Tambiénquedabana favor
del Ministerio las facultadesderegulaciondel trafico rodadosdeestascalles.

El 31 de Octubrede 1947 seentregóal Ministerio de ObrasPublicasuna nueva
calle en lasmismascondicionesquelas cedidasanteriormentefirmaron el actaDon
Pió ZabalaRector de la Universidaden representaciónde la Juntade la Ciudad
Universitariay Don Cipriano Salvatierrae Iriarte IngenieroJefede ObrasPublicas
de la Provinciade Madrid, el camino cedido era la calle Isaac Peral (Hospital
Clínico) en la parteconstruidapor la CiudadUniversitariacon unalongitud de 290
metros.

CAPITULO XV.- EDIFICIOS UBICADOS EN LA CIUDAD
UNIVERSITARIA.
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1. Zona1 de ColegiosMayores.

EDIFICIO JOSEANTONIO.-

El día 9 de Junio de 1948, la Comisión Pennanentede la Junta de la Ciudad
Universitaria,aprobóel proyectodeDon JoséLuis de Arréseparala Construcción
del Colegio Mayor JoséAntonio y la Orden Ministerial de 7 de Marzo de 1949,
autorizabala construccióndel mismo en los terrenosde la Ciudad Universitaria,
segúnhabía solicitado en su día el Ministro SecretarioGeneraldel Movimiento,
parael SindicatoEspañolUniversitario.

El día8 deFebrerode 1953, otraOrdenMinisterial autorizabael emplazamientodel
mismo en una parcelade 18.163,75metroscuadradossituadaentre los Colegios
Antonio de Nebrija y NuestraSeñorade Guadalupe,parcelaestaquefue cambiada
por la que ocupaactualmente,destinadaen su día a edificar en ella el Colegio
Mayor Argentino.

Inauguradopor Francoen el año 1953, estuvofuncionandocomo Colegio Mayor
hastael día 1 deEnerode 1980.

Desaparecidala SecretaríaGeneraldel Movimiento por DecretoLey 23/1977,de 1
deAbril, por acuerdodelConsejodeMinistrosde4 deJulio de1977 quedóadscrito
al Ministerio de Cultura, junto con otros colegios procedentesdel mismo
organismo.La UniversidadComplutense,a travésdel SubsecretariodeEducacióny
Cienciasolicitó el día 12 de Septiembrede 1978, la mutación demanialde este
Colegio a fin de quepasasea dependerdel Ministerio de Educacióny por tanto se
integraseen el patrimoniode la UniversidadComplutense,lo queocurrióel día2 de
Noviembrede 1979.

Con injustificada impacienciael Rectoradode la Universidadlo clausuró como
Colegio Mayor el día 1 deEnerode 1980, deforma poco afortunada.

Tras permanecercerrado durante diez años, la Universidad lo destino a
dependenciasdelRectorado.

COLEGIO MAYOR CASA DEL BRASIL.-

El día 28 de Octubrede 1959, el Excmo.SeñorDon TorcuatoFernándezMiranda,
DirectorGeneraldeEnseñanzaUniversitariainformó en la ComisiónEconómicade
la Juntade la Ciudad Universitariade que por partedel Embajadordel Brasil se
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habían iniciado gestiones para construir un colegio mayor en la Ciudad
Universitaria.La Comisiónacogiócongran satisfacciónestepropósitoy recomendó
al Secretariode la Juntaqueno surgiesedificultadalgunaparaconcederel terreno.

El día 21 de Noviembre de estemismo año en el Salón Goya del Ministerio de
EducaciónNacional,El Ministro, Excmo.SeñorDon JesúsRubio y GarcíaMina y
Don JoaoPizarro Gabizode CoelhoLisboa, Embajadorde los EstadosUnidosde
Brasil, firmaron el actadecesióna la Repúblicade los EstadosUnidosde Brasil de
una parcela de terreno en la Ciudad Universitariapara la construcciónde un
Colegio Mayor llamado“Casado Brasil”.

La parcelaconcedidateníaunasuperficiede 13764metroscuadrados,la cesiónse
haciacon caráctergratuito y por tiempo indefinido solo revertiblesi sedestinabaa
usosdistintosqueparael queseconcedía.

Fue curiosa la financiación de este edificio pues se pagó con los beneficios
obtenidospor el GobiernoBrasileñoconmotivode unaventadeveintemil sacasde
caféal GobiernoEspañolpor la cantidaddeochocientosmil dólares.

La construcciónde esteColegio interesabaal Gobierno Españolpor motivos de
política internacionaly toda la tramitaciónadministrativade concesiónde terrenos
fue realizadacon especialceleridad,interesándosepor ella los SeñoresFernández
Miranda y Pifiar López Director Generalde EnseñanzaUniversitariael primero y
Directordel Instituto deCulturaHispánicael segundo.

Hay que decir que la construcciónde este Colegio era iniciativa personaldel
Ministro Brasileño de Educación Nacional Señor Clovis Salgado,quien sacó
adelanteel proyecto con ayudade núcleosde hispanistasbrasileños,frente a las
presionesfortisimas que trataron de obstaculizarlodesdeel comienzo de las
negociaciones,por parte de los partidosde izquierdasbrasileños,empujadospor
motivos políticosde adversidada la Españade Francoy tambiénpor la presiónde
Portugalque quería se construyeseen Lisboa; esto motivó que se aceleraranlos
trámitesy seadjudicasenlas obrasantesde las eleccionespresidencialesBrasileñas
quesecelebraronel día 2 deJulio de1960.

COLEGIO MAYOR NUESTRASEÑORADE GUADALUPE.

El Colegio Mayor HispanoamericanoNuestraSeñorade Guadalupefue creadopor
Decretode la Presidenciadel Gobierno de 17 de Enerode 1947, publicadoen el
B.O.E. n2 30 de 30 de Enero de 1947, dependientea efectosacadémicosde la
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Universidadde Madrid y consideradocomo fundación del Instituto de Cultura
Hispánica.

Sejustificó su creaciónpor la preocupacióndel EstadoEspañolde proporcionara
los estudianteslos medios necesariospara que adquirieranunaíntegra formación
humana,haciendoun ofrecimientode la mismaa los estudiantese investigadoresde
paísesHispanoamericanos,deFilipinasy dePortugal.

En un principio a todosestosestudiantesseles agrupóen un inmuebleparticularen
la calle DonosoCortesnumero65, pero su finalidad hubieracarecidode sentidosi
no se hubiese ubicado en recinto apropiado, que sin duda era la Ciudad
Universitariade Madrid, concebidaparael estudioy el deporte,argumentosestos
que esgrimió el Director del Instituto de Cultura Hispánicapara solicitar la
concesióndeterrenosy llevar acabola construccióndelmismo.

En la citada petición se decíaque el citado Colegio señala casafundamentaly
solariegade los universitarioshispanoamericanosenEspañay quepor consiguiente
debíaestarinstaladoen la parteprincipal de la Ciudad Universitaria, en sitio de
fácil comunicación;próximo a las demás residenciasoficiales de estudiantes
españoles,paraasegurarla estrechaconvivencia,cercade los camposdedeportey
en las proximidadestambiénde las otras institucionesamericanistasde la Ciudad
Universitaria, concretamenteel Museo de América y el Instituto de Cultura
Hispánica.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen susesiónde 5 de
Febrero de 1948 concedió una parcela de 9800 metros cuadradospara la
construccióndelcitadoColegioMayoren suactualemplazamiento.

COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO MIGUEL ANTONIO CARO.
REPUBLICA DE COLOMBIA.

El día 28 de Octubrede 1952 el Ministro Españolde Educación,Presidentede la
Juntade la CiudadUniversitaria,comunicabaa su colegade AsuntosExterioresla
acogidafavorableque había tenido la solicitud de la Repúblicade Colombiapara
construir en la Ciudad Universitaria un Colegio Mayor, para que si lo creía
convenienteproyectaralos acuerdospertinentesa fin dematerializarla petición.

El día 4 de Noviembre de 1952, en el Pabellón de Gobierno de la Ciudad
Universitaria el Excmo. Señor Don Guillermo León Valencia, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciariode Colombia,y su colegaExcmo. Señor Don
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Rafael Azula BarreratambiénEmbajadorExtraordinarioy Plenipotenciariode la
misma República hermana, de una parte; y de otra el Ministro Español de
EducaciónExcmo. SeñorDon JoaquínRuiz Jiménez,Presidentede la Juntade la
Ciudad Universitaria, en virtud de lo acordajo por los plenipotenciariosde
Colombia con el Ministro Españolde Asuntos Exteriores Señor Martín Artajo,
firmaron un conveniomedianteel cual con esamismafechael GobiernoEspañol
cedíaterrenospara quepor partede la Repúblicade Colombia se construyeraun
Colegio Mayor Universitarioquellevaríael nombrede Miguel Antonio Caro y en
reciprocidadambosgobiernosestudiaríanla creaciónen Colombia de un colegio
quesedenominaraReyesCatólicos.

Laparcelaconcedidaparala construccióndel citadoColegio teníaunasuperficiede
6370 metros cuadradossituadaentre el Museo de América y la Escuela de
IngenierosNavales.

Con posterioridada estacesiónel EmbajadorColombianoa travésdel Instituto de
Cultura Hispánicaformuló a la Juntade forma verbal las dificultadescon que se
tropezabaparacomenzarla construccióndel referidoColegio,primero por la forma
de concesiónde los terrenosy despuéspor la corta extensión de la parcela
concedida.

Por iniciativa de la Junta de la Ciudad Universitaria, se promulgóel día 23 de
Diciembrede 1955 un DecretoLey autorizandoa la referida Juntaa ceder a las
RepúblicasHispanoamericanasterrenosde su patrimonio para la construcciónde
colegiosmayoresy serviciosculturalesanexos,sin otra limitación quela exigencia
de que el edifico o edificios que en ellos se construyesen quedasen
permanentementevinculadosa los destinosuniversitariosy culturalesprevistos.
EsteDecretoseestudióenel CapituloIX delpresentetrabajo.

Por estosmotivos, el EmbajadorColombianopidió la anulaciónde la concesión
anterior y que se le concedieranlos terrenoscomprendidosentre los Colegios
NuestraSeñorade Guadalupe,Antonio de Nebrijay Jiménezde Cisneros.La Junta
habíadestinadoestaparcelaa la ubicaciónen la mismadelColegioMayor Canario.

Las razonesjurídicasaducidas,por el EmbajadorColombianoDon Gilberto Alzate
Avendafioennotadirigidaa la Juntade la CiudadUniversitariade fecha3 deMayo
de 1956 eran,que mientrasqueenel conveniocultural firmado por los dos países
determinabauna cesión recíprocade terrenos, en el acta de entregaapenasse
otorgaba una especie de préstamo de uso o comodato precario, sin que se
transmitiesenderechosreales algunos vinculadps a la parcela, ni siquiera el
usufructo, con una cláusula de reversión a favor de la Junta de la Ciudad
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Universitaria sin especificarsus causasni el termino del disfrute. Todo esto se
obvió conel Decretode23 deDiciembrede 1955ya estudiado.

Con fecha 26 de Junio de 1956, la Junta de la CiudadUniversitaria adjudicó a
Colombiala parcelasolicitadade acuerdoconla nuevalegalidad,lo queoriginó que
el 28 de Abril de 1962en el SalónGoyadelMinisterio deEducaciónNacional,Don
JesúsRubio y García Mina, Ministro de EducaciónNacional y Presidentede la
Juntade la Ciudad Universitariay Don JoséJoaquínCaicedoCastilla,Ministro de
RelacionesExterioresde Colombia,firmaran el actade entregaa la Repúblicade
Colombiade la nuevaparcelade terrenoconcedidaparala construccióndel Colegio
Mayor Miguel Antonio Caro.

La nuevaparcelaconcedidaocupabaunasuperficiede 9072,37metroscuadradosy
teníalos siguienteslinderos:al Norte conlíneade 122metroscon el Colegio Mayor
SanAgustín,al Esteen líneade 65 metrosconel Colegio Mayor NuestraSeñorade
Guadalupe;al Sur en línea quebradade 64,50 y 58 metros con la Avenida de
Sénecay al Oestecon la vía de separacióndel Colegio Mayor Antonio de Nebrija
en longitudde73 metros.

El Colegio Mayor funcionó dependiendode la EmbajadaColombianahastael año
1975 quesehizo cargodelmismola UniversidadComplutense,previaautorización
del Ministerio de Educacióny Cienciade fecha 18 de Junio de 1975 y en la
actualidadasísiguecomocolegio mayorfemenino.

COLEGIO MAYOR ARGENTINO NUESTRA SEÑORA DE LUJAN.-

El 25 de Julio de 1962 el Gobierno Argentino solicitó oficialmentedel Gobierno
Español, la cesión de un terreno en la CiudadUniversitariade Madrid, para la
construcción de un colegio mayor destinado al alojamiento de estudiantes
universitariosque ademásde estudiar sus carrerascontribuyeran a difundir la
Cultura argentinaen España.

Por decretodel gobiernoargentinode 25 deJunio de 1963, seaprobó el convenio
firmadopor ambosgobiernosel día5 deFebrerode 1963, por el cual la Juntade la
Ciudad Universitariade Madrid cedía a la RepúblicaArgentina una parcelade
terrenoparala construccióndelcitadoColegioMayor.

Hay quedecir que el día 12 de Octubrede 1947 en el Pabellónde Gobiernode la
Juntade la CiudadUniversitariasefirmó un actade entregade unaparcelaparala
construccióndel Instituto Argentinode Culturay Colegio Mayor NuestraSeñorade
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Lujan.Los derechosquesuponíanla cesióndedichosterrenosunavezconstruidoel
edificio secompensabancon la concesiónaEspañaen la Ciudad Universitariade
Buenos Aires, para el Instituto de Españay ResidenciaAcademia Española.
Firmaronel actapor parteespañolael ministro de AsuntosExterioresSeñorMartín
Artajo, el ministro de EducaciónNacional SeñorIbañez Martín, El Director del
Instituto de Cultura Hispánica Señor Ruiz Jiménez, y el Vicerrector de la
UniversidadSeñor Lora Tamayo, el Subsecretariode EducaciónSeñor Rubio y
García Mina y el Director General de EnseñanzaUniversitaria Don Cayetano
Alcázar; porparteArgentinael embajadorenEspañaDonPedroRadio.

La parcelaconcedidaerala queen la actualidadocupael Colegio Mayor CasaDo
Brasil.

El día 15 deJunio de 1953, y habiendotranscurridomasde cinco años,queerael
plazo disponible para el inicio de estas construcciones,sin que el Gobierno
Argentino las hubiesecomenzado,el Ministro Español de EducaciónNacional
Presidentede la Juntade la Ciudad Universitariainstó a su colegade Asuntos
Exteriorespara que se pusieseen contacto con el embajadorde Argentina en
Españaafin deaclararla situacióny poderdisponerensu casode los terrenospara
otros usos.

El 9 de Diciembrede 1959la Juntade la CiudadUniversitariaen sesióncelebrada
esemismodía acordóanularla cesiónde terrenohechaa la RepúblicaArgentinael
12 de Octubrede 1947, dejandoabiertaesosi, la posibilidadde quetrasunanueva
peticiónse le concedieseun nuevoterreno.

El día 5 de Febrero de 1963 y esta vez en el despachodel Subsecretariode
EducaciónNacionalse firmó el actade entregade unanuevaparcelade terrenoen
la CiudadUniversitariade Madrid a la RepúblicaArgentinaparala construcciónde
un Colegio Mayor denominadoNuestraSeñorade Lujan, la parcelaconcedidade
7.700metroscuadradosesla queesteedificio ocupaen la actualidad.

El actade entregala firmaron esta vez los Subsecretariosde Educaciónde los
Gobiernos Español y Argentino Don Luis Legáz Lacámbray Don Francisco
EduardoTrusso.Se ejecutabade estaforma el acuerdode la Juntade la Ciudad
Universitariade4 deFebrerode 1963por el quehaciendousode la autorizacióndel
Decretode 23 deDiciembrede 1955 seresolvíaconcedera la RepúblicaArgentina
nuevamenteuna parcelapara que construyeraen ella el Colegio Mayor Nuestra
SeñoradeLuján en lascondicionesquesehaciaestaconcesiones.

El Ministerio de Educacióny JusticiaArgentinoconvocó un concursopublico de

211



carácternacionalparala construcciónde dicho colegio dotadocon 250.000pesos.
El 21 de Abril de 1964 la revistade BuenosAires “Primera Plana” publicabala
noticia de que el arquitectoHoracio Bailero y su esposaCarmenCórdobahabían
ganadoel primerpremiode la SociedadCentralde Arquitectospor su anteproyecto
parael Colegio NuestraSeñorade Lujan que el GobiernoArgentinoconstruiríaen
Madrid. El embajadordeEspañaen Argentina,JoséMaría Alfaro, comunicabaesta
noticiaal ministrodeAsuntosExterioresEspañolel 1 deMayo de 1964.
El 4 de Octubre de 1966 el PresidenteArgentino sancionóy promulgó la Ley
numero 16.963en la que seespecificabaen su articulo W que la construccióndel
Colegio Mayor Nuestra Señora de Lujan sería resueltapor el Ministerio de
Educacióny Justiciamediantecontratacióncon firmas profesionalesespañolasy
con arregloa las disposicionesde la Ley Argentina 13.064de ObrasPublicasen
cuantoquefueran compatiblescon la legislacióny normasvigentesen Españaque
fuesende aplicación.

COLEGIO MAYOR DEL PATRONATO DE CASAS DE LA ARMADA.
JORGE JUAN.-

El ColegioMayor JorgeJuanfue creadopor Decretonumero1033 de la Presidencia
del Gobiernode 18 de Junio de 1959, publicado en el Diario Oficial de Marina
numero138, comounainstituciónbenéficodocentede la JuntaSuperiorde Acción
Socialde la Armada.

Sededicódesdesu fundaciónal alojamientoy formacióndel personalde la Armada
y de sushijos y huérfanosquecursaransusestudiosuniversitariosen Madrid.

El 24 de Junio de 1958 el VicealmirantePresidentedel Patronatode Casasde la
Armada, Don JoséCervera,solicitó la cesiónde un solar de seis mil trescientos
metroscuadradosdentrodel recintode la CiudadUniversitaria.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen sureuniónde 10
de Diciembre del año 1958 accedióa lo solicitado y concedióal Ministerio de
Marinaunaparcelade 6300metroscuadradosendondetiene suactualubicación.

La OrdenMinisterial de 31 deEnerode 1959 autorizóel definitivo emplazamiento
de este Colegio Mayor en la CiudadUniversitariadependientedel Patronatode
Casasde la Armada,en lascondicionesquese realizabantodasestasconcesiones.
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COLEGIO MAYOR DEL MINISTERIO DEL AIRE. BARBERAN.-

El día 9 de Diciembrede 1960 el Director Generalde Aeropuertosdel Ministerio
del Aire solicitó de la Juntade la CiudadUniversitarialos terrenosnecesariospara
construir en su recinto un Colegio Mayor Universitario, para el personal
dependientede este Ministerio, análogamentea como lo había realizado el
Ministerio deMarina.

La Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitaria en su sesión
celebradael día 20 de Marzo de 1961 tomó el acuerdode cederal Ministerio del
Aire unaparcelade 7700 metroscuadradosen la Avenida de Séneca,Zona 1 de
ColegiosMayores,en dondefue ubicadodichoColegio Mayor.

COLEGIO MAYOR MARQUES DE LA ENSENADA.-

El día 1 de Marzo de 1961, Fray JustoPérezde Urbel, Abad Mitrado de la Abadía
de SantaCruz del Valle de los Caidos, solicitó terrenosa la Juntade la Ciudad
Universitariaparaconstruirun ColegioMayor. La Juntade la Ciudad Universitaria,
en su sesiónde 22 de Noviembredel mismoaño, estudióla solicitud y consideró
que estabahecha a título individual por Fray Justo, sin representara ninguna
institución, ya queen la propia solicitud figurabacomo catedráticode Historia de
Españade la EdadMediade la UniversidaddeMadrid, por lo que, al no figurar ni
fuentesdefinanciaciónni ningúnotro detalle,la Juntano tomódecisiónalguna.

El día 18 deFebrerode 1963 El MarquesdeDesio,Vicepresidentede la Asociación
de Hidalgosa Fuero de Españase dirigió a la Juntade la Ciudad Universitaria
solicitandoun solarparaconstruirun colegio mayor,expresandoen su solicitud que
eradeseodeFrayJustoquesu solicitudpasaseala AsociacióndeHidalgos.

La Orden Ministerial de 29 de Julio de 1963 autorizó el emplazamientode un
edificio con destinoaColegioMayor Universitariodenominadode la SantaCruz en
terrenosde la Ciudad Universitaria, en la Parcelanumero 15 de la zona 1 de
ColegiosMayores con unasuperficiede 7200 metroscuadradosy en las mismas
condicionesqueserealizabanestascesiones.

Posteriormentecon fecha 12 de Noviembrede 1963 la Asociaciónde Hidalgosa
Fuero de Españacomunicóa la Juntade la CiudadUniversitariala determinación
de cambiar de nombre el Colegio Mayor que se denominaríadesdeentonces
Marquesdela Ensenada.
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COLEGIO MAYOR DE LA OBRA APOSTOLICA DE UNIVERSITARIOS
CHINOS. “STELLA MATUTINA”.

El 21 de Octubrede 1962 Don FranciscoGuijarro Arrizabalaga,Presidentede la
Juntade Gobiernode estaentidad,se dirigía al Ministro de EducaciónNacional
solicitando 50.000 metros cuadradosde terrenoen la Ciudad Universitariapara
construirel Colegio Mayor StellaMatutinay el Instituto de Sinología,paraqueen
ellosseformaranreligiosae intelectualmentelos estudiantescatólicoschinos.

Acordadopor la Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitaria la
cesión del terrenosolicitado se le concedióla parcelanumero 17 de la Zona1 de
ColegiosMayorescon unasuperficiede5.475metroscuadrados.

A estaconcesiónfue legalizadapor la Orden Ministerial de 29 de Julio de 1963 en
quese le concedióla citadaparcelaen las condicionesquela Juntarealizabaestas
cesiones.

Con fecha20 de Mayo de 1964 el SeñorGuijarro Arrizabalagacursabauna nueva
petición de terrenosa la Junta,estavez para construir en nombrede la Obra de
FormaciónApostólicadeUniversitariosChinosun Colegio Mayor Femenino.

Estaorganizaciónteníaanteriormenteinstaladaen Madrid en la calle IslasFilipinas
una residenciade estudiantesque la Orden Ministerial de 24 de Agosto de 1967
elevó a la categoríade Colegio Mayor mientrasse construíala nuevasedede la
CiudadUniversitaria.

La construcciónde estecolegio mayortuvo grantrascendenciapolítica y el Jefedel
Estadorecibió con estemotivo al Arzobispode Nankingy Rectorde la Universidad
Católica de Fu-jen, Monseñor Yupin, y al cubrir aguas y puestade bandera
estuvieronpresenteel GeneralWego Chiang,hijo del generalChiang Kai-Shek y
altasjerarquíasdel Estadoy de la Iglesia españoles.El patronatodel Colegio lo
presidíaDon Alberto Martín Artajo.

En el año 1978 dejó de funcionar como Colegio Mayor y tras un largo
procedimientojudicial promovidopor el Bancode Créditoa la Construcciónpasoa
dependerdel Ministerio de Educaciónquien lo cedió a la UniversidadNacionalde
Educación a Distancia en el que actualmentetiene esta Universidad varias
dependenciasdocentesy administrativas.
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COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE AFRICA.

El DirectorGeneraldePlazasy ProvinciasAfricanassolicitó a la Juntade la Ciudad
Universitariaenel año 1962terrenosensu recintoparaconstruirun Colegio Mayor
queen un principio sellamaría“ContraalmiranteBarrera.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaen sesióncelebrada
el día 30 del mes de Junio de 1962 tomó el acuerdode concederal Gobierno
Generalde la RegióndeGuineaEcuatorialla parcelasolicitada.

La concesiónquedómaterializadapor la Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1963
mediantela cual le fue concedidala parcelanumero14 de la Zona 1 de Colegios
Mayores,con una superficie de 7700 metros cuadrados,donde se construyó el
edificio para Colegio Mayor que cambio su primitivo nombrepor el de Nuestra
Señorade Africa.

COLEGIO MAYOR FRANCISCO FRANCO. HOY SANTA TERESA.

EsteColegio queempezó,aconstruirseen el año1954 conideade albergaren el a
la GuardiaMora de Franco,de ahí su construccióncon un patio central árabe.
Posteriormentese pensóalbergaren él como colegio mayor a hijos de hispano
marroquíesy se inauguro en el año 1956 con el nombre de Colegio Mayor
FranciscoFranco,dependienteprimero del SEU y postenormentede la Delegación
NacionaldeAcción Docentede la SecretaríaGeneraldelMovimiento.

Desaparecidoel Movimiento,en el año 1980 la UniversidadComplutenselo destinó
a Colegio Mayor femenino SantaTeresay como tal viene funcionandoen la
actualidad.Heredópuesesteedificio la tradición de la antiguaresidenciafemenina
de la calleFortuny,fundadaenel año1915por la InstituciónLibre deEnseñanza

COLEGIO MAYOR SAN AGUSTíN.

El 2 deJulio de 1945 el Rvdo. PadreCarlosVicuña Murguiondo,Provincial de los
PadresAgustinosde El Escorial solicitó de la Juntade la CiudadUniversitarialos
terrenosnecesariosparaconstruir un colegio mayor universitariode los religiosos
Agustinosde la Provinciade El Escorial. Esta petición no se materializó hasta
dieciséisañosmastardey asíla OrdenMinisterial de 13 deJunio de 1961 autorizó
a la OrdenAgustinianade Castillael emplazamientoen la CiudadUniversitariade
un colegio mayor, concediéndolepara su construcciónuna parcelade terreno de
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6872metroscuadradosenel lugardondeseencuentraesteColegioen la actualidad,
segúnacuerdosde la ComisiónEconómicade 12 deDiciembrede 1960 y de 20 del
mismo mesde la ComisiónPermanente.

En estaparcelaestabaenclavadaunapiscinaqueutilizabala Comisiónde Deportes
de la Juntade la CiudadUniversitariaque se cedió en pleno derechoa la Orden
Agustinianapor la cantidadde 219.600pesetasel día 20 de Marzo de 1963, lo que
motivóquela parcelaincrementarasu superficieen232 metroscuadrados.

COLEGIO MAYOR XIMENEZ DE CISNEROS.

El Decretode 19 de Febrerode 1942 confirmó y creónuevoscolegiosmayoresen
la Universidady conestemotivo la OrdenMinisterial de 14 de Agosto de 1942 del
Ministerio deEducaciónNacionaldispusoquela ResidenciaMasculinaJiménezde
CisnerosqueporOrdende 8 de Enerode 1941 seincorporóal ConsejoSuperiorde
InvestigacionesCientíficas,pasasea ser el Colegio Mayor Jiménezde Cisnerosde
la UniversidaddeMadrid.

COLEGIO MAYOR DIEGO DE COVARRUBIAS.-

El día 29 de Octubrede 1952 fue inauguradoel Colegio Mayor SantaMaría del
Campo,creadopor Decretode 21 de Diciembre de 1951, era el primer colegio
mayor de la Ciudad Universitaria y nació como un órgano especialmente
consagradoa servir de puenteentre las aulas académicasy la realidad de la vida
nacional. Era Ministro de EducaciónDon JoaquínRuiz Jiménezy Rectorde la
UniversidaddeMadrid el profesorLain Entrealgo.

Al ser un Colegio de fundaciónuniversitariano existe Orden Ministerial de cesión
deterrenosde la Juntade la CiudadUniversitaria.

Fue creadoen un principio para los ingenierosagrónomosy posteriormentefue
residenciade estudiantesde Derechoestasespecializacionesduraronmuy poco y
acabaronintegrándoseen él estudiantesde cualquier carrera, incluso cambio su
primitivo nombrepor el actual.

A el se han incorporadolas dependenciadel desaparecidoColegio Mayor de
posgraduadosMenendezPelayo.
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COLEGIO MAYOR ANTONIO DE NEBRIJA.

Este Colegio Mayor fue fundado en el año 1951, como el anterior tambiénde
fundaciónuniversitaria,por lo quetampocoexiste Orden Ministerial de cesiónde
terrenos.

2. ZonaII deColegiosMayores.

COLEGIO MAYOR SANTA MARIA DEL ESTUDIANTE.

El día 16 de Abril de 1962 Doña Delia Vila Cano,Directora del Colegio Mayor
FemeninoSantaMaria del Estudiante,queentoncesteníasu domicilio en la Calle
General Pardiñasnumero 78 de Madrid, solicitó de la Junta de la Ciudad
Universitaria terrenos necesariospara construir el citado Colegio Mayor en su
recinto.

La Comisión Permanentede la Juntaen su reuniónde 12 de Diciembrede 1962
acordó la concesiónde los terrenossolicitadosy la Orden Ministerial de 16 de
Mayo de 1963 autorizó el emplazamientode un edificio con destino a Colegio
Mayor FemeninodenominadoSantaMaría del Estudiante,en la parcelaseñalada
con la letra A en el planodeconjunto de la CiudadUniversitaria,en la ZonaII de
Colegios Mayores, tenía la parcela concedidauna superficie de 7278 metros
cuadrados,y secedió en lascondicionesqueteníaestablecidasla Junta.

COLEGIO MAYOR ANTONIO DE RIVERA.

El 12 de Julio de 1954 Don Blas Piñar López, Presidentedel Patronatode la
ResidenciaAntonio de Riveraque entoncesestabaen trámitesparaconvertirseen
Colegio Mayor, y que estaba entonces en la calle Nueva Caledonia 12
(Valdeconejos), solicitó de la Junta de la Ciudad Universitaria los terrenos
necesariosparaconstruirun edificio destinadoaColegio Mayor con capacidadpara
cincuentaestudiantesuniversitariostrabajadores,en el que los colegialesdeberían
costearsela pensión con el fruto de su propio trabajo, condición indispensable
segúnel propio reglamentodeesteColegio,dondeeranecesarioquesus ocupantes
tuvieranestadoblecondición.

El citado Colegio Mayor Antonio de Rivera fue construidoen una parcelade la
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Juntade la Ciudad Universitariacedidaa tal efectopor ordenMinisterial de 24 de
Febrerode 1955. Cesiónestaque fue informadafavorablementepor la Comisión
Permanentede la Juntaen su reuniónde9 deFebrerode 1955.

La parcela concedida definitivamente tenía una superficie de 7376 metros
cuadradosy en el se ubicó el citado Colegio Mayor que tenía solamente22
habitacionesy estabaconcebidopara50 colegiales.

En Noviembrede 1977 el Patronatoqueregiríael Colegio pidió autorizacióna la
Universidadpara ampliar susactividadesen el edificio del Colegio Mayor de las
MisionetasTeresianas(MARA). Estaautorizacióntuvo lugarpor OrdenMinisterial
de 5 de Mayo de 1978 delMinisteriodeEducacióny Ciencia.

A partir de esta fecha el edificio fue desalojadoy el Colegio desempeñosus
actividadesensu nuevasede.

El día 17 deOctubrede 1988 la ComisiónPermanentede la JuntadeGobiernode la
UniversidadComplutenseaprobóun conveniode cesióndel mencionadoedificio a
la UniversidadPolitécnica, que en la actualidad ha edificado un edificio nuevo
destinandoloa dependenciasdel rectoradode la misma.Así mismo cesótambiénen
susactividadesen el edificio delColegioMARA.

COLEGIO MAYOR ALCALA.

El 21 de Mayo de 1961 el SuperiorProvincialde Cántabria,TomasP.Iturriaga,de
los Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María (PadresClaretianos),
solicitó de la Juntade la CiudadUniversitariaterrenosnecesariosparala fundación
deun ColegioMayor dentrodel recinto dela CiudadUniversitaria.

La Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1963 autorizó el emplazamientode un
edificio condestinoa ColegioMayorUniversitariode la Provinciade Cántabriade
los Misioneroshijos del InmaculadoCorazónde María, concediendolesla parcela
señaladacon la letra E en la ZonaEstede ColegiosMayorescon unasuperficiede
6580 metroscuadradosy enlascondicionesquela Juntateníaestablecidasparaeste
tipo de construccionesy que analizamosen el capitulo XI de este trabajo, erala
parcela11 deestaZonaII.

COLEGIO MAYOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA.
SANTA MARIA DEL ESPíRITU SANTO.

218



El 22 deNoviembrede 1960El GerenteAdjunto del InstitutoNacionaldeIndustria,
Don JoaquínGarcíaChamorro,solicitó de la Juntade la CiudadUniversitarialos
terrenosnecesariosparaedificar ensu recinto un Colegio Mayor Universitariopara
alumnosfamiliaresdel personalde lasempresasdependientesdel Instituto.

La ComisiónPermanentede la Juntaaprobóestapeticiónen su reuniónde 12 de
Diciembre de 1962 y la Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1963 autorizó el
emplazamientode un edificio con destinoa Colegio Mayor en la parcelaseñalada
con la letra D deestazonadeColegiosMayorescon unasuperficiede 6600 metros
cuadradosy en lascondicionesestablecidas.

Con fecha 31 de Marzo de 1964 el Director de Asuntos Socialesdel Instituto
Nacionalde Industria,AlejandroRodríguezde Varcarcel,solicitó de la Juntade la
CiudadUniversitariael queseautorizasela transferenciade los terrenosconcedidos
al Instituto a favor de la Fundacióncreadapor el mismodenominadaSantaMaría
delEspírituSantodedondetomónombreel Colegio Mayor.

COLEGIO MAYOR NUESTRA SENORA DEL PILAR. CHAMINADE.

El 22 de Febrero de 1945 El Superior Provincial de la Compañíade María
(Marianistas)en España,FlorentinoFernándezSantamaría,solicitó una parcelade
terrenoen la CiudadUniversitariade Madrid paraconstruirun colegio mayorconel
nombredenuestraSeñoradelPilar.

Por Orden Ministerial de 30 de Julio de 1945 se le concedióa la Compañíade
María unaparcelade 14922metroscuadrados.

No habiendocomenzadolas obrasen el plazo fijado en la concesiónse rescindió
esta.

El 17 de Febrerode 1961 el AdministradorProvincial de la Compañíade María,
Angel Chomón solicitó de nuevo la cesión de los terrenosnecesariospara la
construcciónde un colegio mayor universitario con capacidadde 200 plazas,
destinadode forma especiala los alumnos de la compañíaque quisieranpasar,
despuésde terminarla enseñanzamediaa la universitaria.

La Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitaria en su sesión
celebradael día 21 de Noviembrede 1962 tomó entreotros el acuerdode cederuna
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parcelade 6411,50metroscuadradosa la CompañíadeMaría (Marianistas)en las
condicionesqueteníala propiaJuntaestablecidas,erala señaladacon la Letra C en
la zonaEstedeColegiosMayores.

La Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1963 ratificó estaconcesióny autorizóel
emplazamientodefinitivodel ColegioMayor.

COLEGIO MAYOR SAN JUAN EVANGELISTA.

El día 30 deEnerode 1962Don EvaristoFeliu Soler, Sacerdote,Vicepresidentedel
Patronatodel Colegio Mayor Universitario San Juan Evangelista,que había sido
creado por Orden Ministerial de EducaciónNacional de 18 de Mayo de 1961;
solicitó de la Junta de la Ciudad Universitariade Madrid los terrenosnecesarios
paraedificarel citadoColegioMayor.

La Comisión Permanentede la Junta de la CiudadUniversitariaen su sesiónde
fecha 8 de Julio de 1963 expresósu conformidadcon lo solicitado y la Orden
Ministerial de 29 de Julio de 1963 autorizó el emplazamientodel edificio en
terrenosde la Ciudad Universitaria, en la parcela7 de la Zona II de Colegios
Mayorescon unaSuperficiede6500 metroscuadrados,y en las condicionesquela
Juntateníaestablecidas.

Posteriormenteen una reordenaciónde las parcelasde la zona se aumentaronlos
metrosconcedidosen un principio hasta7300quesele cedierondefinitivamente.

COLEGIO MAYOR CESAR CARLOS.

El día 30 de Junio de 1959, el JefeNacionaldel SindicatoEspañolUniversitario,
JesúsAparicio Bernal, solicitó al Ministro de Educaciónla cesiónde los terrenos
necesariosparaconstruirun Colegio Mayor enla CiudadUniversitaria.

La ComisiónPermanentede la Juntade la Ciudad Universitariaen su reuniónde
fecha 12 de Diciembrede 1962 dio su conformidad a la petición del SEU, y la
Orden Ministerial de 16 de Mayo de 1963 autorizó el emplazamientodel edificio
para Colegio Mayor CesarCarlos, en la parcelaC de la Zona II de Colegios
Mayores,con unasuperficiede 6500 metros,dondeseubica en la actualidaddicho
Colegio Mayor,quedependedirectamentedelMinisterio deEducacion.
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COLEGIO MAYOR JUAN XXIII.

El 5 de Junio de 1963, Doña MercedesGarcía Silva, en representaciónde las
CongregacionesMarianasdeFuncionarias,Maestrasy Universitarias,solicitó de la
Junta de la Ciudad Universitaria la concesiónde los terrenosnecesariospara
construir un edificio dedicado a Colegio Mayor para universitarias
hispanoamericanas,que funcionaría por medio de un patronato formado por
personal directivo del Instituto de Cultura Hispánica y de la Junta de la
Congregación.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen su reuniónde3
deAbril de 1964 dio su conformidada la, peticiónsolicitaday la OrdenMinisterial
tambiénde fecha3 deAbril de 1964 autorizóel emplazamientode un edificio con
destinoa Colegio Mayor UniversitarioFemeninode las CongregacionesMarianas
de Funcionarios,en la parcelanumero 13 de la Zona II, con una superficie de
7.108,75 metros cuadradosy en las condicionesestablecidaspor la Junta de la
ciudadUniversitaria.

COLEGIOMAYOR CORPUS CHRISTI. NAVACERRADA.

El día 24 de Septiembrede 1962, MaríaRotaechey LLamas,ProcuradoraGeneral
enEspañade las ReligiosasEsclavasdel SagradoCorazónde Jesús,solicitó de la
Junta de la Ciudad Universitaria la concesiónde los terrenosnecesariospara
construirun Colegio Mayor queacogieraa las antiguasalumnasde los Colegiosde
EnseñanzaMediaqueteníaenEspañadichaCongregación.

La Comisión Permanentede la Juntaen su sesiónde 8 de Julio de 1963 dio su
conformidada la peticiónsolicitaday la Orden Ministerial de fecha29 deJulio de
1963 autorizó el emplazamientode un edificio destinado a Colegio Mayor
Universitarioque se llamaríaCorpusChristi en la parcelanumero12 de la ZonaII
de Colegios Mayores con una superficie de 6634 metros cuadradosy en las
condicionesya establecidaspor la Juntaparaestascesiones.

Hoy en la actualidadel citado edificio albergael Rectoradode la Universidad
PolitécnicadeMadrid.

COLEGIO MAYOR ISABEL DE ESPAÑA.

El 4 de Marzo de 1964 Monseñor Vicente Enrique Tarancón,Arzobispo Vice
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Consiliariode la Acción CatólicaEspañola,PresidenteAccidentaldelPatronatodel
Colegio Mayor UniversitarioFemeninoIsabelde España,del ConsejoNacionalde
la JuventudFemeninade Acción Católica, solicitó de la Junta de la Ciudad
Universitaria la concesiónde una parcelapara construir un colegio mayor que
permitieraincrementarel numerode plazasa las queentoncestenía estecolegio,
queestabaubicadoen la AvenidadelValle numero10 deMadrid.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaensu sesiónde 22
de Diciembre de 1965 dio su conformidad a la petición recibida y la Orden
Ministerial de 12 de Julio de 1966 autorizó el emplazamientodel edificio con
destino a Colegio Mayor denominado Isabel de Españaa favor del Consejo
Nacionalde la JuventudFemeninade Acción Católica,en la parcelanumero10 de
la ZonaII deColegiosMayorescon unasuperficiede 7000 metroscuadradosy en
las condicionesestablecidaspor la Junta.

EstaOrdenMinisterial fue modificadapor otrade fecha18 de Abril de 1967, puesa
petición de Don José Guerra Campos,Obispo Consiliario de la Acción Católica
Española,y PresidentedelPatronatode dichocolegio mayor,sesolicitó de la Junta
que la entidadque figurasecomo titular de la concesiónde los terrenosfuera el
patronatodel referido Colegio Mayor aduciendola propia personalidadjurídica del
Colegio Mayor, creadopor ordenMinisterial 22 de Diciembrede 1956 (BOE 9-3-
1957).

La Orden Ministerial de 18 de Abril de 1967 resolvió el que se rectificase la
autorización y que quedasecomo único titular de la misma el Colegio Mayor
Universitario Femenino Isabel de Españaen lugar del Consejo Nacional de la
JuventudFemeninade Acción Católica.

COLEGIO MAYOR ALFONSOEL SABIO.

La construcciónde esteColegio Mayor la promovió la Mutualidadde Catedráticos
de Instituto y su solicitud fue informada favorablementepor la Comisión
Permanentede la Juntadela CiudadUniversitariael 15 de Diciembrede 1964.

La Orden Ministerial de 12 deJulio de 1966 autorizóel emplazamientodel edificio
destinadoaColegio Mayor Alfonsoel Sabioen la parcelanumero15 de la ZonaIII
de ColegiosMayoresde la CiudadUniversitariacon unasuperficiede 5500 metros
cuadrados.
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COLEGIO MAYOR DE LA FUNDACION DEL AMO.

El día4 deFebrerode 1964Don FernandoArceAlonso,Consejerode la Institución
NorteamericanaDEL AMO FOUNDATION, de los Angeles California, actuando
en nombre y representaciónde Don Jaimedel Amo, solicitó de las Junta de la
Ciudad Universitariasele reintegraseel terrenoqueen otro tiempo fue propiedad
de la Fundacióndel Amo y en dondeestuvoubicadahastasu destrucciónen la
Guerra Civil la Fundación del Amo, que ocupabalas parcelas donde hoy se
encuentranlos ColegiosMayoresMiguel Antonio Caroy SanAgustín.

Hay quedecir queDon Gregoriodel Amo, doctor en Medicina e ilustre filántropo
santanderino,semarchoa vivir a la ciudadnorteamericanade los Angeleshaciael
año1900, aunquesiempreconservosunacionalidadespañola.

En el año 1929 creó la InstituciónDel Amo Foundationcuyo fin era establecerun
intercambiocultural y científico entreEspañay el Estadode Californiamediantela
dotación de becas a estudiantesespañolesy californianos, también creó un
Seminarioen California regentadopor la Orden Claretianay en 1926 le brindo al
Rey Alfonso XIII la ideay los fondosnecesariosparacrearenEspañala Fundación
del Amo y a tal fin se construyó en la CiudadUniversitariaun edificio capazde
albergara 138 estudiantesdotado con unas magnificas instalacionesy los mas
modernosmediosde todo tipo, edificio quefue destruidoen la GuerraCivil.

En el año 1964 su hijo Don Jaime del Amo y del Amo Foundationdecidieron
construirun nuevoedificio análogoal desaparecidoy paralos mismosfines, por lo
que solicitaron un nuevo terreno en la Ciudad Universitaria de 20000 metros
cuadradosigual que el que tenía el primitivo edificio, ya que tenían la idea de
reconstruirloíntegramenteadaptAndoloal tiempoactual.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaen su sesiónde 17
de Junio de 1964, tomo el acuerdode accedera la solicitud del la Fundacióndel
Amo y la ComisiónPermanentede la mismaJuntaen su sesiónde 15 deDiciembre
de 1964acordóla autorizaciónparala construcciónsolicitada.

El 12 de Julio de 1966 unaOrdenMinisterial autorizabael emplazamientode un
edificio con destinoa Colegio Mayor Universitario a favor de la Fundacióndel
Amo en terrenosde la Juntade la CiudadUniversitariaen la parcelanumero15 de
la ZonaII deColegiosMayoresconunasuperficiede 19300metroscuadradosy en
las condicionesque la propia Junta tenía establecidas,en dondese construyóel
actualedifico.
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3.- ZonaIII deColegiosMayores.

COLEGIO MAYOR DE LAS MISIONERAS CRUZADAS DE LA IGLESIA.
MARA.

El día 13 deNoviembrede 1961,la ReverendaMadreSuperiorade la Congregación
de MisionerasCruzadasde la Iglesia,solicitó de la Juntade la CiudadUniversitaria
de Madrid, los terrenosnecesariospara la construcciónde un Colegio Mayor
Femeninoen la Ciudad Universitariaacogiéndoseal Decretode 26 de Octubrede
1956sobreColegiosMayores.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informó
favorablementedicha peticiónel día3 deMarzo de 1964 y la OrdenMinisterial de
3 de Abril de 1964 autorizóel emplazamientode un edificio dedicadoa Colegio
Mayor Universitario de la Congregaciónde MisionerasCruzadasde la Iglesia
denominadoSantaMaría de los Apóstoles,en la parcelanumero1 dela ZonaIII, de
7250,30metroscuadradosde superficie y en las condicionesestablecidaspor la
Junta.

EDIFICIO NUESTRA SEÑORADE LA ALMUDENA.

El 24 de Noviembrede 1947 Pilar Primo de Riveray Sáenzde Hereda,Delegada
Nacionalde la SecciónFemeninade FalangeEspañolaTradicionalistay de las
JONS,formuló al Ministro de EducaciónNacionalunapetición de una parcelade
terrenodentrodel recinto de la Ciudad Universitariaparainstalaren la mismauna
Escuela de Estudios Femeninos Superioresde carácter técnico, profesional y
científico,quepudieraalbergara 300alumnasinternasy 150externas.

Basabasu petición en los fines que la Sección Femeninatenía de cumplir la
formación religiosa, social y profesional de la mujer españolay careciendode
locales y dada la categoríade los profesoresy de las enseñanzasque en ella se
impartirían creía necesario se ubicase la futura escueladentro de la Ciudad
Universitaria.

El día 5 de Diciembre de 1947 el Gabinetetécnico de la Junta de la Ciudad
Universitariainformó favorablementeindicandola procedenciade quelos terrenos
solicitadossele concediesenal final de la Avenidade Senecaconuna superficiede
15.500metroscuadrados.
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Sin embargoestosterrenosno fueronlos concedidosy sí sele concedióen su lugar
los terrenosy antiguo edifico construidopara Colegio de Huérfanosde Médicos,
para que se destinasea Colegio Mayor Universitario y a EscuelasSuperioresde
especialidadesy asíel 12 de Julio de 1948 en el Pabellónde Gobiernode la Junta
de la Ciudad Universitaria, Pilar Primo de Rivera en nombre de la Sección
Femeninay Don Carlos Sánchezdel Rio Secretariode dicha Juntade la Ciudad
Universitariafirmaron el actadeentregadeledificio y terrenoscolindantes.

Esteedificio fue adquiridopor la propiaJuntadespuésde la GuerraCivil en la que
habíaquedadomuy deteriorado,recuperandoesteorganismola posesióndel mismo
ya quelo teníacedidoen usufructo.

Esta cesiónsematerializódefinitivamentepor las OrdenesMinisteriales de 19 de
Octubrede 1949 que cedió el edificio y la de 20 de Mayo de 1952 en la que se
cedían48.920metros cuadradosde los terrenosanexosal Colegio, destinadosa
camposdedeportes.

Funcionó dependientede SecretariaGeneraldel Movimiento hastala desaparición
de la mismay en virtud del DecretoLey 2307 de l~ de Abril, del RealDecreto
680/77de 15 de Abril y del Acuerdodel Consejode Ministros de 30 de Diciembre
de 1977, el edificio quedóafectadoal Ministerio de Educacióny Cienciaquien lo
cedió a la UniversidadComplutensey éstaclausuróel Colegio en Julio de 1978,
permaneciendocerradoel edifico hastael alio 1990 quese transformoen Facultad
deEducación(CentrodeFormacióndelProfesorado).

COLEGIO MAYOR LOYOLA.

El día 13 de Febrerode 1964 el PadreProvincial de la Compañíade Jesúsde la
Provinciade Toledo, Luis GonzálezHernández,solicitó de la Juntade la Ciudad
Universitariala concesiónde los terrenosnecesariosparaconstruiren su recinto un
colegio mayor para albergaren el mismo a doscientoscolegiales,que llamaría
PadreAyala o Angel Ayala.

El día 22 de Diciembrede 1965 la ComisiónPermanentede la Juntade la Ciudad
Universitariainformó favorablementela peticióny la OrdenMinisterial de 24 de
Enero de 1967 autorizó el emplazamientode un edificio con destino a Colegio
Mayor Universitarioa favor de la Compañíade Jesúsde la ProvinciadeToledoen
la pm-celanumero2 de la ZonaIII deColegiosMayoresen la CiudadUniversitaria
conunasuperficiede 5950metroscuadrados.

El 3 de Diciembrede 1967 el mismo PadreProvincial solicitó de la Juntade la
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Ciudad Universitariael cambio de nombredel Colegio solicitado de Angel Ayala
por el de Loyola, aduciendoque la Compañíahabía decidido cambiar al nuevo
edificio el ColegioMayor deestenombrequeveniafuncionandoen la calleJoaquín
MaríaLópeznumero74 deMadrid.

El 10 de Marzo de 1969 el B.O.E. publicó el Decreto341/1969de 27 de Febrero
por el que se declarabande interés social las obras de construcciónde un nuevo
edificio parala instalacióndel Colegio Mayor Loyolaen la CiudadUniversitariade
Madrid.

COLEGIO MAYOR SANTA MONICA.

En el año 1963 la ReverendaMadreSor NatividadOrtum Serrano,en nombrede la
Congregaciónde Agustinas Misioneras, solicitó de la Junta de la Ciudad
Universitarialos terrenosnecesariosparaconstruiren su recinto un colegio mayor
femeninoquesedenominaríaSantaMónica.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen su reuniónde 3
de Marzo de 1964 informó favorablementela petición cursaday la Orden
Ministerial de 3 de Abril de 1964 autorizó a la Congregaciónde Agustinas
Misionerasaconstruirun edificio dedicadoacolegio mayor en la parcelanumero3
de la Zona III de ColegiosMayoresconunasuperficiede 5784 metroscuadradosy
en las condicionesque la Juntateníaestablecidas.

COLEGIO MAYOR ELIAS AHUJA.

El 13 de Octubrede 1966 Don FedericoCastejóny Martínezde Ariza, Presidente
del Patronatode la FundaciónAhujay Andría,entidadfundadael 30 de Septiembre
de 1966 para fines benéfico educativos, solicitó de la Junta de la Ciudad
Universitariade Madrid los terrenosnecesariosparaconstruirun colegio mayoren
el recinto dedichaJunta.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen su reuniónde 6
deJulio de 1967 informófavorablementela peticióny la OrdenMinisterial de 7 de
Marzo de 1968 autorizó el emplazamientode un edificio con destino a colegio
mayor masculinodel Patronatode la FundaciónElías Ahuja y Andría a favor de
dicha Fundación,en [a parcelanumero4 de la ZonaIII de ColegiosMayoresde la
Ciudad Universitaria, con una superficie de 6.033 metros cuadradosy en las
condicionesqueteníaestablecidasla Junta.
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El filántropo españolDon Elías Ahuja y Andría, nació en Cádiz,el día 6 deEnero
de 1863 y falleció en NuevaYork el día 20 de Julio de 1951. En EstadosUnidos
constituyó la fundaciónGood Samaritana travésde la cual realizó diversasobras
culturalesy benéficasen España.En su testamento,otorgadoel 13 de Febrerode
1948 en NuevaYork dispusoque estaFundaciónaplicaraparte de sus bienes en
beneficiode la cultura y enseñanzaenEspañay susalbaceascreyendointerpretarsu
voluntad crearonen nombre de la Fundación Americana Good Samaritanotra
fundación EspañoladenominadaFundaciónElías Ahuja y Andría, dotada con
25.000dólarescomosumainicial, paraconstruirenMadrid un Colegio Mayor con
el mismonombre.

COLEGIO MAYOR MENDEL.

El día27 deNoviembrede 1964el Rvdo. PadreGabrieldel Estal GutiérrezO.S.A.,
Superior Provincial de la ProvinciaAgustinianaMatritensi del SagradoCorazón
Jesús,solicitó de la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid le fueraconcedida
unaparcelade terrenoparaconstruiren su recinto un colegio mayorcon capacidad
paracientoochentacolegiales.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen sureuniónde22
deDiciembrede 1965 dio su conformidada la peticióny la OrdenMinisterial de 12
de Julio de 1966 autorizóel emplazamientode un edificio con destino a colegio
Mayor denominadoMendel de la Provincia AgustinianaMatritensedel Sagrado
Corazónde Jesús,en la parcelanumero5 de la ZonaIII de ColegiosMayores,con
una superficiede 5754 metros cuadrados,en las condicionesestablecidaspor la
Junta.

COLEGIO MAYOR SAN ALBERTO MAGNO.

El día22 deMarzo de 1962 Don Alberto MartínArtajo, Presidentedela Asociación
CatólicaNacionaldePropagandistas,solicitó de la Juntade la CiudadUniversitaria
de Madrid los terrenosnecesariosparaconstruir en su recinto un colegio mayor
universitariomasculinoconcapacidadpara150colegiales.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informó
favorablementeestapetición,en sureuniónde22 deDiciembrede 1965y la Orden
Ministerial de 12 de Julio de 1966 autorizó el emplazamientodel edificio para
colegio mayor de la AsociaciónCatólicaNacionalde Propagandistasdenominado
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SanAlberto Magno,en la parcelanumero6 de la ZonaIII deColegiosMayorescon
unasuperficiede9763,50metroscuadradosy en las condicionesquela Juntade la
CiudadUniversitariatengaestablecidasdeantemano.

El 13 de Julio de 1967 la Junta comunicó al Presidentede la Asociación de
Propagandistasque el tiempo para construirel citado colegio habíacaducadoy el
30 deJunio la propiaJuntacomunicóqueselesconcedíala ultima prórrogahastael
30 deJuniode 1968.

El 10 deAgostode 1968el Rectorde la Universidaddio trasladoa los peticionarios
de la Orden del Ministerio de anulaciónde autorizacionesparaconstruir Colegios
Mayores en el recinto de la Ciudad Universitaria. La Asociación Nacional de
Propagandistasinterpuso recurso contenciosoadministrativo contra la decisión
denegatoriade la parcelaen la queno seconstruyóesteColegioMayor queseubicó
en el edificio contiguo al Colegio Mayor León XIII en la calle Isaac Peral de
Madrid.

COLEGIO MAYOR SANTO TOMAS DE AQUINO.

El 3 de Octubrede 1951 Fray Aniceto FernándezProvincialde la OrdenDominica
solicitó de la Junta de la Ciudad Universitaria la concesión de los terrenos
necesariospara construir en su recinto un Instituto Angelicum integrado por un
Instituto Tomista y el Colegio Mayor SantoTomás de Aquino, que había sido
reconocidolegalmentepor Orden Ministerial de 9 de Agosto de 1945 y quevenía
funcionandode forma provisional en el edificio del Real Convento de Nuestra
SeñoradeAtochade Madrid.

La determinaciónexactade la parcelaseacordóconjuntamentepor la Dirección del
Colegio y la Juntade la CiudadUniversitariay sele concedióla parceladondese
ubica en la actualidady queposteriormenteseríala numero 17 de la ZonaIII de
ColegiosMayores,con unasuperficiede22000metroscuadrados.

La OrdenMinisterial de 7 de Abril de 1952 autorizóla construccióndeun edificio
con destinoa ColegioMayor de la OrdenDominicae Instituto Superiorde Cultura
Eclesiástica(Angelico), en la parcelaantescitada, de conformidadcon el acuerdo
de la ComisiónPermanentedela Juntade 18 deOctubrede 1951.

COLEGIOMAYOR SACERDOTALVASCO DE QUIROGA.
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El 11 de Septiembrede 1953 Antonio GarrigosMeseguer,Presbitero,Secretario
Generaly Administradorde la Obrade CooperaciónSacerdotalHispanoamericana,
solicitó de la Junta de la Ciudad Universitaria, la concesiónde los terrenos
necesariosparael emplazamientoen su recinto de un edificio residencialy otros
destinadosadocencia,esdecirSeminarioy Colegio Mayor.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informo
favorablementeestapetición por acuerdode 1 de Diciembrede 1953 y la Orden
Ministerial de 3 de Marzo de 1958 autorizóel emplazamientode un edificio con
destino a Colegio Mayor Sacerdotaldependientede la Obra de Cooperación
SacerdotalHispano Americana en los terrenosde la Ciudad Universitariaen la
parcelahoy denominada16 de la ZonaIII de ColegiosMayorescon unasuperficie
de 18.852metroscuadradosy en lascondicionesquela Juntateníaestablecidas.

4.- EscuelasTécnicas.

ESCUELATECNICA SUPERIORDE INGENIEROSDE MONTES.

La OrdenMinisterial de 29 deJulio de 1942 autorizóla construccióndeun edificio
paraEscueladeIngenierosdeMontes,en los terrenosde la CiudadUniversitaria.

La Juntade la CiudadUniversitariaensu reunióncelebradael 29 deAbril de 1942
informó favorablementela autorizaciónparaconstruirestaEscuela,considerandola
convenienciapedagógicade que en el recinto de la Ciudad Universitaria se
acogiesenlasescuelasespecialesyaquela misiónprimordial de la Juntaeraacoger
en susenoa la poblaciónuniversitariay deenseñanzasupenor.

Para su construcciónse le concedióuna pm-celade 9 Hectáreas38 Áreas y 87
Centiáreas,estableciendosus linderos definitivos segúnacuerdode la Comisión
Económicade la Juntade 16 deMarzo de 1959, de la siguienteforma; al Nortecon
la vía de accesoa los ColegiosMayores SantoTomásde Aquino y Sacerdotal,al
Sur conel denominadoCaminode lasMoreras,al Esteconel Caminode la Dehesa
de la Villa y al Oestecon terrenosdela FacultaddeCiencias.

ESCUELATECNICA SUPERIORDE INGENIEROSNAVALES.

La mismaOrden Ministerial de29 deJulio de 1942 autorizóla Construcciónde la
EscuelaEspecialde IngenierosNavales,así sellamabaentonces,en los terrenosde
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la CiudadUniversitaria.

La Comisión Permanentede La Juntainformó favorablementela petición en su
reunión de 26 de Febrero de 1942 y la Junta informó favorablementesu
construcciónel 29 de Abril delmismoaño.

Para su construcciónse le concedióuna parcelade 22100 metros cuadradosde
superficie,situadaen la GlorietaCircularexistenteen la confluenciade la Avenida
de Puertade Hierro con la entoncesAvenida Central de Facultades,hoy Avenida
Complutense,con vuelta a la primerade las citadas avenidasy a la entoncespor
ejecutarqueconduciríaala IglesiadeSantoTomás.

ESCUELATECNICA SUPERIORDE INGENIEROSAERONAUTICOS.

El día 10 deJulio de 1951 y por OrdenMinisterial de la mismafechasecediópor la
Juntadela CiudadUniversitaria,segúnsehabíasolicitadopor la Dirección General
de EnseñanzasTécnicasy por la Dirección de la propia Escuela,una parcelade
19775 metroscuadrados,parala construcciónde la EscuelaEspecialde Ingenieros
Aeronáuticos,queasísedenominabaentonces.

El 5 de Julio de 1960 la Comisión Económicade La Junta de la Ciudad
Universitariay previapeticióndelDirectorde la Escuelay del Director Generalde
EnseñanzasTécnicas,cedió una nuevaparcelade 9253 metroscuadradosparala
construcciónde la Escuelade PeritosAeronáuticos.Estaconcesiónfue ratificada
por la ComisiónPermanentede la Juntaen sureuniónde20 deDiciembrede1960.

ESCUELASUPERIORDE ARQUITECTURA.

El 11 de Febrero de 1943 se recibieron provisionalmente las obras del
reconstruccióndel edificio de la Escuela Superior de Arquitectura, que era
propiedadde la Juntadela CiudadUniversitaria.

El 4 deJulio de 1958 El DirectorGeneralde EnseñanzasTécnicasdelMinisterio de
EducaciónNacionalsolicitó de la Juntade la CiudadUniversitariala concesióndel
terreno necesariopara construir dentro de la pm-celade la EscuelaSuperior, la
EscuelaOficial deAparejadores.

La ComisiónEconómicade la Juntaensu reuniónde 8 deJulio de 1958 autorizóa
la Dirección General de EnseñanzasTécnicas a construir en los terrenosde la
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EscuelaSuperiorde Arquitecturaun edificio paraEscuelade Aparejadores.Al ser
una cesiónal propio Ministerio de EducaciónNacionalno eraprecisoel que se
dictaselá OrdenMinisterial pertinentequerequeríanlas concesioneshechasaotras
entidadeso aparticulares.

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE
TELECOMUNICACION.
El 28 de Febrerode 1958 el Subsecretariodel Ministerio de EducaciónNacional
comunicó a la Junta de la Ciudad Universitaria el propósito del Ministerio de
construiren susterrenosun edificio paraEscuelaTécnicaSuperiorde Ingenierosde
Telecomunicación.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen su sesióndel día
20 de Diciembrede 1960acordóel accedera lo solicitado y destinarparaello una
pm-celade 10000metroscuadradosde superficiesituadaen la zonaposteriorde la
Facultadde Cienciasy en las mismascondicionesgeneralesque la propia Junta
teníaestablecidasparaestasconcesiones.

A pesarde que en estoscasosno eranecesarioOrden Ministerial queautorizasela
concesión,en estecasosi seprodujocon fecha31 deEnerode 1961 y en la misma
seautorizabael emplazamientode un edificio condestinoa la citadaEscuela.

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS.

En el año 1963 el Director Generalde EnseñanzasTécnicasdel Ministerio de
EducaciónNacionaly el Directordela EscueladeIngenierosdeCaminosCanalesy
Puertossolicitaronde la Juntade la CiudadUniversitariaunapm-celaparaconstruir
unanuevaescuelaen su recinto.

La Comisión Permanentede la Junta informó favorablementela petición en su
reuniónde 3 de Marzo de 1964 y la Orden Ministerial de 8 de Abril de 1964
autorizóel emplazamientode un edificio condestinoa la EscuelaTécnicaSuperior
de Ingenierosde Caminos Canalesy Puertos en una pm-cela de 67000 metros
cuadradosde superficie y en las condiciones generales que la Junta tenía
establecidasparaestoscasos.

CAPITULO XVI.-OTROS EDIFICIOS DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA.
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1.- Edificios no dedicadosa la docencia.

Museode ReproduccionesArtísticas.BellasArtes.

El día30 deEnerode 1962el Ministerio deEducaciónNacional,pidió a la Juntade
la CiudadUniversitaria su conformidadcon el proyecto de construcciónde un
edificio destinadoa Museo de ReproduccionesArtísticas, que dicho Ministerio
proyectabaa travésde la Dirección Generalde BellasArtes.

Para llevar a efecto la construcciónel Ministerio autorizó el usufructo de una
parcelade52.000metroscuadrados.

También en la misma fecha es decir el 30 de Enero de 1962 el Ministerio de
EducaciónNacionalpidió conformidada la Juntacon el proyectode construcción
de la EscuelaSuperiorde BellasArtes ( Hoy Facultad), igualmenteproyectadaa
travésde la Dirección Generalde Bellas Artes. Se pedíaa su vez y de la misma
formaotrapm-celade la mismasuperficiequela anteriory queéstafueracedidaen
usufructo y en las mismascondicionesque seveníancediendohastala fecha los
terrenosde la CiudadUniversitaria.

El día 20 de Febrerode 1962 la ComisiónEconómicade la Juntade la Ciudad
Universitaria tomó el acuerdode accedera la solicitud del Director Generalde
Bellas Artes para la construccióndel Museo de ReproduccionesArtísticas en el
recintode la CiudadUniversitaria.

El 19 de Febrerode 1963 la Junta aprobódefinitivamentela concesiónde una
pm-celade55.000metroscuadrados,autorizandoseconstruyerandentrode ella dos
edificios, uno el citado Museo y otro la EscuelaSuperiorde Bellas Artes, cuyos
arquitectosfueronVíctor D’Ors y PascualBravorespectivamente.

El preceptivoinformede la Juntade la CiudadUniversitariadandoel visto buenoa
estosemplazamientostienefechade 18 deMayo de 1963.

La OrdenMinisterial de 30 deMayo de 1963 del Ministerio deEducaciónNacional
dio forma jurídica definitiva al emplazamientode estosdos edificios en la Ciudad
Universitariaen las condicionesgeneralesque paraestetipo de construccionesse
habíaestablecido.
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La formadadaaestaconcesióntienede original queal ser la Dirección Generalde
Bellas Artes un organismodependientedel Ministerio de EducaciónNacional, se
materializó mediante Orden Ministerial, lo que no se dio en las demás
construccionesdel Ministerio ya que en realidaderaestequien se autorizabaasí
mismo el construiren susterrenos.

En estosdos edificios seencuentranhoy las dependenciasde la Facultadde Bellas
Artes. El de ReproduccionesArtísticas que estuvo materialmenteabandonado
durantevarios años fue adscrito a la UniversidadPolitécnicade Madrid por el
Ministerio deEducación,por resolucióndelSubsecretariodedichodepartamentode
fecha25 de Octubrede 1974, pero al no ser ocupadoni destinadoaningún fin por
estaUniversidad,fue recuperadopara la UniversidadComplutense,Facultadde
BellasArtes, cuyasgestionesllevamospersonalmentepor indicacióndel Rectorado
de estaUniversidad,el Decanode la FacultadDon FranciscoEchaudy el autorde
estetrabajo,enel año 1980.

Edificio de la CoronadeEspinas.

El 28 de Octubre de 1963 el Subsecretariode Educación Nacional pidió
conformidada la Juntade la CiudadUniversitariaparael proyectodel edificio que
la Dirección General de Bellas Artes habíaencargadoa los ArquitectosFernando
Higuera y Antonio Miro, para construir en un solar situadoentre la Facultadde
BellasArtes y el MuseodeReproduccionesArtísticas.

El 29 de Noviembre de este mismo año el Secretariode la Junta comunicó al
Director Generalde Bellas Artes, que la Comisión Económicade la Juntade la
CiudadUniversitariahabíaacordadocederlos terrenos,en sesióncelebradael 21 de
Noviembre de 1963 para la instalación del Instituto y Escuela Central de
Restauraciónde Obrasde Arte, pero los edificios sedebíande construir dentrode
los terrenos cedidos para la Escuela Superior de Bellas Artes y Museo de
ReproduccionesArtísticasyacedidosanteriormente.

Durante 15 añosel edificio bautizadocon el nombrede Coronade Espinas,por su
singular forma, estuvoabandonado,hastaque el día 21 de Febrerode 1980 la
OrganizaciónTerroristaETA lanzó desdeel mismo una granadaque cayó en el
helipuertodelPalaciode la Moncloalindanteal mismo.

En el año 1983 el Ministerio de Cultura reanudólas obrasy el 26 de Octubrede
1990 se inaugurabael Centro de RestauracionesArtísticas, hoy Instituto de
Conservacióny Restauraciónde BienesCulturales,creadopor RealDecretode 24
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deAbril de 1985.

El 23 de Enero de 1973 el Ministerio de Educaciónacordóafectarel edificio a la
UniversidadNacionaldeEducaciónaDistancia,pero tampocose llegó a instalaren
él la citadaUniversidad.

Museode América.

El MuseodeAméricafuecreadopor Decretode 19 de Abril de 1941 (B.O.E. de ~?

deMayo) y enel año1942 el Patronatodel Museosedirigió a la Juntade la Ciudad
Universitariaen solicitud deterrenoscontiguosa los del Consejode la Hispanidad
(CulturaHispánica).
La Comisión Permanentede la Junta,en sesión de 28 de Septiembrede 1942
estudió la petición y acordó pasarlaal Ministerio de Educación Nacional con
informefavorable.

La OrdenMinisterial de 14 de Octubrede 1943 autorizóla construccióndel Museo
de Américaen la Ciudad Universitariay en los terrenosquela Juntadeterminase,
la cual accedióa los solicitados.

Duranteel mandatodel Ministro Ruiz Jiménezy siendoRector el profesorLain
Entralgoseinstalóen los bajosdel MuseodeAméricala Capillade SantoTomasde
Aquino, siendoCapellándela mismael PadreFedericoSopeña.

La Orden Ministerial de 1 de Febrero de 1971 concedió autorización a la
Universidadde Madrid para permitir la construcciónde la Iglesia Parroquialde
SantoTomasen la parcelade6000 metroscuadradoscontiguaa la EscuelaTécnica
SuperiordeIngenierosNavales.La construcciónde la Capilla no sellevó a efecto
ya queCOPLACOno autorizabanuevasconstruccionesen la CiudadUniversitaria.

Palaciode la Moncloa.

El RealDecretoLey de 3 de Diciembrede 1928 dejabavigentesentreotras en su
articulo

3g, comoya vimosla ocupaciónde60 áreasy 80centiáreasparael Palacete
y JardíndelBarrancolo quehoy seconocecomoPalaciode la Moncloa.

Poracuerdode la ComisiónArtísticade la Juntade la CiudadUniversitariadefecha
16 de Febrerode 1943 setomó el acuerdode restaurarel Palacete,accediendoa la
petición del Director Generalde Bellas Artes, que quedó muy deterioradoen la
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GuerraCivil.

Se transfirió a la Presidenciadel Gobiernoy el día22 de Agosto de 1949, el Diario
Madrid publicabael anunciode las obrasdeacondicionamientodelPalacetequeen
lo sucesivoserviríade residenciaa altaspersonalidadesnacionalesy extranjerasy
así fue su destinohastaqueel PresidenteAdolfo Suarezlo dedicoa Residencia
Oficial delPresidentedelGobierno,destinoquetieneen la actualidad.

Hospital Angloamericano.

El 24 de Enero de 1952, Louis Nevin, Presidentede la Asociación “Hospital
Angloamericano”,StatonGriffis y Sir JohnBalfour ambos presidenteshonorarios
de la mismay embajadoresel primero de EstadosUnidosy el segundoBritánico,
solicitaronde la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid, les fueraconcedidaen
la Zona Médica de la misma, una parcelade terreno, sobre la cual se pudiera
estableceruna clínica para unas veinte camas aproximadamente,en la que se
enseñaríanlas masmodernastécnicasy se trabajaríacon el materialmédico mas
avanzadoenseñándoloal universitarioespañol.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen sesióncelebrada
el día 14 de Julio de 1 952 tomo el acuerdode cedera la referidaasociación8700
metros cuadradosde terreno en el recinto de la Ciudad Universitaria en las
condicionesque la Juntatenía establecidaspara estaclasede cesionesy con la
particularcondición en este caso, de que la Institución prestasesus serviciosde
investigacióncientífica y de intercambiocultural entre universitariosespañolesy
anglosajones.

La OrdenMinisterial de 19 de noviembrede 1952autorizóel emplazamientode un
edificio con destino a un Hospital Angloamericanoen los terrenosde la Ciudad
Universitariade Madrid, en unaparcelade 8700 metro cuadradosde superficieen
dondeseconstruyóel hospital.

Desde su inauguraciónhastael 28 de febrero de 1986 en que dejó de prestar
asistenciafuncionócomoclínicaprivada.

Al permanecerinactivo seinició el correspondienteexpedientede revocaciónde la
concesiónporpartedel Ministerio de Educacióny Cienciay por Orden Ministerial
de 8 de Junio de 1988 se declaró caducadala concesiónefectuadael 19 de
Noviembrede 1952.
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El día29 de Septiembrede 1988el Ministerio deEducacióny Ciencia,representado
por el Secretariode Estadode Universidades,Don JuanManuel Rojo Alaminos,
hizo entregadel edificio a la UniversidadComplutensedeMadrid, representadapor
su Rector profesor Villapalos, para la instalaciónen el mismo del Instituto de
Investigaciónde ResonanciaMagnética.

Instituto Nacionalde Meteorología.

El 28 de Febrero de 1959, el Director General de Protecciónde Vuelo, del
Ministerio del Aire, Don Luis de Azcárraga,se dirigió a la Junta de la Ciudad
Universitaria manifestandoel propósito de construir en su recinto un edificio
destinadoal ServicioMeteorológiconacional,dedicadoa la investigaciónfísica de
la atmósferay a la enseñanzacomplementariade los universitarios.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaen sureuniónde28
de Octubrede 1959 informó favorablementela petición y la Orden Ministerial de
22 de Febrerode 1960 autorizó el emplazamientode un edificio destinadoa
Instituto Nacional de Meteorología,dependientedel Ministerio del Aire, en los
terrenosde la Ciudad Universitariaen una pm-celade 5500 metros cuadradosde
superficie situadadetrás de la Facultadde CienciasFísicasy en las condiciones
establecidaspor la Juntaparaestascesiones.

Instituto de InseminaciónArtificial.

Por Decreto de 22 de Septiembrede 1947 se creó el Instituto de Inseminación
Artificial Ganaderacon el fin de queen Españasedispusieradeun establecimiento
centralen el queserealizasenlas fasesexperimentalesde aplicación,enseñanzay
divulgacióndel llamadométodode la Fecundacióno InseminaciónArtificial, conel
queseintentaríamejorarla riquezaganaderaespañola.

El 27 deEnerode 1948 el Director Generalde Ganaderíasedirigió a la Juntade la
CiudadUniversitaria solicitando unos terrenospara la construcciónen ellos del
citadoInstituto.

La Orden Ministerial de 28 de Febrerode 1950 autorizó la construcciónde un
edificio con destino al Instituto de InseminaciónArtificial, dependientede la
Dirección Generalde Ganaderíadel Ministerio de Agricultura, en los terrenosde la
CiudadUniversitaria,de acuerdoconlas condicionesestablecidaspor la Junta.

236



Extinguida la Dirección GeneraldeGanadería,el Ministerio deEducacióninició un
expedientede recuperacióndedicho edificio el 13 de Septiembrede 1978, al cual
se opuso el Ministerio de Agricultura aduciendoque el Instituto Nacional de
InvestigacionesAgrarias había asumido todas las funciones del Servicio de
InseminaciónArtificial, del Patronatode Biología Animal, el cual había absorBido
en 1952 las funciones del Instituto de Inseminación Artificial. Es decir, las
funcionesdel Instituto de InseminaciónArtificial fueron asumidasen 1952 por el
Patronatode Biología Animal y las de éstefueron asumidasen 1971 por Decreto
Ley por el InstitutoNacionalde InvestigacionesAgrarias.

InstitutodelHierroy delAcero.

El 30 de Julio de 1947, Don JuanAntonio Suances,presidentedel Patronato“Juan
de la Cierva’ del ConsejoSuperior de InvestigácionesCientíficas, solicitó de la
Juntade la Ciudad Universitarialos terrenosnecesariospara ubicar en ellos los
institutosde InvestigaciónTécnicadelPatronatoJuande la Cierva.

La Comisión Permanentede la Junta,informó favorablementela petición en su
sesiónde 24 de Febrerode 1951 y la OrdenMinisterial de 12 de Marzo del mismo
añoautorizóel emplazamientodel Instituto del Hierro y del Acero, dependientedel
Consejo Superior de InvestigacionesCientíficas en los terrenos de la Ciudad
Universitariade acuerdocon las condicionesestablecidaspara estascesiones.La
pm-celacedidade 33.598,50metroscuadradosde superficie fue la queactualmente
ocupael CentroNacionaldel InvestigacionesMetalúrgicas,antesInstitutodeHierro
y delAcero.

Instituto Nacionalde EducaciónFísica.

El DelegadoNacionalde EducaciónFísica y Deportes,solicitó de la Juntade la
Ciudad Universitaria terrenosnecesariospara construir un edificio destinadoa
Instituto Nacionalde EducaciónFísica,e instalacionesanejasal mismo.

La ComisiónPermanentedela Juntade la CiudadUniversitariaen su sesiónde 8 de
Juliode 1963, informó estapeticiónfavorablementey la OrdenMinisterial de fecha
29 de Julio del mismo año autorizóel emplazamientode un edificio con destinoa
Instituto Nacionalde EducaciónFísicae instalacionesdeportivasanejasal mismo
enterrenosde la CiudadUniversitariade Madrid,en unaparcelade 155.318metros
cuadradosde superficieen lascondicionesquela Juntateníaestablecidasparaestas
cesiones.
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Institutode CulturaHispánica.

El Decretode la Presidenciadel Gobiernode 1 de Diciembrede 1941 aprobó un
convenio celebradoentre el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Junta de la
CiudadUniversitaria,medianteel cual el Ministerio constituiríagratuitamenteen
terrenosde la mencionadaJuntaun DerechoRealde Superficiesobre los mismos,
enlos cualesseedificaríael PalaciodelConsejode la Hispanidad.

El Reglamentodel citado Consejo de la Hispanidad fue aprobadopor Orden
Ministerial de 7 de Abril de 1941 y preceptuabaque dicho Consejoradicaríaen
edificio propio.

La Juntade la Ciudad Universitariahabíaofrecido paraeste fin los terrenosdonde
estuvoubicadoel Instituto del Cáncery que habíaquedadodestruidodurantela
GuerraCivil, conunasuperficietotal de29500metros.

La Orden Ministerial de 9 de Julio de 1942 autorizó al Consejode la Hispanidad
para que en la mencionadaparcela edificara el palacio de su organismo,esta
concesiónse haría sin que constituyesea favor del Consejo de la Hispanidad
derechoreal algunoy sin otroqueel usodel edificio queconstruya.

El 11 deAbril de 1964 el Directordel Instituto deCulturaHispánicapidió al Rector
de la Universidadde Madrid la autorizaciónprecisaparapoderconstruirun edificio
anejoparadedicarloa Bibliotecadel Instituto, lo quefue aprobadopor la Juntade
la CiudadUniversitariael 25 de Mayo de 1964,queseconstruyóañosmastarde.

EscueladeOrganizaciónIndustrial.

El Presidentede la Juntade Gobiernode la Escuelade OrganizaciónIndustrial se
dirigió a la Juntade la CiudadUniversitariaen solicitudde terrenosparaconstruir
un edifico destinadoaEscueladeOrganizaciónIndustrial.

El 10 de Diciembre de 1958 la Comisión Permanentede la Junta informó
favorablementela peticióny la OrdenMinisterial de 31 de Enerode 1959 autorizó
el emplazamientodel edificio en los terrenosde la CiudadUniversitariaen una
pm-celade 13115,50metros cuadradosde superficie, situadaen la Zona en que
radicanlos Institutosdel Hierro y del Acero, en las condicionesestablecidaspor la
Junta.
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EscuelaOficial deCinematografía.

Las OrdenesMinisteriales de 18 y 26 de Febrerode 1947 crearonel Instituto de
Investigacionesy Experiencias Cinematográficasbajo la dependenciade la
Dirección Generalde Cinematografíay Teatrodel Ministerio de Información y
Turismo y el 8 de Noviembretambiénpor Orden Ministerial pasó a denominarse
EscuelaOficial deCinematografía.

En un principio se ubicó en unos locales de la EscuelaEspecial de Ingenieros
Industriales, hasta 1957 en que a requerimientode los propietarios tuvo que
instalarseenlos estudiosCinearteconunacuantiosarentaquepagar.

Por todo ello el Ministerio de Información y Turismo y convertidala Escuelade
Cinematografíaen CentroAcadémicoSuperior;en Septiembrede 1963 a instancias
del titular del DepartamentoSeñorFragaIribarne, se solicitaronde la Juntade la
CiudadUniversitarialos terrenosnecesariosparaubicarensu recintola Escuela.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informó
favorablementela petición en su reunión de 3 de Abril de 1964 y la Orden
Ministerial delmismo díaautorizóel emplazamientode un edificio con destinoa la
EscuelaOficial de Cinematografíaen unaparcelade 20066metrosde superficiey
en lascondicionesestablecidasen estoscasos.

EscuelaJudicial.

El 26 de Septiembrede 1956 El Ministro de Justicia Don Antonio Iturmendi
Bañalessedirigió al Ministro de Educaciónsolicitándoloen calidad de Presidente
de la Juntade la CiudadUniversitaria,los terrenosnecesariosparaconstruiren su
recintoun edificio destinadoaEscuelaJudicial.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informó
favorablementela petición en su reuniónde 9 de Diciembrede 1959 y la Orden
Ministerial de22 de Febrerode 1960 autorizóel emplazamientode un edificio con
destino a EscuelaJudicial, dependientedel Ministerio de Justicia en la Ciudad
Universitaria,en unapm-celade 16650metroscuadradosdesuperficiesituadaen la
parteposteriorde la Facultadde Derechoy en las condicionesestablecidaspor la
Juntaparaestaclasedeconcesiones.
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Al no comenzarla Construccióndentro de los píazosestablecidosla concesión
quedó sin efecto y el 3 de Julio de 1962 el Fiscal del Tribunal SupremoDon
Ildefonso Alamillos solicitó de la Juntade la CiudadUniversitariala rehabilitación
de la concesión,lo quetuvo lugar por OrdenMinisterial de 30 de Mayo de 1963
copia exactade la de 22 de Febrerode 1960 y que fue dada tras el informe
favorablede la ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaquese
tomóen sureuniónde ¡2 deDiciembrede 1962.

EscuelaDiplomática.

El día 21 de Noviembrede 1947, el Director de la EscuelaDiplomática,Señor
Doussinague,solicitó de la Juntade la CiudadUniversitaria,unaparcelade terreno
dentro de su recinto a fin de poderconstruir en ella un edificio para albergarla
EscuelaDiplomática.

La parcelasolicitadapor dichaEscuelaerala comprendidaentrela calleIsaacPeral
y la Avenidade la Moncloa.

Confecha30 de Abril de 1949 sereiteróla peticióny el 23 de Junio del mismo año
la Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria informó esta
peticiónfavorablemente.

La Orden Ministerial de 19 de Octubrede 1949 autorizó la construcciónde un
edificio con destino a la Escuela Diplomática, dependientedel Ministerio de
AsuntosExteriores,en la ZonaII de ColegiosMayoresy en las condicionesquela
Juntateníaestablecidas.

Instituto NacionaldePsicologíaAplicaday Psicotecnia.

El 15 de Marzo de 1956 la Juntade la CiudadUniversitariacedió a la Dirección
GeneraldeEnseñanzaLaboralunaparcelade terrenode 11360metroscuadradosde
superficie situadaentre el Hospital Clínico y el Hospital Angloamericano.Esta
parcela se destinó a construir el Instituto Nacional de PsicologíaAplicada y
Psicotecnia,dependientede la citadaDirección GeneraldeEnseñanzaLaboral.

Por tratarsedeunacesiónal propio Ministerio de EducaciónNacionalno sedictó la
OrdenMinisterial de querequeríanlas cesionesrealizadasaparticulares.

240



Instituto deAlimentacióny ProductividadAnimal.

El 19 de Febrero de 1966, El Secretario General del Consejo Superior de
InvestigacionesCientíficas,JoséMaría AlbaredaHerrera,solicitó de la Juntade la
CiudadUniversitaria el que se le concedierauna parcelade trescientosmetros
cuadrados,colindantescon la Facultad de Veterinaria para construir en ella el
Instituto de Alimentacióny ProductividadAnimal dependientede dicho Consejo,al
objeto de trabajar en estrechaconexión con las cátedrasde la Facultad de
Veterinaria.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariacelebradael 22 de
Junio del año 1966acordóaccedera la peticiónsolicitadaconcediendolos terrenos
en la ubicaciónsolicitadadondeseconstruyóel citadoinstituto.

MuseodeArte Contemporáneo.

El 15 de Julio de 1963 el Ministerio de EducaciónNacional, acordó la cesiónde
unaparceladeterrenode33475metroscuadradosde superficieparala construcción
delMuseode la Cienciay de la Técnica.

Comola peticióneradelpropio Ministerio deEducacióny Cienciano sedio Orden
Ministerial de cesión y despuésse instaló en este edificio el Museo de Arte
Contemporáneo.

2.- La Facultadde Cienciasde la Información,unaexcepción.

Comodijimos en la introducciónde estetrabajo,estaFacultades la única queno
construyó el Ministerio de Educación y Ciencia, aunque fue entregadaa su
conclusióna la UniversidadComplutense,es pues, la excepciónqueconfirma la
reglapuestodaslas demásFacultadessilo fueron y, por lo tanto, no necesitaron
OrdenMinisterial quelesautorizasesu ubicaciónen la CiudadUniversitaria.

Hay quedecirno obstantequecuandosecomenzóaconstruiresteedificio ya había
desaparecidola Juntade la CiudadUniversitaria,erael año1971 y fue el Rectorado
de la UniversidadComplutensequien despuésde sostenerconversacionescon el
Ministerio de Informacióny Turismodecidió ofreceraéste,parala construcciónde
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la Facultad,unapm-celadetreintay cinco mil metroscuadradosde superficiedonde
sellevó aefectola construccióndel edifico.

El día 5 de Noviembre de 1971 se autorizó por el Consejo de Ministros la
contrataciónde lasobraspor el sistemadeconcursosubasta.

De acuerdocon la Ley 121/1963de 2 de Diciembresobreel áreaMetropolitanade
Madrid y de su Reglamentoaprobadopor Decreto 3088/1964, se remitió el
proyecto a la Comisión de Planeamientoy Coordinaciondel Area Metropolitana,
ésta,con fecha23 de Noviembrede 1971 informó desfavorablementeel proyecto,
aduciendoinexistenciade normasurbanísticaspor no habersetramitadoun plan de
ordenaciónde la Ciudad Universitaria, excesiva densificación en la Ciudad
Universitariaproducidapor las edificacionesque sehabíanefectuadoen la misma
sin la aprobaciónde un plan previo y el quererubicaríaen una zona forestalque
exigiríaunaimportantetaladeárboles.

A la vista de este informe y de las razonesen el aducidas,el Ministerio de
Informacióny Turismo,manifestandosu discrepanciacon el mismo,hizo uso de las
previsionescontenidasen el articulo 39, 2 de la Ley citada y el 59, 5 de su
Reglamentoy elevó el proyectoa la decisióndel Consejode Ministros el día 2 de
Diciembre de 1971, que autorizó la construcciónde la Facultaden la parcelade
treinta y cinco mil metros cuadradosde superficie antes citada, donde fue
construiday posteriormentecedida a la UniversidadComplutenseno ya por el
Ministerio de Información y Turismo desaparecidoen la transición democrática,
sino pore] de Culturaqueheredóel patrimoniode aquel.

3.- Organismosa los queseautorizósu ubicación.

Instituto deMedicinaAeronáutica.

De conformidadcon el dictamende la FacultaddeMedicina y con el acuerdode la
Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitariade 29 de Abril de
1942, el Ministerio de Educaciónautorizóla cesióntemporalal Ministerio del Aire
de los localesnecesariosen el Pabellónde Fisiologíade la Facultadde Medicina,
que no fuerannecesariosa la Facultady paradevolverlosen un plazo no menora
seismeses.
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Instituto Nacionalde] Cáncery EscuelaNacionaldeTisiologia.

Destruidosdurantela Guerra Civil el Instituto del Cáncery el de Higiene Alfonso
XII, el Ministro de la Gobernaciónsolicitó dos parcelasen la CiudadUniversitaria
para construirlosde nuevo. La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad
Universitaria en su sesiónde 26 de Febrerode 1942, acordó el manifestaral
Ministro quela Juntano tendríainconvenienteenqueaquellosserviciostuvieransu
instalaciónen la Facultadde Medicina y Hospital Clínico, dandode estaforma
cumplimientoa un Decretode 27 deEnerode 1941 sobrecoordinaciónde Servicios
Sanitariosy Asistenciales.

InstitutoNacionaldeMedicina,Higieney SeguridaddelTrabajo.

El 25 de Noviembrede 1946, el Ministro de Educacióna la vista de los informes
favorablesdel Decanatode la Facultadde Medicina y de la ComisiónPermanente
de la Junta (Sesión de fecha 18 de Noviembre del mismo año), comunicó al
Ministro de Trabajo que se autorizabaal Instituto en cuestiónpara instalar sus
serviciosen el Pabellón8 de la Facultadde Medicinay mitad anejadel Bloquede
unión entre estePabellóny el numero7. A petición del Ministro de Trabajocon
fecha 19 deJulio de 1947 seamplió la cesióna la otramitaddelPabellónnumero7.

EscuelaNacionalde Sanidad.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitariaen sesióncelebrada
el 27 de Diciembrede 1940, acordóautorizara la Dirección Generalde Sanidad
parala reconstruccióny adaptaciónde lasdependenciasnecesariasen la Facultadde
Medicina para instalar en ella una vez acondicionadoslos locales el Instituto
NacionaldeSanidad.

Expendeduríade TabacaleraS.A.

El 7 de Marzo de 1962, la Comisión Económica de la Junta de la Ciudad
Universitaria acordó la autorización a Doña Micaela Areitio Uriarte para que
instalase la Expendeduríade Tabacaleran9 393, denominadade la Ciudad
Universitariaen el local queinterinamentesehabíainstalado,queeraen la Escuela
de Estomatologia.Dicha autorizaciónse haciacomoeranatural a título deprecario,
reservándosela Juntade la CiudadUniversitariael derechoa darlapor cancelada
cuandolo juzgaseconveniente,pudiendoigualmenteordenarel trasladoaotro local
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queconsiderasemasconvenientedentrode la CiudadUniversitariay la autorización
sehaciaa título gratuito. Permanecióen el mismo sitio hastala renunciapor parte
del concesionarioenel año 1989.

Instituto AnatómicoForense.

El 7 de Marzo de 1979, los Subsecretariosde Justiciay Educación,JuanAntonio
Ortegay Díaz Ambronay Miguel Angel SánchezTeheránfirmaron un convenio
por el que las instalacionesdel Instituto Anatómico Forense de Madrid se
trasladaríana las plantasbaja,primeray segundadel Pabellónnumerosietede la
Facultad de Medicina. Hasta entonces este Instituto se encontraba en las
instalacionesde la antiguaFacultaddeMedicinaen la calleSantaIsabel.

La finalidad de este traslado era dotar al Insiituto de locales e instalaciones
adecuadasy que dispusierade los medios de investigaciónde la Facultad de
Medicina, utilizar los mediosmaterialesy técnicosdel Instituto en beneficio de la
enseñanzaparalos estudiosde Medicina Legal y Forenseasícomola investigación
científica.

CAPITULO XVII. - CESIONES DE TERRENOS QUE NO SE
MATERIALIZARON.

1.COLEGIOMAYOR UNIVERSITARIO SAEDESSAPIENTIAE.

El 23 de Abril de 1.964 la madresalesaBañade Jesús,SuperioraGeneraldel Pío
Instituto Calasanciode las Hijas de la Divina Pastora,solicitó la concesiónde una
parcelade4.000metroscuadradosparala fundaciónde uncolegio mayor femenino.

La Comisión Permanentede la Juntade la Ciudad Universitariaacordóel 22 de
Diciembre de 1965 informar favorablemente esta concesión, que quedó
materializadapor Orden Ministerial de 12 de Julio de 1966 autorizándosepor la
mismael emplazamientodeun edificio con destinoa Colegio Mayor Universitario
denominado“SaedesSapientiae”a favor del Instituto Calasanciode Hijas de la
Divina Pastora,en terrenosde la Juntade la Ciudad Universitariade Madrid, en la
pm-celan99 de la ZonaII de ColegiosMayores,con unasuperficiede7.000metros
cuadrados.

Caducadala autorización la Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad
Universitaria comunicó al Ministerio que se procediera a anular la citada
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autorización,lo cual se llevó aefectopor OrdenMinisterial de 21 de Noviembrede
1967, quedejó sinefectola concesiónanteriormentecitada.

2.- COLEGIO MAYOR SANTIAGO APOSTOL.

Don José María Otero Navascués, miembro del Consejo Superior de
InvestigacionesCientíficas y Presidente de la Obra Católica de Asistencia
Universitariasolicitó confecha5 de Febrero,quele fueseentregadoel edificio, que
en la CiudadUniversitariase había construido,para ubicar en el al Colegio de
Huérfanos de Médicos, que ya había sido desalojadocon anterioridadpor el
Ejército, con el fin de ubicar en el provisionalmenteel Colegio Mayor Santiago
Apóstol.

Dicho Colegio fue creadopor el Decretoconjunto de los Ministerios de Asuntos
Exterioresy EducaciónNacionalde 6 deDiciembrede 1946 - B.O.Enúm. 348-.La
misma disposiciónconfió a la Obra Católica de AsistenciaUniversitaria dicho
Colegio.

La Comisión Permanentede la Juntadecidió, con fecha 24 de Febrerode 1947
posponersudecisiónhastaqueseefectuasela adquisicióndeledificio.

Posteriormenteel Presidentede la ObraCatólica,SeñorOteroNavascués,sedirigió
al Ministro deEducaciónNacional,en fecha30 de Octubrede 1951,paraexponerle
los resultadosacadémicosy humanitariosquehastaentonceshabíansido obtenidos
en el Colegio Mayor SantiagoApóstol. Tambiénle expusoqueestainstituciónera
modelode estabilidad,por lo cual solicitó en nombrede la Juntade Gobiernode la
Obra Católica de AsistenciaUniversitariaque, previadeliberacióndel Consejode
Ministros, se dignasea concederautorizaciónpara la construcciónde un nuevo
edificio parael Colegio Mayor con capacidadpara200colegiales.

La Comisión Permanentede la Junta de la CiudadUniversitariade Madrid, en
sesióncelebradael día4 de Marzo de 1952, autorizó la construccióndeun edificio
destinadoa Colegio Mayor SantiagoApóstol en una pm-cela de 17.442 metros
cuadradossituadosen la zonalimite de la CiudadUniversitariacon terrenosde la
CompañíaMetropolitana.

Por Orden Ministerial de 7 de Abril de 1.952, se autorizó la construcciónde un
edificio con destinoal citado Colegio Mayor SantiagoApóstol, dependientede la
ObraCatólicadeAsistenciaUniversitaria.
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Posteriormenteal no comenzarlas obras en el plazo establecidose cancelola
concesión.

3.-DISPENSARIOCENTRAL UNIVERSITARIO.

La JuntaCentraldel Patronato,en su sesiónde 11 de Marzo de 1947, acordóla
creación y construcción con sus propios fondos de un Dispensario Central
Universitario y se solicitó a la Junta Constructorade la Ciudad Universitaria, la
cesión de los terrenosnecesariospara tal fin en las mediacionesdel Pabellón
númerounodela FacultaddeMedicina.

Posteriormentepor acuerdode la Comisión Económicadel 18 de Abril pasó la
peticióna la ComisiónPermanente.

Después, la Comisión Permanentede la Junta,en su sesión celebradael 5 de
Febrero de 1.948, acordó concederuna parcelade 4.000 metros cuadradosde
superficie,formadapor un rectánguloperfectode las siguientescaracterísticas:las
dimensionesde los lados fue de 80 y 50 metros,los ladosde mayor longitud eran
paralelosa la víaperimetralderechade la Facultadde Medicina los otros dos lados
eranparalelosa la víadereferenciaquedandounafaja de terrenoparajardíny zona
de seguridadde20 metrosdeanchura.

4.- COLEGIO MAYOR DEL BEATO JUAN DE RIBERA.

Don IgnacioValls Pallarés,Presbíteroy Directordel Colegio Mayor del BeatoJuan
de RiberadeBurjasot deValencia,solicitó el 10 deJunio de 1952, la concesiónde
un terrenoparala aperturade un Colegio, filial del ya existenteen Valencia,que
cubrieralasnecesidadesdeestudiosqueno sepodíancursaren Valencia.

La Comisión de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid en su sesión
celebradael día 11 del mesde Noviembrede 1952, aprobó la construcciónde un
edificio destinadoa ColegioMayor BeatoJuande Ribera.La superficiedestinadaa
tal fin, fuede 15.600metroscuadrados.

La situaciónde la pm-celafue en un terrenofrente al Colegio Mayor SanPablo,que
anteriormentesehabíaconcedidoparacamposde deportedel colegio antescitado,
que no se llegaron a utilizar, en la Zona Norte, del Hospital Clínico, Cerro del
Pimiento.
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5.- INSTITUCION FORMACION DEL PROFESORADOLABORAL.

La DirecciónGeneraldeEnseñanzaLaboraldel Ministerio de Educacióny Ciencia,
solicitó de la Juntade la CiudadUniversitaria,el 22 deJulio de 1952, unaparcela
deterrenoparala edificacióndelInstituto deFormacióndelProfesoradoLaboral.

La parcelaelegidade comúnacuerdopor dicha Dirección Generaly la Juntade la
Ciudad Universitariaestabasituadaa la izquierda de la Avenida de Puertade
Hierro, entre los Laboratoriosde InvestigacionesAgronómicasy la Facultadde
Veterinaria,con unasuperficiede 51.262,50metroscuadrados,dicha decisiónfue
tomadaen la sesiónde 11 deNoviembrede 1952.

Posteriormentedejó de funcionarenfecha desconocidaen la CiudadUniversitaria.
Finalmente la Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitariade
Madrid en sesióncelebradael día 20 de Mayo de 1959, acordó la autorizaciónpara
la construcciónde los edificios destinadosa Centrosde OrientaciónDidácticade
EnseñanzaPrimariay Media, Oficina Ibero-Americanade Educacióne Institutosde
SanJoséde Calasanzde Pedagogíay Luis Vives de Filosofía. Los terrenosen que
se habrán de construir forman parte de los que fueron concedidos para la
construccióndelCentrodeFormacióndelProfesoradoLaboral.

6.- INSTITUTO NACIONAL JUAN DE LA CIERVA.

La ComisiónPermanentede la Juntade la Ciudad Universitariade Madrid, aprobó
con fecha 3 de Febrerode 1953, la concesiónde una parcelade 12.500metros
cuadradosparala construccióndel Instituto Nacionalde Electrónicadel Patronato
Juande la Ciervadel ConsejoSuperiordeInvestigacionesCientíficas.

Las obrasno seempezaronen la fechaprevistapor existir dificultadeseconómicas,
por ello el Presidentedel Instituto Juan de la Cierva, con fecha 14 de Enero de
1958,solicitó un aplazamientoparaempezardichasobras.Concedidoéste,tampoco
comenzaronlastrabajospor lo quesedejo sin efectola concesión.

7.- ESCUELAESPECIALDE ADUANAS.

Confecha20 deJulio de 1950el DirectorGeneraldeAduanas,F. GustavoNavarro,
solicité a la Juntade la ComisiónPermanentede la CiudadUniversitariade Madrid
la concesiónde un terreno de 3.000 metros cuadradospara ubicar la Escuela

247



EspecialdeAduanas.La citadapeticiónfue examinadapor la Juntade Gobiernode
la CiudadUniversitaria y el 6 de Marzo se informó de forma favorable dicha
peticion.

Estapetición seinformó de nuevode forma favorablecon fecha26 de Febrerode
1952, y con posterioridadun segundoacuerdoadoptadoen la sesióndel 8 de Abril
aprobóunemplazamientoalejadodel núcleourbanodeMadrid lo quedificultaría la
ubicación de dichoscentros.Por ello el Director Generalde Aduanasinsistió de
nuevo en una ubicación mejor comunicada que facilitase el acceso de los
estudiantes.Dicha petición fue realizadael 22 de Mayo de 1953. No se llevó a
efecto.

8.- COLEGIO MAYOR PARAPOSGRADUADOS.

Con fecha24 deNoviembrede 1953, el Arquitecto-Directordel GabineteTécnico
de la Junta de la Ciudad Universitaria, D. Modesto López Otero indicaba la
imposible utilización de los terrenosindicadosparael emplazamientodel Colegio
Mayor de Posgraduados,próximosal Instituto Rubio. Indicó a su vez la posibilidad
de otro terrenocontiguo al accesodel Hospital Clínico con superficie suficiente,
aunqueno erael sitio máspropicio paradicho colegio por la situacióntan próxima
al citadohospital.

En fechaposteriory unavez estudiadopor partede la Juntaun emplazamientomás
idóneo,el Jefede la SecciónCultural del Ministerio deEducaciónNacional,Señor
Reus, envió al GabineteTécnico el programade necesidadesdel mencionado
colegio por ordendel Ministro. En el seindicabael deseode que se situaraen la
proximidadde la calle IsaacPeral y en la plazade accesoal Hospital Clínico. La
parcelaindicada,para tal objeto, contabacon una superficie de 4.487,12metros
cuadrados,lindando con la calle Isaac Peral, Rotonday Avenida ascendentedel
Hospital Clínico.

9.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTEDEL CABILDO INSULAR CANARIO.

Con fecha23 deMayo de 1953, el Cabildo de las IslasdeGranCanariassedirigió
al S.E.U. para encargarlela elaboraciónde un proyecto de Colegio Mayor, que
fuera dirigido por el S.E.U. para disfrutede los estudiantesdel Archipiélagoque
siguieranestudiosen los diversosCentrosUniversitariosy EscuelasEspecialesde
Madrid. Todala financiación de dicho colegio correríaa cargode las Instituciones
Locales Canarias adaptándosea la legislación pertinente del Ministerio de
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EducaciónNacional.

La zonaque sugeríancomoposibleubicaciónerala situadaentrelos colegiosJosé
Antonio y los demásdependientesde la Universidad.

Con fecha 8 de Julio, la Comisión Económica de la Junta de la Ciudad
Universitaria,comunicóal Cabildo y al JefeNacionaldel S.E.U.,queestimabamás
procedentela construccióndeun colegio por la Junta,conparticipacióndelCabildo
y conun compromisoentreel Cabildo y la Universidadde Madrid de queen dicho
colegio existirían reservadasun número de plazasen consonanciadel coste del
colegio.

Estaresoluciónfue tomadapor no parecerconvenientela construcciónde colegios
de tipo regional.

Posteriormenteel SEA)., el 23 de Mayo 1953 comunicó al Cabildo de Gran
Canaria,queconstruiríaen la Universidadde Madrid un colegio con 120 plazasy
queel Cabildoy otrasInstitucionesfinanciaríansuconstrucción.

Tambiénel S.E.U. se comprometíaa garantizarque en Colegios Mayorescomo
CesarCarlos,JoséAntonio, SantaMaría y el de nuevacreación,sereservarían120
plazaspara estudiantesde las Islas. De estaforma se resolveríael problemade
vanoscentenaresdeestudiantescanariosqueseguíansusestudiosen la Universidad
deMadrid.

DespuésDon JorgeJordanaFuentes,JefeNacionaldel Sindicatode acuerdocon el
Cabildo Insular Canario,prometió construirun edificio para Colegio Mayor con
capacidadpara 100 residentes,más25 personasde servicio. Unavez realizadoslos
estudiospor los arquitectos Baselga,García Escudero y Barroso, solicitó una
superficiede3.900metroscuadradosparaestefin.

Comorespuestaa tal solicitudel Ministerio resolvió,el 8 de Febrero,autorizandoel
emplazamientode un edificio destinadoa Colegio Mayor en terrenosde la Ciudad
Universitaria en una parcelade 18.163,70 metros cuadradossituados entre los
colegiosNuestraSeñorade Guadalupey Antonio de Nebrija.No sellevó aefectoel
proyecto.

10.- ACADEMIA DE MANDOS DEL S.E.U.

JoséAntonio Elola Olaso,DelegadoNacional del Frentede Juventudes,el 4 de
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Noviembrede 1955, solicitó la cesiónde unosterrenosen la Ciudad Universitaria
para la construcciónde una EscuelaNacionalde Ampliación Cultural de estudios
superiores.La extensiónde terrenosolicitadaparaello erade 200 por 150 m.; la
construccióndela mismaseriarealizadapor la DelegaciónNacional.

La contestacióna dicha petición serealizó el 13 de Octubrede 1955, acordandola
Juntala imposibilidadde accedera lo solicitado hastalograrseuna ampliaciónde
los terrenosdela CiudadUniversitaria.

Posteriormente,el 6 de Diciembrede 1955, la ComisiónEconómicade la Juntade
la CiudadUniversitariadeMadrid,acordóla cesióndeterrenosparala construcción
deunaEscuelaNacionalde Ampliación Cultural, sobrela basedequela institución
proyectadatuvierala denominacióny característicasdeun ColegioMayor.

11.- ASOCIACION INTERNACIONAL DE ORIENTACIONA LA JOVEN.

La Presidentade la Asociación Internacionalde Orientación a la Joven, Doña
RosarioRodríguezBabesolicitó el 16 de Mayo de 1958, la cesiónde unosterrenos
de la Ciudad Universitaria para la construcción de una residenciade carácter
cultural a fin de prestarayuda a jóvenesuniversitariashispano americanaspara
complementodesuformaciónmoral y cultural.

No serecibió contestaciónadicha petición,volviéndosea realizarunanuevael 28
de Junio de 1962. La respuestaa estasegundapetición se efectuóel 6 de Mayo
otorgándosedichaconcesión.Posteriormenteel 25 de Mayo la AsociaciónCatólica
Internacionalde Orientación a la Joven comunicó al Ministerio de Educación
Nacional,quedadoel retrasoadichaconcesión,y dado el gran númerode colegios
mayoresquefuncionanconigual finalidad, renunciabana tal concesion.

12.- BIBLIOTECA CENTRAL DE DOCUMENTACIONTECNICA.

Dadala imposibilidaddecrearunabuenaBibliotecaencadaunade las Escuelasde
Ingenierosy SuperioresdeArquitecturaconunabuenadotacióncientíficay técnica,
el Ministerio deEducaciónNacionalsolicitó al Ministro, el 22 deMayo de 1956, la
cesiónde unapequeñaparcelade terrenoen la seconstruyeraun edificio para ese
fin, teniendoen cuentaqueseencontrabanestablecidasen la CiudadUniversitaria
casi todas las EscuelasTécnicasSuperioresde Madrid, excepto las de Ingenieros
Industrialesy deMinas.
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La contestacióna dicha petición serealizóel 11 de Julio de 1956, aprobándoseel
emplazamientode la BibliotecaCentralde DocumentaciónTécnicaen el triángulo
formado por la Avenida de Puertade Hierro, Avenida de la EscuelaSuperiorde
Arquitectura, hoy Juan de Herrera, y la EscuelaSuperior de Arquitectura. La
parceladestinadaa tal fin contabacon una extensiónde 5.000 metros cuadrados
situadaen la basededichotriángulo.
Lasdificultadespresupuestariasfrustraronel intento.

13.- INSTITUTO DE LA SOLDADURA.

El 31 deEnerode 1959, y apeticióndelDirectordel mismo sesolicitó por partedel
Ministerio de EducaciónNacional la construcción de un edificio destinadoa
Instituto de la Soldaduradependientedel Consejo Superior de Investigaciones
Científicas,enterrenosdela CiudadUniversitaria.

El emplazamientosolicitadoparadicho edificio estabaubicadoen las proximidades
de los Institutosdel Hierro y del Acero y de Electrónica,dependientesdel Consejo
Superior de InvestigacionesCientíficasy contabacon una extensiónde 18.158
metroscuadrados.

Posteriormenteel 23 de Enero de 1960, Don Manuel de Miró Ramonacho,
Consejero-Directordel Instituto de la Soldadurasedirigía a la Juntade la Ciudad
Universitaria dando traslado de la autorizaciónconcedidapor el Ministerio de
EducaciónNacionalen las condicionesque la Juntade la Ciudad Universitariade
Madrid teníaestablecidasparael emplazamientode estosedificios. Una vez fijados
los limites de la pm-cela,seredactaríael oportunoproyecto.

No habiéndosecumplido el plazo de un año a partir de la fecha de la concesión
solicito una prórroga de otro año para que comenzaranlas obras, concedidaesta
prorrogatampocoseconstruyó.

14.- CENTRODE ESTUDIOSHIDROGRAFICOS.

El 28 deFebrerode 1959, seformuló unapeticiónpor partedel Ministerio deObras
Públicas al Presidentedel Patronatode la Ciudad Universitaria,para solicitar la
cesiónde una parcelade unos 25.000 metros cuadradospara la instalacióndel
LaboratorioCentraldeHidráulicay CentrodeEstudiosHidrográficos.

Posteriormenteel 24 de Septiembrede 1959, Don JoséMaria Albareda,Presidente
del ConsejoSuperiordeInvestigacionesCientíficasdirigió unacartaal RectorDon
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SegismundoRoyo Villanova,en la quereiterabaquela mejor ubicaciónparadicha
instalación sería en la Ciudad Universitaria que de esta forma enriqueceríasu
contenidocientífico.

Despuésel 12 deNoviembrede 1959la Juntade la CiudadUniversitaria,comunicó
quehabiéndosesolicitadopor partedelDirector Generalde ObrasPúblicasy por el
Ministro de Obras Públicas la cesión de terreno para el Centro de Estudios
Hidrográficos,sedesignasea unapersonapara que sepusieraen contactocon el
GabineteTécnico de la Junta y de estaforma designarla correcta ubicación y
extensiónnecesariaparadicholaboratorio.
El Proyectoquedoabandonadopor faltade medioseconómicos.

15.- RESIDENCIA DE ARTISTAS.

El 3 deFebrerode 1953, sedio el visto bueno,por partede la ComisiónPermanente
de la Junta de la Ciudad Universitaria a la cesión de terrenosde la Ciudad
Universitariasolicitadaen su día parala construcciónde la Residenciade Artistas,
comprometiéndoselos solicitantesentreotras cosas,a empezarla construcciónen
un plazo máximodeun añoapartir de la fechade la concesion.

Posteriormenteel 21 de Diciembrede 1959, la Comisión Permanentede la Juntade
la CiudadUniversitariacomunicabaa DirectorGeneralde BellasArtes la anulación
de la cesión del terreno para dicha construcción por entenderque el propio
Ministerio habíadesistidode la mismapor no habersecomenzadolas obras dentro
delplazo detiempo previsto.

16.- COLEGIO MAYOR HISPANO-EUROPEO.

La Juntadel Gobiernodel CentroCultural HispanoFrancéssolicitó, el 19 deJunio
de 1961 al Ministro deEducaciónNacional,Presidentede la Juntade Gobiernode
la CiudadUniversitaria, la cesión de unos terrenospara la construcciónde un
Colegio Mayor Hispano-Europeo,cuya finalidad consistiríaen albergary orientar
en susestudiosa los universitarioseuropeosmatriculadosen cursosacadémicosde
las Facultadesy EscuelasEspecialesde la Universidadde Madrid y tambiénpara
estudiantes españoles que podrían sacar provecho de las relaciones con
universitariosde otras nacionalidades.El emplazamientocorrectopara dicho fin
seríaen la prolongaciónde la Avenida Juande Herreray la calle que bordeael
Suroestedel recintodeportivo.
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En contestacióna tal peticiónel 14 deNoviembrede 1962, el GabineteTécnicode
la Juntade la CiudadUniversitaria,acordóla cesiónde unaparcelaseñaladaconla
letra A en la zona de parcelaciónde los Colegios Mayores particulares.La
superficieseriade 6.500metroscuadradosformandoun polígonoirregularlindando
al Nortecon la pm-celadestinadaal ColegioMayor CesarCarlos(45 m.), al Este,en
línea curva (124,50m), y con la vía Y y vía de accesoa la Ciudad Universitaria
desdela vía Límite; al Sur con terrenosde la parcelaB, destinadaal Instituto de
OrganizaciónIndustrial,en línearecta(82,50m); y al Oeste,en línearectade 61,50
metrosconterrenosde la parceladel Instituto delHierroy del Acero.

Posteriormente,el 27 de Noviembrede1962, la ComisiónEconómicade la Juntade
la CiudadUniversitaria,comunicóal Presidentede la Juntade Gobiernodel Centro
CulturalHispanoEuropeo,la cesiónde unaparcelade terrenoparala construcción
del mencionadocolegio,en la ubicaciónantesindicada.

Despuésde este comunicado,el 6 de Julio de 1963, la Junta de la Ciudad
Universitaria,cumpliendolo ordenadopor la SecretaríaAdministracióny teniéndo
en cuentael informe de la InspecciónNacional de Colegios Mayores,cedió la
parcelasituadaen el planoen la ZonaII de ColegiosMayores,la superficiecedida
seríade 5.632metroscuadrados,lindandoal Norteconla víaX aunenproyecto,en
línearectade59,50metros; al Estecon la víaY tambiénenproyecto,en línea recta
de 57 m. y acuerdocurvo de ambasvías de 20 m. de radio; al sur con la parcela
número9, en líneaquebradade74,50m.

17.- COLEGIO MAYOR DE LAS ESCUELASCRISTIANAS.

El Hermano Ramón Calixto, Provincial del Instituto de los Hermanos de las
EscuelasCristianas,solicitó a la Juntade la CiudadUniversitaria,el 23 deJunio de
1961, la cesiónde unosterrenosparala construcciónde un Colegio Mayor dentro
del recintode la misma.

En respuestaa tal petición, en el mesde Junio de 1961, la Juntade la Ciudad
Universitariacontestóde forma afirmativa a tal solicitud designandopara ello la
parcelaF del plano de ordenaciónde la zonadestinadaa colegios de fundación
privada.

La parcela en cuestión,tenía 6.634,12 metros cuadradosde superficie con los
siguienteslinderos:al Norte con la vía X, con unalongitud de 98,55m.; al Sur en
línearectade 86,00metrosconel ColegioMayor de los PadresClaretianos;al Este,
en líneaquebradade 77,50metroscon el Colegio Mayor femeninoMater Christi, y
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al Oeste,en longitud de62,50metrosla víaY.

Posteriormenteel 10 de Mayo de 1963, el VisitadorProvincialde los Hermanosde
las EscuelasCristianas,renuncióa la cesióndel terrenopara la construccióndel
mencionadoColegio Mayor.

18.- COLEGIO MAYOR MASCULINO Y FEMENINO MATER CHRISTI ET
REGINEMDEI.

El ReverendoPadre CésarAguilera Castillo, en nombre de la entidad Societas
Mater Christi et Regnum Dei, solicitó el 25 de Mayo de 1961, la cesión de un
terrenodentro de la Ciudad Universitariade Madrid, para la construcciónde un
colegio mayor femenino.

La contestacióna tal petición se efectuó durante el mes de Junio de 1961,
concediéndosepor partedela Juntade la CiudadUniversitariala parceladesignada
con la letra G dentro del plano de parcelaciónde la zona destinadaa Colegios
Mayorespaniculares.

La pm-cela tenía una extensiónde 7.108,75 metros cuadradoscon los linderos
siguientes:Al Norte,conla nuevavíaX (queemplazala Vía Límite con el Paseode
las Moreras)en líneade 109 metros;al Sur, en líneaquebradade 82,50metros,con
el Colegio Mayor Antonio Ribera; al Estecon el Colegio Mayor masculinode la
mismadesignaciónqueestey al Oesteconla parceladestinadaaotro futuro colegio
mayorfemenino,conlongitud
de 82,50metros.

Posteriormenteel 8 de Marzode 1962, el ReverendoPadreCésarAguileraCastillo,
sedirigió al Jefede la Inspecciónde ColegiosMayoresdelMinisterio deEducación
Nacional,pm-a solicitarterrenosparala construccióndedos ColegiosMayoresuno
masculinoy otro femenino.

Despuésen Mayo de 1 962,el GabineteTécnico informó sobrela concesiónde la
parcela A para la construccióndel Colegio Mayor masculino Mater Christi et
ReginemDei en la ZonaEstedecolegiosmayores.Tal informe quedaríasin efecto
puesto que al estudiar nuevamentela agrupaciónde parcelasse consideromas
idóneaparaun colegio mayorfemenino.

Posteriormenteel 27 de Junio de 1963, la ComisiónEconómicade la Juntade la
Ciudad Universitaria, dejó si
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n efecto tal concesióny se dieron por renunciadaslas mismas al no haberse
comenzadolasobrasen el plazoreglamentario.

19.-COLEGIO MAYOR DE LOS MARISTAS.

El 20 deNoviembrede 1966,el ReverendoPadreMelitón Carrillo Orive,Provincial
de la Congregaciónde los Padres Maristas, solicitó a la Junta de la Ciudad
Universitaria de Madrid, la cesiónde unos terrenospara la construcciónde un
Colegio Mayor.

El 29 deAbril de 1967, sele comunicóla imposibilidadde informardichasolicitud,
por carecerdeantecedentessobrela laborquedesarrollabala referidainstitución,su
solvenciay su capacitaciónparalas tareasuniversitarias.

Confecha13 deJunio de 1967, la Congregaciónde los PadresMaristascomunicóa
la Juntade la CiudadUniversitaria,quehabiendosurgidocircunstanciasnuevasque
modificaban profundamentesu proyecto y siendo posible la construccióndel
Colegio en terrenosde su propiedad,renunciabana la solicitud de terrenosen la
zonadela CiudadUniversitariadeMadrid.

20.-COLEGIOMAYOR GARCILASO DE LA VEGA.

La HermandadNacionalde AlférecesProvisionales,solicitó a la Juntala concesión
deun terrenoparala construcciónde un edificio destinadoa ColegioMayor quese
llamaría Garcilaso de la Vega, de una extensiónaproximadade 4.853 metros
cuadrados.Lacesióndedichosterrenossellevó aefectocon fecha22 de Diciembre
de 1.965 y seconcedióla parcelanumero13 de la ZonaIII de ColegiosMayores.

Esta ubicacióndel terrenosecorrespondíacon una plantacon forma de polígono
irregularquelinda al Norte con la víadeprolongacióndel Paseode las Moreras,en
líneacurvade 112 metros; al Estecon terrenosde la parcelanumero12 en línea
quebradade 44 y 14 metros; al Sur con terrenosdel Colegio Mayor Isabel la
Católica,en líneaquebradade55 y 34 metros;y al Oestecon terrenosde la parcela
numero14, en línearectade25 metros.

Posteriormente,la Juntade la CiudadUniversitaria,en el mesdeJulio de 1.967,se
dirigió a la HermandadNacionalde AlférecesProvisionalespara comunicarlesla
anulación de la concesión de la citada parcela numero 13 destinada a la
constructióndel Colegio Mayor Garcilasode la Vega,por no habersecomenzado
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las obrasenel plazoreglamentano.

21.-COLEGIOMAYOR SAN JUAN DE LA RIBERA.

La Asociaciónde antiguosalumnosbecariosdel Colegio deSanJuande Riberade
Burjasot de Valencia, solicitaron el 15 de Diciembre de 1.964 la cesión de un
terrenodentrode la CiudadUniversitariaparala construcciónde un Colegio Mayor
con capacidadpara100 alumnos.Era la segundavez, segunvimos en el numero4
deesteCapitulo.

El 2 de Marzo de 1.968, la Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad
UniversitariadeMadrid, autorizóla construccióndentrode la CiudadUniversitaria
de Madrid del Colegio Mayor San Juande la Riberade Madrid con una superficie
aproximadade 5.000 metroscuadradoscon forma de polígonoirregularmixtilineo
lindando al Norte con la vía Z en proyecto de prolongacióncon el Paseode las
Moreras,en líneacurvade 104,50metros; al Estecon terrenosde la pm-celanumero
11, en línea recta de 52 metros; al Sur con terrenosdel Colegio Mayor Isabel la
Católica en línea quebradade 3 lados de 14, 37, y 38,050metrosy al Oeste,con
terrenosde la parcelanumero13 en línea rectade 58 metros.

El Ministerio deEducacióny Cienciaresolvióautorizar,el 29 deAbril de 1.968,el
emplazamientode un edificio con destinoa Colegio Mayor UniversitarioSanJuan
de Ribera, con la ubicación anteriormentecitada. No se llevó a efecto la
construccióndedicho Colegioenel plazo reglamentariopor lo quela concesiónfue
anulada.

22.-COLEGIO MAYOR TIRSODE MOLINA.

El ReverendoPadreAlfonso López Quintás,en representaciónde la Provinciade
Castilla de los PadresMercedarios,solicitó en Junio de 1.962 a la Juntade la
CiudadUniversitariala cesiónde unos terrenospara la construccióndel Colegio
Mayor Tirso de Molina.

La Juntade la CiudadUniversitariacon fecha25 de Junio de 1.962 adjudicópara
tal fin la pm-celanúmero 7 de la Zona III. La pm-cela tenía forma de polígono
mixtilíneo de cinco ladosrectosy dos curvilíneos, la superficieaproximadaes de
5.462 metroscuadrados,lindando al Norte con terrenosacotadospor el Canal de
IsabelII, de los quela separala calle panicular;al Oesteconla calleparticularque
rodeala parceladel Colegio Mayor SantaMaría de la Almudena; al Sur, con la
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pm-celaseñaladaenel citadoplanoconel numero10, y al Esteconpartede la calle
particulary la pm-celanumero8 delmismoplano.

Posteriormentela ComisiónPermanenteenreunióncelebradael 12 deDiciembrede
1.962, acordóque quedaseen suspensola cesión de terrenosy siendo solicitada
nuevamentea la citadaJuntasedeterminóen concederla pm-celanumero13 de la
Zona II de ColegiosMayores con un total de 7.108,75metros cuadrados.Al no
comenzarlasobrasen el plazoreglamentarioseanulóla concesión.

23.-COLEGIO MAYOR DE LA HERMANDAD DE LABRADORES.

El 16 de Mayo de 1.967, Don Luis Mombiedro de la Torre Presidentede la
HermandadSindical Nacionalde Labradoresy Ganaderossolicitó al Ministro de
Educación y Ciencia, la concesión de unos terrenos dentro de la Ciudad
Universitariaparala construccióndeun ColegioMayorparahijos decampesinos.

La Secretaríade la Juntade la CiudadUniversitariaen Febrerode 1.968 acordó
concederla parcelanumero9 de la ZonaIII deColegiosMayores.La extensiónde
dicha parcelaesde 5.900metroscuadrados,lindandode la siguienteforma: Norte
con la ceradeconduccióndelCanalde IsabelII en líneaquebradade 5 ladosde 12;
26,50;24,50;27,50y 7,60metros;al Esteconla mismacercaen línea quebradade
2 ladosde 14 y 8,50metros;al Sur conla víaZ de la CiudadUniversitaria,en línea
ligeramentecurvade 63,50m. y al Oesteconterrenosde la parcelanumero10 de la
CiudadUniversitariaen línearectade 54 metros.

24.-COLEGIO MAYOR FEMENINO BERROSPE.

La SuperioraProvincialde la Congregaciónde las Hijas de Jesús,solicitó, el 14 de
Noviembre de 1.966, a la Junta de la Ciudad Universitaria la cesión de unos
terrenosparala construccióndelColegio Mayor femeninoBerrospe.

La Juntade la CiudadUniversitariaadjudicóparaestefin la pm-celanumero9 de la
Zona II de Colegios Mayores.Dicha parcelatiene una extensiónaproximadade
8.000 metros cuadradosde forma pentagonalinegular que linda al Norte con la
Avenida Ramiro de Maeztu, en línea rectade 128 metros; al Estecon la pm-cela
numero10 en línearectade 74 metrosy la parcelanumero8, en línea quebradade
10 m. y 31 m. ; al Sur con terrenosdel Centrode InvestigacionesMetalúrgicasen
línearectade 128 metrosy al Oestecon terrenosdel Instituto NacionaldelFrío, en
línearectade 23 metros.
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Posteriormente,no se llevó aefectola construccióndel mencionadoColegio Mayor
y confecha19 deNoviembrede 1.990seregistróla parcelaanteriormentecitadaen
el Registrode la Propiedadcomo tal parcelaa nombrede la Juntade la Ciudad
Universitaria.

25.-COLEGIOMAYOR MARIA INMACULADA.

El 2 de Diciembre de 1.966, D. JoaquínTena Artigas solicitó al Ministro de
Educacióny Cienciala cesiónde un terrenodentrode la CiudadUniversitariapara
la construccióndel Colegio Mayor FemeninoMaría Inmaculada,paraalbergara las
huérfanasdel MagisterioNacional,concapacidadpara80 alumnas.

La Junta de la Ciudad Universitaria el mes de Enero de 1.966 estudió el
emplazamientodel Colegio Mayor y le asignola parcelaanumero16 de la Zona1
deColegiosMayores.La mencionadapm-celateníauna superficiede 5.000metros
cuadradoscon forma de pentágonoirregular, lindando al Norte con la parcela
numero17 en línea rectade64 metros; al Estecon la futuravía deprolongaciónde
la del Paseodel Rey, en línea mixta de 82 metros; al Sur conterrenosde la pm-cela
numero 15 en la que estáedificado el Colegio Mayor Masculino Marquésde la
Ensenada,de la Asociaciónde Hidalgosa Fuero de España,en línea rectade 61
metros;y al Oestecon la antiguaCarreteraNacionalde la Coruña,en alineaciónde
74,50metros.

La Orden Ministerial de estacesión se tiene fecha de 29 de Abril de 1.968. La
construccióndel mencionadocolegiono sellevó aefectoy la concesiónanulada.

26.- COLEGIO MAYOR CASA DEL PERU.

El 16 de Junio de 1.965 la Embajadade Perú solicitó al Ministerio de Asuntos
Exteriores la cesión de unos terrenospara la construccióne instalación de un
Colegio Mayor o ResidenciaUniversitariadentro de la Ciudad Universitaria. Se
consideroconvenienteparadicha ubicaciónunazonapróxima adondeactualmente
se construían los Colegios Mayores de Brasil, Colombia, Hispanoamericano,
NuestraSeñoradeGuadalupe,NuestraSeñorade Africa y otros.

La Dirección Generalde RelacionesCulturalesdio cuentael 7 de Julio de 1.965,
quela EmbajadadelPerúenMadrid habíaacogidoconla mayorsimpatíae interés,
el proyectode edificar en la CiudadUniversitariaun local parasedede la Casade
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Perúy paraello asignóunacantidaddesolesequivalentesa seismillonesdepesetas
paraqueseiniciaran lasobras,asimismoconstituyóun Patronatodereconocimiento
oficial.

Posteriormente,el 8 de Octubrede 1.965,la Juntade la CiudadUniversitariacedió
la parcelanumero 18 de la Zona1 de ColegiosMayorescon forma de rectángulo
irregular mixtilíneo con una superficie de 5.108 metros cuadrados,lindando al
Norte con la víadeenlacede la prolongacióndel PaseodelRey con la carreterade
la Coruña,en línearectade41,50metrosy acuerdocurvo de 10 metrosconla calle
citada; al Estecon la víadel Paseodel Rey en línea curvade 91 metros; al Sur con
la parcela numero 17 destinada a la edificación el Colegio Mayor “Stella
Matutinaenlínea recta de 59 metros y al Oestecon la antigua carreterade la
Coruñaen línea curva de 87 metrosy curva de 6 metros con la prolongacióndel
PaseodelRey.

No sellevó aefectodichaedificacióny la concesiónfue cancelada.

27.-COLEGIO MAYOR DON BOSCO.

Don Emiliano Alonso Burgos, Director del Colegio Salesianode San Miguel
Arcángel, solicitó 15 de Julio de 1.966 a la Junta de la Ciudad Universitariala
cesióndeunosterrenosparala construcciónde un ColegioMayor dentrodel recinto
universitario.

La Junta,el 6 de Febrerode 1.968, estudióel posible emplazamientoy acordó la
cesiónde la parcelanumero10 de la ZonaIII de ColegiosMayores.La superficie
de la parcelaera de 5.870 metros cuadradosy lindaba al Norte con la zona de
influenciadelCanalde IsabelII en líneaquebradadecuatroladosde 23, 53 y 16,50
metrosrespectivamente;al Estecon terrenosde la pm-celanumero9 en línearecta
de 54 metros ; al Sur con la vía Z en proyecto,en línea curvade 120 metros; y al
Oeste,con terrenosdel Colegio Sacerdotal,en línearectade78 metros.

El 29 deAbril de 1.968,por OrdenMinisterial seadjudicóla citadapm-cela.

No sellevó aefectola edificacióndelColegio Mayor y la concesiónquedoanulada.

28.- COLEGIO MAYOR DEL COLEGIO DE GESTORESADMINISTRATIVOS.

El 22 de Junio de 1.967,D. Felipe Ruiz Martínez, Presidentedel Ilustre Consejo
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Generalde Colegios Oficiales de GestoresAdministrativos, solicitó la cesiónde
unosterrenosdentro de la CiudadUniversitariaparala construcciónde un Colegio
Mayor paralos hijos de los profesionalesenejercicio.

La Juntade acuerdoconel informe de la Inspecciónde ColegiosMayores,acordó
el 10 deAbril de 1.968,autorizarla construccióndelmencionadocolegio.

No sellevó aefectola construccióndelColegioMayor y la concesiónfue anulada.

29.-COLEGIO MAYOR GUADARRAMA.

El Ministerio de EducaciónNacional, unavez estudiadala solicitud de petición de
unosterrenosparala construcciónde un Colegio Mayor denominadoGuadarrama,
accedióa ello el 11 de Mayo de 1.965.

En fecha posterior, 1 de Junio de 1.965, el DelegadoGeneral de la Caja de
Compensacióny Reasegurode las MutualidadesLaborales,solicitó la cesión de
unosterrenosparala construccióndeun ColegioMayor, concargoa los fondosdel
MutualismoLaboral.

El Rectorado,atravésde laJunta,sepronuncióa tal efectodeformafavorableel 28
deNoviembrede 1.966.

El mencionadoColegio no llegó aconstruirse.

30.-COLEGIOMAYOR LUX MUNDI.

DoñaRosaLópezHuertasenrepresentaciónde la CompañíaMisioneradel Sagrado
Corazónde Jesússolicitó el 28 de Marzode 1.967,la cesiónde unosterrenosen la
CiudadUniversitaria para la construcciónde un Colegio Mayor con superficie
suficienteparainstalarzonasdeportivay derecreo.

La ComisiónEconómicade la Juntaen su sesióncelebradael 20de Junio de 1.967,
decidióiniciar la tramitacióndelexpediente.

Posteriormenteel 16 de Octubrede 1.967, el Ministerio de Educacióny Ciencia
informó favorablementela naturalezay responsabilidaddel Organismosolicitante
parala construccióndelColegio Mayor Lux Mundi.
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La construccióndeesteColegiono sellevó aefecto.

31.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE ESTUDIOSGENERALES.

Don Juande Herrero Fernández,Marquésde Viescade la Sierra,comoPresidente
del Consejode AdministracióndeEstudiosGeneralesS.A., solicitó, el 16 de Mayo
de 1.967 al Presidentedel Patronatode la Ciudad Universitaria, la cesiónde un
terrenodentrodel recinto de la mismaparala construcciónde un ColegioMayor.

El Secretario-Administrador,solicitó al Rectorado,en el mesde Julio de 1.967,el
informe sobre la procedenciade conceder la autorización solicitada con la
naturaleza,fines y composicióndel organismosolicitantey asíde esta forma iniciar
el expedientedereconocimiento.

El 10 de Noviembrede 1.967, el Rectoradoinformó favorablementela petición
formuladapor Don Juande HerreroFernández.Perola construcciónno sellevó a
efectoy la concesiónquedócancelada.

32.-COLEGIO MAYOR FEMENINO “JAVIER”.

María de los Angeles SamarraVidal, Directora de la Institución Javeriana,solicitó
el 4 de Noviembrede 1 .963 al Ministro de Educacióny Cienciala cesiónde unos
terrenosdentro del recinto universitarioparala construcciónde un colegio mayor
femeninocon unasuperficieaproximadade4.000metroscuadrados.

La Comisión Económicade la Juntael día 7 de Octubrede 1.966,acordóiniciar la
tramitacióndel expedientedecesiónde terrenoparala construccióndel colegio.No
sellevó aefectola construcción.

33.-COLEGIO MAYOR DEL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS.
El ConsejoGeneralde ColegiosOficialesde Médicos,solicitó el 18 deNoviembre
de 1.966,la cesiónde unosterrenosdentrode la CiudadUniversitariaparaalbergar
a los hijos demédicosqueejercieranla profesiónenel medio rural y parahuérfanos
tambiéndemédicos.

La Comisión Económicade la Junta,en su sesióncelebradael día 20 de Junio,
acordóiniciar la tramitacióndelexpediente.
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Posteriormente,el 10 deNoviembrede 1.967,el Rectoradodespuésde oír a la Junta
deColegiosMayores,informófavorablementela peticiónformulada.

No se llegó a efectuarla construcciónde tal Colegio Mayor, por renunciade los
peticionarios.

34.- COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCODE ASíS.

Don Francisco Javier Castejón Calderón,
Colegiosde Veterinariosde España,solicitó
unosterrenosdentrodel recinto de la Ciudad
ColegioMayor SanFranciscodeAsis.

Presidentedel Consejo General de
el 25 de Abril de 1.968,la cesiónde
Universitaria,parala construccióndel

El Rectoradode acuerdocon el informe de la Juntade Gobierno,informó de forma
desfavorableel 11 de Julio de 1.967.

Posteriormente,el 30 de Marzo de 1.968,informó estavez de forma favorablea la
peticióndeconcesiónde terrenosparaconstruirel Colegio Mayor SanFranciscode
Asis.

Despuésno sellevó aefectola construccióndelColegioMayor.

35.- COLEGIO MAYOR DE LA ABADíA DE SAMOS.

Don Mauro GómezPereira,de la AbadíaBenedictinade Samos,solicitó el 10 de
Abril de 1.968, la cesión de un terreno dentro de la Ciudad Universitariapara
construirun Colegio MayorUniversitario.

El Rectoradode acuerdoconla Juntade ColegiosMayoresinformó favorablemente
la peticiónparala construccióndelColegioMayor denominadoPadreFeijoo.

No sesiguióla tramitaciónal desistirlos peticionanos.

36.-COLEGIO MAYOR SANTO ANGEL.

Sor Amelia de los RíosRojo, Directorade la ResidenciaUniversitariaSantoAngel,
solicitó el 5 de Mayo de 1.967 la cesión de unos terrenosdentro de la Ciudad
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Universitariade Madrid, para edificar un Colegio Mayor con capacidadpara 150
universitarias.

El Rectoradode acuerdocon el informe de la JuntaAsesorade ColegiosMayores
acordó informar favorablementela petición de cesiónde terrenos,reservándosela
decisióndel lugarmásconvenienteparasuconstruccion.

No sellegó aefectuarla construccióndelmencionadoColegio.

37.-COLEGIO MAYOR FEMENINO JESUSMAESTRO.

María del Pilar de FelipePalacios,SuperioraProvincialde la Compañíade Santa
Teresade Jesús,solicitó al Sr. Ministro de Educación y Ciencia los terrenos
necesariosparaubicaren ellos su Colegio Mayor UniversitariodenominadoJesús
Maestro,propiedadde dicho Instituto, cuya categoríatenía otorgadapor Orden
Ministerial. Habiéndosequedado insuficientes para el número de solicitudes,
estimabanecesariotrasladarel Colegio Mayor a un edificio independiente.Porello
solicitó el 22 deNoviembrede 1.966 la cesiónde los terrenosmencionadosdentro
de la CiudadUniversitariaparala ubicacióndelColegioMayor.

La SecretaríaAdministraciónde la Junta propusouna parcelade 5.300 metros
cuadradosen forma de polígonoirregularmixtilíneo, lindandoal Nortecon terrenos
de la CiudadUniversitariaa lo largo de la futura vía de enlacecon la Avenida del
Doctor FedericoRubio, en línea de 85 metros ; al Este,con terrenosde influencia
del Canalillo(Canalde IsabelII), en líneaquebradade 11 lados,con un total de 171
metros ; al Sur, con la parceladel Colegio Mayor Mendel, en línea recta de 20
metrosy al Oeste,con terrenosdela CiudadUniversitaria,a lo largo de la víaZ, en
líneacurvade dostramosde 120y 10 metrosrespectivamente.

La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria, en su sesión
celebradael día21 de Noviembrede 1.967,acordóla autorizaciónparaconstruiren
terrenosde la CiudadUniversitariael Colegio Mayor FemeninoJesúsMaestroen la
parcela7 de la ZonaIII anteriormenteenumerada.

No se llevó a cabo la construccióndel Colegio Mayor. Posteriormentese agrupó
esta parcela con la número 6 de la misma zona de Colegios Mayores
construyéndoseen la actualidaden ellaspor la UniversidadComplutenseviviendas
paraprofesoresy funcionariosde la misma.

38.-COMISARIA DE EXTENSION CULTURAL.

263



LaComisaríadeExtensiónCultural solicitó, el 13 deAbril de 1.964,10.000metros
cuadradosde terrenodentrode la CiudadUniversitariaparala instalacióndetodos
los elementosaudiovisualesque deberánser aplicados en todas la Facultades
Universitariasy EscuelasSuperiores.Los elementosa instalar eran: Emisorade
Televisión en circuito cenado, filminas y diapositivas en color, grabaciones
magnetofónicosy en disco,emisorade radio, cinematecaeducativa,laboratorio de
idiomas, etc., sugiriéndosepara tal fin las cotas 262 y 263 de dicha Ciudad
Universitaria.

El Secretario-Administrador,solicitó terrenosparala instalacióndentro del recinto
dela CiudadUniversitariay la Comisiónacordóaccederenprincipio a tal petición.

La ComisiónEconómicade la Juntadela CiudadUniversitariaautorizófinalmente,
el 15 de Diciembre de 1.965, el emplazamientode la Comisaríade Extensión
Cultural.

No sellevó aefectoesteproyecto.

39.- MUSEODE LA CIENCIA Y DE LA TECNICA.

El Ministerio de EducaciónNacional, el 15 de Julio de 1.963 acordó la cesiónde
una parcela de terreno de 33.475 metros cuadradosde superficie para la
construccióndel Museode la Cienciay de la Técnica.

La parcelacedidaa tal fin, lindabaal Nortecon la Avenida de Puertade Hierro, en
línea de 231 metros; al Este en chaflán de 14 metroscon la Glorieta de María
Cristina; al Sur con la Avenida perimetralde los Camposde Deporte,en línea de
231 metros; y al Oestecon el sectorde la vía perimetral de la EscuelaTécnica
SuperiordeArquitecturay Casade Velázquez,en líneade 246 metros.

Al ser una construccióndel Ministerio de Educaciónno se efectuó por orden
ministerial, se construyó el edificio pero no fue dedicadoa su primitivo destino.
Posteriormenteseubicó enel mismoel MuseoEspañoldeArte Contemporáneo.

40.-MUSEODE LA CIENCIA.

La Comisión Económicade la Juntade la CiudadUniversitariaacordóel 18 de
Diciembrede 1.965quesecomunicaraal DirectorGeneraldeEnseñanzasTécnicas,
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paraque a su vez lo hicieraal Director del Instituto NacionalAgronómico,queera
de sumaurgenciala entregaa la Juntadel terrenoquehastaahoravenía ocupando
en precario,en el recinto de la Ciudad Universitariay que ahoraserviríanpara la
construccióndelMuseodela Ciencia.

El Director del Instituto Nacional Agronómico, contestó a la petición de la
ComisiónEconómicael 22 de Diciembrede 1.965,indicandosu intenciónde ceder
la parceladenominada“La Huerta”, pero recibiendo una orden expresade la
Superioridad,ya quesi no seindemnizabaa la Escuelade la pérdidaquesehabría
deproducircomoconsecuenciade la demoliciónde lasedificacionesy recuperación
de plantas, la citada Escuelase vería perjudicada; estas cantidadestenían la
importanciasuficienteparaquesin la referidaordenexpresade la Superioridadno
actuarala Direcciónde la Escuelapor si misma,renunciandoy aceptandola pérdida
total de unosvaloresmaterialesqueen su día fueronautorizadospor el Ministerio
deEducaciónNacionaly adquiridosconfondosestatales.

El proyectono seefectuó.

41.-RESIDENCIADE ESTUDIANTESLOYOLA.

El 27 de Abril de 1.944, Enrique Herrera Oria, Director de la Residenciade
EstudiantesLoyola de Madrid, de la calle de IsaacPeralnumero38 de Madrid
solicitó la concesiónde tres hectáreasde terreno, en nombrede la Provincia de
Toledo de la CompañíadeJesús,con carácterde perpetuidad,dentro de la Ciudad
Universitaria, para alojar a trescientosestudiantesy poder darles formación
religiosa, moral, cultural, física y patriótica.Tambiénotra de las finalidadessería
alojar becarios hispano-amencanosque no dispusierande recursoseconómicos
suficientesy deestaformacontribuir ala laboreducativade la CompañíadeJesús.

En contestacióna estapetición,el Secretariode la Juntade la Ciudad Universitaria
de Madrid, Carlos Sánchez Peguero, dictaminó la autorización para el
establecimientodedicho ColegioMayor Loyola.

La superficiedestinadapara este colegio era de 25.474 metros,lindantescon el
ParqueMetropolitanoy por el Estecon tenitoriosparticularesy municipales.

No se llevó a efectoen estaparcelay despuésseconstruyóen otracomo vimosen
otro capitulodeestetrabajo.
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42.- COLEGIO MAYOR PADRE POVEDA.

MaríaJosefaSegoviaMorón, Directora Generalde la InstituciónTeresiana,el 8 de
Octubrede 1944, solicitó a la Juntade la CiudadUniversitariala cesiónde 20.000
metroscuadradosde terrenoen la mismapara la construccióndel Colegio Mayor
PadrePoveday poderasíaumentarsu capacidady tenerun mejor emplazamiento
quela residenciaquetenían.

En contestacióna dichapetición,la Juntade la CiudadUniversitaria,el 25 deEnero
de 1946, resolvió de forma favorable concediendolos terrenossiguientes:Una
parcelade 17.700metroscuadradoslindanteal Surestecon el terrenodepropiedad
particular, al Noroestecon el Colegio Mayor de las MadresEscolapias,al Suroeste
conel límite dela CiudadUniversitaria.

Posteriormente,el 13 de Noviembrede 1951 la Directora Generalde la Institución
Teresiana,comunicó a la Juntade la Ciudad Universitaria, la no disponibilidad
económicapara comenzarlas obras del citado colegio, por lo que la concesión
quedoanulada.

43.-COLEGIO MAYOR SAN PABLO.

El 19 de Abril de 1944, Don FernandoMartin-SánchezJuliá, Presidentede la
AsociaciónCatólica Nacionalde Propagandistassolicitó al Ministro de Educación
Nacional, la cesión de una parcelade terreno en la Ciudad Universitariapara la
construccióndelColegio Mayor SanPablo.

Posteriormenteel 12 deJulio delmismoalio, el indicadoSeñorenvióun croquisdel
terreno señalandoen el mismo el que prefería dentro del área acordadapara la
construcción de colegios mayores. La parcela de terreno debería tener
aproximadamenteuna extensiónde 17.000metros cuadradosy se correspondería
conla parcelanumero1, sita en lasproximidadesdel HospitalClínico, lindandocon
el Instituto deHigieneInfantil y con la calledeIsaacPeral.

El 25 deEnerode 1946, la Juntade la CiudadUniversitariaenvióla notificación de
la concesiónde los terrenosparaser destinadosa la construccióndel citadoColegio
Mayor. La parceladestinadaa tal fin fue de unos15.600metroscuadradosde forma
rectangular,lindante al Suresteen línea de 100 metroscon la calle Límite de la
Ciudad Universitaria; al Noresteen línea recta de unos 156 metros con terreno
destinadoa Colegio Mayor de los HermanosMarianistas;al Noresteen línearecta
de unos 100 metrosconterrenoslibres de la Ciudad Universitaria,y al Suroesteen
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línearectadeunos156metrosconterrenosdestinadosaColegioMayor Loyola.

El 5 de Marzo de 1948, FemandoMartín-SánchezJulia se dirigió al Ministro de
EducaciónNacional,indicándolequehabiendoseleconcedidde Abril de 1.968,por
OrdenMinisterial seadjudicóla citadaparcela.
No sellevó aefectola edificacióndelColegioMayor y la concesiónquedoanulada.

28.- COLEGIO MAYOR DEL COLEGIO DE GESTORESADMINISTRATIVOS.

El 22 de Junio de 1.967, D. FelipeRuiz Martínez, Presidentedel Ilustre Consejo
Generalde Colegios Oficiales de GestoresAdministrativos, solicitó la cesión de
unosterrenosdentro de la CiudadUniversitariaparala construcciónde un Colegio
Mayor paralos hijos de los profesionalesenejercicio.

LaJuntade acuerdocon el informe de la Inspecciónde ColegiosMayores,acordó
el 10 deAbril de 1.968,autorizarla construccióndelmencionadocolegio.

No sellevó aefectola construccióndelColegioMayor y la concesiónfue anulada.

29.- COLEGIO MAYOR GUADARRAMA.

El Ministerio de EducaciónNacional,una vez estudiadala solicitud de peticiónde
unosterrenosparala construcciónde un Colegio Mayor denominadoGuadarrama,
accedióa ello el 11 de Mayo de 1.965.

En fecha posterior, 1 de Junio de 1.965, el Delegado General de la Caja de
Compensacióny Reasegurode las MutualidadesLaborales,solicitó la cesión de
unosterrenosparala construccióndeun ColegioMayor, con cm-go a los fondosdel
MutualismoLaboral.

El Rectorado,a travésde la Junta,sepronuncióa tal efectodeformafavorableel 28
deNoviembrede 1.966.

El mencionadoColegio no llegó aconstruirse.

30.- COLEGIOMAYOR LUX MUNDI.

DoñaRosaLópezHuertasen representaciónde la~CompañíaMisioneradelSagrado
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CorazóndeJesússolicitó el 28 de Marzode 1.967,la cesiónde unosterrenosen la
Ciudad Universitaria para la construcciónde un Colegio Mayor con superficie
suficienteparainstalarzonasdeportivay derecreo.

La ComisiónEconómicade la Juntaen su sesióncelebradael 20 deJunio de 1.967,
decidióiniciar la tramitacióndelexpediente.

Posteriormenteel 16 de Octubrede 1.967, el Ministerio de Educacióny Ciencia
informó favorablementela naturalezay responsabilidaddel Organismosolicitante
parala construccióndelColegio Mayor Lux Mundi.

La construccióndeesteColegiono sellevó aefecto.

31.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE ESTUDIOSGENERALES.

Don Juande HerreroFernández,Marquésde Viescade la Sierra,comoPresidente
del Consejode Administraciónde EstudiosGeneralesS.A., solicitó, el 16 de Mayo
de 1.967 al Presidentedel Patronatode la Ciudad Universitaria, la cesión de un
terrenodentrodel recinto de la mismaparala construccióndeun Colegio Mayor.

El Secretario-Administrador,solicitó al Rectorado,en el mesde Julio de 1.967,el
informe sobre la procedenciade conceder la autorización solicitada con la
naturaleza,fines y composicióndelorganismosolicitantey asídeestaforma iniciar
el expedientede reconocimiento.

El 10 de Noviembrede 1.967, el Rectoradoinformó favorablementela petición
formuladapor Don Juande HerreroFernández.Perola construcciónno se llevó a
efectoy la concesiónquedócancelada.

32.-COLEGIO MAYOR FEMENINO “JAVIER”:

María de los Angeles SamarraVidal, Directora de la InstituciónJaveriana,solicitó
el 4 de Noviembrede 1.963 al Ministro de Educacióny Cienciala cesiónde unos
terrenosdentro del recinto universitarioparala construcciónde un colegio mayor
femeninoconunasuperficieaproximadade 4.000metroscuadrados.

La ComisiónEconómicade la Juntael día7 de Octubrede 1.966,acordóiniciar la
tramitacióndel expedientedecesiónde terrenoparala construccióndelcolegio.No
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se llevó aefectola construcción.

33.- COLEGIO MAYOR DEL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS.

El ConsejoGeneralde ColegiosOficialesde Médicos, solicitó el 18 de Noviembre
de 1.966,la cesiónde unosterrenosdentrode la CiudadUniversitariaparaalbergar
a los hijos demédicosqueejercieranla profesiónen el mediorural y parahuérfanos
tambiéndemédicos.

La ComisiónEconómicade la Junta,en su sesióncelebradael día 20 de Junio,
acordóiniciar la tramitacióndelexpediente.

Posteriormente,el 10 de Noviembrede 1.967,el Rectoradodespuésde oír a la Junta
deColegiosMayores,informófavorablementela peticiónformulada.

No se llego a efectuarla construcciónde tal Colegio Mayor, por renunciade los
peticionarios.

34.-COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCODE ASíS.

Don Francisco Javier Castejón Calderón,
Colegiosde Veterinariosde España,solicitó
unosterrenosdentrodel recintode la Ciudad
ColegioMayor SanFranciscodeAsis.

Presidentedel Consejo General de
el 25 de Abril de 1.968,la cesiónde
Universitaria,parala construccióndel

El Rectorado,de acuerdocon el informede la Juntade Gobierno,informó deforma
desfavorableel 11 deJulio de 1.967.

Posteriormente,el 30 de Marzo de 1.968, informóestavez de forma favorablea la
peticiónde concesiónde terrenosparaconstruirel ColegioMayor SanFranciscode
Asis.

Despuésno sellevó aefectola construccióndel ColegioMayor.

35.- COLEGIO MAYOR DE LA ABADíA DE SAMOS.

Don Mauro GómezPereira,de la AbadíaBenedictinade Samos,solicitó el 10 de
Abril de 1.968, la cesión de un terreno dentro de la Ciudad Universitariapara
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construirun ColegioMayor Universitario.

El Rectoradode acuerdoconla Juntade ColegiosMayoresinformó favorablemente
la peticiónparala construccióndelColegio Mayor denominadoPadreFeijoo.

No sesiguióla tramitaciónal desistirlos peticionanos.

36.-COLEGIO MAYOR SANTO ANGEL.

SorAmelia de los RíosRojo,Directorade la ResidenciaUniversitariaSantoAngel,
solicitó el 5 de Mayo de 1.967 la cesiónde unos terrenosdentro de la Ciudad
Universitariade Madrid, para edificar un Colegio Mayor con capacidadpara 150
universitarias.
El Rectoradode acuerdocon el informe de la JuntaAsesorade ColegiosMayores
acordó informar favorablementela petición de cesiónde terrenos,reservándosela
decisióndel lugarmásconvenienteparasuconstrucción.

No sellegó aefectuarla construccióndelmencionadoColegio.

37.-COLEGIO MAYOR FEMENINOJESUSMAESTRO.

María del Pilar de FelipePalacios,SuperioraProvincialde la Compañíade Santa
Teresade Jesús,solicító al Sr. Ministro de Educación y Ciencia los terrenos
necesariosparaubicaren ellos su Colegio Mayor UniversitariodenominadoJesús
Maestro,propiedadde dicho Instituto, cuya categoríatenía otorgadapor Orden
Ministerial. Habiéndosequedado insuficientespara el número de solicitudes,
estimabanecesariotrasladarel ColegioMayor a un edificio independiente.Por ello
solicitó el 22 de Noviembrede 1.966 la cesiónde los terrenosmencionadosdentro
dela CiudadUniversitariaparala ubicacióndel ColegioMayor.

La SecretaríaAdministraciónde la Junta propusouna parcelade 5.300 metros
cuadradosen formadepolígonoirregularmixtilíneo, lindando al Norteconterrenos
de la CiudadUniversitariaa lo largo de la futura vía de enlacecon la Avenida del
Doctor FedericoRubio, en línea de 85 metros ; al Este,con terrenosde influencia
delCanalillo(Canalde IsabelII), en líneaquebradade 11 lados,con un total de 171
metros ; al Sur, con la parceladel Colegio Mayor Mendel, en línea recta de 20
metrosy al Oeste,con terrenosde la CiudadUniversitaria,a lo largo de la vía Z, en
líneacurvade dostramosde 120y 10 metrosrespectivamente.
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La Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad Universitaria, en su sesión
celebradael día21 deNoviembrede 1.967,acordóla autorizaciónparaconstruiren
terrenosde la Ciudad Universitariael Colegio Mayor FemeninoJesúsMaestroen la
parcela‘7 de la ZonaIII anteriormenteenumerada.

No se llevó a cabo la construccióndel Colegio Mayor. Posteriormentese agrupó
esta parcela con la número 6 de la misma zona de Colegios Mayores
construyéndoseen la actualidaden ellaspor la UniversidadComplutenseviviendas
paraprofesoresy funcionariosdela misma.

38.-COMISARIA DE EXTENSIONCULTURAL.

La ComisaríadeExtensiónCultural solicitó,el 13 deAbril de 1.964, 10.000metros
cuadradosde terrenodentrode la CiudadUniversitariaparala instalaciónde todos
los elementosaudiovisualesque deberánser aplicados en todas la Facultades
Universitariasy EscuelasSuperiores.Los elementosa instalar eran: Emisora de
Televisión en circuito cerrado, filminas y diapositivas en color, grabaciones
magnetofónicosy en disco,emisorade radio,cinematecaeducativa,laboratorio de
idiomas, etc., sugiriéndosepara tal fin las cotas 262 y 263 de dicha Ciudad
Universitaria.

El Secretario-Administrador,solicitó terrenosparala instalacióndentro del recinto
dela CiudadUniversitariay la Comisiónacordóaccederen principio atal petición.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaautorizófinalmente,
el 15 de Diciembre de 1.965, el emplazamientode la Comisaríade Extensión
Cultural.

No sellevó aefectoesteproyecto.

39.-MUSEO DE LA CIENCIA Y DE LA TECNICA.

El Ministerio de EducaciónNacional,el 15 de Julio de 1.963 acordó la cesiónde
una parcela de terreno de 33.475 metros cuadrados de superficie para la
construccióndelMuseode la Cienciay dela Técnica.

La parcelacedidaa tal fin, lindabaal Nortecon la AvenidadePuertadeHierro, en
línea de 231 metros; al Este en chaflán de 14 metros con la Glorieta de María
Cristina; al Sur con la Avenida perimetralde los Camposde Deporte,en línea de
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231 metros; y al Oestecon el sectorde la vía perimetralde la EscuelaTécnica
SuperiordeArquitecturay CasadeVelázquez,en líneade246 metros.

Al ser una construccióndel Ministerio de Educaciónno se efectuó por orden
ministerial, se construyó el edificio pero no fue dedicadoa su primitivo destino.
Posteriormenteseubicóenel mismoel MuseoEspañoldeArte Contemporáneo.

40.-MUSEO DE LA CIENCIA.

La Comisión Económicade la Juntade la Ciudad Universitariaacordóel 18 de
Diciembrede 1.965quesecomunicaráal DirectorGeneraldeEnseñanzasTécnicas,
paraquea su vez lo hicieraal Director del Instituto NacionalAgronómico,queera
desumaurgenciala entregaa la Juntadel terrenoquehastaahoravenia ocupando
enprecario,en el recinto de la CiudadUniversitariay que ahoraserviríanpara la
construccióndelMuseodela Ciencia.

El Director del Instituto Nacional Agronómico, contestó a la petición de la
ComisiónEconómicael 22 de Diciembrede 1.965,indicandosu intenciónde ceder
la parcela denominada“La Huerta”, pero recibiendo una orden expresade la
Superioridad,ya quesi no seindemnizabaa la Escuelade la pérdidaque sehabría
deproducircomoconsecuenciade la demoliciónde las edificacionesy recuperación
de plantas, la citada Escuelase vería perjudicada; estas cantidadestenían la
importanciasuficienteparaque sin la referidaordenexpresade la Superioridadno
actuarala Direcciónde la Escuelapor sí misma,renunciandoy aceptandola pérdida
total de unos valoresmaterialesqueen su día fueronautorizadospor el Ministerio
deEducaciónNacionaly adquiridosconfondosestatales.

El proyectono seefectuó.

41.- RESIDENCIADE ESTUDIANTESLOYOLA.

El 27 de Abril de 1.944, Enrique Herrera Oria, Director de la Residenciade
EstudiantesLoyola de Madrid, de la calle de IsaacPeralnumero38 de Madrid
solicitó la concesiónde tres hectáreasde terreno, en nombre de la Provinciade
Toledode la Compañíade Jesús,con carácterde perpetuidad,dentrode la Ciudad
Universitaria, para alojar a trescientosestudiantesy poder darles formación
religiosa, moral, cultural, física y patriótica.Tambiénotra de las finalidadessería
alojar becarios hispano-amencanosque no dispusierande recursos económicos
suficientesy deestaformacontribuira la laboreducativadela CompañíadeJesús.
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En contestacióna estapetición,el Secretariode la Juntade la CiudadUniversitaria
de Madrid, Carlos Sánchez Peguero, dictaminó la autorización para el
establecimientodedicho ColegioMayor Loyola.

La superficie destinadapara estecolegio era de 25.474metros, lindantescon el
ParqueMetropolitanoy por el Esteconterritorios particularesy municipales.

No sellevó a efectoen estaparcelay despuésseconstruyóen otra comovimos en
otrocapitulodeestetrabajo.

42.-COLEGIO MAYOR PADREPOVEDA.

MaríaJosefaSegoviaMorón,DirectoraGeneralde la InstituciónTeresiana,el 8 de
Octubrede 1944, solicitó a la Juntade la CiudadUniversitariala cesiónde 20.000
metroscuadradosde terrenoen la mismaparala construccióndel Colegio Mayor
PadrePoveday poderasíaumentarsu capacidady tenerun mejor emplazamiento
quela residenciaquetenían.

En contestacióna dichapetición, la Juntade la CiudadUniversitaria,el 25 deEnero
de 1946, resolvió de forma favorable concediendolos terrenossiguientes:Una
parcelade 17.700metroscuadradoslindanteal Surestecon el terrenode propiedad
particular,al Noroestecon el Colegio Mayor de las MadresEscolapias,al Suroeste
conel límite de la CiudadUniversitaria.

Posteriormente,el 13 deNoviembrede 1951 la Directora Generalde la Institución
Teresiana,comunicó a la Juntade la Ciudad Universitaria, la no disponibilidad
económicapara comenzarlas obras del citado colegio, por lo que la concesión
quedoanulada.

43.-COLEGIOMAYOR SAN PABLO.

El 19 de Abril de 1944, Don FemandoMartín-SánchezJuliá, Presidentede la
AsociaciónCatólicaNacionalde Propagandistassolicitó al Ministro de Educación
Nacional, la cesiónde unaparcelade terreno en la Ciudad Universitariapara la
construcciónde] ColegioMayor SanPablo.

Posteriormenteel 12 de Julio delmismoaño,el indicadoSeñorenvió un croquisdel
terreno señalandoen el mismo el que preferíadentro del área acordadapara la
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construcción de colegios mayores. La parcela de terreno debería tener
aproximadamenteuna extensiónde 17.000 metroscuadradosy se correspondería
conla parcelanumero1, sita enlasproximidadesdelHospital Clínico, lindandocon
el Instituto deHigieneInfantil y con la calledeIsaacPeral.

El 25 de Enerode 1946, la Juntade la CiudadUniversitariaenvió la notificación de
la concesiónde los terrenosparaserdestinadosa la construccióndel citadoColegio
Mayor. La parceladestinadaa tal fin fue deunos15.600metroscuadradosdeforma
rectangular,lindante al Suresteen línea de 100 metros con la calle Límite de la
Ciudad Universitaria; al Noresteen línea recta de unos 156 metros con terreno
destinadoaColegio Mayor de los HermanosMarianistas;al Noresteen línearecta
de unos 100metrosconterrenoslibres de la Ciudad Universitaria,y al Suroesteen
línearectadeunos156 metroscon terrenosdestinadosa Colegio Mayor Loyola.

El 5 de Marzo de 1948, FernandoMartín-SánchezJulia se dirigió al Ministro de
EducaciónNacional,indicándolequehabiendoseleconcedidounos terrenosparala
construccióndelColegioMayor SanPabloy no teniendoposibilidadinmediatapara
su construcción,sedeberíandestinardichosterrenosparadisfrutecomocamposde
deporte,hastasuposterioredificación.

DespuésDon ModestoLópezOtero, dirigió el 15 de Junio de 1949, un informe de
la Juntade la Ciudad Universitaria,por el cual sele comunicaba,al delegadodel
Colegio Mayor San Pablo,quehabiéndoseconstruidoel citadocolegio en terrenos
fuera de la Ciudad Universitaria, no existía inconvenienteen que estos fueran
utilizados como camposde deportemientrasque la Junta no dispusierade los
mismosparaotrosfinesqueestimaseconvenientes.

44.-COLEGIOMAYOR DE HUAS DE MARIA RELIGIOSASESCOLAPIAS.

La SuperioraGeneraldel Pío Instituto de Hijas de María ReligiosasEscolápias,
solicitó el 14 de Marzo de 1945 a la Juntade la CiudadUniversitariala concesión
deunosterrenospara la construcciónde un Colegio Mayor y poderrecogera todas
las alumnas que hubieran terminado sus estudiosde bachiller y que fueran a
licenciarse;al igual queparalas religiosasde la mismacongregaciónqueestuvieran
enigualescircunstancias.

Posteriormenteel 25 de Enero de 1946, la Junta de la Ciudad Universitaria
comunicó su resolución afirmativa, concediendouna parcelade 21.680 metros
cuadradqsde forma pentagonallindante al Sudesteen línea mixta de unos 90
metrosconel terrenodestinadoaColegioMayor de la InstituciónTeresiana;al Este
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y al Noresteen línearectade unos 150metrosy 140 metrosrespectivamente,con
terrenosdepropiedadpanicular;al Noroesteen líneacurvade unos50 metros,con
terrenoslibres de la CiudadUniversitaria,y al Suroeste,en líneamixta de unos235
metros,con terrenosdestinadosa Colegio Mayor de las ReverendasMadresdel
SagradoCorazóny la calledeacceso.

Pasadoun añodesdela concesiónde los terrenosy no habiéndoseempezadolas
obras seconsiderocaducadatal concesión,pero en la sesióncelebradael día 18 de
Octubre de 1951 se acordóconsultarlessi deseabancontinuarcon la tramitación
inicial de la misma,entendiéndosecaducadadefinitivamente,si en le plazo de un
mes,apartir deestafecha,no sehubieseiniciado la tramitacióncorrespondiente.

Al no obtenerningunarespuestaseconsideróanuladala concesión.

45.-COLEGIO MAYOR FEMENINO DEL SAGRADO CORAZON.

El 6 deFebrerode 1945 la SuperioraVicaríade lasReligiosasdel SagradoCorazón
de Jesússolicitó el reconocimientosde un Colegio Mayor para su Institución, y
concesiónde terrenosen la CiudadUniversitariaparala construcciónde un edificio
dedicadoaestefin.

LaJuntade la CiudadUniversitariacomunicóel 25 deEnerode 1946, la resolución
favorablededicha demandaconcediéndoleunaparcelade 16.800metroscuadrados
lindantepor el Sur en línea curva de 100 metros con la glorietade entradaa los
colegios femeninos,y la calle curva de accesoal Colegio Mayor de las Madres
Escolapias;al Noreste,en línea mixta de unos 125 metroscon terrenodestinadoa
estecolegio; al Noroeste.,en línea mixta deunos 75 metroscon terrenolibre de la
CiudadUniversitaria, y al Suroeste,en línea recta de 185 metros, con terrenos
destinadosal Colegio Mayor Isabella Católica.

PosteriormenteDoña ManuelaChurrucay Calbeton,directoradel Colegio Mayor
Femeninodel SagradoCorazónde Jesús,se dirigió, el 26 de Enero de 1946, a la
Juntade la Ciudad Universitariasolicitando el cambio de dichosterrenospor no
considerarlosoportunospara dichos fines y sugiriendoa dicha Junta,un terreno
situadodentrode la CiudadUniversitarialimitando al Sur con el edificio destinado
a Clínica Cirugía Infantil, al Norte por una carreterainterior que separadichos
terrenosde los destinadosa la edificacióndel Colegio MayorLoyola, al Estepor la
calledeIsaacPeralo AvenidaLimite de la Universidad,y al Oestepor un sendero.

La Juntade la CiudadUniversitariaacordó,el 15 deAbril de 1947, dejar sin efecto
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la cesiónanterior y concederunaparcelade 17.812metroscuadradossituadaen la
zona de Residencias, frente al Pm-que del Oeste, en forma de manzana
independientelimitada por un lado por la Avenida de Séneca,de otro por la vía
interior de Residenciasy Deportesy de los otros dos ladospor las normalesa las
anteriores.

Habiendopasadomásde un alio desdela concesiónde los terrenosy no habiéndose
empezado la construcción de dichas obras, y posteriormentehabiendosele
concedidounaprórrogade otro añomás,la ComisiónPermanentede estaJunta,en
sesióncelebradael 18 de Octubrede 1951, acordóconsultara la ReverendaMadre
María de la Cavada,si deseabacontinuar la tramitación inicial de la concesión,
entendiéndosecaducadadefinitivamente,si en el plazo de un mes,apartir del24 de
Octubrede 1951, no sehabíainiciadodichatramitación.

Posteriormentela ReverendaMadre María de la Cavada,SuperioraVicaría de las
Religiosas del SagradoCorazón de Jesús,renunció definitivamenteal terreno
concedido.

46.- COLEGIO MAYOR SALESIANO.

Don Alejandro Vicente Garrote,sacerdotesalesiano,Provincial de la Inspectoría
SalesianaCentral SanJuanBosco,sedirigió el 8 de Abril de 1957 al Ministro de
EducaciónNacional, para solicitarle la concesiónde unos terrenosen la Ciudad
Universitariapara la construcciónde un colegio mayor que acogieralos alumnos
que hubieranterminado sus estudiosde bachilleratodentro de los Colegios de
EnseñanzaMediadeestamismaordensalesiana.
En fechas posteriores concretamenteel 25 de Octubre del mismo año, Don
AlejandroVicentesedirigió nuevamentea la Juntade la CiudadUniversitariapara
exponerle las necesidadesque requeríany que en resumeneran: Espacio que
necesitabanpara tal fin, que deberíaser de al menosuna hectáreade terreno.Y
dadoquela concesióndel terrenono eraa título de dominio, sino de mero derecho
de superficietemporal(por cien años),no resultabaposibleobtenerpréstamospara
la construccióncon garantíahipotecariade la construcciónmisma, puestoque el
futuroedificio revertiríaal Estadotranscurridoel períodode la concesión.

El 5 de Mayo de 1958, la Comisión Permanentede la Juntaacordódictaminarque
por su parteno existía inconvenienteen autorizar la construcciónde un edificio
destinadoa Colegio Mayor de la InspecciónSalesianaCentral SanJuanBosco,en
los terrenossituadosal lado Norte de la plazaqueseforma en la futura alineación
dela vía Límite de la zonadel Metropolitanocon alineaciónasimismoconla víade
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accesoa] Colegio Mayor SantaMaría de la Almiidena, con unasuperficiede una
hectárea.

No sellevó aefectola edificacióndeestecolegio al desistirlos peticionarios.

47.-COLEGIOMAYOR DE LA SANTA CRUZ.

El 20 de Marzo de 1945, D. Alvaro del Portillo y Diez de Solano, Presbítero,
SecretarioGeneralde la SociedadSacerdotalde la SantaCruz pidió a la Juntade la
CiudadUniversitaria la concesiónde un terreno de 3.000 metros cuadradosde
superficieparala construccióndeun Colegio Mayor.

La Junta de la Ciudad Universitariaresolvió favorablementeesta petición y lo
contestóel 25 de Enero de 1946. La parcelaconcedidatendríauna extensiónde
18.876 metroscuadradosaproximadamentede forma cuadrangulary limitando al
Sureste en línea recta de uno 95 metros con la calle Límite de la Ciudad
Universitaria; al Noroesteen línea mixta de 140 metroscon vía Límite y con la
Glorieta de accesoa los Colegiosfemeninos;al Noroeste,en línea mixta con la
citadaGlorietay la entradaal Colegio Mayor Isabel la Católica,y al Suroesteen
líneamixta de 145metrosconla víade accesoa la Glorietadesdela calleLímite de
la CiudadUniversitaria.

Posteriormenteel 21 de Octubrede 1959, sele concedióun nuevoplazo de un mes
paracomenzarlas obras exponiendoleque de lo contrario quedaríasin efecto tal
concesión,lo queocurrióal no darsepor enteradoslos peticionarios.

48.- COLEGIO MAYOR DE LA CASA POMPILIANA DE LOS P.P.
ESCOLAPIOS.
El 6 deOctubrede 1949, D. AndrésMoreno Gilabert,Rectorde la CasaPompiliana
de PadresEscolapiossolicitó la cesiónde un terrenoa la JuntaConstructorade la
CiudadUniversitaria,parala construcciónde un ColegioMayor.

La ComisiónPermanentede la CiudadUniversitariaconcedióla autorización,el 30
de Marzo de 1950, concediendoal efecto la iSarcela que con anterioridad fue
concedidapara la construcciónde un colegio para los PadresMarianistasy cuya
concesiónhabíasido anulada.

Posteriormenteel 10 de Octubrede 1958, se anuló definitivamentetal cesión,
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después de haber concedido una prórroga de un año desde la cesión, y
posteriormentemuchosañosmássin iniciarselasobras.

49.-COLEGIO MAYOR DOMINICANO.

El 25 de Noviembrede 1954, el Ministro de AsuntosExteriores,Martín Artajo, se
dirigió al Ministro de EducaciónNacionalpara comunicarleque el Secretariode
Estadode Educacióny Bellas Artes de la RepúblicaDominicanatenía el proyecto
de construirunaResidenciade estudiantesdominicanosen la CiudadUniversitaria
de Madrid y deseabasometerlos planosy maquetasal Presidentede la República
cuantoantes.

La idea inicial era la de construir un edificio con capacidadpara unos 20 ó 30
estudiantesy estimabanecesariauna superficiede 2.000 metros cuadradosy si
fueraposibleen las proximidadesdel ColegioSanPablo.

El Secretariode Estadode Educacióny BellasArtes, aunsin concretar,le expresó
al Embajadorde España,queal GobiernoDominicano le agradaríaqueel edificio
fueraconstruidopor Arquitectosespañolessometiéndoseal estilo de arquitecturade
la CiudadUniversitaria,fijando la cifra parala construcciónen 100.000dólares.

La Juntade la Ciudad Universitaria,el 10 de Diciembredel mismo año, una vez
analizadoel proyectopresentadopor el Ministerio de AsuntosExteriores,concedió
los terrenosqueestabanentrámitedeadquisicióna los SeñoresMurcia y Compañía
UrbanizadoraMetropolitana,queestabanpróximosal Colegio Mayor SanPablo.La
superficieasignadaerade 2.200metroscuadrados.

No se llevó a efecto La construcciónsolicitadaparece ser que por dificultades
económicas.

50.- COLEGIO MAYOR VENEZOLANO.

El Embajadorde Venezuelasedirigió el 18 deAbril de 1955 a la Juntade la Ciudad
Universitaria para solicitar un teneno a fin de construir un Colegio Mayor
pertenecientea la CongregaciónVenezolanade Hermanitasde los Pobres,que
alojaraaunascienestudiantesdeVenezuelay otros paisesdeHispanoamérica.

La Juntaquevio con buenosojosestapeticiónsin embargono tuvo oportunidadde
concederlo solicitadopor renunciaanticipadadelos peticionarios.
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51.- COLEGIO MAYOR MEXICANO.

El Superiorde los Misionerosdel Espíritu Santoexpuso,el 12 de Noviembrede
1957 a la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid, la intención de construirun
Colegio Mayor con capacidadpara unos 150 alumnos. La congregaciónestaba
dispuestaaedificaresteColegioMayor por su cuenta,siemprequepudieseobtener
el crédito queeraindispensableparaello . Tambiénestabandispuestosaajustarsea
las normas establecidaspor el Estado Español en este tipo de edificacionesy
admitir entrelos alumnosun porcentajede universitariosespañolesde acuerdocon
lasestipulacionesde la Juntadela CiudadUniversitaria.

El 23 de Noviembrede 1957, la Junta de la CiudadUniversitaria accedió a la
concesiónde terrenosparala construcciónde esteColegio Mayor y acordóquese
comunicaraal Superiorde los Misionerospara que se pusieraen contactocon el
Directordel GabineteTécnicoy acordarla correctafijación del terreno.

Posteriormentelos peticionariosdecidieronparalizarel proyecto.

52.- COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO DE LAS MERCEDARIAS
MISIONERAS DE BERRIZ.

La SuperioraGeneralde las MisionerasMercedariasdeBerriz (Vizcaya) solicitó, el
1 de Noviembrede 1.961, un terreno dentro de la CiudadUniversitariapara la
construccióndeun ColegioMayor concapacidadparadoscientasalumnas.

La Juntade la Ciudad Universitariacontestóel 13 de Enerode 1.962 a tal petición
de forma afirmativa, considerandoque la mejor zona pm-a su ubicación seríala
Zona III de Colegios Mayores, que abarcabaterrenoscomprendidosentre la
prolongaciónde la calle Limite, linderosa la Dehesade la Villa, Colegio Sacerdotal
y Colegio Mayor NuestraSeñorade la Almudena.De estaspm-celasse propusola
numero10, conunasuperficieaproximadade5.774metroscuadrados.

Posteriormenteel 9 de Mayo de 1.963, la SuperioraGeneral del Instituto de
Mercedarias Misioneras de Bérriz, renunció a los terrenosque le habían sido
cedidos.

53.- COLEGIO MAYOR HISPANO-ECUATORIANO.
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La Juntade la Ciudad Universitariade Madrid, cedió terrenosa la Repúblicadel
Ecuadorparala construccióndeun Colegio Mayor HispanoEcuatoriano.Laparcela
destinadaa tal fin estabasituadaentre la Avenida de Sénecay los Camposde
Deporte.

Dicha pm-celaeradeformarectangular,lindanteal Nortecon el Campode Deportes
en longitud de 110 metros; al Estey al Oestecon fachadasa las callessecundarias
transversalesy normalesa la Avenidade Sénecaen unalongitud de 70 metrosy al
Sur en línea medianerade 110 metroscon la parcelanumero8. La superficiedel
rectángulodestinadoparael Colegioerade7.700metroscuadrados.

Al no comenzarlasobrasensu momentola concesiónquedocancelada.

54.-COLEGIO MAYOR DEL EJERCITO.

Emilio Alamán Ortega, Director General de Acción Social del Ministerio del
Ejército y por delegacióndelMinistro solicitó a la Juntade la CiudadUniversitaria,
el 2 de Febrerode 1.962, la cesiónde unos terrenospara la construcciónde un
ColegioMayor parahijos deJefes,Oficialesy SuboficialesdelEjército.

La Juntade la Ciudad Universitariaaccedióa tal cesiónpero posteriormenteel 29
deMayo de 1.963,el SeñorAlamán comunicóa la Juntala decisiónde desistirdel
proyectoporcausasde fuerzamayor.

55.- COLEGIO MAYOR COSTARRICENSE.

El encargadode negociosde Españaen SanJoséde CostaRica informó el 23 de
Febrerode 1.963 de la campañaqueestaballevandoacabola prensadeestaciudad
par conseguirla edificación de un Colegio Mayor en la Ciudad Universitariade
Madrid, dado el gran númerode estudiantesqueacudíana los centrosoficiales de
enseñanzaen estacapital.

El Director General de EnseñanzaUniversitaria del Ministerio de Educación
Nacional, se dirigió a la Junta de la Ciudad Universitaria para comunicarle el
proyecto de construcción del citado Colegio Mayor Costarricense,y que se
incluyeraesteasuntoen la primeraJuntaquesecelebrara.

La Juntalo incluyó en el ordendeldíade supróxima sesiónpero la peticiónno fue
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formalizadadeformadefinitiva.

56.-COLEGIOMAYOR SANTA MARIA DE EUROPA.

El Ministerio deEducacióny Cienciacomunicóal SecretarioAdministradorde la
Juntade la CiudadUniversitariael 12 de Julio de 1.966, la autorizaciónpara el
emplazamiento de un edificio con destino a Colegio Mayor Universitario
denominadoSantaMaría de Europaa favor de la DelegaciónNacional, Comisaría
parael S.E.U..Los terrenosdedicadosparael emplazamientoestabanen la ZonaIII
deColegiosMayores,conunasuperficiede5.815metroscuadrados.

La Juntade la CiudadUniversitariaemitió un informeel 18 deDiciembrede 1.965,
por el cual proponíacomoubicaciónparael citadocolegio la parcelanumero4 de
la ZonaIII deColegiosMayoresconunasuperficiede 5.815 metroscuadrados,con
unaforma de polígonoirregular, lindanteal Nortecon terrenosdel Canalde Isabel
II, en línea curva de 97 metros; al Este con terrenosde la Dehesade la Villa en
línea rectade 76 metros; al Sur con víade accesoa los Colegios,en línea de 10
metrosy conterrenosde la parcelanumero3 en línearectade 75 metrosy al Oeste
con terrenosde la pm-celanumero5 en línea quebradade 14 metrosy 31 metros,y
convíadeaccesointerior a los Colegios,en líneade 18 metros

Para llevarsea cabo los trámitesnecesarios,el DelegadoNacionalComisariodel
S.E.U.,comunicóel 16 deDiciembrede 1.965 a la Juntadela CiudadUniversitaria,
la designación de Don Luis Buceta Facorro, Secretario General de la citada
Comisión.

Posteriormente,el 14 de Julio de 1.967,el DelegadoNacional Comisario para el
S.E.U., Ignacio García López acusó recibo del escrito en el cual la Comisión
Económica de la Junta de la Ciudad Universitaria, comunicabacaducadala
autorizaciónconcedidaparala construcciónen el recintode la CiudadUniversitaria
delColegioMayor SantaMaría deEuropa.

Despuésse ubicó dicho Colegio fuera de la CiudadUniversitaria en la calle Cea
Bermúdezde Madrid.

57.- COLEGIO MAYOR FEMENINO DEL SAGRADO CORAZON.

La Madre María de los Milagros SánchezCéspedes,SuperioraGeneralde las
Reparadorasdel SagradoCorazón,realizóunapetición,el 18 de Abril de 1.967 al
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Presidentede la Juntade Gobiernode la CiudadUniversitaria,enla cual solicitaba
la cesiónde unosterrenosdentrode la mismaparala construcciónde un colegio
mayorfemeninoy suscorrespondientescamposdedeportes,quedieseacogidaa las
alumnasqueterminasensusestudiosmedios.

Posteriormenteel Ministerio deEducacióny Ciencia,el 16 de Octubrede 1.967,se
dirigió al Secretario-Administradorde la Junta de la Ciudad Universitariapara
comunicarle que con fecha 10 de Octubre, la Comunidadhabía enviado una
notificación al citadoMinisterio deEducaciónen la cual comunicabala existencia
deproblemaseconómicosqueimpedíanla construccióndelcitadoColegioMayor.

58.- COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO DE LA CONGREGACION DE
RELIGIOSASDEL SANTO NIÑO JESUS.

María del Pilar MaynarFerrer, Provincial de las Religiosasdel SantoNiño Jesús
(DamasNegras),solicito el 15 de Enero de 1.963,al Presidentede la Juntade la
CiudadUniversitaria,la cesiónde unosterrenosparala construcciónde un Colegio
Mayor Universitarioconcapacidadparacienresidentes.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariael 26 de Diciembre
de 1.963, comunicó que la zona más idónea para dicho emplazamientosería la
parcelaseñaladacon el numero 2 de la Zona III (Este), con una superficie de
5.744,75metroscuadrados,lindando al Norte con terrenosde la parcelanúmero5
de la mismaZonaIII, en líneaquebradapordos rectasde 16 y 73,50metros;al Este
con la parcelanumero3 de la mismazona,en línearectade 70 metros; al Sur conla
prolongaciónde la vía Límite en línearectade 55 metrosy al Oestecon la futura
víaZ con circulacióninterior entreparcelasde ColegiosMayoresen línea curvade
83,50metros.

Posteriormente,el 8 deAbril 1.964,el Ministerio de Educacióny Ciencia,unavez
visto el acuerdode la ComisiónPermanentede la Junta,autorizóel emplazamiento
delColegio Mayor Universitariode lasReligiosasdel SantoNiño Jesús.

Después,el 30 de Septiembrede 1.965,La SuperioraProvincial se dirigió al Sr,
Ripollés,ArquitectoJefede la Secciónde Conservacióny ServiciosTécnicosde la
CiudadUniversitariaparacomunicarle,que por razonestotalmenteimprevistasse
habíantenidoquemodificar los planesy dirigir la actividadhaciaotra zona.

59.-INSTITUTOSDE LOS PATRONATOSRAIMUNDO LULIO, MARCELINO
MENENDEZ PELAYO Y DIEGO SAAVEDRA FAJARDO.
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EstosInstitutossehallabanenel edificio de la calleDuquede Medinaceliy enel de
la calle Serrano,frente al Instituto Ranto de Maeztu. Edificios que quedaron
pequeñose insuficientespara el normal desarrollo de las actividadesde estos
institutosquepor otraparteibancreciendoapasosde gigante.Esto hizo quenaciera
la necesidadde otros edificio mayordondeubicarse,por lo que el 10 de Junio de
1965 y teniendoen cuentael deseoque los Institutos teníande trasladarsea la
Ciudad Universitaria,el SecretarioGeneraldel Consejosolicito un solar adecuado
paraedificarun edificio destinadoa ubicar a los Institutosdel ConsejoSuperiorde
InvestigacionesCientíficasde la División deHumanidades.

En un principio la Juntaestudióestapetición y decidió el emplazamientoen la
parcelasituadaal Norte del Pabellónde la Secciónde Físicas de la Facultadde
Cienciasy entre la EscuelaTécnicaSuperiorde Telecomunicacióny el Centrode
Calculo.

Despuésno sematerializóla concesióny no sellevó a efectola construccióndel
edifico mencionado.

60.- RESIDENCIA DE LA REAL DIPUTACION DE SAN ANDRES DE LOS
FLAMENCOS.

El Presidentede la Real Diputaciónde SanAndrésde los Flamencos,Miguel Angel
Aguilar Tremoya,el 26 de Marzo de 1971, solicito del Rectorde la Universidad
Complutensele fueraconcedidoen la CiudadUniversitariaun terrenoparaconstruir
un centroresidencialparaestudiantesde las antiguasprovinciasde los PaisesBajos,
quesirvieratambiénde intercambiocultural hispanoBelga.
La UniversidadComplutensesolicito al Ministerio de Educaciónla autorización
pertinenteparaconstruiresteCentroResidencialy Cultural en la Parcelanumero2
dela ZonaII deColegiosMayores.
La Orden Ministerial de 13 de Abril de 1971 resolvió autorizarla construcciónde
estaResidenciadelegandoen el Rectorde la UniversidadComplutensepara que
hiciesecuantasgestionesy trámitesfuesenprecisosparala cesiónque se ajustaría
en todo caso a la nonnativa que tenía la desaparecidaJunta de la Ciudad
Universitariaenesaclasedecesiones.
Transcurridostres añossin quesecomenzasenlas obras la universidadcancelola
concesióny el 13 de Abril de 1974 fue de nuevo solicitadala concesiónde los
terrenosaunqueestavez nodio la Universidadautorización.
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61.- INSTITUTOS DE ELECTRICIDAD Y AUTOMATICA Y DE QUíMICA
INORGANICA.

El 17 de Marzo de 1 971,Don JoséGarcíaSantesmases,Director del Instituto de
Electricidady Automáticadel PatronatoJuande la Ciervay Don EnriqueGutiérrez
Ríos, Director del Instituto de Química Inorgánica del Consejo Superior de
InvestigacionesCientíficas,solicitarondel Rectorde la UniversidadComplutense,
la cesión de un solar para construir en él un edificio que albergaralos citados
institutos, ya que éstos estabanalojadosen la facultad de Ciencias y, dado el
pequeñoespaciode quedisponían,era ya casi imposible desarrollarnormalmente
susfuncionesinvestigadoras.

El Rectorado,vistos los informes favorablesde los serviciosTécnicosde la Ciudad
Universitaria, acordó la cesión de una parcela siete mil metros cuadradosde
superficieentre la EscuelaTécnicaSuperiorde Telecomunicacióny el Centro de
Calculode la UniversidadComplutense.

CAPITULO XVIII.- PETICIONES DE TERRENOS QUE FUERON
DENEGADAS.

1.- INSTITUTO DEL COMBUSTIBLE.

En el año 1.941 sesolicitó a la Juntade la CiudadUniversitariala cesiónde unos
terrenosdentro de la mismaparala instalacióndel Instituto del Combustible,que
hasta el momento había estado situado en locales de la Facultad de Ciencias
Químicas.Dicho Instituto dependíadel PatronatoJuan de la Cierva del Consejo
Superiorde InvestigacionesCientíficas.

Las necesidadesde localesdebidamenteaisladospara aminorarlos riesgosde las
sustanciastóxicasy explosivasque se manejaban,era la causaprimordial de tal
petición.

Dichapeticiónfue desestimadapor la Junta.

2.- HOSPITAL DE ENFERMEDADESINFECCIOSAS.

La Dirección Generalde Sanidadsolicitó la concesiónde los terrenosnecesarios
para la construcciónde un nuevo Hospital de EnfermedadesInfecciosasen las
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proximidadesde la CiudadUniversitaria.

Tal petición fue desestimada,el 22 de Septiembrede 1.943 por considerarse
convenienteno introducirun serviciodesanidadenel recinto de la Universidad.

3.- PABELLON LIBRERíA.

El 4 de Mayo de 1.945, se solicitó al Presidentedel Patronatode la Ciudad
Universitariade Madrid, el emplazamientodentro del recinto de la misma,de un
Pabellón-Libreríadedicadoa la ventade libros en generaly másespecialmentede
libros detexto delas distintasfacultades.

Tal peticiónfue denegada.

4- RESIDENCIA DEL PATRONATO DEL INSTITUTO DE SELECCION
ESCOLAR.

Don Vicente MachimbarrenaGogorza, Presidente del Instituto de Selección
Escolar,solicitó el 12 de Febrerode 1.947, unos 8.000metrosde superficieen la
CiudadUniversitariade Madrid parala construcciónde unaResidenciaquepudiese
acogera todos aquellosestudiantesque, por problemaseconómicos,no pudiesen
realizar estudios superiores aunque reunieran las condiciones intelectuales
necesariasparapoderrealizarlos.

LaJuntade la CiudadUniversitaria,desestimótal petición.

5.- SANATORIO DE HIJAS DE MARIA INMACULADA.

El 10 de Marzo de 1.948, se le remitió al Ministro de Educacióny Ciencia, la
instanciaquea su vez fue remitidapor la ReverendaMadreMaría de SanLuis de
Caso,al JefedelEstado,en la cual sesolicitabala cesióndeunosterrenosdentrode
la CiudadUniversitariaparala construcciónde un sanatorioy casade descansopara
jóvenessolterasempleadasen los Ministerios, Comerciosy Oficinasparticulares.

La Juntade la Ciudad Universitariade Madrid el 23 de Abril de 1.948,envió a la
ReverendaMadre María de San Luis de Caso una notificación en la cual le
comunicabanla denegaciónde los terrenossolicitados,dadoquerepetidasveces,en
peticionessimilaresse habíaacordadopor unanimidaden la Juntael no instalaren
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la Ciudad Universitariaentidad u organismoalguno cuyos fines no se hallaran
encuadradosenel concepto“universitario”.

6.- SERVICIODE SANIDAD DEL EJERCITODEL AIRE.

El 24 de Noviembrede 1.949, el GeneralSubsecretariodel Ministerio del Aire,
solicitó al Presidentede la Junta de la Ciudad Universitaria la cesión de unos
terrenospara la construcciónde un Servicio de Sanidad,en el que se pudiera
efectuarlas misionesde: Formaciónde caballerosmédicosy alumnosenfermeros,
estudio é investigación médico-aeronáutica,reconocimiento y selección del
personal especialistade ésteejército. Por imperativos docentesy formativos de
especializaciónmédico-quirúrgica,interesabala cesiónde terrenospróximos a la
FacultaddeMedicina.

La Juntade la Facultadde Medicinay su Claustro desestimarontal peticiónel 3 de
Julio de 1.950, por considerarque no se debíanceder terrenosque no fueran
exclusivamentedestinadosa lasnecesidadesde la Universidad.

7.- RESIDENCIASUNIVERSITARIAS HISPANOAMERICANAS.

La Dirección Generalde RelacionesCulturalessedirigió el 3 de Julio de 1.957 al
Presidentede la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid,parasolicitarla cesión
de terrenos dentro de la misma y construir residencias universitarias
hispanoamericanas,y poder solucionar así el problema de alojamiento de los
estudianteshispanoamericanosque casabansus estudiosen la Universidad de
Madrid.

La ComisiónEconómicade la Junta,el 16 de Abril de 1.958, decidió archivaresta
solicitud.

8.- HOSPITAL PROVINCIAL DE SAN JUAN DE DIOS.

El Presidentede la DiputaciónProvincial de Madrid, de dirigió el 8 deFebrerode
1.957,a la Juntade la CiudadUniversitariaparasolicitarla cesiónde terrenospara
la construccióndel HospitalProvincialde SanJuandeDios.

Una vez remitido el informe al Decanode la Facultadde Medicina, y ante la
negativadeeste,sedesestimótal petición.
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9.- EDIFICIOSOCIAL DEL COLEGIO DE MEDICOS DE MADRID.

El Colegio de Médicosde Madrid solicitó el 10 de Enero de 1.964, la cesión o
venta,deunosterrenosdentrode la CiudadUniversitariaparala construccióndeun
edificio social y considerabaque su emplazamientodebía estar próximo a la
FacultaddeMedicina.

La Juntade la Ciudad Universitaria,comunicó el 17 de Diciembre de 1.964 al
SecretarioGeneraldel IlustreColegio Oficial de Médicosde Madrid, la denegación
de susolicitud.

10.- SEDECONJUNTADE C.O.N.I.E.E LN.T.A.

La Comisión Nacionalde Investigaciónen el Espacio y el Instituto Nacionalde
Técnica AeroespacialEstebanTerradas,solicitaron el 20 de Julio de 1.966, la
cesiónde unosterrenosdentrode la CiudadUniversitariaparala construcciónde la
sedeconjuntade C.O.N.I.E. e I.N.T.A. y habilitar una Biblioteca y una Sala de
Conferenciasal servicio de todos los científicos interesadosen la investigación
aeroespacial.

Lapeticiónfue denegada.

11.- PABELLON DE CIRUGíA INFANTIL.

La Comisión Gestorade la DiputaciónProvincialen su sesióndel 30 de Diciembre
de 1942, tomó la decisiónde reconstruirel Pabellónde Cirugía Infantil destruido
durantela GuerraCivil.

La ComisiónEconómicade la Juntaen su sesióndel día 17 del año 1956, acordóla
enajenacióndel edificio en construcciónpropiedadde la misma, enclavadoen el
recinto de la Ciudad Universitaria y que se proyectabadestinar a Pabellónde
Cirugía Infantil, paraubicaral Instituto Social de León XIII; la Juntaconcedióla
autorización solicitada, en forma tan amplia como fuera necesariopm-a que la
enajenaciónproyectadapor la DiputaciónProvincialpudieraserrealizada.

Despuésde estudiadosvarios emplazamientos,teniéndoseen cuentala naturaleza
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de su destino y la convenienciade no construir en las proximidadesdel Hospital
Clínico otros edificios queno fueran pertenecientea la Facultadde Medicina, se
consideróterrenomásadecuadoel situadoen la víaLímite.

12.-OBRA SINDICAL 18 DE JULIO.

Con fechade 9 de Noviembrede 1942, Alfonso de la Fuente,solicitó la concesión
de unos terrenosde la Ciudad Universitaria, para ServiciosClínicos de la Obra
Sindical 18 de Julio, alegandoel carácterno solo asistencial,sino didáctico por
constituir la base clínica para la especializacióny ampliación de estudiosen
materiasde Medicina Socialy delTrabajo.

En contestacióna la anteriorpeticiónel Arquitecto-Directordel GabineteTécnico,
Don ModestoLópezOtero,contestóqueel lugar señaladonopodíaser utilizadopor
habersedestinadopor la Juntaparala edificaciónde residenciasparaprofesores.

Por segundavez, en fecha 11 de Marzo de 1943 Alfonso de la FuenteChaos,
consejeronacional de FalangeEspañolaTradicionalistay de las J.O.N.S.,como
Jefede la Obra Sindical 18 deJulio, solicitó al Presidentede la JuntaConstructora
de la CiudadUniversitaria,terrenossitosen la zonanordestede la misma,al surdel
Colegio Mayor de Isabel la Católicay lindantescon la CiudadMetropolitana,para
la construcciónde un sanatoriomodeloparacubrir las necesidadesquirúrgicasdel
Segurode Enfermedad.La extensiónparaestesanatorioestabapensadaen 20.000
metroscuadrados.

Consultadala FacultaddeMedicina,la Juntadenególa solicitud.

13.-COLEGIODE HUERFANOSDE FERROVIARIOS.

Con fechade 21 de Julio de 1.943,JoséGonzálezSanz,Presidentedel Colegio de
Huérfanos de Ferroviarios, como consecuenciade habersequedadopequeñala
capacidadde su Colegio Central,sito en la calle de los Pirineos al final del la
Dehesade la Villa, donadopor el Estadode la finca de su propiedadLa Moncloa,
solicitó la cesiónen los terrenosde la CiudadUniversitariaparala construcciónde
un segundo Colegio Central con una extensióp aproximadade 50.000 metros
cuadrados

En contestaciónaesasolicitud la Juntaen su ComisiónPermanente,en sesiónde 9
de Octubre, acordó denegar la concesión por haberse limitado las nuevas
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edificacionesen el recinto de la CiudadUniversitariaa las dedicadasa estudios
superiores.

14.-COLEGIODE HUERFANOSDE MEDICOS.

El Coroneldel Regimientode Ingenierosnumero 1 de Moncloa, solicitó el 26 de
Julio de 1943 una franja de terrenode unos 12 metros de ancho en la parte de
ponientey de longitud igual a la del terrenodelcuartel.

En respuestaa dicha solicitud la Juntaindicó que dicha petición debíahacerseal
Colegiode Médicos, a quiensele hablacedidoel 4 de Febrerode 1.928, 200.000
pies cuadradosde terreno parala construccióndel citado edificio y dependencias
auxiliares que comprendíanlos terrenossolicitados,por todo lo cual no podía
accedera susolicitud.

15.-HOSPITAL DEL SEGURODE ENFERMEDAD.

El Directordel la CajaNacionalde Segurode Enfermedad,solicitó con fecha28 de
Enero de 1947, una superficie aproximadade 50.000 metros cuadradospara la
construcciónde un hospital con capacidadde 500 camas,destinadono solo a los
beneficiarios del Seguro de Enfermedad, sino también pm-a contribuir a la
formacióndeposgraduados,médicosy auxiliares.
El emplazamientoque se pidió para este hospital fue la zona situadaentre el
HospitalClínico y el ParqueMetropolitanodentrode la CiudadUniversitaria.

En contestacióna dicha solicitud, la Juntaensu ComisiónPermanentecelebradadel
26 de Febrero,bajo la presidenciadel Ministro de EducaciónNacional, tomó el
acuerdode no decidir sobrela referidapeticiónhastaconocerla clasee importancia
de la colaboración,queesaCajaprestaríaen la construccióndelHospitalClínico.

16.- ESTACIONDE SERVICIO.

El 10 de Marzo de 1947, Don Alfonso de Aguilar Gómez-Aceboen representación
de la sociedadmercantil GESA S.L. dedicadaa la explotaciónde estacionesde
servicio y lubricantes, solicitó de la Junta de la Ciudad Universitaria el
emplazamientode una estaciónde servicio en terrenosde la Ciudad Universitaria
(10.000pies).
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La Juntaaprobó el dar en arrendamientoa la citada sociedadunaparcelade 50<)
metroscuadradosen el ánguloformadopor lascallesde IsaacPeraly Vía numero6
separadadel tercerbloquede residenciasdeprofesoresconunazonade jardín de50
metrosde fondo, con fachadaa la calle Isaac Peral de 28,60 metros lineales, la
mismalongitudaVía numero6.

El 31 de Marzo de 1950 CAMPSA publicó un nuevoreglamentopor el cual un
mismo concesionariode estacionesde servicio, no podría ser concesionarioen lo
sucesivomasquede una solaestación,razónpor la cual un familiar del antiguo
peticionario Don Ignacio Aguilar Otermin el 16 de Junio de 1950 solicitó de la
Junta se le concedieraen arrendamientola parcela anteriormenteseñalada.Se
accediópor la Juntaa lo solicitado y el 20 de Octubrede 1950 Don Pío Zabala,
Rectorde la Universidadde Madrid y VicepresidenteTercero de la Juntade la
Ciudad Universitaria firmó con el citado señor Aguilar Otermín un contrato de
arrendamientode la citadaparcela,por una duraciónde 10 años prorrogablespor
períodosigualesparaconstruirla mencionadaestacióndeservicioy porel preciode
30.000pesetasanuales;cumpliendopueslos acuerdosde la ComisiónPermanente
de la Juntade fecha17 deJunio de 1947 y de4 deJulio de 1950.

No sellegó a construir la citadaestación,y cursadala peticiónde nuevo, éstafue
denegada.

17.- RESIDENCIA DE RELACIONES CULTURALES.

El 9 de Agostode 1954, sepidió a la JuntadeGobiernode la CiudadUniversitaria
de Madrid, un solar adecuadopara la construcciónde una nuevaResidenciade la
Dirección Generalde RelacionesCulturales.Dichapetición sehabíaacordadoen la
reunióndel día 13 de Julio del mismo año, bajo la presidenciadel Ministro de
AsuntosExteriores.

La Juntade la Ciudad Universitariaen su sesióncelebradael día 23 de Diciembre
de 1954 acordó la concesiónde un terrenopara la construcciónde la residencia,
dependientede la Dirección GeneraldeAsuntosExteriores.

Posteriormente,la Junta de Gobierno de la Ciudad Universitaria remitió un
comunicado el 19 de Diciembre de 1959 al Director General de Relaciones
Culturalesen el quecomunicabala anulaciónde la cesiónde terrenodestinadoa la
construcciónde la Residenciadependientede dicha Dirección, todavez que no se
habíainiciado la construccióndel edificio dentro del plazo fijado. En estamisma
notificación se le indicabaque si másadelanteesadireccióndeseabaconstruir la
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Residencia,la Juntavolveríaaestudiardichapetición.

18.- CREACION DEL COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE LA
ANTIGUA.

Doña PresentaciónSalas Larrazabal, Directora de la ResidenciaUniversitaria
femeninaNuestraSeñorade la Antigua,el 10 deJulio de 1963 casóal Ministro de
EducaciónNacionalla peticiónde un terrenoen la CiudadUniversitariaparapasar
a categoríade Colegio Mayor la residenciaantes indicada,teniendoen cuentaque
en 1960, se considerabala Residenciacon suficientes méritos para pasar a la
categoríade colegio mayor,pero presentabael inconvenientede la falta de locales
amplios. Por ello se solicitaba la cesión de terrenosen el recinto de la Ciudad
Universitaria.

Tal peticiónfue denegadapor el Presidentede la Juntadela CiudadUniversitariael
28 de Abril de 1967, debido al desconocimientode la solvenciaeconómicade la
personafísicaquela solicitabay la inexistenciadePatronatoalgunoquerespaldase
dichainiciativa.

19.- HOSPITAL ALEMAN.

El 22 de Mayo de 1964, la FundaciónHospital Alemán Madrid, representadapor
Elof Hallandery CarlosWissmann,solicitó a la Juntade la Ciudad Universitariala
cesión de terrenospara la construcciónde un Hospital en Madrid dedicadoal
serviciode la coloniaalemanaqueresidíaendichacapital.

Anteriormenteexistíaun hospitalen la calleFranciscoSilvela numero42, con una
capacidadpara 20 camascon acogidapara súbditosalemanes,austriacos,suizos
residentesen Madrid, y tambiénpara otras nacionalidadesy especialmentepara
súbditosespañoles.Pero debido al fuerte incrementodel tráfico en estazona su
situaciónsehaciainadecuaday susinstalacionessehabíanquedadoobsoletas.

Portodo estosepidió la concesiónde un terrenode4.000a6.000metroscuadrados
de extensiónpara la construcciónde un nuevo,hospital que reunieratodos los
mediosclínicosy con capacidadpara 50 ó 60 camas,asícomola creacióndentro
del mismo edificio, con fines benéficos,de un Instituto de BeneficenciaPrivada
parainstalaren él un Hogarde Ancianoscon destinoa los miembrosde la colonia
alemanadeedadavanzada.
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En contestacióna tal petición, el 9 de Septiembre de 1964, el Secretario-
Administradorde la Juntade la CiudadUniversitaria,indicaba la imposibilidadde
tal cesión,manifestandoque seríaposible la permutade algunosterrenosde su
recinto, por los solaressitos en la calle Rafael Calvo, de cuya permutase había
habladocon anterioridad.No habiéndoseobtenidotalescambiosno sepodríallevar
acabotal cesión.

20.-ESCUELA DE ENFERMERASDE LA CONGREGACIONMISIONERA DE
MARIA MEDIADORA UNIVERSAL.

La SuperioraGeneralde las Madresde María MediadoraUniversal, Sor Rosario
FernándezPereira, solicitó el 30 de Diciembre de 1964, a Don Manuel Lora
Tamayo,Ministro de EducaciónNacional, la cesión de un terreno dentro de la
CiudadUniversitariade Madrid parala construccióndeunaEscuelade Enfermeras.

La finalidad eraque susreligiosasdesarrollaranen ella la labor deenfermeríaque
eraunade las queprincipalmenteteníanencomendadasen su apostoladoenpaíses
Hispanoamericanos.También admitir en ella a las niñas traídasde América por
nuestrasmisionerasy quepor ser muy pobresno podíanaspiraraningún otro título
académico.

Asimismo,indicó la peticionaria,podríarealizarsela doblelabor de apostoladode
prestaciónde serviciosgratuitos para una parte de hispanoamericanosdesvalidos
que existían en Españay esa parte de la clasemedia españolaque no gozaba
entoncesde los privilegios del Segurode Enfermedadni podíanpagarlos seguros
privadospor la escasezde medioseconómicos,resultándolesindecorosoingresaren
hospitalesdebeneficencia.

La sugerenciaen cuantoa los terrenosefectuadapor la superiorafue la de una
parcelaexistentefrente al Colegio Mayor SanPabloen la calle de IsaacPeral,que
pertenecíaa los herederosdel señor Murcia Revagliato, pero que no se podía
adquirir sin el consentimientodel Ministerio de EducaciónNacional,en virtud del
derechode tanteo que la Ley habíaconcedidocomo ya vimos a la Junta de la
CiudadUniversitaria.

Posteriormentea esta solicitud, Don JoaquínRuiz-JiménezCortés, escribió al
Secretario General de la Junta de Gobierno indicando su gran interés por tal
concesión.

Por último el 26 de Febrerode 1965, la Juntade la CiudadUniversitariadesestimó
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tal solicitud indicando la necesidadde que estos terrenosse necesitabanpara la
terminación del Hospital Clínico y para aparcamientodel Instituto Nacionalde
PsicologíaAplicada.

21.- INSTITUTO DE ESTUDIOSISLAMJCOS.

El ConsejeroCultural de la Embajadade la RepúblicaArabeUnida y Director del
Instituto, solicitó el 9 de Noviembrede 1960 al Director Generalde Relaciones
Culturalesdel Ministerio de AsuntosExteriores,la cesiónde un solar dentrode la
CiudadUniversitariade unos 1.000 a 1.500metroscuadradosde extensión,parala
construccióndelcitadoInstituto.

El Ministerio de AsuntosExterioresy de RelacionesCulturalesdel Mundo Arabe
informó favorablementela petición del Instituto de EstudiosIslámicos y envió su
solicituda la Juntade la CiudadUniversitaria.

La Comisión Permanentede la Juntaconcediótal cesiónpero no efectuándoseel
inicio de la construccióndel edificio dentro de los plazosreferentesa cesionesde
terrenos,el 17 de Enerode 1962 searchivóel expediente.

Unanuevasolicitud fuedenegada.

22.- INSTITUTO DE CIENCIASNEUROLOGICAS.

Don Gonzalo Bravo, en nombre y representacióndel Comité Médico y del
Patronatode la Fundacióndel Instituto de CienciasNeurologicas,se dirigió a la
Juntade la CiudadUniversitariade Madrid parasolicitar un terrenodestinadoa la
construccióndel Instituto deCienciasNeurologicas.

En contestacióna tal solicitud, la ComisiónEconómicade la Junta de la Ciudad
Universitariaacordó dejar en suspensoel acuerdode la solicitud por carecerde
datossuficientessobrela vinculaciónquedicho Instituto tendríacon la Facultadde
Medicinade la UniversidaddeMadrid.

Unavez conocidosdichosdatosla Juntadenególa solicitud.

23.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTE DEL CONSEJOGENERAL DE LA
ABOGACíA ESPAÑOLA.
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El Presidentedel ConsejoGeneralde la AbogacíaEspañola,solicitó, el 11 de
Marzo de 1.965 a la Juntade la CiudadUniversitariala concesiónde un terreno
dentrode la mismaparala construcciónde un Colegio Mayor queestuvierabajo el
PatronatodelcitadoConsejo.

La Junta de la Ciudad Universitaria, en cumplimiento de lo ordenadopor su
SecretaríaAdministración, estudió el emplazamientomás idóneo y concedió la
parcelanumero8 de la ZonaIII de los ColegiosMayores.

La parcela concedida tenía fonna de poligonó irregular mixtilíneo, con una
superficie aproximadade 5.850metros cuadrados,lindando al Norte con terrenos
particularesde la Dehesade la Villa, enlínea quebradadedos tramosrectosde40 y
74 metros; al Este con terrenosde la Ciudad Universitariaen línea recta de 7
metros; al Sur con terrenosde la CiudadUniversitaria,a lo largo de la vía futura e
enlacecon la Avenida del Doctor FedericoRubio en líneacurvade 42 metrosy
recta de 55 metros y con la vía Z, en línea curva de 38 metros; y al Oestecon
terrenosde la parcelanumero9, en líneaquebradade dos tramosrectosde 32 y 53
metrosrespectivamente.

La Secretaría-Administraciónuna vez asignado el solar, solicitó la Orden
Ministerial paradar porfinalizado el expediente,pero estaordenno se llegó adar y
el 23 de Abril de 1 .968, se recibió en la Secretaría-Administración una
contraindicaciónquesupusola denegacióndela concesión.

24.- SOLAR PARA VIVIENDAS PARA PROFESORESNUMERARIOS DE
ARQUITECTURA E INGENIERíA TECNICA.

El Secretario de la Asociación de CatedráticosNumerarios de Escuelasde
Arquitecturae IngenieríaTécnica,solicitó el 30 de Noviembrede 1.966la cesiónde
un solar para la construcciónde viviendas familiaresparaprofesoresnumerarios
pertenecientesa dicha Asociación que tenían su destino dentro del recinto
universitario.

En calidadde amparodel derechode petición, apoyó la misma en favor de los
Catedráticosde las EscuelasTécnicas de Grado Medio, Don Agustín Muñoz
Grandes.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariaestudióla petición
pero no accedióa ella debido a que la Asociaciónde catedráticosde Escuelasde
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Arquitectura e Ingeniería Técnica, no era un organismo estatal ni paraestatal
dependientedel Ministerio de Educacióny Ciencia.Fuecomunicadatal resolución
el 29 deMarzo de 1.967.

25.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTE DE LA UNIVERSIDAD DE
COMILLAS.

El repetidasocasiones( 7 de Febrerode 1.963, 10 de Febrerode 1.964 y 7 de
Marzode 1.967),el PadreJavierBaeza,Vicerrectorde la Universidadde Comillas,
solicitó la cesiónde unaparcelapertenecientea la CiudadUniversitariacolindante
con el terrenode la nuevaEscuelade Cinematografíaadquiridospor la Compañía
deJesús.

No sellevó aefectotal cesióndeterreno.

26.- COLEGIO MAYOR DEPENDIENTE DEL MONTEPíO DE
VETERINARIOS.

El Presidentedel Montepíode VeterinariosTitulares de España,solicitó, el 23 de
Diciembrede 1.963, la cesiónde unos terrenosdentro de la CiudadUniversitaria
parala construcciónde un Colegio Mayor quealbergaraa los hijos de los afiliados
al Montepío.

La Secretaria-Administraciónsolicitó al Rectoradode la Universidadel 28 deEnero
de 1.964 el inicio del expedientedecesión.

El 25 de Octubrede 1.964,la InspecciónNacionalde ColegiosMayoresmanifestó
la necesidaddedatosparala redaccióndel informe.

Posteriormentey por último el 16 de Julio de 1.968, el Rectoradoinformó queel
estudiode la peticiónde terrenosparaesteColegioquedabapendientehastatanto se
conocierala situaciónde la nuevaUniversidadquesecreabaenMadrid.
(Politecnica).

27.-COLEGIO MAYOR FILIPINO.

La Dirección Generalde RelacionesCulturalessedirigió a la SecretaríaGeneral
Técnica,dandocuentadeldespachorecibidode la EmbajadaFilipina en Madrid por
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el cualsolicitabanla cesióndeun terrenoparala construcciónde un ColegioMayor
Filipino paraestudiantesmasculinoy femenino,con capacidadpara 100 residentes
en cadaunade susmodalidadesmaslos servicioscomunesde comedor,biblioteca,
salasdeestaretc.

La cesiónpor partede la Juntade la CiudadUniversitariano se llevó aefecto.

28.-COMPLEJOASISTENCIAL DE LA CRUZ ROJAESPANOLA.

El 9 de Mayo de 1.967, el Vicepresidentede Cruz Roja Española,solicitó, al
Ministro de Educación y Ciencia, la cesión de 30.000 metros cuadradosde
extensión de terreno dentro del recinto de la Ciudad Universitaria para la
construcciónde un ComplejoAsistencialy Docentede carácternacionalvinculado
a la CruzRojaEspañola.

El 28 de Junio de 1.967, la Comisión Económicade la Junta de la Ciudad
Universitaria,prestóatenciónala solicitud y acordódejaren suspensola resolución
definitiva hastaque se informarapor parte del Hospital Clínico y la Facultadde
Medicina sobre la posible coordinación de servicios médicos asistencialesy
docentesentreel referidoHospital Clínico y el ComplejoAsistencialy Docenteque
sedeseabaconstruir.

Vistos los informessolicitados,la Juntadenególa petición.

29.- MUSEONACIONAL DE CIENCIASNATURALES.

El Director Generalde EnseñanzaUniversitariadel Ministerio de Educacióny
Ciencia,Don JoséHernándezDiaz el 6 de Abril de 1.967,sedirigió aDon Manuel
Torres López, Secretariode la Junta y le remitió un escrito de Don Francisco
Hernández-Pachecoen relaciónconun nuevoedificio destinadoa MuseoNacional
de CienciasNaturalesparaque dieracuentaa la Juntadel deseode ubicarloen la
parteNortedel amplio camporeservadoal futuroJardínBotánico.

No fue sometidoa la aprobaciónde la Junta.

30.-INSTITUTO DE LA ALIMENTACION.

El Director Generalde Sanidad,solicitó a la ComisiónEconómicade la Juntade la
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CiudadUniversitariala cesiónde unosterrenosdentrodel ámbito de la mismapara
la construcciónde un Instituto de la Alimentación.

La Comisión de la Junta acordó el 13 de Julio de 1.961 que al existir en
funcionamiento y con plena satisfacción en la Facultad de Farmacia de la
Universidadde Madrid, unaEscuelade Bromatología,cuyasfuncioneseran muy
análogasa las que el Instituto de la Alimentaciónproyectabadesarrollar,no era
aconsejablela autorizacióndelmismo.

Por tanto se acordóque antesde resolverla petición, se nombrarapor parte del
Rectorde la Universidad,unaponenciade la que deberíaformar parteel Director
de la Escuelade Bromatología,paraquedictaminasesobrela posibilidadde quela
referida Escuelaofreciesea la Dirección Generalde Sanidady a la Comisaría
General de Abastecimientosy Transportessus servicios para los fines que el
proyectadoInstituto de la Alimentaciónhubiesedecumplir.

31.-ESCUELATECNICA DE PERITOSTOPOGRAFOS.

El Ministerio de Educaciónproyectó la construcciónde una EscuelaTécnicade
Peritos Topógrafos,solicitando a la Juntade Obrasuna extensiónde terreno de
5.000metroscuadradosparatal fin. Estapeticiónseefectuóel 20 de Diciembrede
1.960.

La Comisión Económicade la Juntade la CiudadUniversitariacontestóel 7 de
Abril de 1.961, comunicandoque la expresadaEscuelapodría instalarseen el
recinto de la Ciudad Universitaria,en el interior de los terrenoscedidosen su día
parala EscuelaTécnicaSuperiorde IngenierosTécnicosdeMontesya quetodaslas
Escuelasde Peritos al instalarseen la CiudadUniversitaria se emplazanen los
recintospropiosdelas EscuelasTécnicasSuperioresrespectivas.

32.- COLEGIO MAYOR DE LA ASOCIACION BENEFICO-CULTURAL
‘FRAY LUIS DE LEON”.

Don Guillermo QuintanaFernández,sacerdotey profesoradjuntode la Facultadde
Filosofía y Letras de Madrid en nombrede la AsociaciónBenéfico-CulturalFray
Luis de León, solicitó el 28 de Marzo de 1.966 dos pm-celasen el recinto de la
CiudadUniversitariaparala construcciónde dos ColegiosMayoresuno masculino
y otro femenino,con el nombre,esteúltimo deIsabel la Católica.
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Posteriormenteel 10 de Octubrede 1.966,la ComisiónEconómicade la Juntade la
CiudadUniversitariasolicitó al Rectoradoun informe previo antesde iniciarse el
expedientede autorizacion.

Estapeticiónfue denegada.

33.-COLEGIO DE HUERFANOSDE CORREOSY TELEGRAFOS.
El Barón de Río Tovia, Director Generalde Comunicaciones,como Presidentede
los Consejosde Administración de los Colegios de Huérfanos de Correos y
Telégrafos,sedirigió, el 5 e Mayo de 1930, a la Juntade Gobiernode la Ciudad
Universitaria,parasolicitar la concesiónde 24.000metroscuadradosde superficie
parala construcciónde dos colegioscon 12.000metroscuadradoscadauno y con
preferenciaen la zona siguiente: lindando al Norte con la Dehesade la Villa y
camino proyectadodel Observatorio,al Sur con el Canal de Isabel II, al Este
lindante con la Ciudad Universitaria por la Dehesade la Villa y al Oestepor
terrenosdestinadosal Observatorio.

La Junta de la Ciudad Universitaria se reunió el 16 de Mayo de 1930 con la
intervenciónde varios de susmiembros,decidiendono accedera dicha petición
quedandoa la esperaparala siguientereunión.

En la sesióncelebradael 2 deNoviembredel mismoaño, despuésde oír el informe
del Arquitecto Director, se acordó accedera la petición formuladapor Director
Generalde Comunicaciones,adjudicandoleunaparcelade 25.000pies cuadrados,
situadosentreel ColegiodeHuérfanosdeFerroviariosy el deMedicina.

Posteriormenteen la sesión del 4 de Abril de 1931, se acordó aprobar
definitivamentela concesiónal Colegio de Huérfanosde Correosy Telégrafosde
una pm-cela de 25.000 pies cuadradosque lindaba al Norte con el Colegio de
Ferroviarios, al Sur con la Zona de la CompañíaMetropolitana,al Este con las
tapiasde Moncloay a] Oestecon el ColegioPríncipede AsturiasparaHuérfanosde
Médicos.

Nuevamente,en el ComitéEjecutivo,en sesióncelebradael 29 deJulio de 1932, el
SeñorNegrín sedirigió a la Juntapidiendoleseconfinnasela cesióny serealizaran
las delimitacionesoportunas,sometiendoel proyectoy plan de urbanizaciónde los
alrededoresa la Junta, la que no daríaposesiónde los terrenosal Colegio de
Huérfanosde Telégrafosy Correoshastaque no fuesena comenzarlas obras y
contasenconel dinero suficienteparasu terminación.
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El Señor López Otero pidió que se presentasenlos respectivosproyectosque
habríande ser estudiadospor la Oficina Técnica,que seríala que prepondríala
solución.

El 15 de Junio de 1944 el Director Generalde Correos y Telecomunicacionesse
dirigió al Secretariode la Juntade la CiudadUniversitaria,parasabersi eraposible
llevar a la realidadaquellosproyectosque fueron concedidosen Noviembrede
1930, ampliadosenel sentidodequeno setratasesolodeColegiosdeHuérfanos.

Con fechade 28 de Junio de 1944 serecibió un escritode la Dirección Generalde
Correosy Telecomunicación,solicitandola concesiónde terrenosquecon fecha2
deNoviembrede 1930 le fueronadjudicadosa dichaDirección General.

El 2 de Marzode 1945, la ComisiónPermanentede la Juntaen su sesióncelebrada
el 24 de Febrerodel mismo año, acordóno ratificar la autorizaciónconvenidaen
Juntasanteriores,teniendoen cuentala preocupaciónfundamentalen los nuevos
gestoresde la Ciudad Universitaria,cobijando solamenteen estazonacentrosde
Enseñanzasuperioro decolaboraciónsocialo científica.

34.- COLEGIO MAYOR DE LA ASOCIACION DE UNIVERSITARIAS
ESPAÑOLAS.

El 7 de Julio de 1.958,la Asociaciónde UniversitariasEspañolassolicitó a la Junta
de la CiudadUniversitariadeMadrid la cesiónde unosterrenos,con unaextensión
de 4.000 metroscuadrados,dentro del recinto de la Ciudad Universitariapara la
construccióndeun Colegio Mayor dePosgraduadas.

El Ministerio de Educacióncomunicó,el 31 deEnero de 1.959 al Secretariode la
Junta, la autorizaciónparael emplazamientode un edificio con destino al citado
Colegio Mayor concediéndoleunapm-celade 4.909metroscuadrados,situadaen la
vía Límite de la CiudadUniversitaria,próximaal ColegioMayor Isabella Católica.

Posteriormenteen el año 1.966,la AsociacióndeUniversitariasEspañolassolicitó
nuevamenteunaparcelapara la construcciónde un Colegio Mayor Universitario
para Posgraduadas,en los mismos términos que lo hiciera en el año 1.958. La
contestaciónpor pane de la Junta se efectuó,el 29 de Abril de 1.967, de forma
desfavorable alegandoel desconocimientode la labor que desarrollabadicha
Institución,y no conocersu solvenciaeconómicaparapoderrealizardichaobra.De
la mismamaneraindicaba la Junta, la preferenciaa la construcciónde Colegios
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Mayorespara estudiantesde carrerasuniversitariaso técnicassuperiores,frente a
los deposgraduados.

35.-COLEGIO MAYOR FEMENINO VIRGEN DE AFRICA.

El Arzobispadode Tánger se dirigió al Presidentede la Junta de la Ciudad
Universitariapara solicitarla cesiónde unaparcelade terrenoparala construcción
de un Colegio Mayor femeninodenominadoVirgen de Africa, con una extensión
aproximadade 3.000metroscuadrados.Estapeticiónseefectuéel 16 de Mayo de
1961.

La Juntade la Ciudad Universitariaconcedióla parcelasolicitada,el 8 de Junio de
1.962, y comunicóal Arzobispode Tánger, la cesiónde una parcelade forma de
polígonoirregular,con unasuperficiede 5.859metroscuadrados,lindanteal Norte,
en línea rectade 37 metros,medianeracon terrenosdel Colegio Mayor femenino
SantaMaría de la Almudena;al Este,en líneade 79,50metros,conla víadeacceso
a la plazade la vía Límite al Colegio Mayor SantaMaríade la Almudena,al Sur
con la víaX y al Oesteconel citadocolegio anterior.

Después,el 21 de Enero de 1.966,la Juntade la CiudadUniversitariase dirigió al
Arzobispo de Tángerparadenegarla peticiónformuladapara la construccióndel
citadoColegioMayor Virgen deAfrica.

36.-COLEGIOSMAYORES PARALA SECCIONDE PEDAGOGíA.

La ObraMisionerade Magisteriosedirigió a la Juntade la CiudadUniversitariael
24 de Mayo de 1.962, parasolicitar la construcciónde dos ColegiosMayores,uno
para alumnosy otro para alumnasde la Secciónde Pedagogíade la Facultadde
Filosofía y Letras. La extensiónaproximadaque estimépara cada uno seríade
1.500 metroscuadrados,debiendotenersu emplazamientoen el ánguloqueforman
la Avenidade la MoneLoa con la calleLímite.

La Juntade la Ciudad Universitariael 30 de Marzo de 1.968, de acuerdocon el
informede la inspecciónde ColegiosMayoresdeterminóno concedertal petición.

37.-COLEGIO MAYOR HISPANOAMERICANO SAGRADO CORAZON.

La Superiorade las ReligiosasEsclavasdel Corazón de Jesús,se dirigió, el 8 de
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Febrerode 1.963,a la Juntade la CiudadUniversitariaparasolicitarla cesiónde un
terrenoen la mismaparala construcciónde un Colegio Mayor Hispanoamericano
del SagradoCorazón,quealbergaríaa las alumnasqueestudiasenen las facultades
UniversitariasdeMadrid.

La Juntade la Ciudad Universitariaen contestacióna tal peticién,el 9 de Enerode
1 .964, accedióde forma favorablea tal construcción,cediendounaparcelasituada
en la ZonaIII de ColegiosMayores.Estaparcelade forma de pentágonoirregular
tenía 6.138.,50metroscuadradosde superficie, lindanteal Norte con el Canalde
Isabel II en línea curva de 99,50 metros; al Este con terrenosde la Dehesade la
Villa, en línea de 90 m.; al Sur con terrenosde la parcelanumero3 de la misma
zonade colegiosen línearectade 87 metros; y al Oeste,con la futuravía deacceso
Z en línea recta de 34 metros, y con la parcelanumero2 de la mismazona de
ColegiosMayores,en línearectade26 metros.

Posteriormentela Juntade la CiudadUniversitariaen su sesióncelebradael 22 de
Abril de 1.963 determinó no poder acceder a la construcción del Colegio
Hispanoamericanopor no tener la certezade que el citado terreno fuera para la
construccióndel mencionadocolegio o fueradedicadoaotro destino.

38.- COLEGIO MAYOR DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD
DE DEUSTO.

Don EstebanBilbao Eguia,Presidentede la Asociaciónde AntiguosAlumnosde la
Universidad de Deusto, solicitó en Marzo de 1.963, a la Junta de la Ciudad
UniversitariadeMadrid, la concesióndeunaparcelade terrenoparala construcción
deun ColegioMayor paraantiguosalumnosy parahijos de los antiguosalumnosde
la Universidadde Deusto,quecursasenestudiosuniversitariosy deposgradoen la
CiudadUniversitariade Madrid.

La Juntade la CiudadUniversitaria,en su sesióncelebradael 22 de Abril de 1.963,
acordóno accedera tal peticiónhastano tenerla certezadequelos edificios quese
construyeranfuerana serdedicadosverdaderamenteacolegiosmayores.

39.- COLEGIO MAYOR DEL PATRONATO DE FUNCIONARIOS DEL
MINISTERIO DE OBRASPUBLICAS.

El 14 de Diciembrede 1.964 el Patronatode CasasparaFuncionariosTécnicosy
Empleadosdel Ministerio de Obras Públicas sólicité a la Junta de la Ciudad
Universitaria la cesién de unos terrenosen la mismapara la construcciónde un
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colegio mayor destinadoa hijos de funcionarios residentesen provincias que
realizansusestudiosuniversitarios.

La contestaciónpor partede la Juntaseefectuóel 10 de Noviembrede 1.967, la
cual denegótal peticién por falta de correlaciónentre la naturalezade la entidad
solicitantey la finalidad y naturalezade un colegiomayor.

40.- COLEGIO MAYOR PARA LA MUTUALIDAD DE PREVISION
SANITARIA

Don Manuel Bermejillo y Martínez, Presidentede Previsién SanitariaNacional
solicitó la construcciénde un Colegio Mayor en los terrenos de la Ciudad
Universitaria,dedicadopreferentementea los hijos de los sanitariosqueefectuasen
estudiossuperiores.Estapeticiónse llevó acaboel 18 deEnerode 1.964.

Posteriormenteel 11 de Febrerode 1.965, el Presidentede la Previsión Sanitaria
Nacionalse dirigió de nuevoa la Juntade la CiudadUniversitaria,parasolicitarun
terreno destinadoa la construcciónde un colegio mayor destinadoa hijos de
mutualistas.

LaJuntade la CiudadUniversitariadenegótal peticiónel 30 deMarzode 1.968.

41.-COLEGIO MAYOR FRAY ANDRES DE URDANETA.

La Juntade la Ciudad UniversitariadeMadrid,en cumplimientode lo ordenadopor
su Secretaría-Administración,comunicóel 18 de Diciembrede 1.965, el posible
emplazamientodel Colegio Mayor Fray Andrés de Urdaneta,de la Provincia
Agustinianadel SantisimoNombrede JesúsdeFilipinas, y sepropusoparaello la
parcelanumero11 de la ZonaIII de los ColegiosMayores.

La mencionadaparcelateníaunasuperficiede 5.178metroscuadradosen formade
un polígonoirregularmixtilíneo, lindanteal Norteconla futuravíaZ, prolongación
con el Paseode lasMorerasen línearectade62 metros;al Esteconla mismavíaen
líneacurvade 93 metros;al Surconterrenolibrede la CiudadUniversitariaen línea
quebradade dos lados rectosde 35 y 12 metrosrespectivamentey conterrenosdel
Colegio Mayor Isabel la Católica,en líneaquebradade tresladosrectosde 13, 12 y
22 metros respectivamente;y al Oestecon terrenosde la parcelanumero 12, en
líneaquebradade dos ladosrectosde38 y 14 metros.

El Ministerio de Educacióny Ciencia, resolvió autorizar el emplazamientodel
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edificio destinadoa Colegio Mayor Fray Andrésde Urdanetaen la citadaZonaIII
deColegiosMayores.Estaresoluciónseefectuóel 12 deJulio de 1.966.

Posteriormenteel 12 de Diciembrede 1.967,el Ministerio deEducacióny Ciencia
procedióa rectificar la OrdenMinisterial dc] 21 deNoviembrede 1.966, quedejaba
sin efectola de 3 de Abril de 1.964.Esteultimaautorizabael emplazamientodeun
edificio con destinoa Colegio Mayor UniversitarioFemeninode la Congregación
de AgustinasMisionerasde Ultramar, y ensu lugar seentenderíaanuladala del 12
deJulio de 1.966, queautorizabaa la ProvinciaAgustinianadel SantisimoNombre
deJesúsdeFilipinas,el emplazamientodeun edificio con destinoa ColegioMayor
UniversitariodenominadoFrayAndrésdeUrdaneta.

42.- COLEGIO MAYOR JUANA DE ARCO.

El 12 de Mayo de 1.965,DoñaMagdalenaFrasieGaydeLópezHidalgo, Directora
de la ResidenciaUniversitariaFemenina“Juanade Arco”, expusoa la Juntaque
habiendofuncionado este Centro Universitario durante dos cursos académicos,
solicitabaal Pabellónde Gobierno,la concesiónde la categoríade colegio mayor.
Así mismo solicitabala concesiónde terrenosnecesariosparaconstruirun Colegio
Mayor concapacidadpara200alumnas.

El 18 de Diciembre de 1.965, la Juntade la CiudadUniversitaria informó que
habiendoestudiadoel posibleemplazamientodel Colegio Mayor Juanade Arco,
concedíala parcelanumero10 de la ZonaIII de ColegiosMayores.Dicha parcela
teníaun extensiónaproximadade4.873 metroscuadrados,con formadepentágono
irregular lindanteal Norte con terrenosdel Colegio de Huérfanosde Ferroviarios,
en línea curvade 67 metrosy con terrenosdelColegio Sacerdotal,en línea rectade
39 metros;al Estecon terrenosde la parcelanumero9, en línea rectade39 metros;
al Sur connuevavíaZ en proyecto,prolongacióndelPaseode lasMoreras,en línea
curvade 88 metros; y al Oestecon terrenosdel Colegio Sacerdotalen línearectade
59 metros.

El 22 de Enero de 1.966, la Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad
Universitaria, se dirigió al Rector de la Universidadde Madrid, solicitando un
nuevoinforme sobrela procedenciadeconcedera DoñaMagdalenala autorización
paraconstruiren la CiudadUniversitariaun colegio mayorfemenino.

También la Comisión tomó el acuerdode que mientrasno se recibiesennuevos
informes se consideraralibre la parcelanumero 10 de la Zona III de Colegios
Mayoresparapoderautorizarla construcciónde otro posiblecolegio mayor quese
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pudierasolicitar.

Posteriormente,el 30 de Marzode 1.968,el Rectoradodeacuerdoconel informede
la Juntade ColegiosMayores,informódenegandola solicitud decesiónde terrenos
paraconstruirel citadoColegioMayor.

43.-COLEGIO MAYOR BEATO MAESTRO JUAN DE AVILA.

Don EvaristoFeliu Soler,PresbiteroDirector de la ObradeSantaMaríaal Servicio
de la Iglesia, solicitó el 4 de Junio de 1.966 unaparcelade terrenoen la Ciudad
Universitariay el reconocimientode la ResidenciaBeato Maestro Juan de Avila
como Colegio Mayor Universitario con capacidadpara albergar a 200 jóvenes
universitarios,sacerdotesy seglares.

El 5 de Abril de 1.967, la Comisión Económica de la Junta de la Ciudad
Universitariacomunicóa Don EvaristoFélix Soler,queno eraposibleaccedera la
peticióny le recomendabaqueformularaunanuevasolicitud querespondieraa las
característicasquedebíatenerun ColegioMayor de la CiudadUniversitaria.

44.- COLEGIO MAYOR RAIMUNDO LULIO.

El 8 de Mayo de 1.966, el PadreAntonio Barceló Mora, religioso de la Orden
Franciscanay Directorde la ResidenciaUniversitariaBeatoRamónLuil, solicitó al
Ministro de EducaciónNacional,Presidentede la Juntade la CiudadUniversitaria,
la concesiónde una parecíade terreno dentro del recinto de la misma para la
construcciónde un colegio mayor,queampliarala citadaresidenciauniversitariay
poderatenderlas numerosasolicitudesque no podían ser atendidaspor falta de
plazas.

Después,el 25 de octubredel mismoaño, el PadreAntonio Barceló,sedirigió a la
Juntade la Ciudad Universitariapara pedir un aplazamientoen la iniciación del
expedientede cesión de terrenospor encontrarsefuera de Españalos Superiores
Mayoresde la OrdenFranciscana.

El Rectorado,de acuerdoconel informede la Juntade Gobierno,informó, el 29 de
Abril de 1.967 a la Junta de la CiudadUniversitariadenegandotal petición por
carecerde antecedentessobre la labor que desarrollabala referidainstitución, su
solvenciaeconómicay sucapacitaciónparalastareaseconómicas.
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45.-COLEGIO MAYOR DEL CENTRODE ENSEÑANZAE INVESTIGACION.

Don Guillermo Luca de Tenay Brunet,Presidentedel Consejode Administración
de la SociedadAnónima Centro de Enseñanzae Investigación,solicitó, el 7 de
Junio de 1.966,al Presidentede la Juntade la Ciudad Universitariade Madrid la
concesiónde un terreno dentro del recinto de la Ciudad Universitaria, para la
construcciónde un Colegio Mayor con capacidadaproximadade 160 alumnos,
contandocon el apoyo financiero de varios organismosbancariospara que su
construcciónsellevaseaefectosin problemas.

La Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitaria, en su sesión
celebradael día22 de Junio delmismo año, desestimótal peticiónpor falta dedatos
sobrela naturalezade la entidadsolicitantey por sucarácterdesociedadanónima.

46.- CONFEDERACIONESPAÑOLA DE RELIGIOSOS.

El Presidentee la ConfederaciónEspañoladeReligiosos,solicitó el 15 deMayo de
1.966,al Presidentede la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid, la cesiónde
terrenosdentro del recinto universitario para la construcciónde los siguientes
Institutos que de la Confederacióndependían:Instituto de Teología Pastoral,
Instituto Superiorde PsicopedagogíaReligiosa,Instituto de Misionología,Instituto
ReginaVirginum y EscueladePsicopedagogíade la F.E.R.E.

El Rectoradode acuerdocon el Informe de la Juntade Gobierno,no pudo informar
de forma favorable tal petición por carecerde antecedentessobre la labor que
desarrollabala citadaInstitución,su solvenciaeconómicay su capacitaciónparalas
tareasuniversitarias.

47.- COLEGIO MAYOR CARDENAL BELLUGA.

El 25 de Mayo de 1.964,Don JuanPérezde Alhama, Profesorde la Facultadde
Derechode Madrid,juntoconDon RamónPérezCervantes,sacerdotey Don Pedro
Pérezde Alhama, profesormercantil, sedirigieron al Presidentede la Juntade la
CiudadUniversitariaparapedir la cesiónde un terrenoen la CiudadUniversitaria,
para la construcción de un colegio mayor que sirviera para la formación de
juventudesuniversitarias.

Tal peticiónfue desestimada.
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48.-COLEGIO MAYOR FERNAN GONZALEZ.

Don JuanPérezAlhamadirigió, el 24 deAbril de 1.967,al Ministro de Educación,
unapetición de terrenopara la construcciónde un nuevoColegio Mayor Feman
González.

El Rectoradoemitió un comunicadoal Presidentede la Junta de la Ciudad
Universitaria por el cual denegabala solicitud de cesión de terrenospara la
construccióndel mencionadoColegio Mayor. Estecomunicadoserealizóel 30 de
Marzo de 1.968.

49.- ESCUELACENTRAL SUPERIORDE ENSEÑANZADIFERENCIADA.

El 26 de Febrero de 1.964 Don José María García González,Presidentede
A.F.A.N.I.A.S., en nombre de la Federación Nacional de Asociaciones de
Subnormalesde España,solicitó la cesiónde 4.000metroscuadradosde terrenoen
la CiudadUniversitariade Madrid parala constru,cciónde unaEscuelaSuperiorde
EnseñanzaDiferenciadaque sirviesepara atenderlas necesidadesde los 250.000
subnormalesquesepresuponíanexistentesenEspaña.

La citadapeticiónfue denegada.

50.- COLEGIOMAYOR CONDESADE BURETA.

Don Vicentede Cadenasy Vicent, SecretarioGeneraldela Asociaciónde Hidalgos
a Fuero de España,solicitó con anterioridadterrenosa la Junta de la Ciudad
Universitariapara la construccióndel Colegio Mayor masculinoMarqués de la
Ensenaday teniendoprevista su terminación para octubrede 1.965, solicitó de
nuevo, el 26 de Octubrede 1.964 la cesiónde otro terrenopara la construcciónde
un colegiomayorfemeninoquesellamaríaCondesade Bureta.
Una vez seguidoslos trámitesordinariosy previos los informes favorablesde la
Inspecciónde ColegiosMayoresy del Rectoradode la Universidadde Madrid, la
ComisiónEconómicaacordó,en principio, concederla autorizaciónsolicitada,pero
posteriormente,el 22 de Diciembre de 1.965, acordó la suspensióndel acuerdo
confirmatorio,hastaquese viera el funcionamientodel Colegio Mayor Masculino
Marquésde la Ensenada.

51.- COLEGIO MAYOR GUADARRAMA.
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Don FranciscoJoyaPérez, DelegadoPresidentede la AsociaciónCulturaly Social,
solicitó el 20 de Febrerode 1.965 la cesiónde un terreno dentro de la Ciudad
Universitaria de Madrid para edificar un Colegio Mayor. Hasta este momento
habíanrealizadosu labor de convivenciaunivefsitaria, pero las instalacionesse
habíanquedadosin capacidadsuficienteparael sucorrectodesarrollo.

LaJuntade la CiudadUniversitariaremitió un informe el 18 de Diciembrede 1.965
detallandoel emplazamientocorrecto:Parcelanumero14 de la ZonaIII deColegios
Mayores,con una superficiede 4.614 metros cuadradosen forma de pentágono
irregular, lindando al Norte con la vía de Paseode las Moreras,en línea rectade
122 metros; al Estecon terrenosdel Colegio Mayor Isabel la Católica,en línea de
39 metrosy conla parcelanumero13 en líneade25 metros; al Sur con terrenosdel
ColegioIsabel la Católica,en línearectade 125 metrosy al Oestecon terrenosde la
parcelanumero15 en línearectade 11 metros.

Posteriormente,el 12 deMarzode 1.966,el Rectoradoa la vistadel escritoremitido
por la Juntade la CiudadUniversitaria,acordó la concesiónde la parcelaparala
construccióndel Colegio Mayor Guadarrama,alegandola sobradamadurez y
competenciatécnicaparadesarrollaralas tareasformativo-culturalesexigiblesa un
ColegioMayor Universitario.

Despuésel Rectorado,el 30 de Marzo de 1.968,de acuerdocon el informe de la
JuntadeColegiosMayores,informó en sentidodenegatoriola solicituddecesiónde
terrenosparala construccióndelcitadoColegio.

52.- BIBLIOTECA DEL ATENEO DE MADRID.

El 7 de Marzo de 1.966, Don José María de Cossio Martinez-Fertun,solicitó
terrenosen la Ciudad Universitariade Madrid parala edificaciónde unaBiblioteca
del Ateneode Madrid, ya quela existentese habíaquedadopequeñaparael gran
numerodesolicitantesuniversitariosqueacudíana ella.

Posteriormente,el 8 de Julio de 1.966, la Comisión Económicade la Juntade la
CiudadUniversitariade Madrid, sedirigió al Presidentedel Ateneo denegandolela
autorización.

53.- COLEGIO MAYOR DE LA ORDENDE PREDICADORES.
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El 14 Marzo de 1.966 Fray AmadeoSaguar,delegadode la Ordende Predicadores
(Dominicos),sedirigió al Presidentede la Juntasolicitandoun terrenodentrodel
recintode la CiudadUniversitariaparala construcciónde un Colegio Mayor.

El Rectoradode acuerdocon el informe de la Juntade ColegiosMayores,el 10 de
Noviembrede 1.967 denególa petición por carecerde datos suficientespara tal
concesión.

54.-ESCUELA DE ARTESAPLICADAS.

El 11 de Noviembrede 1.966,el Directordela Escuelade Artes Aplicadas,solicitó
al Presidentede la Juntade la CiudadUniversitariala cesióndeun terrenodentrode
la misma,debidoa que el asignadoen su momentoestabademasiadopróximo al
MuseodeReproduccionesArtísticasqueimpediríael normaldesarrollodelCentro.

La citadapeticiónno seconsidero.

55.- INSTITUTO DE ESTUDIOSDE LA ADMINISTRACION LOCAL.

El Director del Instituto de Estudiosde AdministraciónLocal, con fechade 16 de
Noviembrede 1.967,sedirigió al Presidentede la Juntade la CiudadUniversitaria
parasolicitar la concesióndeun terrenodentrode la misma,parala edificaciónde
una Escuela-Residenciacon una extensiónde 15.000 metros cuadrados.Esta
decisiónestababasadaen las característicasdel alumnado,quenormalmenteeran
universitariosy la necesidaddedisponerdeunaResidenciaanejaa la Escuela.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitaria,el 23 de Diciembre
de 1.967,decidióno accedera lo solicitado.

56.- INSTITUTO NACIONAL DE ONCOLOGíA.

La Dirección Generalde Sanidadsolicitó en el año 1.966, a la Juntade la Ciudad
Universitariade Madrid, la cesiónde unos terrenospara ampliar las instalaciones
del Instituto Nacional de Oncología en una zona que estaba destinadacon
anterioridadaaparcamientodel HospitalClínico.

Revisadoel informe y los píanos de dicho proyecto, la Junta de la Ciudad
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Universitaria aprobó tal petición y designóun edificio con cuatro plantaspara
ampliar las instalaciones,teniendopartede la construcciónrelacióncon áreasdel
Hospital Clínico.

Sin embargolos terrenossolicitadosfuerondenegados.

57.- INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO.

La ComisiónEconómicade la Juntade la CiudadUniversitariade Madrid, decidió
no accedera la solicitud de terrenodentro de la mismapara la construccióndel
Instituto NacionaldelLibro, debidoa lasdificultadescadavez masinsalvablespara
encontraremplazamientosadecuadospara los nuevosedificios de servicios de la
Universidad.

Los terrenosfuerondenegados.

CAPITULO XIX. DONACIONES,DONATIVOS Y LEGADOS

1.- DONATIVOS DURANTE EL PRIMER ANO.

Las donacionesrecibidasduranteel primer aSid, el comprendidoentre 1.927 y
1.928,fueron realizadaspor partede panicularesy ascendierona la cantidad de
2.659.563,91ptas,tambiénhubo unaaportaciónrealizadapor partede un particular,
Don JoséMenéndez,dePatagoniaenvaloresdela siguienteforma:

- 1.204.000ptasnominalesal 5% amortizableen 1.927 con impuesto,valoradaal
92,35 % en 1.111.894pesetas.

- 51.000 ptas nominalesen 5% amortizable 1.920, valoradasal 94,25 % en
48.067,50pesetas

- 5.500ptasnominalesen 5% amortizable1.917,valoradasal 93,25% en 5.128,75
pesetas.

- Unaparteenefectivode92.548,30pesetas.

- Total 1.257.638,30depesetas.
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Otrasdonacionesfueronefectuadaspor los GobiernosCiviles y diversasentidades
publicasy privadasen provincias.Estasdonacionesfueronlas siguientes:

- Alava 6.103,70
- Albacete 31.737,80
- Alicante 10.357,25
- Almería 169,75
- Avila 15.821,30
- Badajoz 60.445,75
- Baleares 19.969,05
- Barcelona 181.577,60
- Burgos 10.723,35
- Cáceres 93.370,10
- Cádiz 30.856,10
- Castellón 82.338,70
- CiudadReal 90.033,65
- Córdoba 33.367,40
- Coruña 24.629,60
- Cuenca 17.181,50
- Gerona 29.175,30
- Granada 44.527,15
- Guadalajara 10.389,60
- Guipúzcoa 22.033,50
- Huelva 23.271,70
- Huesca 5.323,25
-Jaén 27.871,99
- LasPalmas 6.373,10
-León 46.109,00
-Lérida 10.133,05
- Logroño 7.859,65
- Lugo 13.764,80
- Málaga 13.188,05
- Murcia 42.800,95
- Navarra 35.550,00
- Orense 49.668,30
- Oviedo 39.664,30
- Palencia 15.242,40
- Pontevedra 11.805,25
- Salamanca 18.931,40
- Santander 57.650,50
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- Segovia 20.032,00
- Sevilla 68.929,95
- Soria 26.693,00
- Tanagona 26.498,60
- Tenerife 13.030,00
- Teruel 21.981,65
- Toledo 45.920,80
- Valencia 103.289,37
- Valladolid 26.414,65
- Vizcaya 62.519,00
- Zamora 15.998,00
- Zaragoza 36.150,70

Todasestasaportacionespor partede las distintasprovinciasrepresentabanun total

de 1.707.518,56

Las aportacionesdeMadridCapitalfueron...2.659.129,86

Donativode DonJoséMenéndez 1.257.638,30

En total la Junta de la Ciudad Universitariarecibió en donativos la cantidadde
5.624.286 pesetas,lo que demuestrauna vez mas la dimensión nacional de la
empresaemprendidapor Alfonso XIII quesin ningún generodedudasnació como
unaempresanacional.

2.- LEGADO DEL HOTEL DE CHAMARTIN.

En Abril de 1.927 el fundadordel Banco de Ahorro y Construcción,Don Luis
Massóy Simó,efectuó la donacióndeunacasaa S.M. el ReyDon AlfonsoXIII.

La finca entregadaal Rey estabasituadaen la callede AnselmoClavénumero1 de
Madrid.

Posteriormentela propiedaddel citadochaletfue donadapor el Reya la Juntade la
Ciudad Universitaria. La Juntalo alquiló al inicio de la Guerra Civil al súbdito
alemánRicardo Alígeler Ochs, que desapareciódejando a deber parte de sus
alquileres.

Posteriormentedicho inmueblefue ocupadopor Don GregorioPardo,en virtud de
contrato de arrendamiento suscrito el 5 de Noviembre de 1.937, por la
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Administraciónde fincas encautadaspor el Estado.

Ya el 10 de Octubrede 1.929,el Vizcondede CasaAguilar, comoSecretariode la
Junta Constructorade la Ciudad Universitaria,había solicitado autorizaciónpara
celebrarunarifa encombinacióncon el sorteode la LoteríaNacionalconel fin de
poderenajenardicha finca y los ingresosobtenidosemplearlosen la construcción
de la CiudadUniversitaria.

El 5 de Julio de 1945 la Junta de la Ciudad Universitaria representadapor su
VicepresidenteTercero,Rector de la Universidad Central, don Pío Zabala Lera
vendió la citadafinca a Doña ConcepciónPérezy Pérezpor el preciode treinta y
cinco mil pesetas.

3.- DONATIVO ANONIMO DE LA HISPANIC SOCIETY OF AMERICA.

Confecha22 deDiciembrede 1.928,la Juntade la CiudadUniversitaria,recibió un

donativoparala fundacióndeunaCátedradeLiteraturaAmericana.

La cantidadqueserecibió total fue de631.500pts, de la siguientemanera:

- Setentay nuevetítulos de la DeudaFerroviariaAmortizabledel Estado,al 4,5%,
en una emisión de Enero de 1.929, serie B, con un valor nominal de 395.000
pesetas.

- Tres títulos deDeudaAmortizableal 4,5%, en st emisiónde primero deEnerode
1.928,serieA, con un valornominalde 1.500pesetas.

- Cuarentay sietecarpetasdeDeudaAmortizableal 4% de Mayo de 1.942 , con un
valor nominalde235.000pesetas.

El importe total recibidoen estedonativo que la Juntade la CiudadUniversitaria
entregóy la UniversidaddeMadrid recibiófue de631.500pesetas.

4.- DONATIVO DEL CONDEDE JAY.

Por la gestiónpersonalde la Infantade España,Doña Pazde Borbón,y secundada
por el Secretariode la Juntade la CiudadUniversitariaDonFlorestánAguilar, el 17
deAbril de 1.930y desdeBerlín, Don FedericoJay,CondedeJay,sedirigió a S.M.
el Rey Don Alfonso XIII, para pedirle que aceptarauna donación de 200.000
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marcoscomo aportaciónpara la obra emprendidapor el Rey Don Alfonso de
construcciónde la CiudadUniversitaria.

En la cartaque envió el Condede Ja>’ indicabaque dicha sumase aplicaríaa la
construcciónde una Residenciapara que los estudiantesalemanesy españoles
puedieranconvivir en el ambientede la Universidadde Madrid y desarrollarlos
sentimientosy afectosde unoy otropueblo.

El donativorecibidofue ingresadoen la Tesoreríade la Junta,dondeseconvirtió en
pesetasy se abrió una cuentaespecial,en la cual se habíanido acumulandolas
rentasdel capitalfundacional,hastaalcanzarla cantidadde518.532,43pesetas.

Las gestionesiniciales de éste asuntotuvieron como finalidad la de interesaral
Gobiernoalemánparacontribuir con mayor sumaa la construcciónde la Casade
Alemania en la Ciudad Universitaria. Se celebraronlaboriosasentrevistascon
representantesde la EmbajadadeAlemaniaen Madrid y seefectuó la visita de los
arquitectosGropiusy Schnviertzparaestudiarla propuestasobreel terreno.

No sellevó a efectola proyectadaresidenciagermáno-hispánica.

LaFundaciónCondedeJayal 1 deAbril de 1.939teníael siguientepatrimonio:

En el BancodeUrquijo endc: 525.371,75pesetasencuentade libre disposición.

En la mismaentidadbancaria:37.077,84pesetasencuentabloqueada.

Posteriormenteen el año 1.941, se quedaronlibres 14.581,90pesetasque fueron
destinadasendistintasformas.

De la dc de libre disposición,seretiraronen 1.943,50.000pesetascon las que se
abrió en el Banco Españolde Crédito una e/e de 6 mesesplazo.;, en 1.944 se
sacaron470.000pesetasparael pago de unapartedel anticipo a la Compañíade
Tranvías;el resto,280.000pesetassededicarona unadotaciónde camaspara el
Hospital Clínico. El resto figurabaen el Banco Urquijo en una cuentaa 6 meses
plazo.

Todavíahabía otra cuentaa la vista a nombre de la FundaciónJay en el Banco
EspañoldeCréditocon unapequeñacantidad.

5.- LEGADO ALMER D’OCON.
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Don SalvadorAlmer D’Ocón, hombreestudiosoy poseedorde una considerable
fortuna,habíanacidoen Jerica,provincia de Castellónde la Plana,fue Profesorde
EnseñanzaMedia y Abogado,vivió muchosañosen Madrid, en la carrerade San
Jerónimonumero 33, hasta su muerte ocurrida el 2 de Junio de 1928. En su
testamentodejó un legadoa la CiudadUniversitariade Madrid compuestopor una
biblioteca y varias fincas rústicas y urbanas,sitas estas fincas en el término
municipal deOndaprovinciadeCastellón.

De lasoperacionesparticionailesseencargoel AbogadoDon Antonio PedrólRius y
es de destacarqueel señorAlmer donó su cuerpoal Hospital de San Carlospara
queinvestigaranen él los alumnos.

Dentro de las fincas urbanasestabanla casanumero41 de la Plazade SanJosédel
pueblode Ondaqueseencontrabaenmal estado;otracasaal ladode la anteriorcon
el numero43 también de la mismacalle, en un deplorableestado;al lado de las
anterioresse encontrabaotro inmueblecon el numero44 . El valor de tasaciónde
estasviviendasen su momentofue por la casanumero43.165.037,33pesetasy de
53.930pesetaspor la casanumero44.

Además de las dos casas mencionadashabía también una bodega-almacén
usufructuadapor unos parientes lejanos del Señor Almer que también estaba
comprendidaen el legado.

Dentro de las fincas rústicashabía varias fincas de secanoen un estadode total

abandono.

Estasfincaseranlas siguientes:

Parcelasnumero 136, 138, 148 y 167 del polígono 30 del parcelariode Onda,
Parcelas164 y 165 del polígono 26 del mismo parcelario,parcelas170 y 171
tambiéndel polígono26, parcela259 del,poligono23 del mismoparcelario,Parcela
numero38 del polígono 24, parcelasnumero151, 172, 173, 174 y 175 del mismo
polígono 23 del parcelariode Onda.Estasfincas rústicasestánregistradascon los
siguientesnumeros 17.796, 17.797, 17.798, 17.999. Con los numeros 17.800 y
17.801,del Registrode la Propiedadlasdos urbanas.

Las inscripcionesRegistralessehicieronpor certificacióndel articulo 206de la Ley
Hipotecariay unasfigurabana nombrede la UniversidadComplutensey otras a
nombrede la Juntade la CiudadUniversitaria
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De la representaciónjurídicade la Juntade la CiudadUniversitariaenestaherencia
seencargoDonJoaquínGarriguesy Diaz Cañabate.

Posteriormenteya en los años ochenta estas fincas fueron enajenadaspor la
Universidad.

6.- OTRAS DONACIONES

-DonativodelGobiernoCivil deOrense.

El 14 de Diciembre de 1.927, el Ayuntamiento de la Vega pertenecienteal
GobiernoCivil de Orense,donó a la Juntade la CiudadUniversitariala cantidadde
830pesetas.

-DonativodelConsuladodePerpiñán.

El 8 de noviembrede 1.940,el Consuladode Perpiñándonó al Jefe del Estado
Español la cantidad de 300 francos francesesque al cambio del momento
supusieron70,80pesetascondestinoa la reconstrucciónde la CiudadUniversitaria.

-Donaciónde la Esculturade “Diana”.

El 31 de Diciembrede 1.943 la Comisión Económicade la Junta de la Ciudad
Universitariaexpresósureconocimientopor la generosadonaciónde la esculturade
la diosa Diana realizadaen bronce, obra de la eminenteartista americanaAna
Hyatt, esposadelcélebrehispanófiloMr.ArchedHuntigton.

Dicha obra se donó en memoriadel Ilustre prócer,Excmo. SeñorDon Benignode
la VegaInclán,Marquesde la VegaInclán.

-Legadode“La Habana”.

El 30 de Mayo de 1.944 el Rectorde la UniversidadCentralde Madrid recibió un
legadode 100.000pesos,procedentede la Habana,sin quese supiesequienfue la
personaquelo remitió.
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-Legado“PratsFreylon”.

Doña Elena Margarita María Prast Freylon, viuda sin descendencianatural de
Barcelonay afincadaen Valencia,el 27 deMarzo de 1934, en testamentoológrafo
donóa la CiudadUniversitariaEspañolaunapartedesu herencia.

Estaherenciateníaun valor de64.517,735pesetasy parasupagoseadjudicóde la
siguientemanera:Tres cédulasdelBancodeCréditoLocal deEspañaal 5% con un
valor efectivo de 1.555,62pesetas,sesentay tres títulos de deudaamortizableal
4%, con un valor de 63.071,25pesetas.En total ascendíaa 64.626,87pesetas,
excediéndosede la cantidadinicial previstaen 109,135pesetas,cantidadquedebió
reintegrarla CiudadUniversitaria de Madrid a la CiudadUniversitariaFrancesa,
adjudicatariadeotraparteigual de la herencia.

CAPITULO XX.- MONUMENTOS DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA.

1.- ARCO DEL TRIUNFO.

Desdeel final de la contiendaCivil, sehabíapensadoenlevantarun monumentoen
el escenariode la CiudadUniversitariaquerememorasela victoria deFranco.

El 15 de Febrerode 1.951, se reunió la ponenciadesignadapor la Comisión
Artística de la Juntade la CiudadUniversitaria,compuestapor el Director General
de Bellas Artes, el Director Generalde Arquitectura y el Director del Gabinete
Técnicode la Junta,SeñorLópez Otero al objeto de estudiarlas proposicionesy
demásdocumentaciónrelacionadaconel concursoparala ejecuciónde los modelos
de las esculturasdel friso y la clave del Arco del Caudillo y se llegaron a las
siguientesconclusiones:

En primer lugarno aceptarla propuestadel escultorDon Antonio MartínezPenella,
por habersido entregadafueradelplazodeconvocatoriadelconcurso.

En segundolugar no aceptar la sustitución del friso por otra composición de
ornamentosde trofeos y elementosalegóricos 4ue perjudicaríanla composición
generaldelMonumento.

En tercerlugar seacordóel adjudicarel friso a un solo artistayuna vez estudiadas
las proposicionespresentadas,seadjudicóla ejecuciónde los modelosdel friso, a
Don Moisésde Huerta,con un plazo de 12 a 15 meses,y por un precio de 5.500
pesetas,por serunade las propuestasmáseconómicasy el proponentedesuficiente

316



prestigioartístico.

Así mismo seaprobóqueel modelo de la claveseadjudicaraal SeñorOrtelís, con
un precio de 25.000 pesetas,proponiéndosela revisión por parte de la Juntadel
acuerdocondicho señor.

A propuestadel SeñorLópezOtero,la Ponenciaencontróacertadala modificación
de llevar las puertasde accesoa escalerasy ascensoresal interior del Arco,
colocandoen su lugar un nicho,encadacostado,comofondo de sendasesculturas,
que pudieranrepresentara un soldadoy a un estudiante,comosímbolode los que
formaronen las filas delMovimientoNacional.

Tambiénsepropusola posibilidaddecolocaciónde dos monumentosofrecidosa la
Junta,uno en honorde Don Claudio Moyano y otro del Doctor SanMartín, queya
habíanestadocolocadosen ciertos lugaresde la Capital y queentoncesestabanen
depósito.De la misma forma se propusola ejecuciónen mármol del modelo en
escayola,querepresentabaa un estudiante,ofrecidoporel escultorVasconcel.

Posteriormente,el 3 de Mayo de 1.952, se reunieronDon Pedro Lain Entralgo,
Rector de la Universidad Central y Vicepresidentede la Junta de la Ciudad
Universitaria,y el escultorMoisés Huertapara formalizar y dar cumplimiento al
acuerdo adoptadopor la Comisión Permanente,medianteel cual sería este el
ejecutorde los modelosdelasfiguras quesedebíancolocarenel friso del ático del
Arco delTriunfo.

El precio de ejecuciónse ajustó en 5.500pesetaspor cadauna de las figuras del
mismo y con un máximode 46. El importe lo recibiría el SeñorHuertaen cuatro
plazos: el primero, de 50.000 pesetasa la firma del contrato, y los tres plazos
restantesunavez terminadosel frente, parteposteriory lateralesrespectivamente,
siendoel propioMoisésHuertasel quedirigiría las operacionesdevaciado.

El 7 de Julio de 1.955, el Presidentede la Junta de la Ciudad Universitaria,se
dirigió al Presidentedel Consejo Ordenadorde MineralesEspecialesde Interés
Militar para solicitar que por partede eseOrganismoy al precio oficial, les fuera
concedidounacantidadde chapade cobreparala ejecuciónde la cuadrigaqueiría
rematandoel Arco. Paradichacuadrigaseprecisaron5.250kilos de chapade cobre
de2por 1 metroy un milímetro y mediodeespesor.

Posteriormente,la Comisión Económicade la Junta de la Ciudad Universitaria
solícitó el dictamentécnicosobrelas inscripcioneslatinasqueseproyectabacolocar
en el Arco del Triunfo al profesor Don Antonio Tovar, catedrático de la
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UniversidaddeSalamanca.El texto queseenvióparasuconsultafue:

‘La Cienciamentey pensamientoeternamentetriunfantededicaestemonumentoa
las armasaquívencedoras”.

“El templo de los estudios de Madrid, fundado por la magnificenciaregia,
restauradopor el Caudillode los españoles,florecebajo la miradadeDios.

El SeñorTovar contestóel 3 de Julio de 1.956, dando su aprobaciónrespectoal
texto en latín quedeberíafigurar enel Arco y queesel quefigura en él.

2.- MONUMENTO “LOS PORTADORESDE LA ANTORCHA”.

En el mesde Diciembrede 1.953,los SeñoresHuntingtón,distinguidoshispanistas
norteamericanos,él miembro de honor del Instituto de Cultura Hispánica,
ofrecieronaMadrid la estatuatitulada“Los portadoresde la antorcha”.

Unavez observadaslas característicasde la misma,asícomosu valor artísticoy las
peticionesque habían hecho las ciudadesde Nueva York, Montevideo, Buenos
Aires y SanFrancisco,el Instituto de CulturaHispanaseapresuróa pedirlaparala
CiudadUniversitariade Madrid.

En el mesdeEnero del 1.954,los SeñoresHuntingtón anunciaronsu donacióna la
CiudadUniversitaria.

La obra de gran valor artístico tiene un hermoso significado que la hacia
especialmenteindicadaparaseremplazadaen el Parquede la CiudadUniversitaria
deMadrid.

Esta estatuasimboliza a la juventud a caballo, recogiendo la herencia de la
civilización occidentaldemanosde las generacionespasadasy en su pedestaltiene
grabadaunapoesíacompuestapor Archer Milton Huntingtón.

El Instituto de Cultura Hispánica,comunicóal Ministro de EducaciónNacional la
aceptacióndel citadomonumentoen nombrede la CiudadUniversitariade Madrid
y paralelamentepropusoal Ministro de AsuntosExterioresla concesión,a la señora
Hustingtón, como premio a su labor hispanistay por el amor a la Ciudad
UniversitariadeMadrid, la concesiónde la GranCruz de Isabel la Católica.

La alturade la estatuaes de 15 piesy su valor aproximado,en aquel momento,de
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sietemillonesde pesetas.Fue traídaa Españaen el mesde Abril de 1.953 y por
expresodeseodel Señor Hustingtón uno de sus arquitectosparticularesvino a
Madrid pararealizarlas obrasdebasamentodedichaescultura.

Los Señoresde Huntingtón expresaronel deseode que la ceremoniaoficial de
entregafueseen unafechaentreel 25 de Mayo y 15 de Junio coincidiendocon la
clausura del curso académicoy que un delegadode los donantesleyera unas
cuartillasen sunombre.Tambiénmanifestaronel deseode quedicho acto fuerauna
manifestaciónde amistad sincerahacia Españay que se contara en el con la
presenciadelJefedel Estado.

También el Señor Huntingtón expresó sus intenciones de colaboración en la
construcciónde la CiudadUniversitaria con la fundaciónde un Centro con la
finalidad de estrecharlos lazos culturalesentresu paísy España,esteCentro sería
financiadoporel y algunosnorteamericanosinteresadosenestostemasy sostenidos
en el futuro por una institución denominada“Fundación Huntingtón” y cuyo
proyectoseríaefectuadopor el propio filántropo.

Encargóal ArquitectoJefedel GabineteTécnicode la CiudadUniversitaria,Señor
López Otero, redactarun proyectoque le fue remitido y cuyo coste ascendíaa
veintisietemillonesde ptas.

Ademásquiso tambiénparticiparen la construccióndel Gran Paraninfocon una
cifra cuyacuantíaascendíaacienmillonesde pesetas.
Estosdos últimos proyectosno sellevaronaefecto.

Posteriormente,el 30 de Abril de 1.955, la Juntade la CiudadUniversitariaremitió
una comunicaciónal Director del Instituto de Cultura Hispánicaen la que se le
manifestabaque ya se había llegado al enclave definitivo de la estatua “La
Antorcha”,queseefectuaríael día 18 de Mayo con todala solemnidaduniversitaria
oportuna y contandocon la asistenciadel Ministro de AsuntosExteriores.Serían
colocadoslos versos enviadospor el Señor Huntingtón y junto a ellos irá una
versiónéncastellanode los mismos.

En la PlazaRamón y Cajal frentea la Facultadde Medicina, en el corazónde la
Ciudad Universitaria se ubicó y sigue siendo testigo de las generacionesde
estudiantesquepasanpornuestraUniversidad.

3.- CATEDRA MONUMENTO A GREGORIOMARAÑON.
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El 30 de Junio de 1.965,Don ManuelTorresLópez, Secretario- Administradorde
la Juntade la CiudadUniversitaria,informóa la misma,queDon Teófilo Hernando,
Presidentede la Institución Gregorio Marañónhabía formulado la petición de
autorizaciónpara construir en el recinto de la Ciudad Universitaria la Cátedra
Monumentoa Don GregorioMarañón. La Comisión acordó tomar en cuentala
peticióny ponersede acuerdocon la personadelegadaparatal fin y asíprocedera
fijar de un mododefinitivo el emplazamientode la citadaCátedraMonumento.

La Comisión parael Monumentoal Doctor Marañón,propusoen un principio un
emplazamientoen el andén central o isla situadaante la escalinatade acceso
principal a la Facultadde Medicina. Esteemplazamientoen un principio acertado
desdeel puntode vista de la importanciay categoríacientíficay literaria, no lo fue
parael ServicioTécnicopor la composiciónarquitectónicaprevistaparael acceso
masimportantedeledificio.

Por ello esteServicioTécnicopropusocomoposibleemplazamientoen el Campus
de la Facultad,los andenessituadosen los patiosabiertosentrelos pabellones1 y 2
,3 y4.

Posteriormente,el 11 de Diciembrede 1.969,la Comisión acuerdade conformidad
con el informe del ArquitectoJefede la SecciónTécnica,que secomunicaráa la
Comisión solicitante,queel Monumentopodíaseremplazadoentrelos pabellones1
y 2 de la Facultadde Medicina y así se hizo, el autordel mismo fue el escultor
PabloSerrano.

4.- ESTATUA DE VASCO NUÑEZ DE BALBOA.

Con motivo del homenajedel VI Congresode la Unión Postalde las Américasy
España,la Secretaríade la Real Academiade Bellas Artes de San Femandoy
previo acuerdodel Consejode Ministros del 4 de Agosto de 1.952,designóa Don
EnriquePérezComendadorpararealizarestetrabajo.

Segunel propio escultor,“El mismo representaríaaVascoNúñezde Balboaen el
momento en que, despuésdel descubrimientoentraarrogantey absortoen el mar
blandiendola espadadesnuday toma posesióndel mismoparael Rey de España,
mirando al horizonte, como transfiguradoante la inmensidaddel gran Océano
Pacifico. Sobreun pedestalde superficiecurva, las piernasabiertasen compásde
marcha, yérguese la figura, el torso ceñido con el pendón, un brazo atrás
empuñandola espaday el otro extendido adelante,formandocon el torso y la
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cabezaunacruz.

La estatuaseriade broncey su dimensiónde 2,50metros,incluido el pedestalque
seriadepiedrade y volumeny perfil adecuadosa lo quela estatuaexigiera.

El emplazamientomásidóneoseríaen los jardinesde la fachadalateraldel Museo
deAméricadondeseencuentradesdeentonces.

5.- MONUMENTO DE LA VIRGEN INMACULADA.

SorMaría FranciscaIzaguirreMendizabal,Superiorade lasHijas de la Caridaddel
Hospital Clínico de la Ciudad Universitaria, solicitó al Ministro de Educación
Nacionalqueles fueseentregadaunaimagende la Virgen Inmaculada,de mármol,
que procedíadel Asilo de SantaCristina en la proximidaddel Hospital Clínico y
habiendo desaparecidodicho Asilo solamentehabía quedado la mencionada
imagen.

La imagenestabamuy deterioradacomo consecuenciade la Guerra Civil y sele
conocíacomoVirgen delAsedio.

El objeto de la petición erarestaurarlay colocarladelantedel Hospital Clínico en
forma de monumentomariano.Sele construyóun templetey en la actualidadsigue
ubicadaen estemismo sitio.

El 8 de Diciembrede 1954coincidiendocon la clausuradel Año SantoMariano, se
celebrola bendicióndelsencillomonumento.

6.- MONUMENTO A JOSEIBAÑEZ MARTIN.

La comisiónArtística de la Juntade la CiudadUniversitariaen su sesiónde 22 de
Enerode 1948acordóencargarun bustode Don JoséIbañezMartín paracolocarlo
delantedelPabellóndeGobiernode la CiudadUniversitaria.

El encargose realizo al escultorJoséPlanesPeñalvery el importepagadopor el
mismo fue de veintemil pesetas.Se ubicó dondehemosreferido y allí sigue en la
actualidad.
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7.-ESTATUA DE ALFONSO XIII.

El 15 de Marzo de 1941 a Comisión Permanentede la Junta de la Ciudad
Universitaria,unavez aprobadoel ubicaren el Campusunaestatuade su fundador
el Rey Alfonso XIII, acordó adjudicar la ejecución de la misma al escultor
FructuosoOrdunaLafuentecon arreglo al proyectodel GabineteTécnicoaprobado
por la ComisiónArtísticade la Juntay por el preciode 190.000pesetas.

Las condicionesdel contrato fueron las siguientes:el pago de los honorarios se
efectuaríaen cuatroplazosiguales,el primero al formalizarel contrato;el segundo
el estarmodeladala estatuaparaser ampliadaal tamañodefinitivo y aprobadapor
la ComisiónArtística; el tercero al entregarel modelo en escayolaparaser fundido
y el cuarto al ser entregadala estatuafundidaen bronce,seprecisaroncinco mil
kilos deestemetal.

Después de muchos años el Rector Villapalos la emplazó en la Ciudad
Universitaria, rindiendo de esta forma un homenajeque con anterioridadnadie
habíarendidoal fundadorde la CiudadUniversitaria.

8.- MONUMENTO A SEVEROOCHOA.

El día 3 de Julio de 1992, susMajestadeslos Reyespresidieronel homenajequea
iniciativa del Rector de la Universidad Complutense,Profesor Villapalos, ésta
tributo al profesorSeveroOchoa.Se ubicó el monumentoen la fachadaprincipalde
la Facultadde Medicina,entrelos Pabellonestresy cuatro,de dondefue alumnoy
profesorel PremioNobel.

El soberbiobustodel premio Nobel es obra de su sobrino Victor Ochoay es una
autenticaobrade arte llenade fuerzay expresiónquecomodijo otroPremioNobel,
Camilo JoséCela: “En el seencierray vive la expresióny la impresióndelprofesor
SeveroOchoa,esehombreen cuyamiradavibra el inteligentelatido de la soledad
ensimismaday absortaensi mismacomoun circulo mágicoy misterioso”.

9.- OTROSMONUMENTOSPROYECTADOS.

ESTATUA DEL CARDENAL CISNEROS.

La ComisiónPermanentede la Juntade la CiudadUniversitaria,adjudicóel 15 de
Marzo de 1 .944, a Don Enrique PérezComendador,la ejecuciónde la estatuadel
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CardenalCisneros,con arregloal proyectoelaboradopor el GabineteTécnicode la
Juntade la CiudadUniversitaria,cuyoprecioestimadoerade 190.000pesetas.

Las condicionesparael pagode los honorariossepactaronen cuatroplazosde la
siguienteforma: Primerpagoal formalizarel contrato,segundoal estarmodeladala
estatuaparaserampliadaal tamañodefinitivoy aprobadapor la ComisiónArtística,
tercero al entregarel modeloen escayolaparaserfundido y cuarto al ser entregada
la estatuafundidaen bronce.

Sele exigió al escultorqueenel mesde Septiembrede 1.944 estuvieraexpuestoen
la Juntaun bocetode la obraencargada.

No sellevó aefecto.

ESCULTURAS DE LA REINA ISABEL LA CATOLICA, CERVANTES Y
GARCíA DE PAREDES.

A la Junta de la Ciudad Universitaria se le ofreció por parte del Director del
Instituto de Cultura H ispana,unasesculturasde la Reina Isabel la Católica, de
Cervantesy de García de Paredes,para su emplazamientodentro del recinto
universitario.

Los emplazamientoidóneos eran, para la Reina Isabel la Católica la calzada
izquierdahaciael Museode América; la de Cervantesanteel Colegio Mayor José
Antonio y la de GarcíaParedesen el Jardíndel Colegio Mayor NuestraSeñorade
Guadalupe.

No sellevó aefectoel ofrecimientode lasesculturas.

MONUMENTO A CALVO SOTELO

A la Juntade la CiudadUniversitariasele ofreció,por partede la JuntaNacionalde
HomenajeaCalvo Sotelola posibilidadde ubicardentrodel recinto universitarioun
monumentoal político desaparecido.
El emplazamientodeseadopor la JuntaNacionalde Homenajea Calvo Sotelo,era
el triángulo comprendidoentre la Avenida Complutensey la Avenida Puertade
Hierro, dandoel vérticedel triángulo a la Plazadel CardenalCisnerosy teniendo
como fondo la base de dicho triángulo el edificio del Instituto Nacional
Agronómico(Escuelade IngenierosAgrónomos).
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Una vez examinadaminuciosamentela propuestaplanteadapor el Secretario-
Administrador,secomunicó,el 12 de Julio de 1958, que no eraposibleaccederal
emplazamientosolicitado,puestoquelas perspectivasurbanísticasdesaconsejaban
tal disposición y por estarprevisto el ubicar en ese mismo lugar la estatuadel
CardenalCisneros.

Además en los terrenosque se habían solicitado para su emplazamientoestaba
ubicado el Instituto Nacional Agronómico y estando la Escuelae Ingenieros
Agrónomos totalmenteconstruiday sus accesosy ajardinamientoscircundantes
definitivamente trazados,no era posible emplazaren ese triángulo el referido
monumento.

Antes se habíapensadoel emplazarel monumentoen los jardinesposterioresde la
Facultad de Derecho. Este fue otro de los proyectosfrustrados de la Ciudad
Universitaria.

IGLESIA ROMANICA

La Junta de la Ciudad Universitaria solicitó el 19 de Mayo dc 1.954, a la
CorporaciónMunicipal Madrileñaparaquesedignaraa cederleparala instalación
en su recinto de una pequeñaIglesia Románicaprocedentede Zamora que se
encontrabaubicadaen el parquedel Retiro. Se pensó tambiénla posibilidad de
dedicarlaal culto si hubieracabido la posibilidad de restaurarla.Esta Iglesia fue
traídaa Madrid a finalesdel siglo XIX y desdeentoncesestabaubicada,comoya
hemosdicho, en el Parquedel Retiro queni quedecir tiene queno erael sitio mas
idóneo.

Si la cesiónse hubiesellevado a efecto, la iglesiarománicahubiesesido instalada
dentrodel Recintode la CiudadUniversitariadebidamenterestaurada.

La SecretariaGeneraldel Ayuntamientode Madrid decidió en su plenoquecelebró
el 31 de Diciembrede 1.955, que se aprobabala cesióny que seríala Juntade la
CiudadUniversitariala encargadadecolocarla Iglesiaen su recinto universitario,
corriendocontodos los gastosqueconestemotivosepudieranoriginar.

ESTATUA ECUESTREDE FRANCO.
La Comisión Permanentede la Junta de la CiudadUniversitariaacordóel 15 de
Marzo de 1.944 que se ejecutarála estatuaecuestredel Jefe del Estadopor el
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escultor José Capúz por el precio de 280.000 pesetas,las condicionesde los
honorarios se efectuaráen cuatro plazos iguales, el primero al formalizar el
contrato,el segundoal estarmodeladapara ser ampliadaal tamaño definitivo, el
tercero al entregarel modelo en escayolapara ser fundido y el cuarto al ser
entregadala estatuafundidaenbronce.

Posteriormenteel Ministro de EducaciónNacional comunicó al escultor que la
estatuaecuestreteníaqueestarterminadael 1 deEnerode 1955 paraserinaugurada
el 18 de Julio de 1.956, al cumplirse los veinte años del Glorioso Movimiento
Nacionalya quese teníaproyectadosuemplazamientoen el Arco delTriunfo.

La petición del bronce se efectuó, el 1 de Diciembre de 1.953, por parte del
Ministro deEducaciónal Ministro del Ejército y la cantidadsolicitadafue de 4.500
a5.000Kilos.. Posteriormente,el 3 de Mayo de 1.955,el Ministro delEjércitopuso
adisposiciónde la Juntade la Ciudad Universitariacinco toneladasde broncepara
la construcciónde la estatua.

Inauguradoel Arco del Triunfo pareceser quepor expresodeseode Francono se
ubicóen el la EstatuaEcuestre.

En la sede de la Junta de la Ciudad Universitaria, el 3 de Julio de 1.959, se
reunieron el Don JoaquínRegueraSevilla, Subsecretariodel Ministerio de la
Vivienda,y Don ManuelTorresLópez,Secretario-Administradorde la Juntade la
CiudadUniversitariay acordaronque seentregaríael pedestaly la estatuaecuestre
del JefedelEstado,propiedaddela Juntade la CiudadUniversitaria,al Ministerio
de la Vivienda parasu emplazamientoen la entradadel mismo, dondesigueen la
actualidad.

La cesiónsehizo con carácterprovisionaly a reservade lo quelos Ministros de
Educación Nacional y de la Vivienda acordasen respecto al definitivo
emplazamientoe importedelvalor en todassuspanesde la estatuay supedestal

MONUMENTO A DON BLAS LAZARO IBIZA

La Facultad de Farmacia logró después de numerosas gestiones que el
Ayuntamientode Madrid le cedieraun monumentodel ilustre botánico Don Blas
Lázaro Ibiza.

En un principio se pensóen ubicarlo delantede la Facultadde Farmacia,pero
posteriormentea instanciasdel GabineteTécnico sepropusosu emplazamientoen
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el patio Centralde la dichaFacultad.

FUENTEDE LAS ARTES

El 16 de Marzode 1944,el Director GeneraldeEnseñanzaUniversitaria,Luis Ortiz
Muñoz, VicepresidenteSegundode la Juntade la CiudadUniversitariay Presidente
de su ComisiónArtística, en cumplimientode un acuerdode la propia Juntafirmó
un acuerdo con el Escultor JoséClará Ayats, para que este de acuerdocon el
proyecto elaboradopor el GabineteTécnicode la Juntarealizaseuna estatuade
Minerva.

Los honorariospactadosfuerondoscientastreinta mil pesetasque se pagaríanen
cuatro plazos iguales, el primero a la firma del contrato, el segundoal estar
modeladala estatuaparaser ampliadaa tamañodefinitivo, el tercero al entregarel
modeloen escayolaparaser fundido y el cuarto al ser entregadala estatuafundida
enbronce.

La estatuaestabadestinadaal monumentoque seproyectabaubicaren la zonade
lasBellas Artes,dondehoy seubicael MuseodeArte Contemporáneo,monumento
querepresentaría“La Fuentede las Artes”. Estemonumentoademásde la estatua
deMinerva de tresmetrosy mediodealturatendríaotrascuatroestatuasenmármol
representandolas Artes,seisrelievesde4 metrosde anchopor 2,80dealto también
demármoly unafuentequeiría situadaa la entradadel recinto y quecomprendería
un grupo deniñosde 1,50metrosdealto enmármol.

Todo quedóen proyectoaunquela estatuaserealizó en barro. El precio total del
monumentosepresupuestoen 3.196.500pesetas.

MONUMENTO A JOSEANTONIO PRIMO DE RIVERA

Luis Ortiz Muñoz, Director Generalde EnseñanzaUniversitaria, Vicepresidente
Segundo de la Junta de la Ciudad Universitaria y Presidentede su Comisión
Artística y el escultorJuanAdsuaraRamos,celebraronun contratopor el cual la
Juntaencargabaaesteartistala ejecuciónde unaestatuade JoséAntonio Primode
Riveraparael monumentoqueestabaproyectadoubicaren la CiudadUniversitaria
en la CasadelS.E.U.

El monumentoentero se presupuestóen 1.855.000 pesetasy estabacompuesto
segúnel proyectodelgabinetetécnicode la Juntapor la estatuadeJoséAntonio, de
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3,5 metrosde altura,dos figurasen mármolde 1,50metrosde alturay seisrelieves
en mármol de 7,50 por 3 metros tambiénen mármol. Solo figuraba en broncela
estatuadeJoséAntonio y el preciodelmismoerade45.000pesetas.
Los honorariosdel escultorpor solo la estatuade JoséAntonio eran de 190.000
pesetas,pagaderasen cuatroplazos,el primero al formalizarel contrato,el segundo
al estarmoldeadala estatuaparaser ampliadaal tamañodefinitivo y aprobadapor
la ComisiónArtística de la Junta,el terceroal entregarel modeloen escayolapara
serfundido y el cuartoal serentregadala estatuaenbronce.

Tampoco este proyecto se materializó, en el lugar donde iba ser ubicado se
construyóel Colegio Mayor JoséAntonio, hoy nuevoRectoradode la Universidad
Complutense.
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RELACION DE NORMAS ESTUDIADAS SOBRE LA CIUDAD
UNIVERSITARIA.

- Ley del Rasgode 1.866 mediantela queIsabel II cedíaal Estadola Finca de la
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florida

- RealDecretode 28 de Enerode 1.869 por el queseasignana la EscuelaGeneral
deAgricultura quesecrea,los terrenosde la Moncloa.

- RealOrdende 12 de Julio de 1.881,por la que seconvieneen Instituto Agrícola
Alfonso XII, hasta el año 1.931 que paso a denominarseInstituto Nacional
Agronómico.

- Ley de 16 de Septiembrede 1.896 de cesiónde terrenosal Instituto Rubio. 80
áreasy 80 centiáreas.

- Ley de 17 de Septiembrede 1.896,Gacetadel 19, porla queseseñalanlos límites
de los terrenosasignadosa la EscuelaGeneraldeAgricultura.

- Real Decretodel mesde Julio de 1897 en el que seconcedenal Asilo de Santa
Cristina9 hectáreas,29 áreasy 40 centiáreas.

- Real Decretode 20 de Octubrede 1.911, que creaunacomisióna la que se le
encomiendael estudiodelproyectodelnuevoHospitalClínico.

- Real Decreto de 23 de Octubrede 1.918 por el que se cede a la Sociedadde
Amigos del Arte el Palacetey jardinesdelBarranco.

- Ley de 17 deAbril de 1.920por la queseautorizaal Gobiernoacederunaparcela
paraerigir enMadrid unaEscuelaFrancesadeBellasArtes. Casade Velázquez.

- RealDecretoLey de 27 de Abril de 1.920 por el que se cedenunahectárea,16
áreasy 10 centiáreasa la AsociaciónGeneralde Empleadosde Ferrocarrilesde
Españaparael ColegiodeHuérfanosde Ferroviarios

- Ley de 30 de Diciembrede 1.920 queotorgaunaconcesióndeterrenosen la finca
de la Moncloa de 8 hectáreasy 41 áreasparala facultadde Medicina y Hospital
Clínico.

- Real Decretode 20 de Octubrede 1.921,por el que secreauna Comisiónpara
prepararla construcciónde la nuevafacultaddeMedicina y HospitalesClínicos.

- Real Decreto de 16 de Marzo de 1926 por la que se conceden93 áreasy 96
centiáreasa la CompañíaUrbanizadoraMetropolitanapara establecerel servicio
publico de unacalle.
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- RealDecretoLey de 17 deMayo de 1.927 por el que secreala JuntaConstructora
de la CiudadUniversitaria.

- RealDecretoLey numero260 de 7 de Febrerode 1928 enel quese concedenal
InstitutoPríncipedeAsturias94 áreasy 40 centiáreas.

- RealDecretode 6 de Marzo de 1928 por el queseconceden2 hectáreas,47 áreas
y 45 centiáreasparael ColegiodeHuérfanosdefuncionariosdeHacienda.

- Real Decretode 5 de Mayo de 1.928 incorporandoa la JuntaConstructorade la
CiudadUniversitaria los representantesde las facultadesde Filosofía y Letras y
Derecho.

- Real Decretode 26 de Julio de 1928 en el que seautorizo la celebraciónde un
sorteoespecialde grandespremios. El producto de dicho Sorteode la Lotería
Nacionalseentregaríaala Juntade la CiudadUniversitaria.

- Real DecretoLey de 3 de Diciembrede 1.928•por el que pasana dependerdel
Ministerio de Instrucción Publicay Bellas Artes los terrenosde la Moncloa con
destinoal emplazamientode la CiudadUniversitaria.

- Ley de 22 de Octubre de 1931 por la que se crea la Junta de la Ciudad
Universitaria.

- Ley de 9 de Septiembrede 1932 eximiendode impuestosa la nuevaJuntade la
CiudadUniversitaria.

- Ley de 28 de Diciembrede 1932 eximiendoa la Juntade la CiudadUniversitaria
de impuestosy derechosdeAduanas.

- DecretoLey de 26 de Mayo de 1933 aprobandoel Reglamentode la Juntade la
CiudadUniversitaria.

- Ley de 4 de Julio de 1934 por la que seconcedeun crédito de 100 millonesde
pesetasparala construcciónde la CiudadUniversitaria.

- Ley de 27 de Diciembrede 1934 por la quese autorizóa la Juntade la Ciudad
Universitaria para afectar sus edificios al pago de interesesy amortizaciondel
crédito anteriory aseguroun rendimientomediode 7.029.880pesetasmensualesal
sorteode loteríaanual.
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- Ley de 10 de Febrerode 1940 organizandola Junta Constructorade la Ciudad
Universitaria.

- Ley de 13 de Marzo de 1942 por la que se emitía títulos de deudapublica
amortizableal 4 por 100.

- Ley de 12 deDiciembrede 1942 por la quese ampliabaen300 millonesla deuda
amortizable, destinando 225 millones a la Junta Constructora de la Ciudad
Universitaria.

- Decretode 25 de Mayo de 1943 por el que sedeclarabanurgenteslas obras de la
CiudadUniversitariadeMadrid a los efectosde la expropiaciónforzosapor utilidad
públicade la casanumero1 de la CalleIsaacPeral.(B.O.E.17 deJunio 1943).

- Ley de 25 deNoviembrede 1.944de Basesparala ordenaciónUrbanade Madrid
y sus alrededoresque hace referenciaal régimen urbananisticode la Ciudad
Universitaria,señalandosu continuidadcon surégimenactual.
Orden de 13 de Abril de 1946, acordadaen Consejode Ministros, por la que se
autorizaa la Juntadela CiudadUniversitariade Madrid paravendertresparcelasde
terreno.(B.O.E. 20 Abril de 1946).

- Decretode 28 de Septiembrede 1951 sobrerepoblaciónforestalde los terrenos
quecomprendela CiudadUniversitariadeMadrid.

- Ley de 19 de Diciembrede 1951 (B.O.E. 21) de PresupuestosGeneralesdel
Estadopara 1 952-53 en la queentreotras se autorizó la emisiónde deudapublica
con destinoa la terminación del Hospital Clínico de la CiudadUniversitariade
Madrid.

-Decreto de 25 de Enero de 1952 sobre cesiónde determinadosterrenosde la
CiudadUniversitariaa la JuntadeEnergíaNuclear.

- Ley de 15 deJulio de 1952por la quese regulabala constituciónde la Juntade la
CiudadUniversitaria.

- Decreto de 19 de Diciembrede 1952 por el que se incorporan a la Juntade la
CiudadUniversitariadeMadrid representantesdedeterminadasinstituciones.

- Decretode 6 de Febrerode 1953 por el quesecreaen la CiudadUniversitariade
Madrid un Instituto de Ciencias Sagradasy Altos Estudios Eclesiásticos

341



denominadoInstitutoAngelico.

- Ley de 16 de Diciembrede 1954 por la que se autoriza la emisión de deuda
publicaparala terminacióndel HospitalClínico.

- Ordende 18 de Mayo de 1955 del Ministerio deHaciendapor la queseseñalaba
la tramitacióna seguircon la DeudaPublicade 200 millones de pesetaspara el
Hospital Clínico deMadrid.

- DecretoLey de 23 de Diciembrede 1955 por el que seautorizaa la Juntade la
Ciudad Universitaria de Madrid para ceder terrenos en condiciones jurídicas
especiales,a las RepúblicasHispanoamericanasque deseenconstruir colegios
mayoresuniversitarios.

- Ley de 23 de Diciembre de 1955 por la que se incorporan a la Ciudad
Universitarialos terrenosdel Instituto NacionalAgronómico.

- Orden de 24 de Enero de 1956 por la que el Ministro de EducaciónNacional
delegaen el Rectorde la Universidadde Madrid las funcionesquele competenen
el Junta de la Ciudad Universitariade Madrid al Ministro, al Subsecretarioy al
DirectorGeneraldeEnseñanzaUniversitaria.
- Ley 182/ 1963 de2 dc Diciembre, B.O.E.de 5 de Diciembrede 1963, por la que
seconcedensuplementosde crédito paralas facultadesde Políticasy Económicas
deMadrid y Barcelonaen susrespectivasCiudadesUniversitarias.

- Ley 115/ 1969 de 30 de Diciembre,de PresupuestosGeneralesdel estadoparael
bienio 1.970-1.971por la que se suprimela Juntade la Ciudad Universitariade
Madrid.

CONCLUSIONESA MODO DE EPILOGO.

1. El caminorecorrido.

Decía en la introducción a estetrabajo, que pretendíadesvelaren el mismo, el
porqué,el cuándoy el cómo de la CiudadUniversitariade Madrid y despuésde
recorrer un largo camino analizandolas diferentes normas que afectaron a su
desarrolloy las diferentesdisposicionesadministrativasque poco a poco fueron
configurandoeste entorno universitario,me atrevo a respondera las anteriores
preguntasestableciendocomocontestaciónlas siguientesconclusiones:
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En primer lugar y respondiendoa la primera tenemosque decir que España
necesitabauna Universidadque fuera modelo de todas las demás,que fuera su
primerauniversidad,no solo con dimensiónnacional,sino conproyecciónfuerade
nuestrasfronterasy sobretodo en Hispanoamérica.La Universidadde Madrid no
reuníaestascaracterísticasni en su ubicaciónera posible,ni siquierasospecharel
quepodríadarla talla en los cometidosaqueestaballamadaacumplir.

La construcciónde la CiudadUniversitariaera sin duda,por susdimensiones,una
empresanacional, como demostramosa lo largo de todo estetrabajo,ya que en
estos ultimos sesentay seis añosque van desdesu creación hastanuestrosdías,
primero con la Dictadurade Primo deRivera,despuésconla República,mastarde
conel Régimendel GeneralFrancoy hoy con la MonarquíadeDon JuanCarlos,la
CiudadUniversitariade Madrid,ha sido unaempresanacionalasumidapor todosy
nuncaterminada;aunhoy seesténlevantandonuevosedificios en el “Campus” que
albergarana institucionesuniversitariasde gran importanciapara la docenciae
investigaciónnacionales.

Un hombreclave en estaempresasu fundador,El Rey Alfonso XIII sin lugar a
dudasel padredela ideay el motorquepusoen marchaesteproyectonacional.

El 15 de Octubre de 1981 Su Alteza Real Don Juan de Borbón, Conde de
Barcelona, pronunció en la Universidadde Alcalá de Henaresel discurso de
aperturadel curso académico,resaltandoen el mismo la constantepreocupaciónde
su padrepor la UniversidadEspañola,que culminó al final de su reinadocon la
creaciónde la Ciudad UniversitariadeMadrid,en dondeechabade menosalgo que
perpetuarael recuerdode sufundador.

Comoesfrecuenteen Españano hemossabidoagradecerni valorar la importancia
de esta obra y desdeluego no pagaremosnunca la deuda que con él tenemos
contraída.Hastaqueel RectorVillapalosubicó el la CiudadUniversitariala estatua
que de él realizó FructuosoOrduna, no habíade el ni el menor recuerdoen el
“Campus”.

En segundolugar y respondiendoa la segundapreguntade cuandose realizaesta
empresa,en quemomentohistórico,tenemosqueresponderquesu comienzovino
dado por la gran necesidadnacional de cambio social, político y económico.
Cambio quehabíaqueiniciar desdearriba, desdela cultura, desdela universidad,
esteesel gran mérito del Rey Alfonso XIII, conscientede estanecesidadnacional,
proyectala regeneracióndel Paísdesdeel campode las ideas,de la cultura y de la
educación.Por lo quehabiaquedotara la Universidaddel marcoadecuadoparael
desarrollode este programa. No llegó a tiempo el Rey y los acontecimientos

343



históricos posteriores impidieron el que pudiera ver los resultados,pero los
cimientosquedaronpuestos.

La Ciudad Universitariafue un reto de modernizacióncultural,en unaetapaen la
queEspañabuscabano solo su homologacióncon Europa,sino tambiénuna mas
íntimaconexiónconHispanoamérica

Despuésla Repúblicahizo suyo el proyectode Ciudad Universitaria, en el poco
tiempo quetuvo y lo mejor de sushombresse empeñaronen el mismo trabajando
en la idea cierta de que haciendouna nuevaUniversidad,estabanrealizandolos
fines del nuevoestado.

El Régimende Franco tambiénasumiócomo suyoesteproyecto y como hemos
analizadoentodala legislacióndeestaetapa,ponederelieveel carácternacionalde
la CiudadUniversitaria.

¿ Se terminóalgunavez la CiudadUniversitaria?Evidentementela respuestaesno.
En el mesde Diciembrede 1971 la PrensaNacionalpublicabala noticia dequela
Facultadde Cienciasde la Información seríael ultimo edificio quetendríasitio en
la Ciudad Universitaria,desdeentoncesvarios edificios sehanlevantadoy siguen
construyéndoseen el Campus,aunqueevidentementealgunavez habráque poner
un techoy esperamosqueasílo hagael tandeseadoPlanEspecial.

En tercerlugar y para respondera cómoseha realizadoesteentornouniversitario,
tenemosquedecirquesi en la primeraetapahubo un ordenquehaciapresagiarun
final esplendoroso,con un trazadoúnico por su originalidady grandiosidadapartir
de 1940, coincidimos con el ProfesorGarcíade Entena en que se inauguraun
desorden, que si bien permitió una solución importante a los problemas
universitariosdel momento,alojandoa la gran masaestudiantil,pero olvidandoen
múltiplesocasionessu primitiva configuracióny un acordedesarrolloposterior.

2. Unaesperanza.

El grandiosoy excesivoproyectode los primerosmomentosquedósobrepasadopor
los hechos,continuael profesorGarcíade Enterría.Aun así tenemosquedecir que
la CiudadUniversitariatiene un notablevalor urbanísticopor su trazadourbanoy
su distribución de usos y en ella se encuentranalgunos de los edificios mas
representativosde la arquitecturaracionalistaespañola.por esocreo quemerecela
pena el conservar lo que tenemos mejorándolo en todo lo que podamosy
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suprimiendopoco a poco aquello que seaajeno a la Ciudad Universitariapor su
propianaturaleza.

En estatareaestallamadoa cumplir una función importantisimael Consorcio,al
que creemos se deben incorporarel Ministerio de Educacióny la Comunidad
Autónomade Madrid paraqueen lo posibley salvandológicamentelas distancias
puedatenerlos cometidosquetuvo la Juntade la CiudadUniversitaria,paraqueno
semuevaun ladrillo o sepongaunafarola o un bancoo u árbol,sin respondera un
planconcebidoanteriormentey previamenteestudiadoy meditado.

Esperamostambiénquelos técnicosresponsablesde los diferentesorganismosdel
Campus(Juntade Obrasde la UniversidadComplutense,Servicio de Obrasde la
Politécnicaetc.) funcionencoordinadosen estatareade mejorar nuestraCiudad
Universitaria.A esterespectomepermitoel dar la ideadequepor quienprocedase
crearala figura de ArquitectoConservadorde la CiudadUniversitariade Madrid,
figura que marcaría la continuidad en los criterios urbanísticos y de
embellecimiento,sin estarsometidoa los lógicoscambiosquecualquierrelevo en
las autoridadesacadémicasdel Campuslleva consigo,con el consiguientepeligro
queestoencierra,puesesmuy difícil el aunarvoluntadesy criterios, conlos lógicos
y nadaencomiablesresultadosquepodemospalpar.

También tengo que decir que si queremoscambiar y mejorar el aspectode la
Ciudad Universitariaes necesariocentralizarel mantenimientode los espacios
exteriores,con una dotación humana y económicaen la que contribuyan los
distintasuniversidades,con unadirecciónúnica,queagilice las tareasy superelas
trabasadministrativas,quetantodemoranlassolucionesa los problemascotidianos.

Hay que superardefinitivamenteel problemade la titularidad y utilización del
Campus,ni la Complutenseni la Politécnicadebensentirsedañadasen sus derecho
patrimoniales.Hay quedejar bienclaro quien administralos colegiosmayores,los
viales, los campos de deporte, las residenciasde profesores;que patrimonio
administracadauniversidady dejarlas zonasde coincidencia,a la administracióny
dirección técnica única que antesseñalábamos.A quien pertenececadaparcela,
cadaedificio, cadarincón y quien estáobligado a cuidarlo y mantenerlodentrode
unplandeconjuntoestablecido.

3. Algunasrecomendaciones.

En la Introducciónde estetrabajo comenzábamoscitando la inscripción latinadel
Arco del triunfo que da a la Plazade la Moncloa y quiero terminar citando la
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inscripciónde su caraposterior: ARMAS HIC VICTRICIBUS MENS IIUGITER
VICTURA MONUMENTUM HOC D.D.D., que traducimos“La mente siempre
victoriosa, ofrece este monumento a las armas aquí vencedoras.Es pues la
Universidad triunfante, como decía SantiagoArnón en un articulo periodístico,
quienseconstituyeen monumentoal ejércitovencedor.

Sinceramentecreoque la Historia ha dejadofuera de lugar estainscripcióny que
deberíasustituirse,al igual que en la otra habría que intercalar,compartiendoel
sentirdel profesorAmón tristementedesaparecido,algunaalusióna la República,
puescomo hemosrepetido a lo largo de este trabajo,asumió estaempresay sus
mejores hombres acogieron con entusiasmoeste proyecto que hicieron suyo,
concluyendolo planeadoen la etapaanterior.

Creoquela Historia hayqueasumirlaíntegramente,no lo quedeella nos interesay
menosen un lugar comola CiudadUniversitaria,si alguien lo hacequeno seamos
losuniversitarios.

Tambiénquiero en este trabajo el expresarmi deseode que exista en la Ciudad
Universitaria un museo que recoja su historia, sus primitivas maquetasque se
encuentrandispersaren distintas dependencias,sus fotografías,sus planos mas
significativos,podríaser un lugar apropiadoel propio Arco del Triunfo queno se
utiliza para naday que tiene dos grandesescalerasdondepodrían mostrarseestas
cosas,ademásde la gran dependenciacentral.,dondesiempreestuvola maquetade
la CiudadUniversitariay queun díasequito paraponerlaenningunaparte.

Seechade menosanivel nacionalun edificio quesearepresentartivodel reinadode
Don Juan Carlos1, que a pesarde todos los que estanproliferando estos años
ningunomarcaun estilo singulary representativode estaepoca.¿ Podria ser la
CiudadUniversitariael lugar dondese construyese2 Quémejor sitio y que con el
concluyerala obra de suabuelo,dandopor terminadala CiudadUniversitaria.

4. Undeseo.

Quiero queestetrabajoseala modestaaportaciónquecontribuyaa pagarunaparte
de esainmensadeudaquetengocontraídacon la Universidad,a la quetanto debo,
porquemuchomehadado,entreotrascosasel inmensoprivilegio de sentirmeparte
de ella.

Muchas vecespiensoque la CiudadUniversitariaes la encarnacióndel modelo
ideal deuniversidadquetrazanlasPartidas.
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De buen aire et fermosassalidas debe ser la villa do quierenestablescerel
estudio,porque los maestrosque muestranlos sabereset los escolaresque los
aprendenvivan sanos,et en el puedanfolgar et rescibirplacera la tardecuandose
levantarencansadosdelestudio,(PartidasII, 31, 2)”.

Las escuelasdel estudiogeneraldebenseeren logar apanadode la villa, las unas
cercade las otras, porquelos escolaresque ovierensabor de aprenderamapuedan
tomardos licioneso mássi quisierenendiversashorasdel dia,
et puedanlos unospreguntara los otros en la cosasquedubdaren;pero debenlas
unasescuelasser tanto arredradasde las otras, quelos maestrosnon seembarguen
oyendolos unoslo queleen los otros (PartidaII, 31, 5).

Tomeseen cuentaen el futuro.Comose concibio en un principio, por nosotros
hacemos.

Si al concluir esta lectura, conocéisun poco mejor nuestracasa, me daré por
contento,por quecreo queos acercaréisun poco masa nuestraUniversidad.Si no
esasíperdonarmepero lo heintentadolleno debuenavoluntad.

Villanuevade los Infantes8 deSeptiembrede 1993.
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